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///nos Aires, 18 de julio de 2.008 . / 

AUTOS Y VISTOS: 

Para dictar se11tcncia en la presente caLtsa 11º 1.221 llcl registro <le 

este Tribt111al Oral en lo Cri111inal Federal 11º 5, i11tegracl() ¡1(>r l(lS Señ<lres 

Jueces Daniel l-loraci<> Ol1ligad<1, (Juillcrn1<1 An<irés (J<u·tl<l y ({icar<hl f ,uis 

Farías ~presidido por el pri1ner<1 ele l<1s no1nl1racl<1s-. en la tlllC rcst1lt:111 

acusados Juan Carlos LAl>tJV()Ll1~. asistido Jl<>r el sc11<1r tlc!C11s<lr <1licial. 

Dr. Víctor Enrique Valle; Carlos Enrique GALLONE, asistido por los 

señores <.lcf'ensc>rcs ¡1articularcs <l<u:l<>rcs /\clriún l{<>lan(h• ·1 ellas )1 f'v1arlín 

Marcos Cardoso; y Miguel Ángel TIMA RCH 1, asistido por los seiíores 

defensc1res 11articulares. clc1ct<1rcs ("arl<1s /\. (J. llr<lil111a1l ~1 l 1<5cl<ll' lla11tc 

A111arelle, y el Dr. Walter r:iclalgo C()ll10 c_iele11stlr Sl!Slillllll. Asin1is111<l, el l)r. 

l='élix CrOLIS, actl1a COl110 represe11tante de la lJnidaci c_ie J\sislencia rara ('<1usas 

por Violaciones a los Derechc_ls l~u111a11tls durante el ·rerrorisn1cl de t:statl<l <lel 

Ministerio l>úbliccl de la Nación; y co1110 11arte qt1erellante. l<lS señores l lug<1 

Argente, Jua11a Luisa ('01nas, Aurora M<1rea, Nl1e111í l'eclrini, l lay<leé I~. g(lrcín 

Gastelú y Osear Buela, con el patrocinio letrado de la Dra. Carolina Varsky; 

<le co11fOr111i<lad co11 lo prescripl<1 por lc_ls arlícLiltlS 398 y sig.uie11tcs e.le! ( \'1c.ligt1 

Procesal Penal. 

Y RESULTANDO: 

1) A fs. 2.684/2.688 vta. obra el requerimiento de elevación a 

jL1icio for111ttlado por la querella, con el patrocinio letracl<1 ele In ()ra. ('ar<1li11a 

Varsky, solicitando la elevación a juicio de las presentes actL1acic_1rles res1)eCt(1 

de los acriminados Juan Carlos Lapuyole, Carlos Enrique Gallone y Miguel 

Á11gcl 'rin1arcl1i. c<1nsi<lcran<l(1 c1ue existe n1éritc_l sulicientc 1)ara cn<.lilgarlcs la 

co1nisién1 de l<)S delitos lle 1)rivació11 ilcgíti111a ele la lil)erla<L en cali<.la<.I tic 

at1torcs, en hls térn1i11llS llcl artícultl 144 ()is inciS(l 1 º c_lel ( \\<lig<1 l)cnal -scgl111 



ley 14.61()-, en Cí.)i"\CllrS.í.) real co11 el delito de \10111icidio agravado previsto e11 

i:I artícull> ()() incis(> 2 (li.:1 L'i.\í.ligl1 J>cnal, en calií.laí.I (le partícipes necesarios. 

S(istuv<> en <-licha <ll1l>rlunili:.t(I í.1ue ]c)s hechos enrostrados a los 

n .. 1111l1ra<-l<1s ll1cr1111 1)rl>í.luci(l<>s en la n1a<.lruga(la (lcl (lía 20 de ag<lsto de 1976, 

1>casió11 en <-Jlle treinta 11erSlJt1as que se encontraba11 ilegaltnente dete11idas en 

el t::llilicil> lle la Su¡1eri11tc11lle11cia (1c Segt1ridaí.I l~ederal de la Pí.)licía F'edertll, 

1111.:r<lll trashuJa(lt1s hastu la l<>cali<.iad í.le f<átin1a, en el pa1tido de Pilar, 

J•r .. ivincia í.lc llucnl>S Aires <-illn<le tl1e1·on ejecutadas. 

l~n tal se11tidí.), hizo referencia a I<-> <-¡ue queí.ló expresa1ne11te 

establecido en la Causa nº 13/84 en cuanto que "El 20 de agosto de 1976, en 

la llicali(\a<-1 lle 1:ú1in1a, lluta 8, Kn1. 62 e11 el cu111incJ <.Jtle une la 1nencionada 

l<>calillacl a lu lluta 1>1\1vi11cial 6, se hallaron 30 cadáveres -lo que dio origen a 

la causa 11º J<).)81 (_!el Juzga<l(l l~c<lcral cic Mercedes. Oe acuerdo al pa11e 

1><1licial (_lcl l<llal (_le cuer¡1tlS, diez eran <lel seX() te111enino y veinte del 

n1asculi11<)", y lllle ''l ,t>s callúvcres c¡ue fuet\)11 halla(los en la localidad (ie 

l«.ltin1a, j>(Jsecn ct>lllt> rasgl> <:(.)!lll111 las circunsta11cias y el n1étl}<-f(l utilizado 

llara su ejecución: lt>dt.lS ell(>S atad<>s y vendacll)S con heridas (fe bala en el 

cránel> elCctua(IHs a 111ás l> n1e11t)S un nietro tle (fistancia, ca(fáveres éstos que 

fuerl)ll Sl>n1etid<>S a unt1 única expl<lsión (llle los <iispersó en t1n radio de 30 

1111s." (1.a Sentencia, 'f't1111<> 1, 11ág. 22<> y 389). 

Aduj<> t¡uc <-le la 111cnci<lna<la scntc11cia surge que las treinta 

víctin1as hal1ían si<h> sccuestra<las p<>r un grup1l arn1ad<> i11tcgrado ~J<lr personal 

de las l·'uerzas Arn1adas l) de seguridatl, <.1ue depe11dían 01)eracionaline11te del 

(>rin1cr ('ucr11<l lle l·:jército. 

'l'a111l1i¿n se (_lij<) <.Jlle en la sentencia de la causa 13/84 se resolvió 

LJUe l<>s l1ech<>s l1currilil>S en l;áti1na -tal co1110 l<l prueban los casos 42 a 7 l -

ll1er(111 <-iesar1'l>lladí.1S lle acuerd<l al pr<>ce<.ler descripto en el capíttilo XVI 

(cucslil>ncs {le ht.!ch(> n" 12...J, 125, 126, 127, 128, 128 ¡Junto 2, 128 punlll 3, 

• 

l 2l) y C()ill\1IL'llh:lllarias <ll)l)l'laJas ~){JI" las Je !C11sas ), sicn<.ll) <-\UC en este e 
a¡1artali<> reliere a l<>s ac<>ntecin1ient<>S lJUC "Cl)Jl<iucen a infCrir <-1ue los 

sccuestrath>s llllC llll ll1cr<>11 11ucsl<1s en lil1crln<.I, ni a clis11(lsición <lel Pc>der 
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l:jecutivll Naci(>nal, 111 Sl)lllcti<l(lS a 11r<lccso. llu .. ·r1H1 clin1ina<.hls 

t1sica1nente ... " . 

Agregó que c<lll relaciln1 n l(1S cad~lvcres halla<l(lS en f·'clti111:i, en 111 

111e11tada sentencia se resolvi(l qt1e "poseen i111 ctlallr<l 11r<Jl1at<Jrill e11 cc1111lin 

respecto de esta cuestión, el que se encue11tra i11tcgralil1 pl1r ( ... ) 11) h1s llich<lS 

testi1noniales apo11ados por J\r1nanllo Víct<Jr l.t1chi11a a tJuién le CllJtsta lJLJe la 

noche anterior al suceso investigadll flteron 'trasladalfas' treinta ¡1ers<u1as 

ilegal1nente detenidas lle la dirección Segurilia<.I 1:ecler<1I. <..Jlle ruerc111 

introdttcidas e11 un can1i(1n, pr<1hal1le111t~ntc tfrt1gaúas. AunL¡ue ig11<1r:i s11 

c.lesti110, escucl1(> cc)t11entaricls (le t¡uc la cjccuci(H1 f)tlsteri1lr flrc c1u1secucncia 

ele una vcnga11z<1 p<>r el atcntad1) 11r<l<luciclcl C<lntr:i 1lich<1 tl<'llL'll<le11ci;1.'' ( 1 a 

Sentencia, Tomo 1, pág. 390, Caso 42: Nocetti, Inés). 

Refirió qt1e c11 esa <iircl..'ci{ln, las i11vcsli!!aci1,nt.._·s <le! l·\J11i¡'<l 

Arge11ti110 de Antropología Fl)rense l\evarc)n a <le111llStrar t)tlc la JlllC\1c ;n1lcri(lr 

a la 111asacre, treinta personas l'uero11 sacadas del cenlrcl cla1lclestin<l ele 

detención (CCD) Superintendencia de Seguridad Federal. Como así tamhién, 

que ele acuerdo a las i11vestigacicl11cs oficiales ()UC se ha11 rcali7_acl<>, <JL1ccl1) 

cie1nc1strado que co1no consecue11cia ele lc>s hech11s rclatatl11s, rucr<lll 

brt1tahnente asesi11ados: José Daniel Bro11zel, St1sa11a (ledrini ele l~rc1nzel, 

.Jorge Daniel Argente, 1 loracio ()scar (_iarcía (iastclli, Sl·ln1a Julia ( )c:.1111111l, 

Rosa Haydee Cirullo de Carnaghi, Norma Susana írontini de Díaz, Alhe110 

l~varist<l C'o111ns, Inés N<lcctti, Ran1(u1 l ,tlrcnl'.<l Vélel' .. Ángel ()svalcl11 l .t.._'i\·;1, 

Conrado Alzogaray, ('.ar1nen María c:ar11aghi, junt<> C<lll (llrns (licl'iSi('IC 

personas, de las cuales al día <Je la fecl1a, catclrce alin 110 fuercu1 identilica(las. 

Por otra pa11e, con relación a la participación de lc>s i11111utaclc1s 

sostuvo que al 111on1ento de los hecl1os, e11 el 111es de ag<1St<l de l 97(l, .lt1an 

('arios Lapuyole se dese1n1Jeñaba en el carg<l de IJircctt>r ( Jcncral lle 

Inteligencia de la Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía l'cdcrnl 

Argenti11a, y que depe11día directa111ente <lel ('(H\>11el Ml>rclli. J)<>r e11t<nlccs 

Superintendente de dicha repaitición policial. 
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Así las C<)sas, la Lluerella sostuvo LlLte el ll<l111braLlo Lapuyole, 

tenía una ca¡)aCillJ<i ¡Je n1anll(l, tic ucucrtl<l al carg<l t]UC (lCupaba en la 

Su¡lcri11lcnL!cncia, tJllC ¡lcr111ilc rcs1)<lnsal)ili:1.arl<l p<lr l<ls hcch<)S allí l)Cllrridos. 

1•ut.!s, tic acucrllt1 a su jcrart1uía y funci<u1cs, restilla a su entender, in1posible 

(lllC en Llich<l lugar hayí:I ft1ncionado un centrcl clandestino de (letención sin tina 

<lccisi'-)n ex1)resa )' C<lnnivcncia de sus autoridades. 

('<H1 relaci<'>n a Carlos Enri'-¡ue (}allone, la parte refirió que 

tluranlc i.:I Jñ<l l .97ó se <lcsc1111Jefi{) C<)lll<l Jefe de una (fe las brigadas, 

es11cci lican1enle uní.l Lle las '-lllC th:¡)e11tlía del l)cpartan1ento Su111ari<ls. 

AclaranLl<l '-JLIC t<l(las las l)rigadas depe11dían '-le los distintos departa1nentos 

t111e Cll!Ili.H·n1al1a11 las tlirccci<>ncs generales y <JUe usualinente estaban 

i11tcgradas ll(Jr cuatrt1 l1cH11l)res LJllC se encargal1an (le 1)racticar l<1s operativos. 

l·.11 ese C<)lltcxl<), 111anilCst<) tJUC (Jall<n1e, según las 1)rt1chas colectadas en la 

causa, en su r<ll <le .Jefe (1e una (le las brigadas, estaba encargado de realizar los 

inlL'rr<)gal111·i1)S a h1s 11crst)llas ilegaln1entc <letenidas en la Su¡)eri11tendencia. 

y Cll ltl relatiV() a Miguel A11gel cfi1narchi, la tiuerella indicó que 

<lura11tc i.:I añ11 1.97() l'ue n1ien1l1r<l <le la ~>c)licía Pederal Argentina 

Llese1111le1'iá11tl<lse C<)JlliJ jelC tic u11a de las L)riga<las <1ue <>¡Jeró e11 la 

Su1lerintcn<le11cia de Seguridad 1-·'ederal. 

J>11r úlli111tl, en l<lrn<l a la cali!icaci1)n legal entendió que debe 

rc¡)rtlcharsc a hls in1puta<l<1s la CC)ll<iucta prevista en el artículo 144 bis inciso 

I" tlcl ( 'c'l<lig<) 1>c11al, según ley 14.(11 (l, en Lanlt) rc¡)rin1c al li.tncic)nari<l público 

Lllll\ C<Ul allUS<l tic sus f1.1nciclnes o sin las l'<lrn1alidades 1)rcscri1Jtas por la ley, 

¡)rivc <le la li\1erta<l ¡)ers<)nal a una ¡1ersona. 

1 '.n cuant<l al (lelito de hon1icidi<>, St)stuvo que los cuerpos de las 

treinta víctin1as fucr<u1 enc<1ntrad<ls e11 las cercanías tle una ruta en la localidad 

<le Jiátin1a. l~l agravante se c<1rresp<>n<le con las circunstancias objetivas del 

eslci<l<l Lle intlel'ensión en <}lit: se enco11trcil)an las víctin1as, <1uiencs estal)an 

• 

llrivatlas ilegíti111a111cnte tic su lil)erta<I y li.1e1'l>n traslatlatlas (lr(1gadas hacia el e 
lugar e11 <Jue fuero11 niuertas. 
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De esta türn1a la pa11c cln1clt1yc.'l lllle l.aJ)U)1lllc, (Jallllllc )' 

e 'fin1archi revisten la caJiclad de participes llCCCSari<lS Cll rcJaci<'n1 nJ hllllliCi<lill 

agravado por l1al)er for111ado parte del grt1J1ll tlllC realiz,(l el traslali<l lle \;is 

victin1as J1asta el can1i110 en que fueron Jlcv;icf<JS J1acín la lclc::ili<la<I clL' 1::11in1;1. 

d<Jnde luego fueron asesinaclc1s. 

• 

11) A fs. 2.694/2. 7 l 4 se encuentra agregado el requerimiento de 

elevació11 a juicio forn1ulado ~1or el señor Fiscal f'elleral J\clju11lll. c.lllCl<lr 

1:edcrico Delgad<>, t]tiien sc1licit<l la elcvaci<ln a juici<l tic las 1lrescntes 

actuacio11es respecto de los e11cartatlos Juan ('arlc>s L.a11uy<Jle, ( 'arl<•S l,:nritJUe 

Gallt1ne y Miguel Ángel 'íi111arcl1i, consiticran(l<l ttlle existe 111<."rit(l suficic111c 

para endilgarles la comisión de los delitos de privación ilegítima de la libertad 

agrav'ada por ser con1eti(la ll<)r funci()flaril)S llúhlic<)S, en c<u1curs<l !\_•al c<lll t•I 

de ho111icidio calificadtl p<lr alevosía e11 trei11ta <l¡1tlrtuni(la<les, t!cl1ien(hl 

responder l<ls in1¡JL1tados en calitla(I de autclres n1etliat<lS (artícul(lS 114 l1is. 

inciso 1° -ley 14.616-, 80, inciso 2°, 45 y 55 del Código Penal). 

l_,t1egt) de t111 desarroll<l del 111arctl l1ist<\ric<> rci11a11tc c11 el 11a1s 

111ie11tras se produjo el l1echo e11 cuestitl11, el Mi11isteritl l)úbliccl 1:iscal StlSlllV<l 

que los hecl1os que se le enrostran a lclS i11cusados en esta causa, tuvier<lll lugar 

cuan<.Jo a trei11ta IJersonas (JLIC se enccl11tral1a11 ¡1rivatlas ilcgal111c11tc tic su 

libertad en la Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Fcdernl 

Argentina, entre la nocl1c tic! 19 (le ag<lSl<l <le J .<)7fl y la 111a<lrug,a<l:1 <le\ 21), 

fuertln co11ducidas tiesdc ese tlcparta111cntll 11<llicial hasta la l<1c~di<.latl tic 

l:'áti1na, partido de Pilar, Pr<lvincia de l3uen<lS Aires. l·:n 1111 ca111i11(1 <le 1ierrri 

t1ue une la Rt1ta Nacional nº 6 con la citada lt1calidad, estas perS<l11as atatlas ele 

¡1ies y 111a11os y co11 los ojos vendados ft1erc1n t1lti111adas C<lll u11 tiis11ar<l en la 

cabeza y luego tiina1nitatlas . 

Sostuvo así que, alrededor de las 5:30 hs., del día 20 de agosto de 

1.976, trabajadores de una liíbriea <le ladrillos, hallaron en el lugar que el 

Agente Fiscal describiera a11terÍ<lr1l1e11te, l<1s trei11ta ct1cr11<lS si11 vi<la 

111aniataclos y ve11dadtlS. J\grcg<l en st1 11rcscntaci(nl, t¡uc scg\111 l(JS tcstin1t)flitls 



vcrlidllS l1l>r r>ersl>nas lJUC llll>ral1an en las cercanías llel lugar, a las 4:30 lis., de 

esa 111allrugalla se cscuchll una gran cx¡1l<lsilln. 

J'rccisÓ llllC l'unci<.>llari<lS l1l>Jiciales <lllCL1n1entar<lll ITICliiante actas e 
lle 1..'stil<>, el hallar.g<> (le lliez cuer11c>s 11erlerlecientes al sex<1 fen1enino y veinte 

al n1asculin(>, y h1s n1isn1l1s se e11cl>ntraban "<lestrozadl1s" por 1nolivo de la 

cx¡1ll;si<'>n rr(l<luci<la en el lugar. ('l>ntinuandt> con su relatt1, 111anitestó que 

según ll>S dichl>S <.lel 111é<lico intervinie11te en el prl1cedin1iento policial doctor 

( iregt>rit1 1:errá, el llll>tiV<> lle la n1uerte <.le estas 11ersl111as, fueron dis11aros de 

urn1as <.11..' fucg<1 en sus crúnet>s, rcalizalil>S veinticuatro l1oras antes del 11<.tllazgo 

<.le il1S 111isn1t>s. 

Así in<.lict'> 1.1ue en u11 11r1n1t:r 11101r1cnlo se pu<.lierl111 i<lentiticar 

s<>la111ente ll>S cuer11l>S lie Inés Nocetti, Ran1ó11 l,l1renzl1 Vélez, Ángel Osvaldo 

l_civa, J\lhcrlt> l'.varislt> ('<>n1as, y ('(lnrali<> AIZ()garay. l,ueg<>, en el n1arco del 

Legajo nº 46 del registro de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

('rin1inal y ('<lrrcccional 17ederal, caratulado "Legajo de identificaciones 

relalivas a l(lS cas<>s nº 42 a 71 lle la causanº 13/84", se 11udo reconocer la 

i<.lenli(la<.J de <>tras {>ncc !)Cf'S{>nas: .l<1sé l)aniel 13r<1nzel, Susa11a L~le11a Pedrini 

<.le 131\HYLcl, Scln1a Julia ()can1po, llaylleé Rosa ('irullo <.le ('arnagl1i, Car1nen 

María l'arnaghi, Nl>r111a Susana í·'rontini, J<>rge [)aniel Argente, l loracio Osear 

(Jarcia (faslelli, Juun ('arll>S Vera, ('arlt>s l{aúl J)argc.1s y l{icar<l{l José l{aúl 

l lerrer<.1 ( 'arrir.<). 

l{cs1>ccl1> 1.lc las pr1vach>ncs ilegales {le la lihcrtad y de l(>S 

al<>ja111ient<ls clanllcstint>S lJUC les <lierl1n a los tl(llnbrados en la 

Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Federal Argentina, el 

scñt1r l·'iscal 1:cllcral AlijLllll<l <iescril1i<.) los l1echos de la sigttiente 111a11era: 

Inés N<lcetti y Seln1a Julia Ocan1¡10, fL1ero11 ¡Jrivadas ilegaline11te 

tic su lil1erlall la n1a<.lrugatl<i (!el <lía 11 <.le agl>Slll <.le 1.()76, en SLI do111icilio, 

ul1icall(> en la <.1vcni<.la l>el L,iberta<.ll>r 3.73<>, 11ri111cr 11isl), l1e¡1artan1e11to "('", 

<.le la ll>Cali<.la<.1 lle l,a (,ucila, l'rllvincia lle 13ucnos Aires. f:n el lugar se e 
hicicrtln ¡1ri.:scnti:s l¡uincc 11crsllnns ar111adas c1uc se traslndal1an en vel1ículos 

n1arca l;tlr<.I r·'alct1n. llara i11gresar al i11111ucb\c hicier<}ll uso de la fuerza, 
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destruyendo la pL1erta de ingreso al 1111sn1cl y fJrt1ccclie11cl<l. al secuestrcl ele 

Nocetti y Ocampo . 

Agregó que dicho <lfJerativcl, n<l dejll dutlas <.1ue f'uc llevac.icl a 

cabo por fuerzas de segt1ridad, )'ª LJLIC lcls raflt<lres tu\1 icrcn1 un enfrcntan1icnlcl 

arn1ado con gt1ardia de seguridad <-1ue se cot1stituy(l en el lugar, al sc.~r 

advertido ¡Jor el Capitá11 de Navío ~~dgarc.lcl San1t1el A11clre\v, <.1uie11 resitlí~l en 

el departa1nento 1° "8" del 111is1no edificio. Éste pudcl ver cc1111c> el gru11c1 c1uc 

secuestraba a las nombradas, motivo por el cual llamó al personal de 

seguridad. L~I enrrenta111ie11tc1 cc111clt1yc.'l ct1:1nclr,. lcls ra11tt1rcs i..:c1111c111.arc1n a 

gritar "alto pc1licía" '"es zc1na libcrac.la". 

!\ l~a111c)n l,orcnzl> Vélc/. se I<> sccucslrl> el LIÍ<_I 15 LIL' julill llL' 

1.976, alrededor de las 23:30 hs., en su domicilio particular de la calle 

Amenabar 6.015, localidad de Villa de Mayo, Provincia de Buenos Aires por 

Llll grLIJJO ar111ado de diez fJersonas arr<)Xi1na<la111e11te, l<lS ljllC se- 1ll(l\1 ili7.al1an 

en auto1nóviles Ford r:alCl)ll, ljLJie11es lt1eg<> de ingresar 11<>r l:-:1 ruer7.a al 

don1icilio lo golpearo11 y lo secuestraron. 

A la medianoche del 15 de julio de 1.976, li.1e secuestrado Ángel 

Osva\do Lciva <le su do111icilio particular ul)ica<I<) en la Cltlle San {,'arl<>S 2.4l)J, 

de la localidad de Pablo Nogués, Provincia de Buenos Aires. FI mismo li.ie 

privado de su libertad p<>r aproxi111allan1cntc liicI. J)Crs<>11as ar111all<1s lJUC se 

trasladaban e11 aut<)Jnóviles Í'l>rd Í'alCon. 

Ran1<)11 l ,<>rct17.<> Vélc·;, y Á.11gcl ()svalll<> l ,civa era11 <>l)l·rari<>s <-le 

la fábrica "Béndix", co1110 así ta1nbié11 lo era C<>11ra<lo Al7.<>garay <-1uic11 fuera 

secuestrad<) el día 16 de jtili<1 de 1.97(> de su cl<>1nicili<> 1)articulnr, sil<> en In 

calle Emilio Mitre 208 de la localidad de José León Suúrcz, Provincia de 

Buenos Aires, por un comisión policial armada y vestida de civil que llegaron 

al lugar en automóviles Ford Falcon. 

El 27 de julio de 1.976, siete personas vestidas de civil que se 

111oviiizaba11 en ~tuto111óviles Í;<)rd r·a\con, SCCL1estrarl)ll <.lcl li<>lllicili<> tic la 

calle Grecia 4.474. l)is<> 7°, <ie¡Jartan1e11t<> ''("' Lle esta citu.lall, a .l<>rgc l)aniel 

Bronzel y a Susana Elena Pedrini de Brt>nzcl. 
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('irlC() IJersl>nas vestidas tic civil t1ue portalJan arn1as largas, 

1)rivarllll tle su lil1crtall el tlía 4 de ag<>Sl<> tle 1.976 a 1-Jaydeé Rosa ('irullo de 

( 'urnaghi y a su híja Carn1e11 María l'arnaghi de su don1icilio particttlar sito en e 
la calle 1:rench 728 de la locali<lad de Villa Martelli, Provincia de Buenos 

/\ires. 

¡;¡día .l de agosto de 1.976, alrededor de las 23:30 hs., un grupo 

tic 1)ers<>nas llh:rtcn1e11le arn1aclas, tlllienes se itlentilicaron con10 integra11tes 

del l:jércit<>, secuestrar<)Jl a N<)r111a Susana l·'ronti11i y Alfretlo Díaz, de Sll 

<-h1111icilil1 ¡1articular y <.lej~ll\>ll ct>n l<>S vecinos a la hija del n1atrin1011il>. 

lJn gru¡>t> lle 1_)ersonas arn1atlas irruntJJi{> el <lía 7 tlt: agosto de 

l .lJ7<> a las 2:3() hs., en el Ül>n1icili(> lle la calle Azara 1.557, ele la lc>calidad ele 

l~<.111lielLI, l)rl)Vincia de l"3t1enos Aires, y tras reducir a st1s ocupantes se llevó 

sin L'l\hil1ir 1u\lcn alg1111a a l lcu·aci<> ()scar Gastclll y a su ll<)via AcJa Victoria 

l'Lu·ta. 

A las 4:00 hs. del día 29 de julio de 1.976, un grupo de personas 

arn11.1t.IHs v1:sti<las tle civil, tras gc>lpear la puerta del d<u11icilio particular de 

l·:n1n1a Y<>lanlla J>ennini, sil<> en la calle Salvt1<.lor María clel C:arril 4.363 de 

esta ca11ital. Al ser ale11llill<>s, esl<>s irrun1rierl>ll en el lugar y luego ele 

i11terr<)gar a l)e1111i11i, se llc:var<>11 a su con111~11ierl> All1crll> l'.varisto ('on1as. 

Juan (_ 'arh>s Vera y su es¡1c>sa Marta Alicia Spagnoli, fueron 

¡>rivalltis lle su lil1ertaLI ¡11>r un gru111> lle ¡1ers<>nas arn1aelas. vestidas de civil 

Lp11.: clijL'ft>ll ¡>L'rll.'111 .. ·L·L'r a las fuer/.as ele seguricJaLI. l'.sl<> <>curric) entre lus 23.J() 

hs. del dia 3 y la madrugada del 4 de agosto de 1.976, tras que los raptores 

irrumpieran en su domicilio de la calle .Jujuy 456/8, piso 15, departamento "F" 

t:I 1 ~Lle julic1 de 1.976, un gru¡)<) de persl111as vestidas lie civil, se 

111\:sentar<111 en la sucursal ('arl<)S llellegrini del 13ancc> de la Nació11 Argentina, 

ilh:ntilicónll11sc Cl>lll<J ¡)ers<>nal lle la J>11licía l·'e<.lcral Argcnti11a. l~xigicron la 

j)l't!SCllCiJ Lle (_ 'ar]l>S l{aúl t>argas, Clll¡)leudo cJeJ hallC(), )' Se Jlevarl>ll a Ja e 
víctin1a, ¡><>r la f1.1er1.a, sin exhibir 11inguna L)rden lle detención, ni dar 

ex1llicaci<H1cs tlL·l ¡)111\¡11c lc1 llcvahan. 
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A Ricardo José Carrizo, el día 21 de julio _¿<le 1.976, siendo 

e alrededor ele Jas 7.00 J1s. Se lo privó llC Sll li()Crlall, C\1 Sll (.l<llllicili<l J1:ll"\icu\ar 

sito en la calle Gregoria M. De San Martín 2. 133, de la localidad de Boulogne, 

Prc)vincia de Bt1enos Aires, durante u11 "<>JJeratiVll" rcalizall<l c11 l(lrn1a 

conjunta por personal del Ejército y de la Policía Federal Argentina. La 

vícti111a fue subida por Ja fuerza a un ca111ión. en el que se e11ctl11trahan varias 

mujeres vendadas. 

De los testimonios vertidos por Miguel Ángel BiJnco, en el 

Legajo CONAOEP nº 678 y <le María del Socorro Alonso en el 1.egajo 

CONADEP nº 7664, se puede afirmar que desde el <lía 1 H de julio de 1.976 

Daniel Jorge Argente se e11c<>11tral1a ilcgah11c11tc 1>rivalftl tic st1 lil1crtatl l'll el 

centro clandesti110 de dete11ción en la (1rhita de la St1¡Jeri11tenc.lcncit1 c..le 

Seguridad Federal. r:stas perst111as llijcrtlll l1ahcr C<llllpartitl() t•l ca11tivt·rit1 t'(lll 

la víctima y recuperaron su libertad. 

El Age11te Fiscal en su relat<), intiic{) <1ue si ~lie11 ltltlas estas 

personas, fueron secuestradas en distintas circu11stancias de tie1npl) )' l11gar ll1 

cie1to es que ha quedado por acreditado que todas ellas estuvieron privadas d~ 

su libertad en el centro cla11desti11<l tle tletcnci{l11 ttue ll.111cil1nt'1 en la 

Superintendencia de Seguridad Federal <le la Policía Federal Arg_entina, la 

noche del 19 tle ag<lslo de l .97(J, díu c11 lJllC ll1crt111 traslat.latlt1s a la lt1calitl:.itl 

de Fáti1na en donde ÍL1ero11 ejccutad~s y luego dinan1ita<.las, junlll a (liras 14 

vícti1nas, que ta1nbién eslt1vicr<>n alojatias e11 tlicl1a <.le11en<lc11cia ¡1t1licial, <le 

las cuales no se pudo establecer su identidad. 

111) Cumplidos los trámites de rigor, se abrió el debate y al 

finalizar el mismo, se concedió la palabra a Ja querella representada por la 

Ora. Caroli1111 Yarsky y lJr. Sa11tiag<.1 María l'elgueras, t¡uicnes l(>rn1L1lar<111 el 

e alegato acusando tOr111al1nente a Jua11 (~arios L,apuy<>le, ('arltlS l~11ritJLIC 

(Jal\011e y Migt1el Angel "ri1narchi ClllTI(J aul<>res 111etliatt1s, i11111ctliatt1s y 

coat1tores fu11ci(1nalcs penal111c11te reSJ)llJ1sal1lcs tle l<lS dclil{IS (le 11rivaci{111 

ilegal de la libertad agravada. en los tér1nill()S tlel artíct1l(1 144 l1is. incis<, 1 º 

9 



clcl (_ \)tligtJ l)c11al, tcxt1> segun ley 14.61 (>, en treinta opllrtunida(les, en 

ctHICllrSl) rcal cnlrc si, el llllC, a su VL'L,, c1>ncurrc n1alcrialn1cntc <.:on el de 

htHllicitlill <illlllClllClllC agravado p<lr alCVllSÍa y C<ll1 la i11terve11ci{:>n de tres O e 
111ús jll'l"Sl1nas, e11 l1>s 1~rn1i11<lS <lcl artícttl1l 8(), ir1<.:is<ls 2° y 6° del Código 

J>c11al, reiteraci<l en treinta opo1iu11idades, en concurso real. Señalaron qL1e las 

víctin1as tle l<>s tlelit<lS l)<>r los cuales han a<.:usad<l a l(lS in1putados eran: Inés 

Nocetti, Ramón Lorenzo Vélez, Ángel Osvaldo Leiva, Conrado Alsogaray, 

José Daniel llronzel, Sclma Julia Ocampo, 1-laydee Rosa Cirullo de Carnaghi, 

N<lr111a Susana 1:rontini, J(1rge l)a11iel Argente, t'arn1en María l'arnaghi, 

l lcH·aci<> ( >scar < iarcía (Jastelú, Al berl<l 1-:varisl(l C<llllas, Susana Ele11a Pedrin i 

lle l!r1H1,1.el, Juan ('arll>S Vera, (_'arl<1s J{alil 1>argas y f{icard<l José Ralil 1-lerrcra 

junt1> a cal<lrce ¡lcrs<>nas 111ás <¡ue a la lecha 11(> ha11 sido identificadas. 

1\si111is111tl, i1111)elrarllll LjllC se le i111¡l1u1ga, a ca<la Ull<l <le l<ls acusados, Ja pena 

<le flrisi1)11 ¡ler11ctua, inl1allilita<.:ió11 absoluta y per11etua, de1nás accesorias 

legales)' c1lstas. 

S<lslt1vier<lll lJUe e11 la se11tc11cia <lictn<la en la ('ausa nº 13 de la 

('ú1nara 1:c<lcral se hallía 11r<lhadc) LJtlc en Coc:>rc_iinación l~e(ieral de la Policía 

1:etlcrul ll1nci<l11al)a un <.:entro cla11destino <ie detención con sus habituales 

caracleríslirns y que el día 20 de agosto de 1.976 en la localidad de Fátima, 

J{uta 8, Kn1. (>~, en el ca111in1> <JUC la u11c C<ln la l{uta 1>r1>vincial nº 6, se 

hallarl)ll treinta catlóveres, <iicz n1ujcrcs y veinte varclnes. Al respecto, 

111llicart>11 llllC, c1u1u1 rasg1• c<H11l1n, hal)í<-111 si<.1<1 ala<.lt1s y VCJl(la<l11s, llLIC tenían 

hcri(las lic \)ala en el cránc<l efect11a<ias a 111etl()S <le un n1etr(l de dista11cia y 

llllL' lucgtl lllS c11cr¡)tls /1al)ían sithl (lis1)ersatl(>S 111cdiantc una explosión en un 

ralli1l 1lc trcinla 111etr1ls. Asin1isn1ll, sei1alarllll <1ue las treinta personas 

1)cr111anccier1H1 en cal1tivcrill c11 ('(><>r(linación l·'e<leral, previtl haber sido 

sccucslra(léls Jll>r llersclnal de las l~uerzas Arn1a<las o de seguridad que 

(le1le11tlía (le! 1>rin1er ('uerp<l del Ejércil<l. 

lntlicar1>n t¡ue, de las treinta 1)ersonas 111asacradas, f11e posible 

i<.lcnli licar a <lic<.:iséis, <.Juienes resultaJ'l>Jl ser: Inés Nocetti, Ra111ón L.orenzo 

Vélcz, Angel Osvaldo Leiva, Conrado Alsogaray, José Daniel Bronzel, Selma 
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Julia Oca111po, Haydee Rosa C~irullo de Car11agl1i, N<Jrn1a .Susana 1:r<)11ti11i, 
/ 

¿ 

Jorge Daniel Argente, Car1nen María Car11agl1i, 1 ~t1raci<l ()Scar (iarcía ( lastell1, 

Albe1to Evaristo Comas, Susana Elena Pedrini de Bronzel, .luan Carlos Vera, 

Carlos Raúl Pargas y Ricardo .losé Ralil Herrera y que todos ellos, 

previa1nente, habían sido vistos en el ce11trt) claru..lestirltl tie tlete11cÍ(l11 

111e11cionado. 

En relación a los castlS de sus p<1derda11tes. tuviert1n 11c1r ¡1rt1hatlt1 

que Jorge Daniel Argente, Albe1to Evaristo Comas, José Daniel Brnnzel y 

St1sana Pedrini de Brt1nzel y l loracit1 ()scar García (_Jastelü l't1er<111 

secuestrados el 17, 29, 27 de julio y 7 de agosto de 1.976, respectivmnente: 

posteriorn1ente, identiticados sus cadáveres entre lt1s treinta hallatltJS en 

Fáti111a. 

A ellos sumaron los once identificados, ya mencionados, y las 

catorce personas 110 identi ti cadas al111; a ti r111an(lo ()lle tC)(l<1s fuerc)!l 

secuestradas, alojadas y torturadas en Superintendencia de Seguridad Federal 

hasta el 19 de agosto de 1.976, en que fueron trasladadas a la localidad de 

Fátima donde fueron asesinadas. 

'fl1vier(1n por acreditado que Cc)ordinació11 r=etleral, lug<1r <l<)11<le 

cu1nplían funciones Gallo11e y ·ri1narcl1i, tenía un (l<ll1le f1_111ci<lti:1n1icnt<), ¡1<)r 

un lado, legal, que comprendía la realización de trámites ordinarios, tanto 

judiciales c<11nc1 ad111inistrativ<ls y ¡1<1r <llr<1, clan<.lcstin<l, al1<lCH<l<l a l<lS 

secuestros, detencio11es, torturas y asesir1atos de persc1nas. L~xf1Ltsierc1n ()Lle en 

el tercer piso clel edificio donde se encc1ntrahn (licha (lc¡1en<lencia. r1111ci1n1al1a 

el Departamento de Delitos Federales y que allí se encontraban las celdas 

i11clividuales -los tubos- y la leonera, do11de to1turabar1, insultahan, ahusah:ln 

sexualmente, hu1nillaban y degradaban a las perso11as; c.1ue e11 el seguncJ<1 JJiS<l 

estaba la D.l.P.A. -Depa1tamento de Informaciones f>c1liciales 

Antidemocráticas- y el Departa1ne11to Su1nari<1s. 

Asi111is111(1 consiclcraro11 prc1badcl, cc111 la (leclaraci<'n1 presta(la p<lr 

Víctor Ar111ando l,uchina, la docL1111enlal y l<1s testi1n<111i<1s inc<)r11<1ra<l<1s al 
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prl•l'.CSl), llllc las trcinl<1 víclinias rccil)ie1\>11 ese tralan1icnl(> inht1111anl> y <-1ue el 

Lliu llcl trasla(lt> :.1<.¡ucllas Ji.1erl>n selc<.:ciona.<-las, <-lt>padas, bajadas al playón del 

Cllilicit> <-le MlH\.~I\() 1.417 y subidas a un can1i<)n del ejército; COl110 también e 
LlllC, i.lrg<111iza11tll1 tales tareas, se e11ct>11traban Gallone y Ti1narcl1i y que dos 

días después del traslado, el personal policial les hizo llegar a algunos cautivos 

1111 lliaril> l\llC rcflcjal>a la 11oticia <-le la ex¡>losión e11 l~átin1a. 

Scg11itlan1cntc, uclarar<>11 LltJC el siste111a <-le octilta1niento e 

i111¡>u11ilhu_I <.¡UL" aL¡uí se investigó ¡>r<>V<>c<) tiue los sobrevivientes sean casi Ja 

l111iL·a ¡>rucha <.le las alrtu:itladt:s C<Hllcti<.las, ¡1<>r I<-> cu<JI, cntendiero11, t<JI co1no 

se <.tijera en la <:aus<J nº 1 J/84, <.JUC cra11 lestig<->s 11ecesarios, <.1ue no existía11 

ClHllra<.liccilHlcs en SllS tcstin1t>ni<->S y ()UC la jurispru(lcncia ya se expidió 

l .llS rc11rcscntantcs <-le la <-¡ucrclla, tanli)ién C<)llSi(lcrar<)Jl prc)bado 

<1uc, 111icntras las víctin1as se e11contrarcln en ('<><lrdinación Federal y l1asta qt1e 

fucr<Hl trasla<la(las, Juan ('arlt)S l~apuyole era Director Ge11eral de l11teligencia, 

el <>licia! C<lll 111ay<>r jcrar(JllÍa y el "segun(ill" <ie la (Jepe11den¡;ia, (ietrás del 

('11rtHH:I Mtirclli y tJllL: ('arl<>S r'.nri()LIC (Jallcn1e tenía a su cargo 11na de las 

llrigatlas tlel l)c1n.1rta111c11t<l Sun1ari<.>s, al igual (]UC Migl1el Ángel 'l'i1narchi, a 

¡1csar tic <¡11c este últi111<1 en lt>s 11a¡1elcs se encc1ntraba lle licencia 111édica. 

i\Jir111arl111 <JUC c..lc la <.lcclaracit'>11 intlagal<.>ria <-le l~a~1uy<.1lc surgía 

t111c cstal1a al ta11t11 ti. .. · la cxistc11cia tic las 11allllas en el ¡1crít1li<) con1~1rendi(i<1 

entre l .'>7-t )' l .<>75, al c..lcsc1111Jc1l1.1rsc ct1n1t1 jefe <le\ l)c¡1artan1ento Sun1arios y 

<1ue t.:arccía <le lt1da ll)gica su alirn1aci<.)n de c..1ue cuan<.io asun1ió con10 Jefe de 

l11tcligc11ci;:1 en l .<)76 lllti<1 se V<)IVi<) legal. 

Respecto de Carlos Enrique Gallone, dijeron que no había 

(lrrccic..lt> 11rue!Ja alguna que llesacre<litara su IJarticiracit)n en Coordi11ación 

l·clleral hasta el ( <) tic ag<>sto <.le 1.976; llUe rectlll<lció en su i11(fagatoria ()Lle 

lcnía u stt t.:arg<> una tic las l1rigadas <iel l_)epartan1enl<.l Sun1arios, depende11cia 

111ás l'tllllllflHllClitlu )' cerca11a a l.a¡1t1yt>ic y a] 111inislr<> c..lcl Jnteri<lr de esa e 
é¡lt>ca )' '-llle hal1ía llcgadtl a ese <.lcstin<l p<lr reco111endaci<)n del general Alba110 

l larguintlcguy. Asi111isn1<>, rcliricr<>n '-JllC rccl1rdó, cuatr<1 a1los después, que el 
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día del "traslado" estaba en la ciudad de Mar del Plata y propuso una serie de 

e 1nedidas probatorias que, de realizarse, 11acla apllliaría11 a tt{_,-eltu:itiacillll <.le la 

causa; lo c1t1e a SLI parecer era t111a for1na de 111ejorar la fu11tla111c11taci<'l11 tle t111a 

in1pugnaci<)11 casatclria para el caS<l tic c1ue resultara c<ln<lt_·11atfcl. 

l11dicaron c1ue s1 bie11 era cierltl que ac1uél Jlll c.lehía 11rcll1ar su 

inocencia ta1nbié11 lo era la circt1nsta11cia ele qt1e tl<l flUdc1 C<lntrc,,·crtir la 

prueba de cargo. 

Así, señalaron que Lapuyole debía respllnder Clllllll autt1r 111edialtJ 

de todos los delitos 1nencionadc_1s, dada su posición fu11ci<111al e11 el vé1iice e.le 

la pirá111ide y porque, tanto e11 los ~iar>eles cl1n1t1 en l<lS l1ecl1<)S, t<u11al1a 

decisi<)nes en el cc11trt) clan<.lesti110. Si11 c11\l1argt), ta111l1ié11 :.1lll1jcrtll\ lJUe era 

at1tor direct<.l dado <.1ue l1abía ejcct1ta<lo un tra1no de 1()5 <lclit(lS, esl<l es la 

organización del traslado en la noche del 19 de agosto de 1.976. 

l11dicar<Hl que se Cl1C(l11tral1a 11r<ll1a(l<l llUC <l<,s llías tlcs11ués (lcl 

"traslado", el personal policial les )1izo llegar a algu11os cauti\'flS un <liario <1t1e 

reflejaba la noticia de la explosión de treinta cadáveres en Fátima. 

Con relación a la intervenció11 de Carlos [~11ric¡ue (lallone y 

Miguel Ángel rrin1archi entendieron que debían res11on<.ler COlll(l autores 

1necliatos. toda vez que resultaron ser eslal1<1nes intern1e<.lic1s <.lcl a11aral<l 

cri1nirial, que trans1nitieron las órde11es ilegales dadas p<lr las cl1¡1ulas y· c1ue, a 

Sll vez, do111inaron los hechos de sus sul1<1rclinad<1s, al st1pervisnr su 

cu1nplin1ie11to. Sin e111bargo, sostuvieron c.1t1e ta111bié11 <lel1ía11 resJJ<ln<.ler c<llll<l 

autores dircct<lS, ya ql1e e11 algu11os tr:11nt1s de l<.1s delit<1s l1alJía11 hcch<1 a11<1rles 

de propia 111ano, co1110 su participación e11 el inici(> de las pri\1aci<n1es ilegnles 

y e11 su 111a11te11i111ie11tt1 y e11 la organi1.aci(l11 y st1pcrvisit'111 tiel traslatl<l, <lcstle 

la leonera al playón de estacionamiento, la noche del 19 de agosto de 1.976. 

Así también, alegaron que los tres i111putados dehían res¡Jt111tler 

e COl110 coautores funcio11aJes del hecl10 COlnpleto, e11 raz()Jl <.le la existencia <.fe 

u11a distribución de tareas previa, u11a ejecl1ció11 ct11nú11 de l<lS suces<1s y tlll 

co11oci111ie11to del pla11 co111ú11~ aclara11dc> <.1ue el l1<)!1lici(lic1 se l)<l<.lía <.livi<.lir e11 

los siguientes cinco tra111os: la selecció11 de las perS<lnas, st1 c.ltli1:.~je, la l1ajac.la )' 



carga c11 el can1il'n1 111ilitar, su trusla(ltl a la l<>calidatl <.le l·'átin1a y, IJ(ll' liltin10, 

:-.U CJCCLIC\l)ll. 

f>t)I' <llra ¡1arte, 3(flljer(lll l)lle c]'i111arcl1i a) ITllSlllO tÍen1pO qL1e e 
a¡1;.1rcc1a 111\~stan<l<1 scrvicit1s en el f)cparta1nent<1 Su1narios se e11contraba de 

lice11cia n1édica y l¡ue era evidente tiue dicha licencia sólo existía "en los 

11a¡1clcs". S<lsl11vicrtu1 t¡uc, ctn1t(lrn1c 1<1 (letlara<l<1 11or el testigo L.ucl1ina, aqt1él 

era _jclC tic unu Lle las l1rigu<las l(UC cxistía11 en la depen<.lencia, a cargo de los 

1111crativ<)S legales y tic hls clanllcstint1s, las que secuestrallan pers<lt1as, las 

alt1jalla11 y las s<.H:<.1l1a11 tic ahí ct111 <.h:stin<> llcsc<1nt1ciLlt1; y lfllC la n<.>chc (le la 

"f\!1asacrc (lí.! l;álin1a" eslUV() er1 el playón,.sul)ía y bajaba, aunqL1e el perso11al 

sul)alter11t) eru el encarga(lt> (le lrtu1s1)<>rtar a las víctin1as e11 el ca1nión de 

lraslatl(1. 

;\ t res1)ect<>, ClHlSi(lerar(Hl claran1cntc acre(lita(IO C<)l1 los dichos 

tle at¡ucl tcstig(l )' Ct)n la sentencia pro11uncia(ia en la causa nº 13/84 qt1e la 

rcpresi<)11 ilegal nl> se cfH1'f(>r111ó S(>hre la base (le las estructt1ras for111ales, sino 

t¡uc eran "u11a j)Ull>ta", u11 gru1)<> Je tareas integra(ic...l ¡)<.>r (1uie11es no 

necesarian1ente revistaha11 en el n1isn1t> lugar, cuy<>s 111ie111br()S estaban 

tlis1)uesl<>s u lal>t>rar e11 la re¡)resit.':111 ilegal; y (1ue, en algu11os casos, 

i11c<1r1)t1ral)ctll ge11te <.le t>tras fuerzas, ClllTI<> tan1bién personal civil 

1>erte11ecienh: a l11teligencia. 

;\(lcn1ás, S<>stuvicrt>n ()LIC el hech<> lle (}llC 'J"in1f1rchi estuviera (le 

licencia signilicalla que lltl tenía ljlle cu1111>lir ht1rarit>S, tJUC Ct)hral)a su sueld{) 

sii1 las li.)rn1ali(l<:1t.les (le ()Uien debía ga11árselt) trabajando y que tal 

circunsl:.111cia llll <le11l>taha <.1l1e n<1 hubiera 1)articipado en grupos de tareas y 

ljtll' Jll) ll.1era jell: tic u11a l)rigat.la. 

l~n cuanltl al tlescarg<> efectuatl<> p<.>r el in1putado, e11 lo atinente a 

su c11ICrn1e<.la<.I, c111cntlil!r<>n <.JUC la l(>rn1a en lJUC la ¡)rese11tó no se C<.)ndecía, en 

lll 111:.ls 111íninH>, c<>ll lt> <.Jtlc cstal>a acre<li_ta<.1<1 en la causa y <.1t1e la cxl1ibió 

Clllllll sÍ fuera lllli.I tl!.!lll"CSÍt)Jl JllLIY ¡)r<)ll.111<.la, cuand<> la VClliaJ era ljUC, Ullfl(Jlll' e 
tuviera csla<il>S tle¡)l\~sivos, sutl·i<) e1JiSt)(fit1s <le vi(>lencia; e11cuadrando su 

siluaci<)n c11n1<1 <le tlL'sct¡uilil1rit1, <>scila11llt) entre las (le¡)rcsit>nes y la agresión. 
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Alegaron que este cuadro fue así definido por los 111édiCl)S y <.JUe l<lS 

e 1nedica1ne11ll)S que le fuero11 iJl(lica<l<lS así !el <IClll<>Strallall. 

Sefíalaron c.1t1e la Ju11ta Médica recogía el tliagn{>Stic<l <.lcl n1é<.lict1 

trata11te y tenía una tarea adn1inistrativa; 11<) po<.lía decir na<la s<lhre In s:ilutl <.le 

la persona e11 ct1estió11, e11 ta11to <1t1e (1t1ien te11ía C<lntact<l Cllll el ¡lül.'icnte )1 

hacía los diagnósticos era el 1nédictl tratante. Siend<l así, atlt1jer<u1 t¡ue las 

únicas fuentes de información acerca de la enfermedad del nombrado eran la 

historia clí11ica, el testi1no11io del Dr. Baloni, la pericia realizada en el aíl<l 

2.007 y la declaración del Dr. Verducci. 

Retirieron que la historia clínica tiel Íllllllllathl r1r<>llllrCillllal1a la 

categoría diagn(>stica y la inllicaci(u1 ll1r111ac<llélgica, lll'rt• era su111a111L·11fl' 

escueta en cuanto a 1a descripción del ct1allro clí11ic<>~ señala11<.I<> lltle 

actual1nente dicha enfern1edad recibía el 11<1n1hre de "tr<1sttu-n1> ¡>tlr slrcss 

postrau111áticoº y qt1e los criterios para su diagné>sliC(l, scglin el "Manual <.le 

diagnóstico y estadístico de los trastorn(>S 111enta les ( DSM4 )" (le J:i ;\s11ci:ici<'l11 

Psiqt1iátrica A1nericana, inclt1ían la exposici{n1 a un acl>ntecin1ie11t<> 

trau1nático, llue. en el caso <le l"imarchi, era la expl<>sic'>n <.le la granac.la: la 

reducción del interés o participacii>n c11 activi<l<i<lcs significativas, 

reconociendo ta1nbién que el i1npt1tado l1al)ía relCri<.I<.> <.¡tic sc11lía <.lcsi11tcrés ¡11lr 

el entorno. su t31nilia y a111ig<>s; la restricci(ln <.le la vi<.la alCctiva, al alcjars1...· <.le 

su l1ija de cuatro a1los y la sensació11 e.le t111 ll.1tur(1 dest>la(l<.1r, pucst11 <.JUe su 

cn!Crn1edad 110 le per1niti(1 prl>ycctarse en la vi<-ln. 

Manifestaron qt1e si bien est<>S sí11ltH11<1s cra1l c<111111n1il1l('S C()IJ la 

enfern1edad alegada por el 110111hrallo. ta1nl1íén dt·hír111 L'st<1r y1resc11tes 11nra 

diagnosticarla, la dificultad para 111antcner el sueíl<1 y, Sl1l1rc 1l1tl<1. la 

irritabilidad, los ataques de ira y la agresivic.lad. Con esl<l, i11llicart111 <..\lle 11<1 se 

trataba de una enfer1nedad en que la persona entraha e11 t111 esta<.!<) <.le 

e depresión, C0111<.l Se describi(l, sino de una enl'er111e<.latJ Cll lJUC e\ su_ielll lCJlÍ<l 

estados depresivos y otr<1s de alta irritabilitlac.I y agrcsivi<latl. 

Alcgar<.111 4uc en l1asc a la ¡1rl1cl1a Ct)lccta<.la y en 1>articLil<1r a lt1s 

1nedica111entos su1ninistrados. el in1putado pa<.lecía ta11t1> lt1s sínl<n11ns lllll' él 
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tlescril)it), C(llll<l ta111bién irrilal)ililia(I y atalllles <le ira. Al respecto, señalaron 

llllC tltlS sc111anas dcs11ués tlcl ht:cll<> que le gencrt) su dcllcncia un 

llCllr<>cirujan<> le tliagn<>StiCÓ "acentUa(f() desetlllilil1ri<) psÍqt1ico" y solicitó Lll13 e 
CtlllSlllta urge11le Cl)I) 1111 11si(¡uiatra. r~se n1isn10 día el Dr. Baloni, 1nédico 

¡1si(1uialra, (liag11(>Sticó "dei1resión ansiosa reactiva e i11son1nio" y le indicó un 

n1c<iican1entt1 <.JUC incluía en su for1nula un anti<iepresi\10, un sedante y otro 

sctiantc n1ayc>r, es (lccir, a su entender, ren1clii<>s L)tte revelaban claran1ente 

tle¡)1\:·sit)11, irrital1ilid<.u.I y agresividad. 

·ra111()¡¿,, ltlS rc~Jresentu11tcs <le la t¡uerell<.l atlt1jeron ()Lle la últi1na 

evaluacit)n ¡1si1.1uiútrica, ¡1rcvia a la "Masacre", era del 1 :2 (fe 1nayo de 1.976; 

rL'IÍriL'lllit) 1.1ue nt1 lcnia11 tllra ct>rrcsptu1Jientc al llllllllcnt<l de los hechos y que 

1\:ci¿n el 11 <.le septien1bre de ac1uél a1"í<l el ()r. Bal<lni insertó en la historia 

clínica llllC el in111ulaclt> ¡1a(lccía <le instln1nitl y ticscclntr<>lcs. Indicaron que en 

ese 111tu11enl(> llt> se hahló de tlepresiiln y (jllc, al igual (]Lte en la prin1era 

Cl)Jlsulta, el n1éclicc1 lé indicl'l un anlidepresivcl, un sedante y un sedante n1ayor; 

11<11· I<> (ll!C lll> 11l1clía 11egarse L)LIC tuviera ¡1erí<>li<>S agrcsivt>s. 

Manitt:star<1n lHn1bién LJtle el galeno cleclaró c.¡ue sus distintos 

i11J(Jrn1es c<Jint..:itlíun C<lll el '-liugntlslictl i11icial LJUe era tlesc<lnlrul, ccli.1lcas e 

irriL<.ll)ili'-hlli y tiue, si11 negar LJLIC luviera ¡1erÍ<>d<>s (fc11rcsiv<)S, las lres palabras 

i1h.:luía11 t:ll la ¡)crs<Hla tendc11cia a (lt.:sc<HllJ\llarse, a tener agresivillad, 

irriLal>ilillall y ll<l, Cl>lll<> s..:: <.lij<> c11 el <.iehatc, una vitia casi vegetal. Asin1is1n<l, 

st1st11viL'rt111 1.p1L' clL'ntrt1 de lllS n1L'tlican1cnllls ()llC le a<ln1inislraron entre 1.975 

y 1.977 había una anti¡)sicótic<l C<l1110 tra11(1uiliza11te nlayor para casos de 

urge11cia )' <1ue si alguien se enco11traba deprin1ido no tenía 1nayor sentido 

tlarlt: algt1 tiue !t1 "1)lanchc". 

( \111 r1.:laci1)n a .ltlrge l lt1raci<l Mutuvcrría, a<lujer<>ll <..JUC era el 

tllllt..:<> testig<> 1.1uc hal)ía traíti<> el in1¡Juta<l<> y t¡uc 11<> era p<>siblc t¡uc ltna 

1)crs<H1a LJUe <lura11tc llicz a1i<)S lral1ajt) en un ctli lici<) <it)111.ic lal1clraba 111ucl1a 

gL'llÍC, IH) ILIViL'fi.I Ull S(llü tcsligt) llllC (lijcra <jLIC dcsJe i .975 ll() fue nláS a e 
lrallajar. Sc11.alat\Hl t(ttc ¡)t>r tratarse Je t1n testig<) 11crsc1nal 111t1y cerca110, la 

fucrr.a tic c(1J1vicci1'H1 tic su clcch.1raci1)11 cstal1a claran1cnte C<ln<licic1nada y que 



• 

• 

t / 
era inexplicable su aparición en este 111(>111e11ll> y 11<> <.!tirante 1 ' .. 1 nstrucc1<u1; 

111otivos que le restaban cre<.libilida<l. Atle111ás, a<.lt1jcr<n1 lJllC v 1a al c111:ausa<I•> 

sl)lo pl>r las 111a1'"'ía11as y los <.lelit<>S l1al.,ía11 sido C<>111cti<.h>s <le Íl<u . .:hc. 

Ex1.,usicr<lll <.1uc el i111pt1tn<I<> l1al1ía si<l<1 visl(1 f><1r l .11c\1i11a. <111ic11. 

entendieron, era un testigo firme y sólido y que la enfennedad alegada por lo 

defensa era plena1nente compatible con la co1nisión <.-fe l<>S tielit<lS i11111utacl<>s a 

"fi1narchi. 

Así, adujeron que bien pudo Tímarchi. y era lo que había 

oct1rrido, estar de licencia, tener tina enl'er111e<.-fa<.I, ¡lartici¡1ar <.le l<>s gr11pc1s <.le 

tareas y co111eter lt>s <.lelitt1s qt1e se le in1i1t1lai-1; 11<1 c11tra11cJ<1 e11 C<lnlratlicci<'u1 11i 

la l1istoria clínica, ni el testigtl Mutt1vcrría C<lll l<l <.JUe acretlitar<Hl ~H.JUÍ l<ls 

testigos bajo juramento. 

[,os representantes de la <.1uerclla alcgar<lll tJUC l .t1china t.~s1ll\'t• 

ahí, conocía a Ti111archi. lo veía todos l<lS días. era u11a ¡1crs<lll:l ()lle, si l)ic11 

hacía tareas de seguridad, oticialla de porter<l y, e11te11<iier<l11. tJtle 11a<lie 

conocía 1nejor a las perso11as que trabajaba11 en t1n lugar y S<lbrcl<l<l<l l<lS <.Jtie 

te11ían cierta jerarquía que aqt1él qtte todos los días l1ahilitaba <l ll<l el ingres<l 

en la puerta de e11trada. De tal 111a11era, sostuvier<ln, <.Jtle n<l l1al1ía ¡1<lsil1ilitla<I 

de que Luchina no supiera quié11 era y c1ue "ese día" l<l vi<l e11 el 111is1r1cl lug<ir: 

descartando cualquier posibilidad de C<l11fusió11 Cllll <ltra 11erstl11a, Ctl11l(Jr111e 

pretendió el imputado al momento de declarar. 

Señalaro11 que 'ri1narchi tenía 111<ltivtls clar<lS ¡1ara Jlartici11ar, alln 

estando de licencia, de la rcpresicln ilegal. Al rcspccl<l, :ilcgar(l!I, ll(lr 1111 la<l<l. 

que de su propio legaj<l surgía una 111e11ci<)11 l't!V<lral1le Jl1)r su luch:i c1lnlr:i l'I 

terroris1110 y, por otro, <.1t1e el hecl10 qtte I<) da1nnilir<l Y' le <lrigi11(l su 

e11fer1nedad estaba relacionado co11 la Orga11izaci(ln M<l11to11er<ls, <-la<.l<l Lltle, 

confor1ne las co11stancias del sL1111ario caratulad<l "'ri1narcl1i. Migt1el Ángel. .. ". 

aqt1el acontecin1ie11to, a difere11cia de lo stlstenicl(> 11<>r el in1Jlt1tatl<l, St.' 11r(l(luj<l 

1nientras estaban realizan<lc> tareas de vigilancia gc11cral. 

fJclr lilti1110, c11tendicr<ln tlllC si se st1n1al1a la 111c11cuu1 tJUC le 

l1abía11 ol<lrga<.l<l ct>11 el scnti111ic11l<l <.JLIC, l<\gica111cntc, le <lel1ier<l11 l1al)l'r 
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¡1r(HJucilltJ las hcri<.las Sllli·itlas y la C()JlSCCUClllC CllfCl'lllCClé.ltf, la cual l)aClece 

ltlLlavía htl)', a ra1z tic un atc11tadt> tic integrantes tle la agrt1pación 

"MtlllltlllCl\)S", existían lllllliVllS 111ás l)llC sutÍcÍcntes ~1ara COlllprender SLI e 
vtllunlall lle ¡1artici11ur en la represió11 ilegal, alin estando de licencia. 

1\1) l)tlslcrit>rn1ente se esct1cht) al scñllr r;iscal a cargo de la 

1 Jnitlatl tic Asistc11cia en (~ausas ~Jtlr V_i<.llacilllles a los Derechos Hu111anos 

tluraJllC el 'ferrt>riSlllll tic listadtl, dtlCtllr ~;élix l.>abitl (~rOLIS, quien acusó 

llH·n1aln1c11tc a Juan ( 'arltlS ( ,a¡1uyt>lc, ('arios r:11rit¡uc (Jallone y Miguel Ángel 

1 in1archi, ¡>t>r ctlnsitlcrurlt>s 11cnHlnlenle rcsp<)nsal1lcs lie j()S delitos de 

pr1vac1t)ll ilL'gíti111a lle la lil1crtaJ agrava(la pl)I' su carácter lle fl1ncionario 

público (articulo 144 bis, inciso !º del Código Penal, según ley 14.616) 

rcitcralla, c11 Ctlncurstl 111aterial e11 treinta 0¡1ortt1nidalles (artículo 55 del 

< 't'H.lig<l llcnal ); c11 c<lncurs<l 1natcrial, <-i su ve?., c<l11 l11)111icidio dt1ble1nente 

calilicatl<l ¡1<lr alcvtlsÍa y ¡1\uralitlall ele partíci1)cs, reiterallo, en concurso 

n1uterial en treinta <lptl1tt1nidades (artícul<ls 8<), i11cisos 2° y 6° del Código 

llcnal ); <-icl1icndtl rcs1111nllcr en calillall de cc)aUtt>r 111eliial<), el pri1nero de los 

n1H11l1ra<ltls y tic t.:<lULll<lres nlateriales, i<1s restantes. Asin1is1111), solicitó llUe al 

lúllar i:I ·rril)unal ltlS ctln<lenc, en <lrclen a lt>s delitos precede11ten1ente 

111c111.:i1.111a1h1s c11111i:litl11s el\ 11c1jlli\.'.itl lle: Scln1a Julia ()í..'.a111pl1, l11és Nt)Celli, 

l{a111~'n1 1 ~)rc111.11 V01i::.t, Ángel ()sval(ltl f,civa, ('11nrall<l ()sí..'.ar Alz<lgaray, José 

l >anicl lir1u1E.cl, Susana l·:lcna Jlc(lrini lle lirt>nzel, 1-laydee Rosa Cirlillo de 

< 'ar11aghi, ('árn1cn María C'arnaghi, Ntlrn1a Susana í'rontini, Jc1rge Da11iel 

Argc1111.:, 1 hn·aí..'.itl (iarcía (Jastclli, J\ll)erlt> l'.varist<> (\l111as, Juan ('arl<lS Vera, 

( 'arl<lS ({ali! J>argas, l~icar(i(1 José 1 lcrrera Carrizo, y cattlrce personas 1nás (]lle 

aún 11crn1aneí..'.cn sin i(lcntiticarsc, a la pe11a de prisión perpetL1a, accesorias 

legales y ctlstas <-lel J)l't)í..'.CS<l. 

Al rcs¡1ccttl, adL1jo <]lle las víctin1as n<>n1brallas, co1no aquellas 

tjllC <lllll lltl habÍaJl Silltl illClltiJiCallas CSlllViCl'Oll ¡1rivatias ilcgaln1elllC de SU e 
libertml en la Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Federal, 

i.:11trc el 17 <li.: julit1 y el 2() lle ag1lSl<1 lle 1.976. 
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Asimismo, consideró probado que entre la noche def 19 y la 

e 111adrugada de) 20 de agost<l de J .97(l, esas treinta ~1cr~(111as ftlCf(lfl 

"trasladadas" desde aquella dependencia hasta la localidad de Fátima, partido 

de Pilar, Provincia de Buenos Aires; lfuienes fuero11 ulti111a<las lllCllir111te t1n 

disparo de ar111a de fueg<1 en sus cahezas y <JUC si bie11 se <-lesct1nc1cía c11 <)lit~ 

lugar del trayecto había sucedido, suponia que füe al llegar a su destino. 

Señaló que los cadáveres fuero11 luego dinamitad<1s en u11 ca111ino <ie tierra <ftle 

unía la Rt1ta Nacio11al 11º 6 con la citada localidad l1c)11aere11se, a la altL1ra <.le! 

km. 62 de la Ruta Nacional nº 8. 

Sostuvo que también se había probado que Inés Nocetti y Selma 

Jtilia Oca111po fueron privadas ilegal1ner1te <le su libertad e11 la 111a<lrug.atla <lel 

11 de agosto de 1.976, Cllando llll grtlpll <le ¡1ers<>r1as. rertcnecicntes a las 

ft1erzas conjuntas y qt1e portabnn ar1nas, se Cl>nstil11ycr<>ll en el cllilici<l lle lri 

Avenida del Libe11ador 3.736 de la localidad de La l.ucila, Provincia de 

Bt1e11os Aires e ingresaron destrozando la ~1uerta de acces<> (!el (lc11artan1c1lt<l 

"C" del pri111er piso y procedieron a sus sect1estros. 

Asi1nis1110, consideró de111ostrad<> que Ra1nó11 1.orcnzc> Vélez ft1e 

secuestrado el 15 de julio de 1.976, alrededor de las 23:30 hs .. en su domicilio 

de la calle Amenábar 6.015 de la localidad de Villa de Mayo, Provincia de 

Bue11os Aires, por un grttpo de perso11as ar111adas qtte se n1llvi\i·7al1an e11 

auto111óviles Ford Falcon, qt1ienes viÜlentarl>Jl su dornicili<> y, tras g<>l¡learl<> e 

i11st1ltarl<>, lo privar<111 de stt lil>crta<l. 

Por otra pm1e, también tuvo por probado que Ángel Osvaldo 

l.eíva, fl1c scct1cstrado en la 111adrt1ga<la <.lcl 1 (>lle juli<> <le l .<>7(1, en el n1arcc• 

de t111 "operativo" realizado por u11 grt1110 lle pcrsc>nas vcstic.las tic civil, 

ar111adas, qt1e i11gresaro11 en su d<11nicilic1 lle San ('arl<>s 2.491, <le f>ahlc1 

Nogues, Provincia de Bt1enos Aires. A Sll vez, e11co11tró cc.1rrclhc)rallc.1 c.1ue 

• Conrado Alzogaray fue secuestrado en la madrugada del 16 de julio de 1.976, 

de su domicilio de Emilio Mitre 208, de José León Suárez, Provincia de 

Buenos Aires, en el 111arco de un operativo lle\1ad<1 a cnhl1 11l>r u11a ClH11isi{l11 
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¡Jl)licial arn1alla y vi.:stilla di: civil, lfllC ret1uj<1 y gtllpeó a sus l'an1iliares para 

lul'gtl sccuestrarlt•. 

J\sin1isn1t), entcr1<li1) acretlitadtl que .lt1rgc Daniel Br()nzel y e 
Susa11a l'.IL'11a l>i.!llri11i tle llr11nzel fuer1111 secuestra<.i11s e11 la 1nadrt1gada del 27 

tic juli11 tle 1.976, tle su tltl1nicilio de (Jrecia 4.474, pistl 7°, departan1ento "e", 

tlL'. la ( ';_q1i1al 1:ctlcral, e11 un <>11erativ<l realizadtl pllr siete 11ersonas vestidas de 

t:iviJ l)LIL' se llltlVilizal1a11 Cll VChÍcul<lS f~<)rd l;alC()íl, Llllienes ¡Jrevia1nente 

hal1ían secucslrad<l a ('ecilia (>(>dolsky <le Rr<)nzel de su do1nicilio, para <1ue 

si:-11alara el Lic su hii<>. 

1';_1111l)ién c11nsitleró ¡1rL1l1atlt) L]UC l la)1dec l{(1sa ('irtillo de 

( 'arnaghi y su hija ('ar111c11 María ('ar11agl1i fucr<>n privadas de su libertad el 4 

<IL' agl)S[t) tle l .1)7(l, (h: su tllu11icili11 Lle 1:rcnch 728, <le Villa Ma11eli, Provincia 

t!1..· (illL'l\l)S i\irl.."S, Jl<lr CillC<> JlCfS<Jnas VCStiJas de civil L]LIC pt>rtaban UrlTIUS 

largas y tille Nl1rn1a Susana 1~rtlnti11i fue secuestrada, junto a su pareja Alfredo 

lliat, el l de agosto de 1.976, alrededor de las 23:30 hs., de su vivienda sita en 

l'araná 721, l,<lllla 1 {ernl<)Sa, parti<I<) <le San Ma1ií11, Jlrovi11cia de Buenos 

;\ircs, j)<lr un gru¡1<1 <le 11ers<111as fuerten)e11te arn1adas t]Ue se identificaron 

c1>1111J llcrtenccicntcs al l'.jércittl, t¡uicncs ingresaron en su don1icilitl y, luegtl 

1\c revisar el i11111ucl1lc 111\>cedier<>ll a secucstrarlt>s. 

St)SlllVl) L!lli.! sin 11c1juici1> <le 11uc n<> se ctlntara C<>n elen1entos de 

1111L·111 tlllL' l)l'r111itiL'ra11 l'stal)leccr las circu11stancias <.le lllt)lh) y lugar l]UC 

r11th.:ar1111 ..:1 Sl'L'llL'Slr11 lh: .l1u·gt: ()anicl /\rgenlt:, \)t><.lía afirn1ar que <)Ct1rri<.) el 17 

1li.; juli11 <.le 1.()76 y <.¡ue a partir del tiía siguiente fue alojad<.) e11 el centro 

ch1111lestin1) (le (letc11ci1)n que funci11nó e11 la órhita de la Superintendencia de 

Scguritlatl l;etleral. 

1\si111isn1<1 tuv<1 11<1r acrc<lita<I<> 11uc l l<lracitl ()scar (farcía Gastelli 

ll1L'. 1lr1vath1 ih:galn1L'11le t!L'. su lil1crl<.1tl junt(1 a su nt1via Alla Vict<.lria 1>ort<.1, en 

l'I 1l1H11icili<1 tle la calll' Az<.1ra 1.557 Lle l<.1 l1H.:alillatl <le 13antield, 1>rtlvincia de 

l~lll'llt)::i ¡\jrL'.S, ¡¡ las 2:J() hs. tlcl 7 lil' agt>Sll> de l .1)7(l, pllt" Lll1 grupo de e 
J'crs<lnas 1¡11e vcstí;.u1 tic civil y fl<>rlaha11 nrn1as, 11uicn~s irrun1piero11 e11 el 

t!t1n1icili<' y tras rc1!11cir a l11s linniliarcs tic ésta, l<lS secuLslrar<ln. 
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También encontró corroborado que Alberto Evaris 

privado de su libertad el 29 de julio de 1.976, a las 4:00 hs., del 

fue 

icilio de 

Emma Yolanda Pennini, ubicado en Salvador María Del Carri !1.363 de esta 

ciudad, por varias personas arrnadas dirigidas por una que lucía gorra militar, 

vestidas de civil, que ingresaron violentamente en el domicilio, interrogaron a 

Pennini, revisaron la finca y se llevaron al nombrado. 

A su vez, consideró demostrado que Juan Carlos Vera fue privado 

de su libertad junto a su esposa Marta Alicia Spagnoli, entre la noche del 3 y 

la madrugada del día 4 de agosto de 1.976, de su domicilio de la calle Jujuy 

456/8, piso 15, departamento "f' de esta ciudad, por un grupo de civil, 

fuertemente armado, que se identificó como de las fuerzas de seguridad. 

También entendió probado que Carlos Raúl Pargas fue privado 

de su libertad el 12 de julio de 1.976, en la sucursal Carlos Pellegrini del 

Banco de la Nación Argentina en la que trabajaba, ubicada en la intersección 

de las calles Carlos Pellegrini y Paraguay de esta ciudad, por dos personas de 

civil que manifestaron ser integrantes de la Policía Federal y se lo llevaron 

delante de todo el personal bancario. 

El señor Fiscal consideró, además, acreditado que Ricardo José 

Herrera Carrizo fue privado ilegalmente de su libertad en un "operativo" 
• •' realizado por miembros del Ejéfoito y Policía Federal el 21 de julio de 1.976, 

alrededor de las 7:00 hs., de su do1\licilio ubicado en la calle Gregoria M. de 
'·· 

San Martín 2.133 de la localidad de Boulogne, Provincia de Buenos Aires, e 

introducido en una camioneta junto con varias mujeres vendadas. 

Asimismo entendió corroborado que hubo otras catorce personas 

más secuestradas, alojadas en el centro clandestino y asesinadas, que hasta el 

día de hoy no se pudieron identificar. Señaló que estos mismos sucesos ya 

fueron investigados y juzgados en la causanº 13 de la Cámara Federal y que 

en ese pronunciamiento se dijo que la muerte de las treinta personas había sido 

producto de un disparo en el cráneo, que ellas se hallaban atadas y vendadas, 

que sus cadáveres habían sido explotados y que las fuerzas armadas habían 

intervenido en su comisión. 
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Tuvo, además, por acreditada la existencia de un centro 

clandestino de detención en Coordinación Federal, su desdoble funcional, 

legal y clandestino, el doble listado de detenidos, los apodos de animales, la • 

diversidad de torturas y la violación sistemática de las mujeres, las "leoneras", 

"l<>S tubos", el º1nodltS operandi" de los secuestros realizados por las patotas 

integradas por varias fuerzas y con zona liberada y los saqueos nocturnos de 

los domicilios de las víctimas. 

Alegó que los tres imputados organizaron y dirigieron el traslado, 

acaecido el 19 de agosto de 1.976, por lo menos hasta el playón de 

estacio11a111iento. 

Sostuvo que Víctor Armando L11china detalló con precisión: lo 
• 

acontecido aquella noche, la presencia de los altos jefes policiales y militares 

y del Ministro del Interior, las luces apagadas por orden de la superioridad, el 

traslado de las treinta personas dopadas desde el tercer piso al playón y su 

carga en el camión militar y la presencia de los tres imputados organizando y 

supervisando el procedimiento. 

Señalaron que el testigo consideró que se trataba de otro traslado 

más de los que había presenciado con anterioridad a esa noche, presunción 

que corroboró cuando leyó los diarios y se anotició del hallazgo de los treinta 

cuerpos en la localidad de Fátima, y con los dichos de varios sobrevivientes, 

con los que observó la selección y dopaje previo y la posterior noticia 

publicada de la "111asacre". 

En relación a Juan Carlos Lapuyole refirió que la 

Superintendencia de Seguridad Federal se encontraba a cargo del Coronel 

Manuel Alejandro Morelli y que la Dirección de Inteligencia era dirigida por 

el imputado. Aclaró que tanto esa dirección como la de Operaciones eran las 

dependencias más comprometidas con la represión ilegal y que, a su vez, 

inteligencia obtenía información a través de la tortura y nutría a la "comunidad 

informativa" encabezada por la S.l.D.E. Por otra parte, explicó que el sistema • 

de inteligencia, del cual aquél formaba parte como cabeza de dirección, tuvo 



• 
un rol protagónico en el éxito de la lucha antisubveriva tal como l~lki;!Tr;los 

/ 

reglamentos de las tres fuerzas militares. // 

Afirmó que era necesario destacar que bajo la ocbita de la 

Dirección de Operaciones funcionaba el Departamento Sumarios, denominado 

hasta 1.973 como D.l.P.A., involucrado en combatir la subversión, del cual 

formaban parte tanto Timarchi como Gallone. Expuso que para la eficacia de 

la tarea fue fundamental organizar la información en ficheros individuales, 

que funcionaron en el edificio de la calle Moreno, tal como lo señaló Luchina 

al declarar en este juicio. 

Mencionó que Lapuyole, al momento de prestar indagatoria, 

aportó datos fundamentales acerca del funcionamiento de ese departamento, 

en cuanto a que las "patotas" salían a buscar, a las calles y a los domicilios, a 

los que ellos denominaban subversivos y se los interrogaba. A su vez, adujo 

que hasta 1.975 fue el enlace con el Comando del Primer Cuerpo del Ejército 

y quien declaró que, a partir de 1.976, en que se hace cargo de la Dirección de 

Inteligencia, únicamente se ocupó de hacer contrainteligencia dentro de la 

fuerza y que con la llegada del Coronel Morelli, secundado por el imputado, 

se purgó o limpió todo lo irregular que allí acaecía. 

Para vincular a Carlos Enrique Gallone con los sucesos aquí 
•. 

investigados puso de resalto que era jefe de una de las brigadas del 

Departamento Sumarios, antigua ~.!.P.A. y con sus mismas funciones y que 
'· 

dicha repartición solía moverse en los pisos segundo y tercero del edificio de 

Moreno 1.417 y que la Dirección General de Inteligencia contaba con una 

oficina de 11 Asuntos Subversivos", con catálogos o ficheros de sus detenidos. 

Indicó que Sumarios operaba a través de brigadas o unidades ejecutoras, y que 

tanto el nombrado como Miguel Ángel Timarchi eran jefes de ellas. 

Destacó que el Principal Gallone hasta el mes de mayo de 1.976 

• prestó servicios en el Ministerio del Interior y que quien fuera asistente del 

ministro, Rodolfo Peregrino Femández, narró en su libro "Cuadernos para la 

Democracia nº 1 O: Autocrítica Policial" que estos dos imputados formaban 

parte de la "elite" de las brigadas y que eran "pesados". Señaló que las brigadas 
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eran el nervio motor del centro clandestino y lo mantenían vivo y su virulencia 

se incrementó o descontroló luego de la explosión del comedor del 

Departamento Central de la Policía Federal, desparramando cadáveres por 

toda la ciudad; a la vez que retirió que las "patotas" o "grupos de tareas" eran 

integradas por militares, policías y oficiales de inteligencia 

Por olra parte, sostuvo el Sr. Fiscal, que los tres imputados 

organizaron y dirigieron el traslado de la noche del 19 de agosto de 1.976. 

Afirmó que Gallone contribuyó al funcionamiento del centro, participó en las 

lreinla privaciones de libertad, dio órdenes aquella noche y que su pretendida 
, 

presencia en la ciudad de Mar del Plata en esa fecha resultaba por demás 

peculiar, toda vez que la recordó a 1nás de cuatfo, años de detención. 

Respecto de la intervención de Miguel Ángel Timarchi en los 

sucesos que ha lenido por probados, consideró relevante su condición de jefe 

de brigada del Departamento Sumarios, su presencia la noche del traslado 

dando órdenes a sus subordinados, su contribución al funcionamiento del 

centro clandestino al cumplir las tareas que le correspondían según la 

distribución del trabajo, fundada en las directivas de los jerarcas de esa 

organización delictiva estatal, que conocía y aceptaba. 

Expuso que, confonne su legajo personal, cumplió funciones en 

aquella dependencia entre 1.974 y 1.978 y que la alegada licencia médica, 

principal argL11ne11to exculpatorio, existió únicamente en los papeles; 

retirie11do que el stress postrautnático no le impidió participar en los sucesos 

que aquí se ventilan. 

Sostuvo que los descargos de Timarchi eran ineficaces para 

descalificar los cargos que pesaban sobre él; señalando que, en su condición 

de Oficial Principal y Jefe de brigadas del Departamento Sumarios, participó 

de un modo destacado de la operatoria del centro clandestino, ya que, señaló, 

las brigadas tenían a su cargo ejecutar los secuestros, el traslado de las 

• 

víctimas al centro y Jos posteriores interrogatorios bajo tortura con el objeto de e 
sacarles i11t'or111ación, para luego participar, sí así se lo decidía, de su 

asesinato. 
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Refirió que el imputado contribuyó al funcionamien 

• mediante la tarea que le correspondía por la distribución del 

estructura fundada en las directivas de los jerarcas de esa organización 

delictiva estatal, que conocía y aceptaba; alegando que, de este modo, 

intervino en la privación ilegal de la libertad de las treinta víctimas que luego 

fueron trasladadas y asesinadas en Fátima. 

Asimismo, consideró acreditado que Timarchi actuó dando 

órdenes durante el traslado de la noche del 19 al 20 de agosto de 1.976. Indicó 

que, según su legajo personal, a partir del 10 de enero de 1.974 comenzó a 

desempeñarse en el Departamento Sumarios de la Superintendencia de 

Seguridad Federal; que en agosto de ese año lo ascendieron al rango de Oficial 

Principal, que continuó en dicha dependencia hasta el 3 de enero de l .976 y 

que regresó el l O de junio, exceptuando el período comprendido entre enero y 

mayo de ese año; es decir, desde el 74 al 78 cumplió funciones en ese lugar. 

Adujo que, de las constancias obrantes en su legajo personal y en 

el expediente de la Caja de Retiro, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 

Federal nº 90.491 surgía que el encausado habría estado de licencia médica 

desde el 4 de octubre de 1.975 al 4 de octubre de 1.976 y que en oportunidad 

de prestar declaración indagatoria durante el debate negó su intervención en 
•• 

los hechos, alegando dicha licehcia, que su estado de salud no le permitía 

realizar ningún tipo de actividad.'\)' refiriendo circunstancias contradictorias 

con los demás elementos probatorios incorporados. 

Así, expuso el Sr. Fiscal, que según Timarchi, Sumarios tenía 

únicamente la misión de actuar como auxiliar de la justicia federal, a su 

requerimiento, en todos aquellos actos que atentaran contra la seguridad del 

estado y en los que intervenían personas asociadas para ese fin y, a diferencia 

del Departamento de Informaciones Policiales Antidemocráticas (D.l.P.A.), no 

• tenía como tarea la búsqueda de información ofensiva; afirmaciones éstas, 

señaló, que resultaron desvirtuadas por los elementos de pruebas analizados y 

por dos de las recomendaciones que obran en su legajo personal, en donde se 

ponderó su actuación por actividades antisubversivas. 
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Por otra parte, explicó que eran llamativas las circunstancias que 

rodearon el hecho en el cual el imputado resultó lesionado el 4 de octubre de 

1.975; señalando, al respecto y a diferencia de la versión brindada por éste, • 

que se había producido en el marco de un procedimiento con fines de 

vigilancia. 

Con relación a los pases que tuvo el encausado luego del 

accidente, el Sr. Fiscal manifestó que los primeros destinos a los que fue 

asignado podrían resultar acordes a una situación de licencia médica, puesto 

que se trataba de lugares de menor relevancia institucional o que podían contar 

con un oficial menos. Sin embargo, no admi~ió que el Departamento Sumarios 

se privara de un Oficial Principal en el cor¡texto histórico político de la 
• 

represión, en el que la Superintendencia y ese departamento en particular 

participó activamente; razón por la cual entendió que adquirió suma 

importancia la reasignación del imputado a esa dependencia y devenía 

verosímil que, a ocho meses de ocurrido el accidente, aquél pudiera 

encontrarse en condiciones de regresar a tan singular trabajo, que se trataba ni 

mas ni menos que de las acciones propias del terrorismo de Estado. 

Expuso que para la época de su regreso a Sumarios la licencia le 

era concedida por exclusivos motivos psiquiátricos y que las características de 

las alteraciones mentales que sufria, antes que invalidantes, resultaban 

funcionales a la violencia desatada en el accionar de las brigadas de la 

represión. 

Adujo que la medicación que recibió comprendió un antipsicótico 

y un sedante muy potentes para contener el descontrol y la agresividad de un 

paciente desorganizado y que la circunstancia de que uno de ellos contuviera, 

entre sus principios activos, un antidepresivo no cambiaba esta afirmación, 

toda vez que, conforme lo señalado por el testigo Verducci, obedecia a la 

necesidad de compensar los efectos de la prescripción de un anti psicótico. 

Por otra parte, adujo que el relato de Mutuverría en la audiencia • 

pareció el "de una máscara que tras de sí ocultaba la cara y la voz de 

Timarchi'', que el testigo no sabía que hacia aquél cada una de las noches de 
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su vida después del ataque que sufriera y que su padecer no lle 

como para impedirle deambular por sus propios medios . 

. ' 

a tanto 

Señaló que no ponía en tela de juicio que la licencia médica le 

haya sido concedida ni tampoco cuestionaba ni dudaba de los motivos reales 

de su otorgamiento, pero consideró que ella no le impidió que, en la dinámica 

del funcionamiento de un sistema criminal clandestino, sus registros quedaran 

en meras anotaciones burocráticas. Al respecto, adujo que Luchina, cuyo 

testimonio tildó de absolutamente convincente, afirmó que la selección del 

personal que integraba las brigadas obedecía a la disposición que demostraba 

para efectuar las viles tareas que les eran encomendadas; y que no se 

respetaban las jerarquías escalafonarias, sino el nivel de salvajismo de sus 

integrantes. 

Por último, sostuvo, en relación a que el testigo no reconoció a 

Timarchi entre las fotografías de los integrantes de la Superintendencia, que el 

paso del tiempo era suficiente razón para que el reconocimiento de una 

persona resultara improbable en cualquier circunstancia, toda vez que a las 

distorsiones de la memoria visual que traía el paso del tiempo tenía que 

sumarse que la imagen a evocar era la de un Timarchi de hacía treinta años. 

Sin embargo, respecto del reconocimiento de Gallone, explicó 
• 

que no se trataba de un testirrtonio sobre personas desconocidas, a quien 

hubiera que identificar por sus ras'gos, sino de hombres que trabajaron en un 

mismo edificio por mucho tiempo. 

V) Por su parte, la defensa técnica de Carlos Enrique Gallone, a 

cargo de los doctores Adrián Rolando Tellas y Martín Marcos Cardoso, inició 

su alegato señalando, como cuestión previa, que había una violación de la 

congruencia procesal que provocaba un serio menoscabo al derecho de 

• defensa en juicio. 

Sostuvo que el objeto procesal original se ciñó a lo sucedido en la 

madrugada del 20 de agosto de l .976, hecho conocido como la "Masacre de 

Fátima", que ello se desprendía de la intimación que le realizaran a su 
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defondido al momento de la indagatoria y que en los alegatos acusatorios se 

consideró que el hecho atribuido comenzó en el mes de julio de 1.976 y 

culminó el 20 de agosto del mismo año; violentando el derecho de defensa en • 

juicio y las reglas del debido proceso reconocidos por los artículos 18, 33 y 

75, inciso 22, de la Constitución Nacional y 167, inciso 3° y 168 del Código 

Procesal Penal de la Nación. 

Entendió que se amplió de manera formidable el objeto de 

análisis y consecuentemente de imputación, ya que de una prolija lectura de 

aquella intimación se podía inferir que únicamente se le reprochaba el tramo 

final y el trágico desenlace y que la referenc\a a que las treinta víctimas habían 

sido privadas de su libertad y alojadas en la Superintendencia de Seguridad 
• 

Federal, había sido a título informativo, como paso previo a la "tnasacre". 

Asi1nis1110, i11dicó que el auto de procesamiento si bien aumentó 

la base fáctica, circunscribiendo mejor los hechos temporalmente, en el punto 

ocho hizo referencia a la "masacre" como acusación puntual y en el punto 

nueve destacó que presumiblemente los imputados no fueron los que dieron 

comienzo a las privaciones ilegales de la libertad. Expuso que la Cámara 

Federal limitó el marco fáctico a la noche del 19 y 20 de agosto de 1.976 y 

que, tinaltnente, en los requerimientos de elevación a juicio se mencionaron 

las fochas de inicio de cada una de las privaciones ilegales de la libertad a 

títt1lo intOr1nativo. 

De esta manera, concluyó que dos eran las posibilidades de 

solución; por un lado, alegó que si se entendía que tales sucesos ya se le 

reprochaban a su asistido al momento de indagarlo había que reconocer que 

esa intimación era defectuosa y declarar la invalidez procesal de esa 

declaración y del auto de procesamiento. Por otro lado, expuso que si se 

consideraba que no habían sido incluidos debía fulminarse la acusación, 

integrada por las requisitorias de elevación a juicio y los alegatos. 

Explicó que ambas soluciones llevaban a la imposibilidad de • 

continuar con el trámite de la causa por la ruptura de las reglas del debido 

pr(>ceso -ausencia de acusación- y por la nulidad de los actos consecutivos -
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artículo 172 del rito- y que las nulidades que proponía -de la indag 

e la acusación- implicaban terminar el juicio con el sobresei1niento de su 

asistido, dado que no podía retrotraerse el proceso en virtud de un vicio 

procesal imputable a los funcionarios públicos en perjuicio del imputado. 

Posteriormente, reeditó el planteo de extinción de la acción penal, 

por entender que había transcurrido en exceso el plazo de su vigencia y co1no 

nuevo argumento, no tratado por la Corte Suprema al resolver anteriores 

planteos de prescripción, señaló que la ley 26.200 reguló específicamente que 

"Ninguno de los delitos previstos en el Estatuto de Roma ni en la presente ley 

puede ser aplicado en violación al principio de legalidad consagrado en el 

artículo 18 de la Constitución Nacional"; lo cual, concluyó, legislativamente 

reafirmó la plena vigencia del principio de legalidad, aún en el caso de delitos 

de lesa humanidad. 

Asimismo, expuso que era imposible aplicar retroactivamente las 

prev1s1ones internacionales sobre imprescriptibilidad de los delitos de lesa 

humanidad, pues la Convención Internacional para la Protección de todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas, ley 26.298, del 30 de noviembre 

de 2.007, contempló en su artículo 8º una previsión que descartaba su 

aplicación para el pasado. En suma, entendió que por aplicación de la ley 
• 

penal más benigna y por el ptincipio de legalidad, operaba la excepción 

perentoria del artículo 339, inciso~º , del Código Procesal Penal de la Nación 

y correspondía sobreseer a su asistido por aplicación del a11ículo 336, inciso 

1 º , del citado cuerpo normativo. 

Por otra parte, entendió que la ley 25.779, por imperio del mismo 

prmc1pm, no era retroactiva, que no era un acto legislativo válido y que 

atentaba contra la seguridad jurídica. Explicó que no hubo coacción en los 

legisladores cuando dictaron las leyes 23.492 y 23.521, que actuaron dentro de 

• sus facultades constitucionales de amnistiar y que no era cierto el argumento 

de que el Estado argentino fuera a ser responsable internacionalmente. 

Asimismo, alegó que tanto la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en SLI artículo 4.6, como el J>acto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 6.4, preveían la posibilidad de 

a1nnistiar aún los delitos más graves sancionados con pena de muerte, por lo 

cual la cuestión foderal emergía de la exégesis de ambos ordenamientos de • 

jerarquía constitucional; entendiendo que la Corte Suprema debía examinar 

nuevamente los criterios fijadós en los precedentes "Simón" y "Mazzeo". 

También señaló que la propia Convención Constituyente en 

sesión plenaria rechazó la propuesta de la convencional María Lucero de 

incorporar al artículo 75, inciso 22, a continuación de su párrafo segundo, que 

los delitos de lesa humanidad no podían ser objeto de indulto ni de amnistía y 

que las acciones a su respecto serían impres~riptibles. Alegó que esa era la 

interpretación auténtica ejercida por quienes S\lllCionaron la reforma de l.994 
' 

y que, según su criterio exegético, todos los delitos de lesa humanidad eran 

a1n11istiables, resltltando por ello incontrovertible que la 11 Ley de Punto Final" 

era constitucional. 

Agregó que, al no existir norma internacional expresa que haya 

dispuesto la no amnistiabilidad, correspondía validar tales normas, a favor de 

su asistido; máxime teniendo en cuenta el principio "pro homine11
, señalado en 

el precedente "Acosta" de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

En subsidio, la defensa técnica solicitó se absuelva a Gallone de 

los hechos por los cuales fue acusado, ya sea por inexistencia de prueba en su 

contra o, al 1nenos, en virtud del principio "in dubio pro reo". 

Al respecto, alegó que los testimonios rendidos en este debate no 

habían sido contestes, padecían de contradicciones fundamentales para 

elucidar el caso y, en su mayoría, eran consecuencia de dichos de terceros, 

previa reunión con ellos y contando con información de Internet. En particular 

mencionó los de Aurora Morea, Ornar Argente, Haydee García Gastelú, Osear 

Félix García Buela, Víctor Armando Luchina, Julio Guillermo López, María 

del Socorro Alonso y Francisco Loguersio. 

Sostuvo que el reconocimiento de fotografías efectuado por • 

Luchina en la audiencia de debate era nulo, pues no había sido espontáneo al 
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negativo . 
/ado haberse efectuado, previamente, en la etapa instructoria con 

Asimismo, consideró que, en virtud de lo declarado por Gina 

Pradelia Falcón Muñoz, las treinta personas "1nasacradas" en Fátima no 

salieron de la Superintendencia de Seguridad Federal o no lo hicieron el 19 de 

agosto; como también que la mayoría de los familiares de las víctimas 

identificaron a personal del Ejército Argentino como secuestradores y no a la 

Policía Federal Argentina. 

En lo que respecta a la autoría y participación, sostuvo que se 

utilizó de una manera peculiar la sentencia de la causa nº 13/84 de la Cámara 

Federal para dar por probado hechos en este proceS(l y c<n1siderll <.!Lle ll<l 

podían usarse los efectos de la cosa juzgada de otro juicio contra quienes no 

fueron parte de él; como también que no podía aplicarse la teoría de la autoría 

mediata por dominio en la organización o en aparatos organizados de poder. 

Señaló que valiéndose de esa teoría se omitió acreditar 

fehacientemente qué intervención tuvo cada imputado, de qué manera y qué 

conocimiento o voluntad se le adjudicaba en el resultado final. Entendió que, 

si aún los dichos de Luchina fueran ciertos, no se encontraba probado que 

Gallone supiera el destino final de las treinta personas; indicando que tuvo un 

" error invencible sobre las circunstancias fácticas o sobre la licitud de la orden 

de traslado y que no había tenido en sus manos la posibilidad de evitar la 

consumación de los delitos que se co1netieron. 

Por último, entendió que corresponde declarar la invalidez de la 

pena de inhabilitación perpetua solicitada, al no estar prevista en la norma en 

la cual ha encuadrado los sucesos. y que la pena de prisión requerida era 

desproporcionada si se tenía en cuenta que su defendido era un subordinado y 

que era más elevada que la impuesta a los Comandantes en la causa 13/84 . 

VI) Por su parte, la asistencia técnica de Juan Carlos Lapuyole, a 

cargo de los defensores oficiales, doctores Víctor Enrique Valle, Germán 

Carlevaro y María del Pilar Millet, solicitó la libre absolución de su asistido en 
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orden a los hechos por los cuales fue acusado. Al respecto, señaló que, en lo 

qL1e respecta a los catorce casos de personas no identificadas, debía 

absolvérselo por aplicación del artículo 3º de Código Procesal Penal de la 

Nación, toda vez que si a la fecha se desconocía la identidad de esas personas, 

mal podía tenerse por acreditado que estuvieran alojadas en la 

Superintendencia de Seguridad Federal. Alegó que no existía prueba que 

acredite que estas personas estuvieron allí alojadas, ni que hubieran sido 

trasladadas la noche del 19 al 20 de agosto de 1.976. 

Asi1nismo, expresó que no s~ encontraba demostrado que su 
' ahijado procesal hubiera tenido alguna intervención en los hechos, como 

tampoco que hubiera dado o retransmitido alsuna orden vinculada con la 

"masacre" ocurrida en Fátima, ya que existían indicios de que la orden de 

traslado emanó de la superioridad militar y no de la Policía Federal Argentina. 

Afirmó que las manifestaciones del testigo Luchina no eran útiles 

para demostrar la existencia del episodio ocurrido la noche del 19 de agosto 

como tampoco para acreditar que su asistido hubiera estado allí esa noche. 

Que el testimonio brindado por Julio López, plagado de imprecisiones y 

contradicciones, se tornó minucioso con relación a determinados temas; 

reco11ociendo sola111ente como represores a los tres in1putados. 

Señaló que María del Socorro Alonso identificó, sm que se le 

formule pregunta alguna, a las tres personas que aquí se juzgan. 

Por otra parte, sostuvo que la Fiscalía atribuyó responsabilidad a 

los acusados en carácter de coautores mediatos, pero la querella agregó que 

además hubo una participación directa de Lapuyole, ya que realizó un aporte 

material concreto durante el operativo en el cual se efectuó el traslado de las 

víctimas desde las celdas hasta el playón de la Superintendencia de Seguridad 

Federal. 

Indicó que las dos clases de autoría no eran compatibles y que la 

• 

Cámara Federal al fallar en la Causa 13/84 aplicó, para condenar a los • 

Comandantes, la norma del artículo 514 del Código de Justicia Militar, que 

recepta un criterio de autoría mediata y no la del artículo 45 del Código Penal, 
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• 
que remite a la teoría del dominio del hecho a través de una p~pación 
directa del autor. En ese sentido, adujo que el artículo 514 mencionado no era 

aplicable a su asistido, por no ser militar. 

Explicó que, a su vez, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

al intervenir en los recursos, descalificó la teoría del dominio del hecho a 

través de un aparato organizado de poder y sostuvo que los Comandantes 

resultaban partícipes necesarios en los términos del artículo 45 citado. 

Además, afirmó que su asistido no era el segundo en el orden de 

mando que existía en la Superintendencia de Seguridad Federal. Expuso que la 

Policía Federal Argentina dependió del Primer Cuerpo de Ejército desde 1975, 

que el Jefe de dicha institución y el Ministro del Interior eran Generales del 

Ejército, que la Superintendencia estuvo dirigida por el Coronel Morelli y que 

por debajo de éste había tres Directores Generales, dos de los cuales se 

encontraban por encima de Lapuyole. 

La defensa refirió que el desempeño como director general de 

Inteligencia de su asistido era ajeno respecto de aquello que tuviera que ver 

con el centro de detención que funcionaba en el tercer piso. 

Agregó que el camión que se habría utilizado para el traslado de 

los detenidos era del Ejército, es decir, que la logística estuvo a cargo de dicha 
•• 

fuerza, que no se sabía el traye6to que recorrió dicho vehículo, ni sí habían 

sido trasladados en un solo autombvil; como tampoco quienes fusilaron a las 

víctimas y donde ocurrió. Explicó que muy probablemente sucedió en Fátima 

y que para eso era menester emitir la orden de "Área Libre" en territorios que 

dependían de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y no de la Policía 

Federal. 

Asimismo, adujo que se desconocía quién suministró el explosivo 

y que, evidentemente, la orden de no dejar rastros no pudo partir de su 

• defendido. Agregó que la policía que intervino en las actuaciones iniciales era 

la de la Provincia de Buenos Aires y que según surgía de la nota agregada a fs. 

778 de la causa de "Mercedes" el Ejército Argentino tácitamente reconoció la 

intervención de esa Fuerza en el grave suceso enjuiciado. 
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El defonsor se cuestionó porqué se atribuía al director de 

Inteligencia las privaciones de la libertad enrostradas en la acusación, toda vez 

que tal accionar habría sido efoctuado por integrantes de otras divisiones que • 

dependían de otro Director General, quien, a su vez, detentaba más cargo y 

más antigüedad que su asistido. 

Por liltimo, entendió que muchos de los testigos manifestaron que 

füeron detenidos por distintas fuerzas que no eran de la Policía Federal y que 

fueron condL1cidos, previo a su traslado a la Superintendencia, a otros lugares; 

lo cual señaló era de1l1ostrativo de que esas decisiones solo pudieron provenir 

de los altos mandos militares y de que no se· encontraba probado que personal 

de Inteligencia de aquella dependencia hu~iera brindado la información .. 
necesaria que permitiera la detención de esas treinta personas. 

VII) A su tumo, la defensa de Miguel Ángel Timarchi, a cargo de 

los doctores Alberto Gerardo Broitman y Héctor Dante Amerelle, adhirió, en 

primer término, a los planteos de prescripción y de no aplicación al caso de la 

teoría mediata, efoctuados por las asistencias técnicas de Gallone y Lapuyole, 

respectivamente, e hizo suyas las contradicciones en las declaraciones de los 

testigos reseñadas por estas dos defensas. 

Asi111is1110, peticionó al 'fribt1nal absuelva a Timarchi por los 

hechos que se le imputan y, de otorgarle valor a los dichos de los testigos 

Luchina, Alonso, López y Loguercio aplique, en subsidio, lo dispuesto en el 

artículo 34, inciso 1 º,del Código Penal y declare a su asistido inimputable. 

Por otra parte, alegó que no se había acreditado actividad 

delictiva alguna de su defendido, refiriendo al respecto que la mayoría de los 

testigos no lo viero11 11i lo mencionaron con10 presente en la Superintendencia 

de Seguridad Federal y que si bien otros lo recordaban, no habían podido 

ubicarlo dentro de la estructura de la dependencia. 

Adujo que los fa1niliares de las vícti1nas, en casi todos los casos, 9 
señalaron al personal del Ejército Argentino como responsable de los 
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secuestros y que varios testigos depusieron no sobre sus propias percep,clones, 

sino según los dichos de terceros. / 

Asimismo, expuso que no encontraba un motivo por el cual se 

hubiera vinculado a su asistido con los hechos; agregando que lo eligieron, 

entre otras cosas, por haber sido presuntamente herido por integrantes de la 

Organización 11Montoneros". 

Refirió que los testigos López, Loguercio y Alonso 

preconstituyeron prueba para el debate. Con relación al primero expresó que 

se lo citó con el fin de que diera testimonio de lo que percibió por sus sentidos 

y no de lo que conoció mediante investigaciones posteriores; calificando su 

declaración como inadmisible para tenerla como valedera. Refirió que declaró 

que el apodo "Sangre" correspondía a su defendido y que, al señalarle la 

contradicción en que incurrió respecto de lo que declarara en la etapa 

instructoria, indicó que tuvo que utilizar un entrecruzamiento de datos de 

informaciones posteriores que le permitieron identificar los apodos con sus 

titulares. 

La testimonial prestada por Alonso consideró que revestía mayor 

gravedad que la de López, que había nombrado a su asistido por dichos de 

terceros y que era un presunción ex post, toda vez que en anteriores 
•, 

declaraciones no había hecho refurencia a Timarchi. 

De Loguercio tambiért,sostuvo que en ninguna ocasión recordó el 

nombre de su defendido, a pesar de haber señalado a más de veinte personas. 

Respecto de Víctor Armando Luchina expresó que no conocía a 

su asistido y que no pudo reconocerlo en el debate al serle solicitado su 

reconocimiento. Agregó que el nombrado había sido señalado por otra testigo 

como integrante de la "patota" que secuestró a Evaristo Comas y que 

confundió los períodos de lucha contra la subversión, pues, por ejemplo, el 

• fichero "rojo" que mencionó haber visto en 1.976 había sido quemado durante 

1.973. Indicó, además, que formaba parte de un plan premeditado para tratar 

de sustraerse de su propia responsabilidad, cubrir a algunas personas y desviar 

la investigación. 
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Por otra parte, alegó que tanto el Expediente de la Caja de Retiro, 

Jubilaciones y J>ensiones, co1no así también algunos testimonios e informes 

médicos incorporados, indicaban que Timarchi se encontraba de licencia • 

médica y que si bien la fiscalía y la querella, a pesar de dar por cierta la 

afección fisica y psíquica, afirmaron que aquél había participado de los hechos 

que le endilgaron, no acreditaron que hubiera quebrantado dicha licencia ni el 

modo en que lo hizo como tampoco que hubiera actuado de manera alguna. 

Asimismo, adujo que atribuir a la agresividad del cuadro que 

padeció su defendido una relación causal para la realización de determinados 

actos, no era compatible con los hechos que se le imputan. Por otra parte, los 

acusadores parecían atir1nar que Ti1narchi era. agresivo con los enemigos y 
• 

estable con sus superiores; sosteniendo que, a su parecer, esos episodios 

agresivos eran impeditivos de una conducta punible y que le cabía a su 

respecto lo dispuesto en el artículo 34, inciso 1 º,del Código Penal. 

Expuso que no se podía separar Ja entermedad, es decir, sus 

estados depresivos, por un lado, y agrandar sus estados irritables; indicando 

que el síndro1ne post traumático era uno sólo. 

Refirió que Timarchi ni al momento de los hechos ni con 

anterioridad tuvo capacidad de ser culpable; agregando que, atribuirle la 

realización de los 111is111os en base a sus convicciones y sentimientos, era 

volver al derecho penal de autor. Concluyó, sobre el punto, que para los 

acusadores el carácter fuerte sumado a la lesión padecida a raíz del accidente y 

los sufrimientos por sus graves lesiones, como el contraer una enfermedad 

significaban que tuviera motivos suficientes para participar de una actividad 

ilegal; al igual que el resentimiento por ellos alegado, al que calificó de mera 

conjetura totalmente errónea. 

Adujo que de la prueba colectada no surgía que su asistido fuera 

un psicópata y un loco peligroso, como pretendían los acusadores y que si bien 

el informe pericial forense descartaba todo esto, dejaba en pie la grave • 

enfermedad que había padecido. 
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Por último, manifestó que la dotación del móvil en la m rugada 

del accidente que sufrió Timarchi era la nor1nal, conforn1e la regl entación, 

y que durante toda licencia se le asignaba al personal un destino hasta tanto se 

le concediera el retiro efectivo. 

VIII) Al ejercer el derecho a réplica los representantes de la 

querella, ratificaron, en primer lugar, la acusación efectuada oportunamente. 

Asimismo, con relación al planteo de nulidad impetrado por la defensa de 

Gallone, concluyeron, previa lectura íntegra de la intimación contenida en las 

indagatorias de los tres imputados, que a esa altura del proceso se había 

incluido la ''masacre" y el traslado como reproche fáctico, situación que se 

repitió en los requerimientos de elevación a juicio de esa querella como de la 

Fiscalía. 

Siendo así, descartaron la pretendida afectación al principio de 

congruencia y señalaron que el planteo nulificante no tenía asidero alguno; 

agregando que en el hipotético caso de que existiera alguna incongruencia, 

ella no acarraría nulidad alguna ni el sobreseimiento de los acusados, ya que lo 

único que originaría sería un límite material para el tribunal. 

Seguidamente, indicaron que la teoría del autor mediato, a 
•, 

diferencia de lo postulado pÓt' la defensa de Lapuyole, fue aplicada en 

numerosos procesos, no pudiendo'.referirse a ella como una teoría foránea y 
' 

ajena a nuestro orden jurídico. Al respecto, expusieron que el nombrado en el 

centro clandestino era "el ancho de bastos" y que se había acreditado su 

participación tanto en forma mediata como de propia mano, haciéndose 

extensivo lo aquí dicho a los otros dos procesados. 

De la prescripción peticionada por la defensa de Gallone, 

expusieron que era una reproducción de la rechazada por este tribunal el 

• pasado 1° de marzo de 2.007 y que carecía de sentido solicitar la prescripción 

de crímenes imprescriptibles, en tanto configuraban delitos de lesa 

humanidad. 

37 



Asimismo, adujeron que tampoco podía prosperar la pretendida 

aplicación de las "Leyes de Punto Final" y "Obediencia Debida", toda vez que 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el caso "Simón", ya expuso • 

sólidos motivos por los cuales las invalidó, no habiendo deducido la defensa 

nuevos argu1nentos que pudieran controvertir tal pronunciamiento. 

En relación al monto de pena requerido en su oportunidad, que 

fue sei\alado por sus contrapartes como desproporcionada, explícaron que la 

enorme gravedad de los delitos y lo inhumano de su accionar permitían fundar 

dicho monto. 

Por otra parte, indicaron que sofpresivarnente la asistencia técnica 

de Timarchi introdujo la supuesta inimputabil!¡lad de su asistido. Al respecto, 
• 

refirieron que la neurosis post traumática de ninguna manera era una de las 

causales previstas en el inciso 1° del artículo 34 del Código Penal; entendiendo 

que tal norma exigía el análisis de la capacidad psíquica de la persona al 

momento de realizar la conducta y que la inimputabilidad no se presumía sino 

que debía probarse y había pruebas claras de que ésta no existió en el caso. 

Así también, descartaron las diversas teorías conspirativas 

introducidas por las defensas y las referidas a la veracidad de los testigos; 

afirmando que no existían dudas sobre la coherencia y verosimilitud de sus 

declaraciones. 

Por su parte, el señor Fiscal al ejercer su derecho a réplica, 

solicitó d rechazo de la nulidad planteada por supuesta violación al principio 

de congruencia; afirmando que todas las piezas procesales guardaban 

correspondencia y habían superado los controles de varios órganos 

jurisdiccionales hasta esta etapa y que el alegato acusatorio también respetaba 

la 1nis1na concordancia. 

Con relación al planteo de prescripción, indicó que la 

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad ya fue tratada por la Corte 

Federal con varias líneas argumentales y que tal interpretación constitucional • 

no podía ser modificada por una ley del Congreso Nacional, como se 

prete11día. 
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Asimismo, expuso que las leyes 26.200 y 26.298 vislun)!Sri.ron la 

voluntad del legislador de adecuar los plazos de prescripción inkrnos a la 

normativa internacional y que la 25. 779 fue convalidada por la Corte 

Suprema. 

En cuanto a la aplicación al caso de la teoría de la autoría mediata 

mediante aparatos organizados de poder, señaló que fue una respuesta frente a 

nuevas formas de comisión de delitos y que la intervención de personal militar 

en los procedimientos no eximía de responsabilidad a ningún integrante de las 

fuerzas que hayan actuado en la cadena de mandos. 

Por último, rechazó que tanto esa parte como la querella hubieran 

preparado a los testigos para declarar en el debate y entendió que López, 

Alonso y Loguersio al incurrir en olvidos y om1s1ones únicamente 

demostraron, en base al horror por ellos vivido, la complejidad de los 

mecanismos mentales del olvido y del recuerdo y de cierta selección que cada 

individuo realiza sobre los acontecimientos sufridos. 

Por su parte, la defensa de Gallone al efectuar la dúplica mantuvo 

su petitorio y afirmó que las partes acusadoras, al responder el planteo de 

nulidad, no ofrecieron argumento alguno referido al detalle temporal, 

dedicándose exclusivamente a leer las intimaciones de las indagatorias 
. 

prestadas por los tres imputados.· 

En lo atinente al P.lanteo de prescripción, sostuvo que era 

necesario reeditarlo para recurrir en forma extraordinaria y qL1e, además, hahía 

agregado nuevos argumentos que la Corte Suprema no tuvo oportunidad de 

analizar. 

Con relación a la aplicación al caso de las leyes de amnistía, 

afirmó que ni la Querella ni la Fiscalía solicitaron su inconstitucionalidad, 

razón por la cual habían perdido su oportunidad y, en atención a que no podía 

• ser declarada de oficio, le correspondía al tribunal su aplicación. 

Por último, afirmó que los catorce cuerpos sin identificar podían 

dar lugar a que esas personas hubiesen estado detenidas en otro centro 

clandestino, entendiendo que sería prudente esperar su identificación y no 
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apresurar11os, causándole u11 perjuicio irreparable, en caso de condena, a su 

asistido. 

La asistencia técnica de Lapuyole, al momento de ejercer su • 

derecho a dúplica, reiteró que, más allá de la discusión doctrinaria y 

jurisprudencia! relativa a la aplicación o no de la autoría mediata, lo 

importante era que ella no estaba probada y que era falso que su defendido 

füera el segundo de Coordinación Federal, toda vez que el 19 de julio de 1.976 

el segundo jefe era el Comisario Mayor Roberto José Rivera. Agregó que la 

mayoría de la Corte Suprema entendió que la teoría de autoría mediata 

resultaba violatoria del principio de legalidad. 

l><H. liltin1<), reiteró que Jl<l se n1en.cionó un sólo indicio de que la 
• 

orden de "masacrar" proviniera de la Policía Federal ni que Lapuyole hubiera 

retransmitido esa disposición; afirmándose simplemente y de manera 

infündada que éste era "el segundo" de la Superintendencia de Seguridad 

Federal y, por lo tanto, autor mediato. Asimismo, negó que se encontrara 

acreditado que las treinta personas halladas en Fátima hubieran salido la noche 

anterior de aquella dependencia. 

l'or l1ltimo, la asistencia letrada de Timarchi, al momento de 

efectuar la dúplica adhirió a todo lo dicho por las otras defensas e insistió en 

t¡ue 110 l1ubo un S<)lo testigo ni prueba algu11a que señalara a su asistido como 

realizando una co11dt1cta disvaliosa. 

Y CONSIDERANDO: 

1) CUESTIÓN PREVIA: NULIDAD, 

La defensa del procesado Gallone, al momento de efectuar su 

alegato atirn1ó ()Ue se había producido u11a violación de la congruencia 

J)rocesal (¡ue provocaba un serio 1nenoscabo al derecho de defensa en juicio de e 
Sll asistido. 
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Reseñó que tal situación se producía al haber 

acusadoras ampliado la imputación en sus alegatos. Expuso 

intimación efectuada en la indagatoria prestada ante el magistrado instructor el 

hecho enrostrado se circunscribía a lo sucedido en la madrugada del 20 de 

agosto de 1.976, o sea el tramo final de la privación de libertad y el desenlace 

fatal; ya que si bien se hacía alusión a que las treinta víctimas habían sido 

privadas de su libertad y alojadas en la Superintendencia de Seguridad 

Federal, era a título informativo. 

Continuó diciendo que si bien en el auto de procesamiento se 

describe con más detalle las circunstancias bajo las cuales se habría producido 

las privaciones de libertad, se habla de la "Masacre" como hecho puntual y se 

afirma que los imputados de autos, no fueron presumiblemente quienes habían 

dado inicio a las privaciones de libertad. Al confirmar la Cámara Federal este 

pronunciamiento, limita el marco fáctico a lo sucedido en la noche del 19 al 

20 de agosto de 1.976. 

Sigue refiriendo que si bien en los requerimientos de elevación a 

juicio se mencionan las fechas de inicio de cada una de las privaciones 

ilegales de la libertad, tal referencia lo fue una vez más, a título informativo; 

razón por la cual, cuando en los alegatos acusatorios se afirma que los hechos 

" imputados dieron comienzo eri ··et mes de julio de 1.976, se produce a su 

entender la violación al principio de congruencia por una ampliación 

desmedida de la plataforma fáctica. De tal suerte se conculca el derecho de 

defensa en juicio reconocido en los artículos 18, 33 y 75, inciso 22 de la 

Constitución Nacional; y 167, inciso 3° y 168 del Código Procesal Penal, al 

obstruirse la intervención de ta· defensa. 

Lo antedicho, a su modo de ver, tiene dos posibles corolarios, por 

un lado, si se considerara que los sucesos tal como lo refieren las acusaciones 

• ya le eran enrostrados ab initio, la intimación efectuada en la indagatoria fue 

defectuosa lo que trae aparejada la nulidad de tal acto y del auto de 

procesamiento. Si por el contrario, se estimase que los hechos no se hallaban 

incluidos en la imputación original, lo que debe invalidarse son las 
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acusaciones integradas por los requerimientos de elevación a JUICIO y los 

alegatos. 

En cualquiera de ambos supuestos, resulta imposible la • 

continuación del trámite de la causa por la caída de los actos consecutivos a la 

luz de lo dispuesto en el articulo 172 del ritual. Toda vez que no puede 

retrotraerse el proceso a etapas superadas, al tratarse de un vicio imputable a 

los funcionarios públicos que operaran como operadores del sistema, 

considera que la única solución que se adecua es el sobreseimiento del 

imputado. 

A su turno, la defensa del coprocesado Miguel Ángel Timarchi 

adhirió al planteo nulificante. 
" Al replicar la querella solicitó el rechazo del planteo invalidante 

atirn1ando (]lle Jl<) ha existido vicio procesal de ninguna especie. 

Dijeron que al efectuarse la intimación en el acto de la 

indagatoria se había incluido la masacre y el traslado corno reproche fáctico, 

lo que füe reiterado en los requerimientos de elevación a juicio, razón por la 

cual no se ha violentado la congruencia. 

También afir1nó que, aún cuando se considerara que existe 

i11co11gruencia, ello no traería aparejada nulidad alguna, ni ta1npoco la 

obligatoriedad de adoptar u11 te1npera1nento como el pretendido, sino, en todo 

caso habría un limite material a la jurisdicción del tribunal. 

Por su parte, la Fiscalía refiere que todas las piezas procesales 

guardan correspondencia y superaron los controles de varios órganos 

jurisdiccionales. A su vez, el alegato acusatorio también guarda dicha 

concordancia, razón por la cual solicita el rechazo del planteo aquí 

introducido. 

Previo a adentrarnos a la elucidación del planteo, no resulta 

ocioso recordar que "La congruencia es la compatibilidad o adecuación 

existente entre el hecho que impulsa el proceso y el resultado de la sentencia. • 

Es decir que el requerimiento fija los hechos de los que el tribunal no puede 

apartarse, entender lo contrario implicaría desvirtuar el sustrato del proceso" 
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(Ledesma, Ángela Ester, "Principio de congruencia en el proceso penal. 

Reglas aplicables", en XXIV Congreso de Derecho Procesal, 8/1 O de 

noviembre 2.007; Mar del Plata, Argentina. "Ponencias Generales. Relatos 

generales. Trabajos seleccionados". Rubinzal-Culzoni Editores; Santa Fe -

Argentina- 2.007, pág. 717). 

También se ha dicho que "la acusación (requerimiento de 

remisión a juicio) no debe, necesariamente, coincidir con el procesamiento en 

cuanto al hecho que describe: puede agregarle o quitarle elementos, o incluso 

puede apartarse considerablemente de él... 

"Es posible entonces, incluso agregar otro hecho distinto de aquel 

que motivó el procesamiento, en la acusación ... 

"Sería más prolijo que, cuando ello sucede, se trate del mismo 

hecho histórico al cual se le agrega algún elemento, o de uno distinto, se le 

permita al imputado ser oído personalmente acerca de él, como presupuesto 

necesario de la remisión a juicio. Empero, aún en la forma imperfecta del 

actual C.P.P. de la Nación vigente, continúa siendo una exageración -y un 

error- la denuncia de indefensión frente a una imputación distinta de aquella 

que contiene el auto de procesamiento de aquella intimada en la declaración 

indagatoria originaria, pues el C.P.P, artículo 349, da oportunidad a la defensa, 
•• 

durante el procedimiento intermedio, de oponerse al requerimiento de 

citación a juicio, momento en ~l cual el imputado se JJUede pronunciar 

respecto de los hechos que le son atribuidos .... Francamente, no le faltan al 

acusado oportunidades de defensa y para ser oído. 

"La exageración, por lo demás, no conduce a nada y constituye 

un resabio de la rigidez del antiguo procedimiento por actas, o de sus rutinas, 

cuya regulación prontamente convierte a todo el procedimiento en un torneo 

de nulidades, principal mecanismo defensivo en ese tipo de procedimiento" 

(Maier, Julio B.J., "Acusación alternativa o subsidiaria" en "Cuadernos de 

doctrina y jurisprudencia penal'', Año Jll, nros. 4 y 5, edit. Ad Hoc, págs. 

625/626). 
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Por su pa1te, es criterio jurisprudencia! que "'El requerimiento de 

elevación ajuicio contiene el límite fáctico de la futura sentencia[ ... ] toda vez 

que la vinculación se produce exclusivamente respecto de los hechos • 

descriptos en oportunidad de requerirse la elevación de la causa a juicio" 

(CNCP, S.111, causa nº 486, "Mumbach, Jorge Nicolás s/ Recurso de 

casación", rta. El 14/12/95, reg.484/95). 

Sentados tales principios, resulta necesario determinar los hechos 

que conforman la base fáctica de este proceso, a partir del análisis del 

requerimiento de elevación a juicio tOr1nulado por el Ministerio Público. 

A fs. 2.698vta. la fiscalía actuante durante la instrucción sostiene 

que "Toca sí ahora, detenernos en el primer tramo de los hechos por el cual 
' 

también habilitamos la etapa del juicio, esto es, en las privaciones ilegales de 

la libertad que sufrieran las víctimas y su alojamiento en el centro clandestino 

de detención que ti.mcionaba en la Superintendencia de Seguridad Federal de 

la Policía Federal donde estuvieran detenidas previo a su trágico final" 

(textual, el subrayado nos pertenece). 

Luego, en forma individual, describe los trece sucesos en los 

cuales se privaran de su libertad a las dieciséis víctimas identificadas hasta el 

presente; ubicando el primero de ellos en el día 12 de julio de l.976 (el que 

damnificara a Carlos Raúl Pargas). 

Más adelante agrega que "Lo que debe quedar en claro a esta 

altura de la exposición es que [ ... ] tenemos por acreditado que todas ellas 

fueron llevadas y alojadas en el centro clandestino de d_etención ubicado en la 

Superintendencia de Seguridad Federal [ ... ] donde se encontraban alojadas la 

noche del 19 de agosto de l.976, antes del "traslado" que las condujo a la 

1nuerte. 

"' ... se torna necesario aclarar que, con respecto a los casos de 

aquellas víctimas que aún permanecen sin identificar, es perfectamente posible 

acreditar [ ... ] que fueron privadas ilegalmente de su libertad de una manera • 

análoga a la precedentemente individualizada, en un lapso temporal similar; y 
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también que fueron "alojadas" en la dependencia policial que ya fue 

• individuada" (fs. 2.699vta./2.700). 

Tal descripción de los hechos fue reiterada en el debate por la 

Fiscalía, y también la hizo suya la querella; sin que se advirtiera una 

modificación sustancial. 

Tampoco resulta correcta la afirmación de la defensa nulidicente 

cuando sostiene que la descripción contenida en el requerimiento lo fue a 

mero título informativo. 

Ello no es así a poco que se repare que el capítulo IV, apartado 1, 

del requerimiento de remisión al que nos venimos refiriendo está rotulado 

"Elementos de juicio que acreditan las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar en el que se dieron las privaciones ilegales de la libertad" y 

desarrolla en forma pormenorizada, caso por caso, las pruebas reunidas 

durante la etapa preliminar que permiten, a su entender, demostrar la 

existencia de tales sucesos. 

Por lo demás, una parte importante de la prueba ofrecida y 

rendida en el curso del debate versó sobre los distintos hechos a los que 

venimos haciendo mención. 

De tal suerte, mal puede considerarse que existió una 
•• 

modificación sorpresiva de la plataforma fáctica del debate, dado que los 

sucesos a los que aludiera la Fliscalía en su alegato acusatorio fueron 

sustancíal1nente idénticos a aquellos contenidos en el reqt1eri1nie11to. 

No hubo modificación de los hechos, ni tampoco del lapso en que 

transcurrieran, dado que ya en la pieza de fs. 2.694/2.714, surgía con 

meridiana claridad que el inicio de los mismos era el 12 de julio y su 

finalización el 20 de agosto, en ambos casos del año 1.976. 

En consecuencia, la defensa estuvo en todo momento, a partir de 

• la ocasión prevista en el artículo 349 del rito, y durante la citación a juicio, en 

condición de confrontar los hechos y ofrecer la prueba de refutación que 

considerara pertinente para los intereses que le fueran confiados. 
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Lo dicho hasta aquí bastaría para rechazar el planteo introducido 

p(lr la defensa, ¡Jero hay más. 

Aú11 cuando se considerara que no existe correlación entre el 9 
requerimiento y el alegato acusatorio, tanto de la querella como de la Fiscalía, 

ello no traería aparejada la consecuencia que se pretende, toda vez que, como 

bien se sostuvo en las réplicas, lo único qtie acarrearía sería una limitación de 

la jurisdicción del tribunal que quedaría ceñido a los hechos contenidos en el 

requerimiento fiscal que diera base al juicio. 

Si no se compa11iera lo antedicho y se considerara la postura 

nulificante, ella -hipotéticamente- sólo podría alcanzar a la porción del 

alegato en que se verificara la demasía fác~ica; pero nunca llevaría a la , 

solución liberatoria pretendida por la defensa. 

En realidad, acorde con lo hasta aquí sostenido, para que pudiera 

hablarse de violación a la correlación o congruencia, este tribunal debería 

dictar sentencia incluyendo hechos no contemplados en los requerimientos, 

dado que allí sí se daría una situación de indetensión al no haber podido la 

defonsa alegar ni ofrecer prueba para confütar los sucesos contenidos en el 

pronunciamiento jurisdiccional; circunstancia está que acarrearía la 

invalidación del fallo. Demás está decir que tal extremo no se verifica en la 

prese11te. 

Como corolario de lo hasta aquí vertido el tribunal habrá de 

rechazar el planteo de nulidad introducido en su alegato por la defensa de 

Carlos Enrique Gallone, a la que adhiriera el letrado del coencausado Miguel 

Ángel Timarchi. 

Artículos 18 de la Constitución Nacional; 166, 168 y 

concordantes del Código Procesal Penal, todos a C<Jntrario sens11. 

11) EXORDIO. 

l)revio a adentrarnos en el estudio del caso que nos convoca, 

esti111anl()S necesari() realizar una escueta aproxin1ación genérica a los hechos 
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que arro1aron como resultado el homicidio de treinta personas -algunos de 

• ellos aún sin identificar-, previo secuestro desde sus domicilios o lugares de 

trabajo por grupos operativos de fuerzas policiales y/o militares y alojados en 

el centro clandestino de detención que operaba en la sede de la 

Superintendencia de Seguridad Federal, ubicada en la calle Moreno 1.417 de 

esta ciudad -a menos de cien metros del Departamento Central de Policía-, 

desde donde fueron trasladados, para luego ser ejecutados mediante uno o 

varios disparos en la cabeza, apilados sobre una carga explosiva que fue 

detonada dejando los cuerpos esparcidos sobre el camino que une la localidad 

de Fátima con la Ruta Nacional 6, en el partido de Pilar, Provincia de Buenos 

Aires. 

Para poder comprender cabalmente estos sucesos debemos 

recordar liminarmente que, desde finales de la década del sesenta, en la 

Argentina -al igual que en otros países del Cono Sur de América Latina y en 

el resto del mundo- se vivía una situación de violencia política extrema, 

generada por el enfrentamiento de facciones ideológicas de izquierda y de 

derecha, Podríamos identificar dicha situación con el antagonismo de la 

denominada "Guerra Fría", en la cual sus máximos exponentes eran el bloque 

"capitalista" -representado principalmente por los Estados Unidos de Norte 

" América- y el bloque que denominaremos "marxista" -identificado con la 

Unión de Repúblicas Socialistas Sdviéticas-, 

Como se ha expresado, la República Argentina no fue ajena al 

cuadro de situación que se extendía a nivel global, Sólo como ejemplo de lo 

que sucedía en el ámbito doméstico, por una parte, la Cámara Federal porteña 

al dictar sentencia en la Causa 13/84 citó una publicación oficial del gobierno 

militar titulada "El Terrorismo en la Argentina" (editada por el Poder 

Ejecutivo Nacional) y el texto "El Terrorismo en la Historia Universal" de 

• Ambrosio Romero Carranza (editado por Depalma), de los cuales se 

desprende que, desde 1.970 en adelante "el terrorismo provocó 687 muertes" -

521 víctimas eran miembros de las Fuerzas Armadas, policiales o de seguridad 

y 166 eran civiles- (cfr. Fallos 309:83/84), Si bien no se distingue quiénes 
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fueron responsables de dichas muertes, en pr1nc1p10, las mismas fueron 

atribuidas a las organizaciones político militares de izquierda. 

Por otra parte, sólo en lo que hace al accionar de la organización • 

Triple A (Alianza Anticomunista Argentina), se ha dicho que la misma 

registró más de dos mil muertos en 30 meses. En efecto, "entre julio y 

septiembre de 1974 se produjeron 220 atentados de la Triple A -casi tres por 

día, 60 asesinatos, uno cada 19 horas-, y 44 victimas resultaron con heridas 

graves. También 20 secuestros, uno cada dos días. ( ... ) La silenciosa 

complicidad de las Fuerzas Armadas con la Triple A fue el prólogo de la 

'guerra sucia'" (Ignacio Go11zález Janzen ··"La Triple A", Ed. Contrapunto, 

1986). 

La extrema gravedad de la situación que se registraba en el año 

1 .975, generada por la actividad "terrorista" -tanto de izquierda corno de 

derecha-, motivó que se dictara una legislación especial para la prevención y 

represión de este fenó1neno, más dicha normativa apuntaba particularmente a 

las organizaciones que se situaban a la izquierda del plano político. 

No obstante la instrumentación de mecanismos legales, se 

estructuró un plan clandestino de represión de las organizaciones 

revolucionarias, desarrollado desde las instituciones del Estado a partir de Ja 

toma del gobierno por las Fuerzas Armadas el 24 de marzo de 1.976. Así lo 

reconocen implícitamente los Comandantes Militares en la proclama que 

hicieron pública el día del golpe de estado, el texto expresa que con "el 

propósito de terminar con el desgobierno, la corrupción y el flagelo subversivo 

( ... ), (J]as Fuerzas Armadas desarrollarán, durante la etapa que hoy se inicia, 

una acción regida por pautas perfectamente determinadas" (Liliana Caraballo 

y otras "La dictadura ( 1976/J 983). Testimonios y documentos.", Oficina de 

Publicaciones CBC, pág. 76 -el subrayado nos pertenece-). 

El análisis que se pretende podría abarcar numerosas aristas, pero 

la que 110S i11teresa en pritl\er tér1nino es la relativa al 1narco nonnativo e 
impuesto por la Junta Militar y aquellas que hacen a la operatoria de la 

denominada "Lucha Contra la Subversión" (L.C.S.), desplegada desde las 
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Fuerzas Armadas, con la activa participación de las respectiva::Zerzas de 

• Seguridad, a lo que puede sumarse como nota distintiva del sistema represivo 

el manejo de la opinión pública, que va de la mano con el carácter clandestino 

de las operaciones. 

En esa lógica, el primer plano de análisis corresponde al sistema 

jurídico normativo impuesto desde el primer momento en que los militares 

accedieron al poder. La medida de administración inicial adoptada por la Junta 

Militar fue la de suspender la vigencia parcial de la Constitución Nacional e 

imponer un nuevo orden legal en el país en el que nuestra Carta Magna fue 

relegada a la categoría de texto supletorio. 

Los más altos mandos 1nilitares co11sideraron necesario i11stat1rar 

el "Estatuto para el Proceso de la Reorganización Nacional", en ejercicio del 

poder constituyente que se habían arrogado. 

Fue así que se modificó la ley suprema del ordenamiento jurídico 

del país sustituyéndola por el ''Estatuto''. aunque se mantt1vo parcial1nente la 

vigencia del texto de aquélla. Dicho instrumento disponía que los 

Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas de la Nación constituirían la 

Junta Militar, la que se erige en el órgano supremo de la Nación; a su vez, 

ejercerían el Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas y designarían al 
' . 

ciudadano que, con el tituló· de Presidente de la Nación Argentina, 

desempeñaría el Poder Ejecutivd, de la Nación. Se les otorgaba a los 

Comandantes atribuciones para remover al Presidente de la Naci{n1: re1nover y 

designar a los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a los 

integrantes de los tribunales superiores provinciales y al Procurador de la 

Fiscalía de Investigaciones Administrativas; la Junta Militar se arrogaba 

también la facultad de ejercer las funciones que los incisos 15, 17, 18 y 19 del 

artículo 86 de la Constitución Nacional otorgan al Poder Ejecutivo Nacional y 

• las que los incisos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 del artículo 67 atribuyen al 

Congreso (todas normas conforme a la redacción anterior a la reforma del año 

1.994 -actualmente artículos 99 y 75-). 
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No constituye un dato menor la circunstancia de que como 

co11secuencia de estas 1noditicaciones la instauración del estado de sitio 

quedaba bajo la decisión única y exclusiva de la Junta Militar. 

El artículo 5, que disolvía el Congreso Nacional, concedía al 

Presidente de la Nación las facultades legislativas que la Constitución 

Nacional otorgaba al primero y creaba una Co1nisión de Asesoramiento 

Legislativo que intervendría "en la formación y sanción de leyes, conforme al 

procedi1nie11to que se establezca". Dicha co1nisión sería integrada por nueve 

üticiales Superiores, tres por cada una de las 1~·uerzas Armadas. 

En lo que respecta al Poder Judicial se disponía que los 

"111icn1bros de la (_'orle Supre1na, t>rl)curador General de la Nación y Fiscal 
• 

General de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, y jueces de los 

tribunales interiores de la Nación, gozarán de las garantías que establece el 

articulo 96 [actual articulo 110] de la Constitución Nacional, desde su 

designación o confim1ació11 por la Junta Militar o Presidente de la Nación, 

según correspo11da". 

Se advierte de lo expuesto cómo la Junta Militar y el Presidente 

de la Nación concentraron poderes que en el sistema constitucional vigente 

hasta ese momento estaban divididos con basamento en la más absoluta lógica 

republica11a: división de poderes y co11trol recíproco entre Jos mismos. 

P()de1n<)S atir1nar que se instituyó un nuevo siste1na nor1nativo a 

lravés de la 111<)diticación de la nor1na funda1nental, con preeminencia del 

"Estatuto", pero de ningún modo puede sostenerse que no existía un régimen 

jurídico dirigido a la protección de los individuos -y de la sociedad civil­

durante el autode11on1i11ado '"Proceso de Reorganización Nacional". 

Debe dejarse en claro que nunca fueron derogadas las 

disposiciones del Código Penal de la Nación ni dejaron de tener vigencia los 

respectivos ordenamientos procesales; tampoco se previeron o dispusieron en 

• 

el plano legal excepciones de ningún tipo para la aplicación de estas normas. • 

Lo qt1e se pretende dejar en claro en este punto es que inclt1so, bajo el régimen 
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militar, existió un sistema de normas que preveía y establecía sa:c'ls para 

qmenes secuestraran, torturaran o mataran. 7"~' 
Coincidiendo con lo hasta aquí señalado, con acierto se ha 

sostenido que "El llamado Proceso de Reorganización Nacional supuso la 

coexistencia de un Estado terrorista clandestino, encargado de la represión, y 

otro visible, sujeto a normas, establecidas por las propias autoridades 

revolucionarias pero que sometían sus acciones a una cierta juridicidad" 

(Romero, Luis Alberto, "Breve Historia Contemporánea de la Argentina", Ed. 

Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 2da. Edición, 2.001, pág. 222). 

En ese mismo sentido se expidió la Comisión Nacional sobre la 

Desaparición de Personas al describir la clandestinidad en que fue 

implementado el sistema de represión: "Desde las más altas esferas del 

gobierno militar se intentaba presentar al mundo una situación de máxima 

legalidad. Desconociendo todo límite normativo -aún la excepcional 

legislación de facto- la dictadura mantuvo una estructura clandestina y 

paralela. Negada categóricamente al principio, luego -ante la masa de 

evidencias producto de denuncias realizadas por familiares y testimonios de 

secuestrados que recuperaron la libertad- debió ser admitida, aunque con 

argumentos mendaces" ("Nunca Más", Informe de la CONADEP, 16a. 
' 

edición, Eudeba, Buenos Aires, pág. 56 ). 

Otra perspectiva desd~ la que debe abordarse el lema es aquella 

que se refiere, en concreto, al plan de acción implementado para combatir a 

todo lo que el régimen militar consideraba "subversivo". Pero si pretendemos 

avanzar en la comprensión de la campaña de represión emprendida a partir del 

24 de marzo de 1976, deben recordarse los conflictos políticos que habían 

generado una escalada de violencia en la sociedad argentina y un encarnizado 

enfrentamiento desde hacía varios años, particular1nente e11 los principales 

centros urbanos del país . 

Fue así que en los años inmediata111ente anteriores al "Proceso de 

Reorganización Nacional", el gobierno constitucional sancionó legislación de 

fondo y de procedimiento, que podría ser catalogada como de emergencia, 
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desti11ada a prevenir el accionar de las orga11izaciones político 1nilitares de 

izql1ierda, o lisa y llena1nente pretendiendo su represió11. 

Como primer antecedente de dicha especie de legislación puede • 

citarse la sanción de la ley 16.896, de julio de 1.966, que autorizaba a las 

Fuerzas de Seguridad nacionales para hacer allanamientos y detener personas 

hasta por diez días antes de ponerlas a disposición de un juez. En enero de 

1.974 se sancionó la ley 20.642, que introdujo distintas reformas al Código 

J>enal, creándose nuevas figuras y agravando las escalas penales en otras ya 

existentes, en relació11 a delitos de connotación subversiva. En septiembre del 

1nis1110 año se sancionó la ley 20.840 denofninada "'Ley Antisubversiva". En 

novie111bre de ese n1isn1() año, a través del Decreto nº l .368, se instauró el .. 
estado de sitio en todo el territorio nacional por tiempo indeterminado. 

Mientras que los Decretos nº 807, de abril de 1.975; nº 642, de febrero de 

1.976 y nº 1078, de marzo de 1.976, reglamentaron el trámite de la opción 

para salir del país durante el estado de sitio. 

Desde principios del año 1.975 el tratamiento dado por el 

gobierno constitucional al contlicto varió en un aspecto sustancial con la 

convocatoria del Ejército Argenti110 para intervenir en las operaciones de 

seguridad i11terna 4ue se pretendía11 desarrollar. 

l\n1crcta1nente se desplegaron accÍ(lJ1es para contrarrestar el 

accio11ar de las organizaciones político tnilitares que actuaban en la Provincia 

de Tucumán. Así lo dispuso el Decreto nº 261, del 5 de febrero de ese año, 

que establecía en el artículo 1 lo siguiente: "El Comando General del Ejército 

procederá a ejecl1tar las operaciones 1nilitares que sean necesarias a efectos de 

neutralizar y/o aniquilar el accionar de los elementos subversivos que actúan 

en la Provincia de Tucu1nán". 

En el mismo sentido, pero dentro del ámbito administrativo del 

Ejército Argentino, se redactó e implementó la "Directiva del Comandante 

Ue11eral del Ejército 11º 333 (l>ara las operaciones contra la subversión en 9 
Tucumán)", que data del 23 de enero de 1975 y que, con apoyo legal en la 

(~<lnstilt1ci()11 Nacil)11al y el estad<l de sitio i1npuesto 1nediante Decreto nº 
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1.368/74, establecía la "Misión" a llevar adelante, consistente en 

• Cuerpo de Ejército JJI efectuará, con efectivos de su OB, operaciones de 

seguridad y eventualmente ofensivas contra fuerzas irregulares en el ámbito 

rural al SO de la ciudad de Tucumán y en el ámbito urbano en toda la 

provincia, a partir del día ''D'', ocupando y permaneciendo en la zona, con la 

finalidad de eliminar la guerrilla y recuperar el pleno control por parte de las 

fuerzas del orden". 

Siguiendo los lineamientos de dicha directiva, con objeto 

complementario pero con el mismo fin, el 28 de febrero de 1975 se dictó la 

"Orden de personal nº 591/75 (Refuerzo de la V ta. Brigada de Infantería)"; el 

20 de marzo del mismo año se sancionó la "Orden de personal nº 593175 

(Relevo)"; y el 18 de septiembre la titulada "Instrucciones nº 334 

(Continuación de las operaciones en Tucumán)". Ya en esta ültima directiva el 

Comandante del Ejército advertía que "Tucumán no constituye un hecho 

aislado e independiente dentro del contexto subversivo nacional; por el 

contrario, las acciones que el oponente desarrolla en esa zona representan un 

eslabón importante de la estrategia nacional subversiva en su avance hacia 

etapas revolucionarias más profundas y complejas". 

El 6 de octubre de 1.975 el Poder Ejecutivo Nacional dictó los 
• 

Decretos nº 2.770, nº 2.771 y ríª 2.772. En el primero se dispuso la creación 

del Consejo de Seguridad Interna, con fundamento en "la necesidad de 

enfrentar la actividad de elementos sL1bversivos qL1e con st1 accio11ar vie11e11 

alterando la paz y tranquilidad del país, cuya salvaguardia es responsabilidad 

del Gobierno y de todos los sectores de la Nación". Dicho consejo estaba 

integrado por todos los Ministros del Poder Ejecutivo Nacional y los señores 

Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas, y su competencia radicaba 

principalmente en la "dirección de los esfuerzos nacionales para la lucha 

• contra la subversión... y toda otra tarea que para ello el Presidente de la 

Nación imponga". En la segunda norma citada se disponía que el Consejo de 

Defensa, a través del Ministro del Interior, suscriba con los gobiernos de las 

provincias "convenios que coloquen bajo su control operacional al personal y 
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los medios policiales y penitenciarios provinciales que les sean requeridos por 

el citado Consejo para su empleo inmediato en la lucha contra la subversión". 

Finalmente, el Decreto nº 2.772 ordenaba que las "Fuerzas Armadas bajo el • 

Co111and() Superior del Presidente de la Nació11 que será ejercido a través del 

Consejo de Defensa, procederán a ejecutar las operaciones militares y de 

seguridad necesarias a efectos de aniqu.ilar el accionar de los elementos 

subversivos en todo el territorio del país". 

El 15 de octubre de 1975 se firmó la "Directiva del Consejo de 

Defensa Nº 1175 (Lucha contra la subversión)" que reglamentaba los decretos 

citados, y que tenía por finalidad instru1Fientar el empleo de las Fuerzas 

Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y otros organtsmos 

puestos a disposición del Consejo de Defensa para la lucha contra la 

subversión, de acuerdo a lo impuesto por los Decretos nº 2770, nº 2771 y nº 

2772. Dicha directiva a su vez disponía la forma de "Organización" de los 

ele1ne11tos a participar en la "lucha contra la subversión"; se dispuso que el 

Ejército tendría Ja "responsabilidad pri1naria en la dirección de las operaciones 

co11tra la subversión en todo el á111bito nacional". Finalmente se mantuvo la 

división Je) país en un sistema de Zonas, Subzonas y Áreas de seguridad -que 

había sido decidido mediante una directiva militar del año 1972-, en las que se 

desl)legalJa u11 111ecanisn10 de control y n1ando preciso para el desarrollo de las 

operac1011es. 

Para clarificar el alcance de dicllas nor1nas vale citar lo declarado 

por los Ministros de Gobierno que las impulsaron al momento de prestar 

testi1nonio en el 1narco del "Juicio a las Juntas" ante la Cámara Federal: "Al 

ser inten-ogados en la audiencia los integrantes del Gobierno Constitucional 

que suscribieron los decretos 2770, 2771 y 2772, del año 1975, ( ... ) sobre la 

inteligencia asignada a dichas nor1nas, ft1eron contestes en afirmar que esta 

legislación especial obedeció fündamentalmente a que las policías habían sido 

rebasadas, en su capacidad de acción, por la guerrilla y que por • 

"aniquilamiento" debía entenderse dar término definitivo o quebrar la 



voluntad de combate de los grupos subversivos, pero nunca la eliminación 

• física de esos delincuentes" (Fallos 309:105). 

• 

Párrafo aparte merece un punto distintivo del plan de acción 

impulsado, que radica en que la Secretaría de Prensa y Difusión de la 

Presidencia de la Nación debía ser controlada funcionalmente por el Estado 

Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, que, a su vez, tenía que dirigir la 

"acción sicológica a fin de lograr una acción coordinada e integrada de los 

medios a disposición", asegurándose de esta manera la manipulación de la 

opinión pública. Este punto adquiere mayor relevancia en marzo de 1.976 

cuando el plan de represión se tornó clandestino y las acciones pasaron a 

desarrollarse en secreto, garantizando la impunidad de los grupos operativos 

frente a los actos delictivos realizados en el marco del plan de acción. 

Como ejemplo palmario de lo expuesto en el párrafo precedente, 

debemos tener en cuenta la nota periodística de la edición del 21 de agosto de 

1.976 del Diario La Nación -agregada a fs. 2 de la causa nº 19.581 del 

Juzgado Federal de Mercedes, e incorporada por lectura al debate-, de la cual 

surgen citas del comunicado oficial frente al hallazgo de las 30 víctimas que 

hacen al objeto de este juicio. 

Desde la Casa de Gobierno se hizo saber que: "Ante el nuevo 

hecho de violencia que significa la aparición en la zona de Pilar de 30 

cadáveres, el gobierno nacional, por intermedio del Ministerio del Interior, 

repudia terminantemente este vandálico episodio sólo atribuible a la demencia 

de grupos irracionales que con hechos de esta naturaleza pretenden perturbar 

la paz interior y la tranquilidad del pueblo argentino, así como también crear 

una imagen negativa del país en el exterior. Expresa asimismo, la firme 

decisión de agotar todos los medios a su alcance para esclarecer los hechos y 

sancionar a sus responsables". 

En cuanto a la última afirmación del comunicado oficial, la causa 

nº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes fue sobreseída provisionalmente 

el día 29 de marzo de 1.977, tan sólo siete meses después de haberse tomado 

conocimiento de tal episodio y sin haber desarrollado medida alguna de 
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investigación respecto del esclarecimiento del mismo (cfr. fs. 252 de la causa 

nº 19.581 ). 

Por lo demás, después del "Juicio a los Comandantes" sabemos 

que el hecho se produjo bajo la dirección del Comando del Primer Cuerpo de 

Ejército con la intervención protagónica de la Superintendencia de Seguridad 

Federal de la Policía Federal Argentina,· dependiente operacionalmente de 

aquél (cfr. Fallos 309). Lo cual eleva el nivel de cinismo y crueldad de las 

autoridades guberna1ne11tales de ese entonces a niveles absolutamente 

incompatibles con el más liso respeto por la dignidad humana. 

Ahora bien, para completar el 'análisis del aspecto estrictamente 

nor111ativo ad1ninistrativo que deter1ninó el COf,1sect1ente plan de acción, debe 
• 

tenerse presente que ""el Ejército dictó, co1no contribuyente a la directiva 

precedentemente analizada, la Directiva del Comandante General del Ejército 

nº 404175, del 28 de octubre de ese año, que fijó las zonas prioritarias de 

lucha, dividió la 111aniobra estratégica en fases y mantuvo la organización 

territorial -contür111ada por cuatro zonas de defensa: nº 1, nº 2, nº 3 y nº 5-, 

subzonas, áreas y subáreas -preexistentes de acuerdo al Plan de Capacidades 

para el año 1972 -PFE -PC Ml72-, tal como ordenaba el punto 8 de la 

directiva 1175 del Consejo de Defensa, alterando sólo lo relativo al Comando 

de Jnstitutos Militares, al que se asignó co1110 jurisdicción territorial 

correspondiente a la guarnición militar Campo de Mayo, pasando el resto del 

espacio que le correspondia, de acuerdo a dicho Plan de Capacidades, al 

ámbito de la zona l. En esta directiva se estableció que los detenidos debían 

ser puestos a disposición de autoridad judicial o del Poder Ejecutivo, y todo lo 

relacionado con las reglas de procedimientos para detenciones y 

allanamientos, se difirió al dictado de una reglamentación identificada como 

Procedimiento Operativo Normal, que finalmente fue sancionada el 16 de 

diciembre siguiente (PON 212175)" (Fallos 309: 102/103 ). 

• 

l~a Artnada hizo lo propio y e111itió la "Directiva Antisubversiva e 
1 /75S COAR" y, el 21 de noviembre de 1975, dictó el "Plan de Capacidades -

PLACINTARA 75-". Por su parte la Fuerza Aérea dictó en marzo y abril de 
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1975 directivas internas concernientes a las operaciones que se desar~llaban 

• en Tucumán y en lo relativo a la "Directiva del Consejo de Defensa 1/75", 

expidió su complementaria "Orientación-Actualización del Plan de 

Capacidades Marco Interno 1975". 

El terreno estaba preparado. El marco normativo que 

someramente hemos presentado rigió hasta que llegó el golpe de estado el 24 

de marzo de 1976, y téngase presente que todas estas normas y directivas 

resultan el antecedente inmediato de lo que luego se convirtió 

institucionalmente en un plan criminal de represión en el marco del cual 

sucedieron los hechos objeto de este juicio. Sin embargo debe advertirse que 

"durante el año 1975 las bandas subversivas fueron derrotadas en todas las 

acciones de envergadura emprendidas, y si bien su accionar no había sido 

aniquilado, las operaciones militares y de seguridad iniciadas habían 

comenzado a lograr los objetivos fijados" (Fallos 309: 106). 

La Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal de esta ciudad tuvo oportunidad de juzgar a los 

miembros de las sucesivas Juntas Militares y al dictar sentencia el 9 de 

diciembre de 1985 en la causa 13/84, tuvo por acreditada la adopción de un 

modo criminal de lucha contra las organizaciones político militares . 
• 

Con relación al conjunto de normas a que se ha hecho referencia, 

dicho tribunal sostuvo que ''Corrobora que esos medios no aparecían co1no 

manifiestamente insuficientes la circunstancia de que la política legislativa 

aplicada al fenómeno subversivo por el gobierno constitucional, no sufrió 

cambios sustanciales después de su derroca1niento, aunque en lugar de L1sar en 

plenitud tales poderes legales, el g0bierno militar prefirió implementar un 

modo clandestino de represión" (Fallos 309: 107). 

Como se expuso previamente, se había otorgado a las l'uerzas 

• Armadas y de Seguridad la legislación e instrumentos normativos necesarios 

para dar tratamiento al problema subversivo, pero no había razón alguna que 

justifique el accionar ilícito y clandestino desplegado por el gobierno militar, y 

en ese sentido debe insistirse en que "el golpe de estado del 24 de marzo de 
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1976 r10 sigriilicó u11 ca111bio sustancial de las disposiciones legales vigentes a 

esa fecl1a e11 pu11ll> a la lt1cha contra la subversión . ... el siste1na imperante sólo 

autorizaba a detener al sospechoso, alojarlo ocasional y transitoriamente en e 
t111a unidad carcelaria o militar, e in1nediata111ente disponer su libertad, o su 

puesta a disposición de la justicia civil o militar, o bien del Poder Ejecutivo .... 

Sin er11bargo, del análisis efectuado ... , se desprende que lo acontecido tUe 

radicalmente distinto. Si bien la estructura operativa siguió funcionando igual, 

el personal subordinado a los procesados detuvo a gran cantidad de personas, 

las alojó clandestinamente en unidades militares o en lugares bajo 

dependencia de las Fuerzas Armadas, las irlterrogó bajo el método de torturas, 

las 111a11tuvo en cautiveri(> sttfriendo condiciones inhumanas de vida y 

alojamiento y, finalmente, o se las legalizó poniéndolas a disposición de la 

justicia o del Poder Ejecutivo Nacional, se las puso en libertad, o bien se las 

eliminó fisicamente" (Fallos 309:289). 

El 30 de diciembre de 1.986, la Corte Suprema de Justicia de la 

Nació11, al contir1nar el fallo s11pra 111encionado, sostuvo que en el territorio 

nacional se había llevado adelante un plan de lucha contra la subversión 

terrorista que básica1nente consistía en: '"a) capturar a los sospechosos de tener 

vínculos con la subversión, de acuerdo con los informes de inteligencia; b) 

Cl>11tlucirlos a lt1gares sitttados e11 unidades militares o bajo su dependencia; e) 

interrogarlos bajo tormentos, para obtener los mayores datos posibles acerca 

de otras personas i11volucradas; d) someterlos a condiciones de vida 

inhumanas para quebrar su resistencia moral; e) realizar todas esas acciones 

con las más absoluta clandestinidad, para lo cual los secuestradores ocultaban 

su ide11tidad, obraban preferentemente de noche, 1nantenían incotnunicadas a 

las víctimas negando a cualquier autoridad, familiar o allegado el secuestro y 

el Jugar de alojamiento; y t) dar amplia libertad a Jos cuadros interiores para 

determinar la suerte del aprehendido, que podía ser luego liberado, puesto a 

<lisposició11 <lcl floder L~jecutivo 11acio11al, so111etitlo a proceso 1nilitar o civil, o e 
eli1nina(fo lisican1e11te. l~sos hechos debían ser realizados en el 1narco de las 

ltis¡)l)sicio11es legales existe11tes sobre la lucha contra la subversión, pero 
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dejando sin cumplir las reglas que se opusieran a lo expuesto. AsimisJ, se 

e garantizaba la impunidad de los ejecutores 1nediante la 00 i11terfere11cia er1 SllS 

procedimientos, el ocultamiento de la realidad ante los pedidos de informes, y 

la utilización del poder estatal para persuadir a la opinión pública local y 

extranjera de que las denuncias realizadas eran falsas y respondían a una 

campaña orquestada tendiente a desprestigiar al gobierno ... " (Fallos 

309:1694). 

• 

Corresponde en este punto señalar que, el país fue subdividido 

geográficainente en zonas, a cuyo frente estuvieron los co1nan<ia11tes de los 

Cuerpos de Ejército entonces existentes, siendo que, los hechos objeto del 

presente juicio ocurrieron en el ámbito de la Zona 1 bajo las órdenes del 

Comandante del Cuerpo de Ejército 1 (aunque los cuerpos de las víctimas 

fueron hallados en jurisdicción de la Zona 4, ya que para mayo del año 1976, 

por cuestiones operativas, la localidad de Pilar -y una porción del norte del 

Gran Buenos Aires- pasó a formar parte de aquella bajo el mando del 

Comandante de Institutos Militares con asiento en Campo de Mayo). A su vez 

la Zona 1 contaba con siete Subzonas y 31 Áreas precisamente delimitadas. El 

Comando de Subzona Capital Federal estaba a cargo del 2° Comandante del 

Cuerpo de Ejército I, con asiento en la Ciudad de Buenos Aires y jurisdicción . 
sobre la misma. 

La Superintendencia de Seguridad Federal, se encontraba dentro 

del Área 1 de la Subzona Capital Federal, cuyo responsable era el Jefe de la 

Policía Federal. Y si bien se trataba de una unidad policial, estaba comandada 

por un oficial superior del Ejército, el Coronel Manuel Alejandro Morelli. y la 

Policía Federal, al momento de los hechos, se encontraba bajo el mando del 

General de Brigada Edmundo René Ojeda (cfr. informes de fs. 418/419 y 

874). 

De acuerdo con la Directiva del Comandante General del Ejército 

nº 404/75, de octubre de ese año, titulada "Lucha Contra la Subversión" -la 

cual es reflejo de las disposiciones de la Directiva nº 1/75 del Consejo de 

Defensa-, tanto la Policía Federal Argentina como la Gendarmería Nacional y 



la Prefectura Naval debían actuar bajo "control operacional" del Ejército (cfr. 

Directiva nº 404175, Anexo 2 "Orden de Batalla del Ejército"), el que a su 

vez, co1no ya indicatnos, tenía la ""responsabilidad prin1aria en la dirección de e 
las operacio11es co11tra la subversión en todo el ámbito nacional". 

Puede concluirse, con apoyo en la prueba testimonial producida 

en el debate, que en el centro que operó en la Superintendencia de Seguridad 

Federal actuaban grupos tanto del Ejército, como de Fuerzas de Seguridad, en 

definitiva "Fuerzas Conjuntas" como se las llamaba en aquella época. 

Corresponde ahora llevar el análisis hacia los lugares donde las 

personas detenidas fueron conducidas en d marco del plan represivo. En el 

lenguaje utilizado por los militares, los detenidos eran alojados en "lugares de 

reunión de detenidos" (L.R.D.) conocidos también, luego de presentado el 

informe final de la CONADEP, como "centros clandestinos de detención" 

(C.C.D.), los cuales, en definitiva, eran verdaderos campos de concentración. 

La descripción general que presentó la CONADEP sobre los 

centros clandestinos de detención ponía el acento en el carácter secreto de 

dichos centros -secreto para la opinión pública pero no para los mandos 

ITlilitares-; se hizo especial referencia a las prácticas de los miembros de 

grupos operativos qLte prestaro11 servicios en los 111isn1os con relación a la 

despersonalización de que eran objeto los detenidos que ingresaban al sistema. 

E11 ese sentido se dijo qlte: "Las características edilicias de esos centros, la 

vida cotidia11a en su interior, revelan que fueron concebidos antes que para la 

lisa y llana supresión fisica de las víctimas para someterlas a un minucioso y 

planificado despojo de los atributos propios de cualquier ser humano. Porque 

ingresar a ellos significó en todos los casos DEJAR DE SER, para lo cual se 

interltÓ desestructltrar la identidad de los caL1tivos, se alteraron sus referentes 

te111poespaciales, y se atorn1entaro11 st1s cuerpos y espíritus 1nás allá de lo 

imaginado" ("Nunca Más", pág. 55). 

Se ha logrado determinar a través de los trabajos realizados por el • 

a11tes citado orga11is1110, el proceso judicial "-lLle i111plicó el juzga111iento de los 

('()111a11da11tes Militares, conocido popt1larmente co1no el "Juicio a las Juntas" 
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y las causas judiciales que se instruyeron para la investigación y juzgamiento 

• de hechos como el que nos ocupa -entre las que destaca la sentencia dictada en 

la causa nº 44, "Camps", por el pleno de la Excma, Cámara del fuero-, que la 

''desaparición" comenzaba con el secuestro de una persona y su ingreso a un 

centro clandestino de detención mediante la supresión de todo nexo con el 

exterior; el secuestrado llegaba al centro encapuchado o ''tabicado'' situación 

en la que generalmente padecía todo el tiempo que estuviera alojado en el 

centro de que se trate, así la víctima podía ser agredida en cualquier momento 

sin posibilidad alguna de defenderse; se utilizaron números de identificación 

que eran asignados a cada prisionero al ingreso al campo. A su vez, se les 

ordenaba, ni bien ingresaban, que recordasen esa nurneracié)n porque Cl)ll ella 

serían llamados de ahí en adelante, sea para hacer uso del baño, para ser 

torturados o para trasladarlos; la alimentación que se les daba era, además de 

escasa y de mala calidad, provista en forma irregular, lo que provocaba un 

creciente desmejoramiento fisico en los mismos; la precariedad e indigencia 

sanitarias contribuían también a que la salud de los detenidos se deteriore aún 

más, lo cual debe ser considerado junto con la falta de higiene existente en los 

centros y la imposibilidad de asearse adecuadamente. 

La tortura merece un análisis por separado, se aplicaba con un 

doble objetivo. Los detenidos eran sometidos a tormentos en el primer 

momento de su ingreso al centrl> de detención con el fin primordial de 

extraerles información respecto de las personas con las qt1e co1npartía11 str 

actividad política, domicilios, contactos, citas, etcétera~ es decir, co1nc1 

objetivo de inteligencia. Así, a través de las informaciones que se extraía a 

cada uno de los detenidos el sistema,de represión se actualizaba y reproducía. 

El segundo fin de la tortura era el sometimiento de los detenidos, de quitarles 

toda voluntad y quebrarlos en su espíritu para facilitar el tratamiento de los 

• mismos hasta el momento en que se decidía su liberación o su "traslado". 

Según la CONADEP, los centros de detención "fueron ante todo 

centros de tortura, contando para ello con personal "especializado" y ámbitos 

acondicionados a tal fin, lla1nados eufemísticamente "quirófanos", y t<)da una 
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gama de implementos utilizados en las distintas técnicas de tormento .... Las 

primeras sesiones de tortura tenían por objeto el "ablande" del recién llegado y 

estaban a cargo de personal indistinto. Una vez establecido que el detenido • 

)1l>día prl>J)l>rch.>r1ar algu11a infor1nación de interés, co1nenzaban las sesiones a 

cargo de interrogadores especiales. Es decir, que ni siquiera se efectuaba una 

previa evaluació11 tendiente a merituar si la persona a secuestrarse poseía 

real1nente ele1ner1tos de alguna significación para sus captores. A causa de esta 

111etodol<>gía i11discrin1ir1ada, fueron aprehe11didos y torturados tanto 1nie1nbros 

de ll>S grt1pl>S ar1nados, como sus familiares, a111igos o co1npañeros de estudio 

o trabajo, militantes de partidos políticos, 'sacerdotes, laicos comprometidos 

con los problemas de los más humildes, activistas estudiantiles, sindicalistas, 
' 

dirigentes barriales y -en un insólita1nente elevado número de casos- personas 

sin 11i11gt'.111 tipo de práctica gremial o política" ("Nunca Más'', págs. 62/63). 

Al referirnos a la tortura debe recordarse, en primer lugar, que la 

privación de la libertad ambulatoria implicó, para quienes la sufrían, además, 

la completa pérdida de referencias de espacio y tiempo, en medio de 

condiciones de extremo maltrato físico y psicológico, ya que la víctima perdía 

lodos sus derechos. A ello debía agregarse la asignación de un código 

alfanumérico, en reemplazo de su nombre, ni bien ingresaban al campo, lo 

cual implicaba la supresión de la identidad, de la individualidad, del pasado y 

de la pertenencia al núcleo básico familiar y social. A partir de ello éstos eran 

lla111ados ya sea para salir a )()S baños o para ser torturados o "trasladados" por 

esa identi ticación. 

l~os castigos corporales y padecin1ientos psicológicos constantes, 

sister11áticos y sin nlotivo eran una de las características de la vida en el centro 

de detención <-1ue nos ocupa. 

El catálogo de los mismos era variado: además de la picana 

eléctrica; golpes de puño; golpes con cadenas; golpes con palos de goma; 

patadas; latigazos; obligar a pelear a los detenidos entre si, bajo la amenaza de • 

ser golpeados o lm1urados; ofensas de tipo sexual (se los obligaba a mantener 

scxt) Cl•lllra Sll Yt)lunlati); suh1r1arin<) scct); entre 1nuchos otros 1nás. 
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La vida misma dentro del centro era un padecimiento en sí mismo 

ello puesto que desde su ingreso, luego del interrogatorio inicial, bajo torturas 

físicas, los detenidos eran llevados a los "tubos" (minúsculas celdas) en los 

que debían permanecer "tabicados" (venda aplicada sobre los ojos) a la espera 

de una nueva imposición de tormentos o aguardando su incierto destino. En 

condiciones inhumanas los secuestrados transcurrían sus días, privados de los 

requisitos mínimos para su subsistencia, como ser la higiene personal y 

comida apropiada y suficiente. 

En el caso objeto de este juicio, las víctimas fueron trasladadas al 

C.C.D. que funcionó en la Superintendencia de Seguridad Federal de la 

P.F.A., en el ámbito del Área 1 de la Subzona Capital Federal, dependiente del 

Comando de Zona 1, según lo ya expresado. 

La descripción del centro "Superintendencia de Seguridad 

Federal" que contiene el informe CONADEP, es la siguiente: "Acceso 

vehicular por calle Moreno a un patio descubierto. Allí había una oficina que 

comunicaba internamente con otra. Un ascensor antiguo, lento, de caja con 

rejas y alambrado, llevaba al tercer piso, sitio de detenciones. En este piso 

había dos cuerpos. En uno, estaban las siete ofici11as, un cuarto y un baño. Dos 

de las oficinas con piso de cerámica roja. 
' . 

"Al otro cuerpo se llegaba por una puerta plegadiza metálica que 

daba a un pasillo, seguía otro algo l)lás ancho, del cual lo separaba una puerta. 

A su derecha, una puerta enrejada daba a una celda grande ("leonera"), 

colectiva, tenía un baño con dos piletas, dos inodoros y, compartimentada, una 

ducha. 

"En el mismo pasillo, siempre sobre la pared de la derecha, una 

puerta llevaba al recinto donde cinco "tubos" se enfrentaban con otros cuatro y 

un baño similar al anteriormente descripto, con el agregado de dos 

1ningitorios . 

"Al fondo, el corredor co1nunicante se ensanchaba l1acia la 

izquierda, allí, una puerta enrejada abría hacia un espacio donde dos ventanas 

alargadas, a alto nivel, daban a un pozo de aire. 
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"E11 este sitill, otros ci11co "tubos" y u11 baño con10 los anteriores, 

que en lugar de dos piletas tenía un pi letón. 

"Los "tubos" son celdas de 2 m por 1 m. El piso era gris, el techo • 

alto, llevaba un ladrillo de vidrio de JO por 10 cm. Las paredes, verdes, con 

manchas de sangre y arañazos, puerta metálica con cerrojo exterior. Sobre esa 

puerta había una lamparilla que sólo se encendía cuando se hacía el recuento 

de dete11i<l(lS. J>or lo tanto el cua1to per1nanecía a oscuras continuamente." 

("NuncaMás",págs.110/111). 

Según los testi1nonios producidos durante el debate, pode1nos 

afirmar que en la Superintendencia de Seguridad Federal funcionó un centro 

de detenció11 -co1110 veremos en el capítulo pertinente de esta sentencia~. 

Corresponde ahora explicar el último eslabón de la secuencia que 

se i11iciaha co11 el secuestro de las personas, seguía con su alojamiento en Jos 

respectivos centros clandestinos de detención por un período de tiempo 

indeterminado, y finalizaba con la liberación del detenido, la entrega del 

mismo en detención a disposición del Poder Ejecutivo Nacional o, como en la 

111ayoría de los casos, su '"traslado". 

l,()S "traslad,)s" eran concreta1nente la extracción de las personas 

que se enco11traban alojadas en los centros de detenció11 y SLt asesinato, antes 

tic dis1)011cr de l<1s cuer1)os l> durante la disposicit.)11 de los 1nis1nos. 

La CONADEP también destinó un capítulo específico a la 

111uerte, "l.a 1nuerte C(ln10 ar1na política. El exter111inio", allí la_ comisión 

sostuvo que: "En el curso de nuestra labor hemos tenido que afrontar el tema 

de la muerte. La muerte a consecuencia de la tortura, del shock eléctrico, de la 

i111nersión, de la sotbcación y tatnbién la muerte masiva, colectiva o 

individual, premeditada, por lanzamiento al mar, por fusilamiento" ("Nunca 

Más", pág. 223 ). 

A las personas que sería11 trasladas se les i11yectaba previa1nente 

lll1 seda11lc COl1 el objelo de evilar qL1e Se resistieran al momento de ser e 
ejecutadas o si111ple111e11te al ser arrojadas vivas al 111ar desde aviones de las 

Fuerzas Armadas. l lna vez aplicado el sedante los detenidos eran subidos a 
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camiones y "trasladados" hasta distintos aeropuertos militares desde donde 

• salían los tristemente célebres "vuelos de la muerte". Si bien este fue uno de 

los métodos predilectos para la eliminación de personas, las ejecuciones 

masivas también existieron en gran cantidad de casos, como es precisa1nente 

el de este juicio. 

El informe de la CONADEP da cuenta de ello bajo el título de 

"Fusilamientos en masa", donde se relatan casos ocurridos en el C.C.D. "La 

Perla" en la Provincia de Córdoba, o en Quilmes, Provincia de Buenos Aires 

(cfr. "Nunca Más", págs. 224/234). 

El desarrollo de este exordio, obviamente, no encuentra sustento 

exclusivo en la prueba testimonial colectada en las audiencias de debate y en 

aquella incorporada al mismo por lectura, sino que también es producto de un 

análisis meticuloso de las importantes sentencias dictadas por la Excma. 

Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal 

en las causas 13/84 y 44/86; el informe producido por la Comisión Nacional 

sobre la Desaparición de Personas y el "Informe sobre la situación de derechos 

humanos en la Argentina", producido por la Comisión lnteramericana de 

Derechos Humanos de la Organización de los Estados Americanos en el año 

1 . 980; entre otros. . . 
III) PRESCRIPCIÓN. 

En otro orden de cuestiones, la defensa del procesado Gal lone 

señaló que la acción penal contra el mismo se hallaba prescripta.-

Toda vez que un planteo similar había sido rechazado señalando 

que los hechos investigados constituían delitos de lesa humanidad, señala que 

habrá de incorporar nuevos argumentos no contemplados en su oportunidad 

• por la Corte Suprema. 

En este sentido, afirmó que la ley 26.200 establece que "Ninguno 

de los delitos previstos en el Estatuto de Roma ni en la presente ley puede ser 

aplicado en violación al principio de legalidad consagrado en el articulo 18 de 
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la Conslilución Nacional" (artículo 13), por lo que a su entender se reafirma 

dicho principio de legalidad, aún en casos de delitos de lesa humanidad. 

·rH111hié11 afir1nó como segundo argL11nento novedoso que también e 
resulta iinp(_)sible aplicar retroactivamente las disposiciones internacionales 

sobre imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad desde que la 

Convención Internacional para la protecci<Ín de todas las personas contra las 

desapariciones forzadas, aprobada por ley 26.298 sancionada el 30 de 

noviembre de 2.007, dispone en su artículo 8 la no aplicación de sus 

disposiciones hacia el pasado. 

La defonsa del coencartado Ti1'1archi adhirió a tal planteo en su 

alegato. 
• 

l~a querella en su réplica sostuvo que el planteo era una reedición 

del que ti.iera rechazado por este tribunal el 1° de marzo de 2.007. Por otra 

pa11e consideró que carece de sentido solicitar la prescripción respecto de 

crí1ne11es i1nprescriptibles acorde lo sostenido por la Corte Suprema en Jos 

fallos "Arancibia Clavel" y "Simón". 

Por su parte, Ja fiscalía señaló -en idéntica línea- que el planteo 

es la tercera vez qtte se intenta en este proceso, y que aquí se renueva alegando 

una circunstancia nueva. A su entender, Ja imprescriptibilidad de Jos delitos de 

lesa l1u111t.111idaJ J1a si<ll> tratada p(>f 11uestro 1nás alto tribttnal, con varias líneas 

argu111entales, y tal interpretación constitL1cional no pL1ede ser dejada de lado 

pllr l111a llllrn1a. 

Debe resaltarse ab initio que tal como Jo dijeran las partes 

acusad<lras, es la tercera vez que se articula Ja prescripción de la acción en 

estos aL1tos. 

Con referencia a lo dispuesto por Ja ley 26.200, ello ya fue motivo 

de pronunciamiento por el tribunal al resolver la incidencia respectiva que 

füera introducida en la opo1tunidad prevista en el articulo 354 del rito. 

Sin e1nbargo, y a n1ayor abunda1niento, tampoco la nor1na en e 
cuestión puede ser interpretada de Ja forma en que se pretende; desde que, si 

bie11 es cierto <.¡ue el artículo 13 de dicho texto atir1na lo antes transcripto, no 
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resulta menos cierto que el artículo 11 prescribe textualmente que "L~cción 

y la pena de los delitos previstos en los artículos ... 9° ... de la presenté'Íey ... son 

imprescriptibles". 

Por otra parte, no podría ser de otra manera desde que el artículo 

Lb de la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y 

de los crímenes de lesa humanidad (constitucionalmente jerarquizada 

mediante ley 25.778 - artículo 75 inciso 22 C.N.-) declara imprescriptibles a 

los crímenes de lesa humanidad. 

En cuanto a la presunta violación del prmc1p10 de legalidad, 

contrariamente a lo afirmado por la defensa, la Corte sí ha considerado el 

argumento (si bien no con específica referencia a la ley 26.200) al sostener 

"Sin perjuicio de que lo antes expuesto es suficiente para rechazar el recurso 

extraordinario, la gravedad de las consecuencias que derivan de esta decisión 

hace necesario considerar si, como lo postula la recurrente, la resolución que 

propongo implica la violación del principio de legalidad, en alguna de sus 

manifestaciones. 

"En primer lugar, el principio de legalidad en cuanto protege la 

competencia del Congreso para legislar en materia penal, se ha visto cumplido 

con la doble intervención del poder legislativo, tanto al ratificar la Convención 
' 

sobre Imprescriptibilidad (ley· 24.584), cuanto al conferirle "jerarquía 

constitucional" (ley 25.778). 

''En otro sentido. el pri11cipio de lcgali(la(I l111scn prcst'rvar <le 

diversos males que podrían afectar la libertad de los ciudadanos, en particular 

los siguientes: la aplicación de penas sin culpabilidad, la frustración de la 

confianza en las normas (seguridad.jurídica) y la manipulación de las leyes 

para perseguir a ciertas personas (imparcialidad del derecho). La modificación 

de las reglas sobre prescripción de manera retroactiva, que supone la 

• aplicación de la Convención sobre Imprescriptibilidad de 1968, no altera el 

principio de legalidad bajo ninguna de estas lecturas. 

"No se viola el principio de culpabilidad, en la medida que las 

normas legales sobre prescripción no forman parte de la regla de derecho en 
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que se apoya el reproche penal, es decir, su modificación no implica cambio 

algu11<> e11 el 111arc<• de ilicitud que el autor pudo tener en cuenta al momento 

de realizar las conductas que se investigan. En otros términos, no se condena e 
p<.lr acc1<111es lícitas al n101nento de la co1nisión, ni se aplican penas más 

graves .... 

"Por otro lado, tampoco ha habido un desconocimiento del 

principio de legalidad como protección de la objetividad, entendida como "no 

1na11i11ulaciór1", que previene contra las decisiones parciales oportunistas. Si 

bien la Convención sobre Imprescriptibilidad ha sido ratificada por la 

República Argentina en 1995, ella había '6ido aprobada por la Asamblea 

Ge11cral Je las Nacio11es LJnidas ya e11 1968 como un eslabón 1nás del proceso .. 
que se habia iniciado con el dictado de la Carta de Londres en 1946, la que 

sirvi<l de hase a l<>S juicios de Nüren1berg y cuyo artículo 6.c introduce la 

prii11era delimitación expresa de los crímenes contra la humanidad. Este 

proceso conti11L1Ó con la sanción del Pacto lnternacio11al de Derechos Civiles y 

Políticos, cuyo artículo 15.2, establece el compromiso de juzgar y condenar a 

los responsables de delitos conforme a principios generales del derecho 

reconocidos por la comunidad internacional (la eficacia de la reserva hecha 

por la República Argentina al ratificarlo se ve debilitada por la posterior 

aprobació11 sin reservas de la Convención sobre l1nprescriptibilidad), la 

Convención sobre Imprescriptibilidad de 1968 y, más recientemente, con la 

(>rga11izació11 de los tribu11ales para juzga1niento de crí1nenes en la ex 

Yugoslavia ( 1993) y Rwanda ( 1994 ), así como la aprobación del Estatuto para 

la Coite Penal Internacional (1998). En el ámbito regional americano, este 

proceso dio lugar al dictado de la Convención sobre Desaparición Forzada de 

Personas ( 1994 ). 

'"En este contexto, la ratificación de la Convención sobre 

Imprescriptibilidad en 1995 no puede tomarse corno una manipulación del 

dcrecl10 Lllle afecte su i111parcialidad al instaurar una persecución selectiva o 9 
discriminatoria, pues la Convención se encontraba aprobada por la Asamblea 

de la ONU desde 1968 y en cualquier momento que hubiese sido ratificada 
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por Argentina, antes o después de la comisión de los hechos de esta causa, el 

e efecto hubiera sido, como se verá en el considerando siguiente, el tnismo, a 

saber: el de implantar la imprescriptibilidad retroactiva y prospectiva para los 

delitos de lesa humanidad cometidos en territorio argentino. Por Jo tanto, al ser 

indiferente el momento de su ratificación, no puede alegarse manipulación 

alguna por el hecho de habérsela llevado a cabo con posterioridad a Ja 

comisión de los hechos de la causa. 

"17) Tampoco puede omitirse la aplicación de la Convención 

sobre Imprescriptibilidad cuando ella es retroactiva, si se tiene en cuenta que 

fue dictada con la manifiesta intención de tener dicho efecto retroactivo (El 

objetivo inmediato fue el de remover el obstáculo que suponían las leyes 

nacionales sobre prescripción para el juzgamiento de crímenes cometidos 

durante el régimen nazi que gobernó Alemania entre 1933 y 1945). 

"En los trabajos preparatorios que precedieron a la aprobación de 

la Convención, algunos gobiernos plantearon el problema de la aplicación 

retroactiva. El representante de Noruega, Sr. Amlie, manifestó: "uno de Jos 

principios básicos del ordenamiento penal de su país es el de la 

irretroactividad de la ley, con la consecuencia de que aquellas personas que 

hayan cometido un delito cuyo plazo de prescripción hubiese expirado no 
• 

pueden ser sometidas nuevam'cttte a proceso en el caso de que una ley 

posterior ampliara el citado térrnih(l de caducidad". Agregó más adelante que . 
"la frase introductoria del artículo 1 del proyecto de convención contradice el 

principio de irretroactividad al que su Gobierno no se encuentra dispuesto a 

renunciar ... ". La propuesta de su delegación fue la de introducir una enmienda 

al artículo 1 y suprimir la frase "cualquiera que sea la fecha en que se hayan 

cometido ... ".[Naciones Unidas, Documentos oficiales de la Asamblea General, 

Vigésimo Tercer Período, Tercera Comisión, Actas resumidas de las sesiones 

• del 25 de septiembre al 17 de diciembre de 1968, Nueva York, 1970]. 

"Esta objeción, compartida por otros representantes, finalmente 

no prosperó, especialmente porque, tal como fue puesto de resalto por más de 

una delegación, " ... la enmienda de Noruega .. . es contraria al objetivo mismo 
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de la convención, que no tendría sentido si se aprobara esta propuesta". 

También se puso de manifiesto que la imprescriptibilidad acordada era 

aplicable "a los crímenes pasados, presentes y füturos". En el mismo sentido, • 

el representante de Francia expresó: "Aunque uno de los objetivos de la 

convención sea permitir el castigo de los criminales de la segunda guerra 

1nundial, no es cierto que se retiera exclusiva1nente al pasado. Las reglas de 

derecho i11ter11acional tijadas por la convención podrían aplicarse no sólo a 

actos ya cometidos y no castigados, sino a todos los que se perpetren en el 

ft1turo, siempre qt1e reúnan las condiciones estiptiladas en la convención" 

(Ídem). 

"Estas réplicas condujeron al retirp de las objeciones por parte de 
• 

sus proponentes y a la aprobación del artículo 1 de la Convención en los 

términos del proyecto original, que se refiere a la imprescriptibilidad de los 

crímenes contra la humanidad "cualquiera que sea la fecha en que se hayan 

cometido" (Ídem). 

"En vista de tales antecedentes y de lo prescripto en los artículos 

26 ("Todo tratado en vigor obliga a las Partes y debe ser cumplido por ellas de 

buena fe") y 28, última parte, de la Convención de Viena sobre el Derecho de 

los Tratados ("Las disposiciones de un tratado no obligarán a una Parte 

respecto <le ni11gú11 acto o l1echo que haya tenido lugar con anterioridad a la 

fecha de entrada en vigor del tratado para esa Parte, ni de ninguna situación 

que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una intención diferente se 

desprenda del tratado o conste de otro modo") [Énfasis añadido], el Estado 

argentino no podría excusarse de aplicar retroactiva1nente la Convención de 

1968: esa es la obligación que asumieron los Estados Partes conforme lo que 

surge tanto del texto de la Convención cuanto del espíritu con que fue 

aprobada. Creo que es deber de quienes tienen que decidir descorrer el velo 

que cubre el pasado y allanar el camino para que irrumpa la verdad que, 

algt111a vez, se preterldió ocultar en las so111bras para que cayese en el olvido" e 
(Fallos 328:2056, del voto de la doctora Argibay, ver también en análogo 

sentido considerandos JO y 31 del voto del doctor Petracchi; 21122 y 40/49 del 
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doctor Boggiano; 73 y 90/94 del doctor Maqueda; 26 y 27 &I doctor 

• Zaffaroni; 14, 25, 31 y 32 de la doctora Highton de Nolasco y 32 del doctor 

Lorenzetti). 

• 

Finalmente con relación al argumento sustentado en la 

Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 

desapariciones forzadas (aprobada por ley 26.298, B.O. 30/11/07 y ratificada 

el 14/12/07), debe ponerse de resalto que la conclusión que extrae la defensa 

es a nuestro entender equivocada. 

En el instrumento en cuestión se comienza por señalar que el 

delito de desaparición forzada es un crimen de lesa humanidad y "entraña las 

consecuencias previstas por el derecho internacional" (artículo 5°); o sea que 

la acción penal resulta imprescriptible (artículo l.b de la Convención sobre 

imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 

humanidad). 

El artículo 8° al que aludiera la defensa no se refiere a la 

imposibilidad de aplicación retroactiva de esta disposición, sino que afirma 

que "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5" ftja pautas para los Estados 

que apliquen un régimen de prescripción a la desaparición forzada. 

Este no es el caso de nuestro país dado que aquí dicho delito es 
• • 

imprescriptible al igual que todos aquellos que entren en la categoría de 

crímenes de lesa humanidad, como'lo son aquellos que aquí se juzgan. 

Como colofón de cuanto vengo diciendo habrá de recl1azarse el 

planteo de prescripción introducido. 

Artículo l.b de la Convención sobre la imprescriptibilidad de los 

crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. 

IV) AMNISTÍA . 

También sostuvo la defensa del encartado Gallone que la ley 

25.779 (B.O. 3-9-03) que declarara nulas sus similares 23.492 y 23.521, 

71 



tampoco puede ser considerada retroactiva; no constituyendo un acto 

legislativo válido por violentar el principio de legalidad. 

Continuó diciendo que no medió coacción sobre los legisladores • 

para el dictado de éstas, habiendo actuado los mismos dentro de las facultades 

constitucionales de a111nistiar. 

Tampoco considera que sea válido el argumento de que en caso 

de admitirse la validez de las normas de perdón naciera responsabilidad del 

Estado Argentino, puesto que en el caso de los imputados fallecidos ya habría 

incumplido, y deberá responder igualmente, pero que ello no debe suceder 

utilizando chivos expiatorios. 

Afirma que tanto la Convencióp Americana sobre Derechos 

Humanos (artículo 4.6) como el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y 

Políticos (artículo 6.4) prevén la posibilidad de amnistiar aún los delitos más 

graves; por lo que a partir de esto nace una cuestión federal que obliga a la 

Corte a revisar los criterios que sustentara en los t3llos "Simón" y "'Mazzeo". 

Por último, alega que en la Convención Constituyente que 

reformó la Carta Magna en 1.994, la Convencional María Lucero intentó 

introducir, a continuación del segundo párrafo del artículo 75, inciso 22, una 

cláusula que establecía que los delitos de lesa humanidad no podían ser objeto 

de a111nistía ni indulto, y que las acciones que nacían de los mismos eran 

imprescriptibles; lo que fue rechazado en la sesión plenaria. En base a esta 

interpretación '"auténtica", a su entender, todos los delitos son amnistiables. 

A dicho planteo adhirió la defensa del procesado Miguel Ángel 

Timarchi, sin agregar ti.mdamento alguno. 

Al responder, la Querella respondió que la Corte Suprema ya se 

ha expedido con relación a la invalidez de las leyes reseñadas con sólidos 

argumentos que no han sido rebatidos por el ponente. 

Por su parte, el Fiscal al replicar señaló que ya la Corte se ha 

expedido al respecl() por lo que C()rrespo11de retnitirse a los precedentes de e 
dicho tribunal, agregando que también en tal ocasión han convalidado la ley 

25.779. 
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Descartó que hubiera existido coacción hacia los legislado es que 

• sancionaran las leyes de amnistía; agregando que con posterioridad a los 

pronunciamientos de la Corte el Estado ha dictado las leyes 26.200 y 26.298, 

con la finalidad de adecuar sus estándares en la materia a los vigentes en el 

plano internacional. 

• 

Contrariamente a lo pretendido por la defensa, el Tribunal estima 

que el planteo encuentra adecuada respuesta en el fallo dictado por la Corte en 

e] caso "Simón", donde entre otras cosas sostuvo: "Que si bien es cierto que el 

artículo 75, inciso 20 de la Constitución Nacional mantiene la potestad del 

Poder Legislativo para dictar amnistías generales, tal facultad ha sufrido 

importantes limitaciones en cuanto a sus alcances. En principio, las leyes de 

amnistía han sido utilizadas históricamente como instrumentos de pacificación 

social, con la finalidad declarada de resolver los conflictos remanentes de 

luchas civiles armadas luego de su finalización. En una dirección análoga, las 

leyes 23.492 y 23.521 intentaron dejar atrás los enfrentamientos entre "civiles 

y militares". Sin embargo, en la medida en que, como toda amnistía, se 

orientan al "olvido" de graves violaciones a los derechos humanos, ellas se 

oponen a las disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y resultan, 
•• 

por lo tanto, constitucionalmente intolerables (arg. artículo 75, inciso 22, 

Constitución Nacional). • 
' 

"1 7) Que, tal como ha sido reconocido por esta Corte en 

diferentes oportunidades, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, así como las directivas de la Comisión lnteramerica11a, 

constituyen una imprescindible pauta de interpretación de los deberes y 

obligaciones derivados de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos ( conf. Fallos: 326:2805, voto del juez Petracchi, y sus citas) . 

"18) Que ya en su primer caso de competencia contenciosa, 

"Velázquez Rodríguez", la Corte lnteramericana dejó establecido que incumbe 

a los Estados partes no sólo un deber de respeto de los derechos humanos, sino 

también un deber de garantía, de confonnidad con el cual, "en principio, es 
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imputable al Estado toda violación a los derechos reconocidos por la 

Convención, cumplida por un acto del poder público o de personas que actúan 

prevalidas de poderes que ostentan por su carácter oficial. No obstante, no se 

agotan allí las situaciones en las cuales un Estado está obligado a prevenir, 

investigar y sa11cio11ar las violaciones a los derechos hu1nanos, ni los supuestos 

en que su responsabilidad puede verse comprometida por efecto de una lesión 

a esos derechos. En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos 

humanos que inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado, por 

ejemplo, por ser obra de un particular o por no haberse identificado al autor de 

la transgresión, puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, no 

por ese hecho en sí mismo, sino por la falt¡¡ de la debida diligencia para 
• 

prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 

C ., " onvenc1on ... 

"Que en el caso particular del Estado argentino, las leyes de punto 

final, obediencia debida y los subsiguientes indultos fueron examinados por la 

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos en el informe 28/92. En esa 

oportunidad, la Comisión sostuvo que el hecho de que los juicios criminales 

por violacio11es de los derechos humanos -desapariciones, ejecuciones 

su1narias, to1turas, secuestros- cometidos por 111ie111bros de las Fuerzas 

Armadas hayan sido cancelados, impedidos o dificultados por las leyes 23.492 

(de punto final), 23.521 (de obediencia debida) y por el decreto 1002/89, 

resulta violatorio de los derechos gara11tizados por la Convención, y entendió 

que tales disposiciones son incompatibles con el artículo 18 (Derecho de 

Justicia) de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

y los a1ts. 1, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Asimismo, recomendó al gobierno argentino "la adopción de medidas 

11ecesarias para esclarecer los hechos e individualizar a los responsables de las 

violaciones de derechos humanos ocurridas durante la pasada dictadura 

militar" (Fallos 328:2056).-

Seguidamente, nuestro más Alto Tribunal pasó a analizar la 

sente11cia dictada por la ('orte lntera1nericana de Derechos Humanos en el 
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caso ''Barrios Altos vs. Perú" en el cual sostuvo entre otras co~as que '''Esta 

• Corte considera que son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las 

disposiciones de prescripción . y el establecimiento de excluyentes de 

responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los 

responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la 

tortura, las 
. . 

ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las 

desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos 

inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. 

"42. La Corte, conforme a lo alegado por la Comisión y no 

controvertido por el Estado, considera que las leyes de a11111istía ad(_)ptadas por 

el Perú impidieron que los familiares de las víctimas y las víctimas 

sobrevivientes en el presente caso fueran oídas por lln jt1ez. confc)r1ne a )() 

señalado en el artículo 8.1 de la Convención; violaron el derecho a la 

protección judicial consagrado en el artículo 25 de la Convención; impidieron 

la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los 

responsables de los hechos ocurridos en Barrios Altos, incumpliendo el 

artículo 1.1 de la Convención, y obstruyeron el esclarecimiento de los hechos 

del caso" (C.l.D.H. sentencia del 14-3-01, Serie C Nº 75) . 
• 

Nuestra Corte en base a esto es que afinna "Que la traslación de 

las conclusiones de la Corte lnteramericana en "Barrios Altos" al caso 

argentino resulta imperativa, si es que las decisiones del Tribunal 

internacional mencionado han de ser interpretadas de buena fe como pautas 

jurisprudenciales. Por cierto, sería posible encontrar diversos argumentos para 

distinguir uno y otro caso, pero tales distinciones serían puramente 

anecdóticas. Así, por ejemplo, la situación que generó las leyes peruanas y su 

texto no son, por cierto, "exactamente" iguales a las de punto tina! y 

• obediencia debida. Sin embargo, a los fines de determinar la compatibilidad 

de dichas leyes con el derecho internacional de los derechos humanos, no es 

esto lo que importa. Lo decisivo aquí es, en cambio, que las leyes de punto 

final y de obediencia debida presentan los mismos vicios que llevaron a la 
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Corte lnteran1erica11a a rechazar las leyes peruanas de "autoamnistía". Pues, en 

idéntica medida, ambas constituyen leyes ad hoc, cuya finalidad es la de evitar 

la persecución de lesiones graves a los derechos humanos" (Fallos citado • 

SlfJ>l"tl). 

De lo antedicho surge claro que cualquiera sea la posición que 

uno pudiera sustentar respecto de la ley 25.779, ella carece de toda incidencia 

para la resolución de esta cuestión. 

Lo real es que, por un lado, las leyes de amnistía que nos ocupan 

son inconstitucionales, como lo dijera la Coite en el precedente ""Simón'', y 

aden1ás, que el Co11greso al proceder a su diCtado contradecía normas expresas 

de la Convención Americana sobre Derechos, Humanos (artículos 1.1 y 25, , 
ambos en fünción del 1.1 ). 

Resultando entonces que las leyes 23.492 y 23.521, violentaban 

obligaciones asumidas frente al sistema interamericano de protección de los 

Derechos HL11nan<lS, las 1nis1nas, de mantener su validez, hacían nacer la 

responsabilidad del Estado frente a los organismos internacionales, desde que, 

como resulta sabido el Estado "no podrá invocar las disposiciones de su 

derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado" (artículo 

27 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, aprobada por 

ley 19.865, ratificada el 5-12-72, en vigencia desde el 27-1-80). 

En C<lnsccuencia, no resulta factible la aplicación de las citadas 

n<lr111as por ser inco11stitucionales. 

La circunstancia referida a la Convención Constituyente en nada 

modifica la conclusión arribada desde que cualquier norma que impida o 

dificulte la investigación de graves violaciones a los derechos humanos 

carecería de validez frente a los instrumentos internacionales que la propia 

norma del artículo 75, inciso 22 de la Constitución jerarquiza, integrándolos al 

bloque de Constitucionalidad Federal. 

Como ya se dijera, el planteo será desestimado. 

V) SOBRE LA Pl{UEBA TESTIMONIAL. 
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Al 1nomento de alegar, todas las defensas pusier<ltl en cuestió11 l<lS 

testimonios de algunos testigos que habrían permanecido privados de su 

libertad en la Superintendencia de Seguridad Federal contemporáneamente 

con los hechos que hacen al objeto de este juicio. Lo mismo sucedió muy 

particularmente con el testimonio de Armando Víctor Luchina, suboficial 

retirado de la Policía Federal Argentina que prestó servicios en dicha 

dependencia durante el año 1.976. 

Dejando de lado distintas caracterizaciones que ha elaborado la 

doctrina sobre las diferentes clases de testigos podernos afirmar que al menos 

las personas que fueron privadas de su libertad en la Superintendencia de 

Seguridad Federal en el marco del plan de lucha "antisubversiva" 

instrumentado durante la segunda mitad de la década del setenta, son testigos 

in facto, es decir testigos directos del hecho bajo juzgamiento (Nicola 

Framarino Dei Malatesta "Lógica de las pruebas en materia criminal", 

Volumen Il, Editorial Temis, Bogotá, 1.964, pág. 16) que han podido percibir 

por sus sentidos los hechos sobre los que prestaron testimonio. Así, es válido 

aceptar la siguiente definición: "Por la palabra testigo se designa al individuo 

llamado a declarar, según su experiencia personal, acerca de la existencia y ... 
naturaleza de un hecho. Propiaiiiente hablando, el testigo es la persona que se 

encuentra presente en el momento\en que en el hecho se realiza, pero en la 

práctica, y relativamente a la prueba, no adquiere importancia, ni se trata 

verdaderamente de él como tal sino cuando habla y refiere lo que ha visto" (C. 

J. A. Mitterrnaier "Tratado de la prueba en materia criminal", 9a. edición, 

Instituto Editorial Reus, Madrid, 1.959, pág. 393). 

Distinta es la situación de las personas que dieron testimonio 

sobre los secuestros de las víctimas de este juicio, ya que en muchos casos dan 

cuenta de hechos que no presenciaron directamente, sino que relatan lo que a 

su vez le contaron los verdaderos testigos de las aprehensiones. Volveremos 

sobre este punto más adelante al dar cuenta de los hechos que se ha tratado en 

el debate. 
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Debe tenerse presente que: "La fuerza probatoria del testimonio 

tie11e por origen Ja presunción de que el qLte la presta ha podido observar 

exactamente y querido declarar la verdad; para el Juez todo consiste en que la • 

presunción de que se trata aparezca fuerte o débil en la causa. Para resolver 

esta cuestión tan delicada, necesita examinar cuidadosamente y por completo 

la individualidad del testigo, comparar sus cualidades pai1iculares en el orden 

fisico y moral con su continente y sus palabras ante la justicia, y decidir, en 

último caso, si merece crédito, y hasta qué punto" (C. J. A. Mittermaier, Op. 

Cit., pág. 339). 

Resulta claro qL1e la defensa ha'cuestionado ciertos testimonios en 

virtud de la calidad de víctima que revisten. Jos testigos respecto de otros 
' 

hechos conexos a los que aquí se pretende juzgar, en los que se podría 

encontrar comprometida la pai1icipación de los acusados. Pero la tacha de 

sospedwsos otorgada a dichos testimonios (ver C. J. A. Mittermaier; Op. Cit., 

pág. 349) importa únican1ente que los 1nis1nos deben ser examinados 

cuidadosamente -como bien reclamaron las defensas-; a ello debe responderse 

que no se advierte ventaja personal alguna en que los testigos declaren en tal o 

cual sentido, ni se ha evidenciado a lo largo de la audiencia circunstancias que 

permitan poner en duda el análisis global que pudo hacerse de las 

declarat:i<>11es de lJLtie11es per111a11ecier<>n dele11i<.1os ilegal1ncnte en la 

Superintendencia de Seguridad Federal, ya que dichos testimonios, más allá de 

las lin1itaci<1nes, s<>11 contestes en n1uchos sentidos y dan cuenta de un 

importante marco indiciario sobre el cual deberán analizarse las respectivas 

responsabilidades de los imputados. 

Sobre el particular se ha dicho que: "En el caso de los testigos 

sospechosos, su declaración no puede desecharse enteramente, pues la 

sospecha en general depende de una posibilidad en abstracto, la cual no 

in1pide, e11 cada especie en co11creto, la interve11ción de otras consideraciones 

no 111e11os graves y luego a11alizarlas por el juez, quic11 es el encargado de e 
decidir si ofrece las necesarias garantías de veracidad. Por otra parte el 

tt!still1(lllitl de la VÍctin1a CtlllStituye f)HSC legíti1na de) pronuncia1niento 



condenatorio, más aun cuando existen elementos corroborantes en las de1nás 

• pruebas obrantes en la causa" (Enrique M. Falcón; Op. Cit., T. 11, pág. 386). 

La doctrina exige que para que el juez tenga por probado un 

hecho con fundamento en el contenido de las declaraciones de los testigos es 

preciso que se cumplan diversas condiciones y que existan ciertas garantías: 

'' 1 º) Es menester que la deposición emane de testigos reconocidos como 

dignos de fe. 2º) Que estos testigos hayan prestado juramento según las 

prescripciones de la ley en la forma que su religión manda. 3°) Que los hechos 

sobre lo que declaran hayan podido caer directamente bajo la acción de sus 

sentidos .... 4º) En tanto merece creerse el testimonio en cuanto se apoya en la 

observación personal de quien e1nana . ... 5°) La deposición debe ser verc.>sí1nil, 

es decir, que por su contenido esté en conformidad con las leyes naturales, 

siendo preciso también que los pormenores del hecho tengan entre sí una 

correlación lógica. . .. 6°) Pero la más fuerte garantía de estabilidad del 

testimonio es su perfecta concordancia con los resultados que las demás 

pruebas suministran .... 7°) La deposición del testigo debe ser persistente: es 

preciso que en los diversos interrogatorios que se hagan, su palabra sea 

siempre la misma, exente siempre de contradicciones o de perplejidades .... 8º) 

La convicción del Juez no puede fundarse en el testimonio sino en cuanto el 
•• 

testigo lo ha dado en persona ante el Tribunal competente y en un 

interrogatorio en forma .... 9°) El lestimonio debe ser libre y espontáneo .... 

1 O) No merece crédito el testimonio sino en ct1anto el qtte le da 110 ha sido 

engañado. ... 11) La declaración debe ser original, esto es, la expresión 

espontánea de la convicción del testigo .... 12) En fin, para que el hecho sobre 

el cual recae la pregunta parezca completamente demostrado por medio del 

testimonio, es preciso al menos que dos testigos concuerden entre sí en sus 

dichos en todos los pormenores esenciales" (C. J. A. Mittermaier, Op. Cit., 

• pág. 369/380); extremos que concurren en prácticamente todos los casos que 

ha podido apreciar el Tribunal durante la sustanciación del debate, con la 

especial circunstancia que la forma en que los detenidos (hoy testigos) eran 

mantenidos dentro del centro de detención -tabicados, aislados, en celdas, 
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etc.- no nos ha permitido una completa y exacta reconstrucción de los hechos 

en toda su dimensión particular pero sí de las circunstancias esenciales y de 

una generalidad tal que permite llegar a determinar la responsabilidad de los • 

i1nputados en la n1edida que esta sentencia concluirá. 

Otro plano de análisis merece la circunstancia -ya referida- del 

contexto e11 el cual se desarrollaron los hechos, es decir, en la absoluta 

clandestinidad y con especial cuidado de pretender lograr la impunidad a 

través de las prácticas del tabicamiento y estricto aislamiento de los detenidos. 

Ello 1\os lleva ¡1 cor1cluir c.1ue, frente al consla11te y her111ético silencio de los 

aL1tores, los sobrevivientes de esos centros'.de detención son los únicos que 

pueden arrojar luz sobre Jos acontecimientos que hoy pretendernos juzgar. 
• 

En este punto es pertinente Ja cita de Ja sentencia dictada en Ja 

causa 13/84 por la Excma. Cámara Federal, introducida en Jos alegatos 

respectivos de la querella y de Ja Fiscalia. En dicha oportunidad el citado 

l'ribL1nal sostuvo que: "l~a declaración testi1nonial es un medio de prueba que 

se privilegia fre11te a 1nodos particulares de ejecución en los que 

deliberadamente se borran las huellas, o bien se trata de delitos que no dejen 

rastros de SLI perpetración, o se cometen al a1nparo de la privacidad. En tales 

supuestos a los testigos se los llama necesarios. En la especie, la manera 

clandestina en qL1e se enca1'l) la represión, la deliberada destrucción de 

<locu1nentos y de l1uellas, el anoni1nato en qt1e proct1raron escudarse sus 

ULtl(>res, avale el aserlo. No debe extrañar, entonces, que la mayoría de quienes 

actuaron corno órganos de prueba revistan la calidad de parientes o de 

víctimas. Son testigos necesarios" (Fallos 309:319). 

Así, debe conclt1irse que nada itnpide que, en base a tales 

testin1onios, se llegue a t1n juicio de certeza sie1npre que al ser examinados se 

Jo haga a Ja luz de las reglas de Ja sana critica. Definida como las "pautas del 

correcto entendimiento humano, contingentes y variables con relación a la 

experiencia del tiempo y del lugar, pero estables y permanentes en cuanto a • 

los principÍ()S lógicos en que debe apoyarse la sentencia, infor1nan el siste1na 

de valoración de la prueba adoptado por el Código Procesal Penal en su 
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artículo 398, 2º párrafo, estableciendo plena libertad de convencimi to de los 

e jueces pero exigiendo que las conclusiones a que arriben en la entencia sean 

el fruto racional de las pruebas; sin embargo esta libertad conoce un único 

límite infranqueable, el respeto a las normas que gobiernan la corrección del 

pensamiento humano, es decir la leyes de la lógica -principios de identidad, 

tercero excluido, contradicción y razón suficiente- de la psicología y la 

experiencia común" (C.N.C.P., Sala 11, causanº 192, "Neder, Jorge José y otra 

s/rec. de casación", reg. nº 856, 20/2/96). 

Podemos afirmar que, como fuente legítima de conocimiento de 

la verdad real o histórica que el proceso penal aspira a descubrir para dar base 

a la actuación justa de la ley sustantiva, la prueba es todo elemento (o dato) 

objetivo que se introduzca legalmente en el proceso y sea susceptible de 

producir en el ánimo de los sujetos procesales L1n conoci1niento cierto t) 

probable acerca de los extremos fácticos de la imputación delictiva. Y la 

valoración de la prueba es el examen crítico de los elementos introducidos en 

el proceso, o sea, una obra lógica y psicológica de singular trascendencia, 

destinada a dar validez jurisdiccional a la verdad de los hechos determinados 

por la discusión (bilateralidad del juicio y contradicción). 

Este sistema, o método, que la ley procesal ha establecido para la 
• 

valoración de la prueba es el de la libre convicción, o --como ya dijimos- sana 

crítica racional, que se materializa en que la norma no impone reglas 

generales para acreditar hechos delictuosos ni determina abstractamente el 

valor de las pruebas, sino que deja al juzgador en libertad para l\dmitir toda 

prueba que estime útil al esclarecimiento de la verdad, y para apreciarla 

conforme a las reglas de la lógica, de.la psicología y de la experiencia común. 

Estas reglas -del correcto entendimiento humano- que se atribuyen a la sana 

crítica racional, como dice Couture -contingentes y variables con relación a la 

• experiencia del tiempo y del lugar, pero estables y permanentes en cuanto a 

los principios lógicos en que debe apoyarse la sentencia- son las únicas que 

gobiernan el juicio del magistrado (cfr. Alfredo Vélez Mariconde "Derecho 
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Procesal Penal", Tomo 1, Marcos Lerner Editora, Córdoba, 1.986, págs. 341 y 

siguie11tes). 

Co11 base en tales parátnetros es que, en definitiva, se evaluarán 

los testimonios prestados en el debate, otorgándoles el valor probatorio que 

según nuestro parecer les corresponde en su justa tnedida. 

VI) HECHOS. 

A efectos de dar tratamiento a los hechos que son objeto del 

presente juicio debemos tener presente, eii primer lugar, que de las treinta 

víctil11as del caso sólo dieciséis han sido· .. fehacientemente identificadas, 

mientras que de las restantes catorce, al día de la fecha, se desconoce su 

identidad, pero sí existe conoci1niento acerca de las circunstancias de su 

deceso. 

En ese sentido, vamos a dar tratamiento a los hechos en el orden 

cronológico en que se realizaron las aprehensiones de las víctimas, luego, en 

lo que hace a su alojamiento en la Superintendencia de Seguridad Federal de 

la Policía Federal Argentina y, por último, trataremos su traslado fuera de 

dicha dependencia policial, sus ejecuciones y el hallazgo de sus cuerpos sin 

vida en las cercanías de la localidad de Fátima, Partido de Pilar, Provincia de 

Buenos Aires. Final1nente, dedicare1nos un punto para tratar las circunstancias 

que J1acen a la identiticación de cada una de las vícti1nas. 

Para ello, vamos a entnnerar los casos en el siguiente orden, 

indicándose el nombre de la víctima, fecha y lugar de su detención: 
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1) Carlos Raúl Pargas Fleitas- 12/7/76, Ciudad de Buenos Aires; 

2) Ramón Lorenzo Vélez - 15/7/76, Villa de Mayo, Provincia de 

Buenos Aires; 

3) Ángel Osvaldo Leiva - 16/7/76, Pablo Nogués, Provincia de 

Bltenos Aires; 

4) Conrado Osear Alzogaray - 16/7/76, José León Suárez, 

Pr<)vincia de Buen<>s Aires; 

• 

• 
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5) Ricardo José Raúl Herrera Carrizo 

Provincia de Buenos Aires; 

21 /7176, )'loulogne, 

6) José Daniel Bronzel - 27/7/76, Ciudad de Buenos Aires; 

7) Susana Elena Pedrini de Bronzel - 27/7/76, Ciudad de Buenos 

Aires; 

8) Alberto Evaristo Comas - 29/7/76, Ciudad de Buenos Aires; 

9) Norma Susana Frontini - 3/8/76, se desconoce lugar; 

l O) Haydée Rosa Cirullo de Camaghi 4/8/76, Villa Martelli, 

Provincia de Buenos Aires; 

11) Carmen María Carnaghi - 4/8176, Villa Martelli, Provincia de 

Buenos Aires; 

12) Juan Carlos Vera Bertolini - 4/8176, Ciudad de Buenos Aires; 

13) Horacio Osear García Gastelú - 7/8/76, Banfield, Provincia de 

Buenos Aires; 

14) Selma Julia Ocampo - 11/8/76, La Lucila, Provincia de 

Buenos Aires; 

15) Inés Nocetti - l l/8/76, La Lucila, Provincia de Buenos Aires; 

16) Jorge Daniel Argente - se desconoce fecha y lugar de la 

detención. . . 
VI.1) Carlos Raúl Patgas Fleitas: 

Habría sido detenido el día 12 de julio de 1.976 en la Sucursal 

Carlos Pellegrini del Banco de la Nación Argentina de esta ciudad, donde 

trabajaba. 

Dicha circunstancia encuentra corroboración en lo dicho por su 

hermana, Alicia Leonor Pargas, al declarar como testigo en el debate. La 

nombrada refirió que, en la fecha indicada, dos personas de civil que se 

• identificaron como miembros de Fuerzas de Seguridad, más específicamente 

que pertenecían a la Policía, se presentaron ¡mte el gerente de la sucursal e 

inmediatamente le comunicaron a su hermano que quedaba detenido. Ella y su 

familia vivían en Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, y un co1npañero de 
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su her111aJl(), u()Jlzal() López Echagüe, ft1e quién le co111u11icó a sus padres lo 

st1cedido. 

Sin pe1juicio de ello, no podemos ser concluyentes en cuanto al • 

relat(> del st1ces<> -aunque sí pode1nos tener por acreditado el secuestro-, desde 

que quien testimonia no ha sido testigo directo del acontecimiento sino que 

informa lo que le ha dicho una persona que sí ha presenciado la aprehensión 

de Pargas. 

Además de lo dicho por la testigo, el caso de Carlos Raúl Pargas 

Fleitas integró la acusación que tOrmó parte del "Juicio a los Comandantes" 

' (más precisamente, Causa nº 13/84 de la Cámara de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional Federal de esta ciud~d). Se trató del caso nº 71 de 
• 

dicho proceso, en aquél entonces fue individualizado como "cadáver N. N. 

masculino Fátima nº 30", porque al momento del juicio no se había 

determinado aún la identidad de la víctima. 

Hoy sabemos que se trataba de Pargas --<:omo veremos-, y las 

circunstancias de su secuestro aparecen relatadas también en el Legajo SDH 

nº 2.398 perteneciente a la víctima, en el cual aparece agregada fotocopia de 

la de11uncia tOr1nulada ante la Comisión Nacional sobre la Desaparición de 

Personas por la madre del nombrado. 

Vl.2) Ramón Lorenzo Vélez: 

Fue secuestrado la noche del 15 de julio de 1.976 de su domicilio, 

ubicado en la calle Amenábar nº 6.015 de la localidad de Villa de Mayo, 

l)r<lvincia de Buenos Aires. 

Respecto de este hecho el Tribunal cuenta con los testimonios de 

1-lelia R(>Sa Fuentes de Vélez, esposa de la vícti1na, cuyas declaraciones 

testimoniales han sido incorporadas por lectura al debate -cfr. fs. 354/356, 620 

y 1.750/1.751 todas de la causanº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes-. 

De dichos testimonios surge que el día 15 de julio de 1.976 a las 23:30 horas • 

ingresaron tres hombres vestidos de civil a su vivienda, ubicada en la calle 

Amenábar nº 6.015 de Villa de Mayo, y aprehendieron a su marido. Le 

84 



• 

• 

preguntaron si tenía dinero y armas, le pegaron con una goma, rompieron el 

vidrio de una ventana como así también el del coche de su esposo, previa 

revisación del vehículo. El que llevaba la voz de mando, luego de tomar vista 

del documento de Vélez le dijo a los otros dos "Vamos que es él". Un vecino 

de la declarante -Sixto Barrionuevo-, le refirió que en el exterior de su 

vivienda había dos vehículos con varias personas dentro, y que a Vélez lo 

subieron en uno de dichos autos partiendo con rumbo desconocido. También 

refirió que a las 2:00 horas de la madrugada, esa misma noche, otro grupo de 

personas regresó a su domicilio y saquearon la vivienda, mientras la dicente 

no estaba, ya que se había refugiado en la casa de enfrente. Vale dejar sentado 

que Ramón Lorenzo Vélez, al momento de los hechos, era empleado de la 

fábrica "Béndix'', y que la testigo tomó conocimiento de que algo similar le 

había ocurrido a otros operarios de dicha empresa fabril: Leiva, Gaitán y 

Cordero -<le quién, según refirió la testigo, le faltaba una pierna y usaba 

muleta-. 

A diferencia del caso anterior, Vélez ya había sido identificado 

para el momento en que se sustanció el debate de la Causa nº 13/84 ante la 

Cámara Federal. Se trata del caso nº 43 (cadáver Fátima nº 28). En dicha 

oportunidad se tuvo por acreditado el secuestro de la víctima de su domicilio, .. 
en la fecha y lugar indicados, a frávés de la declaración de Helia Rosa Fuentes 

de Vélez, en esta oportunidad conSiderada a través de la incorporación por 

lectura de su testimonio al debate. 

Por último, del Legajo SDH nº 409.835/96 --beneficio de la ley 

24.411-, en el escrito a través del cual el hijo de la victima, Javier Osear 

Vélez, solicitó al Estado Nacional el pago de la indemnización 

correspondiente, surgen las circunstancias de la aprehensión de Vélez de 

manera coincidente . 

VI.3) Ángel Osvaldo Leiva: 

Respecto del caso de Ángel Osvaldo Leiva, no hubo ningún 

testigo que en el transcurso del debate diera cuenta de las circunstancias de su 
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secuestro. Frente a ello, no es posible para el Tribunal tener por acreditado el 

hecho en este punto. 

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo precedente, durante el • 

"'Juici<) a l<)S ('<>n1a11dantes" el asL1nto fue tratado, identificado co1no caso nº 

44 de la Causa nº 13/84. Leiva ya había sido identificado para ese entonces 

corno una de las víctimas de la "Masacre de Fátirna" (cadáver nº 20). El 

testimonio que la Cámara Federal consideró para tener por acreditado el hecho 

en aquél entonces ti.te el de Yolanda Rosa Contreras de Leiva, esposa de la 

vícti1na, origi11aln1e11te oti·ecida co1110 testigo por la l;iscalía, pero su 

comparecencia fue desistida por el Ministeno Público Fiscal a fs. 4.521. 

Otro indicio de lo ocurrido surge del Legajo CONADEP nº 804, .. 
pero debernos dejar en claro que esta prueba indiciaria, no es suficiente para 

tener por acreditados los pormenores del hecho. Este tipo de elementos pueden 

ser considerados solamente para dar mayor fuerza a la prueba testimonial o, en 

SLI caso, Ja de tipo científico, lo cual no ocL1rre respecto de las circunstancias 

del secuestro de Ángel Osvaldo Leiva. 

Vl.4) Conrado Osear Alzogaray: 

Fue secuestrado el día 16 de julio de 1.976 en su domicilio, sito 

en la calle Emilio Mitre nº 208 de José León Suárez, Provincia de Buenos 

Aires. 

Sobre este hecho declaró en el debate la hermana de la víctima, 

Inés Irene Alzogaray. Sostuvo que eran las dos o tres de la madrugada del 16 

lfe julio del año 76, cuando un grupo numeroso de personas ingresó a st1 casa, 

donde estaban presentes la declarante, su hermano, su hermana, su mamá, su 

cuñado y los chicos. A uno de los que ingresaron se le escapó un tiro en el 

dor1nitorio. Se llevaron a su her1nano, Conrado Osear y a SLI cuñado, Manuel 

Enrique Suanes, a quién dejaron en libertad a los tres días. A su hermano lo 

sacaron primero porque estaba en el comedor. Al rato volvieron y se robaron • 

las frazadas nuevas. A su hermano le faltaba la pierna izquierda, la había 

¡Jerdido a los once años, y para 1novilizarse se ayudaba con dos 1nuletas. Al 
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retirarse lo hicieron con rumbo desconocido. Finalmente la testigo indicó que 

su hermano, al momento del hecho, trabajaba en la fábrica metalúrgica 

"Bendix''. 

También declaró en el debate con relación a este hecho el cuñado 

de la víctima, Manuel Enrique Suanes, quien relató que la noche del 1 5 al 16 

de julio de 1.976 estaba durmiendo en casa de Alzogaray -<lomicilio de 

Emilio Mitrenº 208 de la localidad de José León Suárez, Provincia de Buenos 

Aires-, a las 2:00 a.m. se presentó un grupo de cinco o seis personas que 

decian ser policías y los amenazaron con ametrallar la puerta si no les abrían, 

al ingresar los llevaron contra la pared del comedor, estaban vestidos con 

gorros pasamontañas y camperones negros, buscaban armas, panfletos o 

cualquier cosa para determinar si ellos eran guerrilleros. Refirió el testigo, que 

a uno de los individuos que ingresaron al domicilio se le escapó un tiro dentro 

de la casa. Les dijeron que se los llevaban porque debían prestar declaración 

en la Comisaría de José León Suárez. Por último, Suanes indicó que los 

ataron, les pusieron una capucha y los metieron en un Ford Falcan bajo unas 

frazadas, de allí los llevaron con rumbo desconocido pese a que les habían 

dicho que irían a una Comisaría. 

Finalmente, contamos con los testimonios Apolinaria del Rosario 
•· . 

Garay de Alzogaray, madre de Conrado Osear Alzogaray, que fueron 

oportunamente incorporados por'. lectura al debate (cfr. fs. 495/496 y 

1.827/1.831 de la causa nº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes, y fa. 

3.730/3.735 de la causanº 1.223 de este Tribunal). La nombrada refirió que el 

16 de julio de 1.976 a las 2:00 a.m. se encontraba durmiendo en su vivienda 

sita en la calle Emilio Mitre nº 208 de la localidad de José león Suárez, 

oportunidad en la que ingresaron varias personas vestidas de civil, armadas 

con ametralladoras, pusieron a su hijo boca abajo en la cama y a su yerno 

contra la pared, luego los subieron en dos autos y se los llevaron. , 

En el marco de la Causa nº 13/84 de la Cámara Federal el caso de 

Conrado Osear Alzogaray fue individualizado con el nº 54 (cadáver Fátima nº 

4). La víctima ya había sido identificada al momento del juicio debido a las 
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diligencias desarrolladas en la causa nº 19.581 del Juzgado federal de 

Mercedes, Provincia de Buenos Aires -conforme se tratará a continuación-. Y 

se tuvo p(lí pf(>bados los hechos en los 1nismos términos que se consignaron e 
previa1ne11te. 

Finalinente, el relato del secuestro encuentra concordancia con las 

constancias del Legajo CONADEP nº 766, iniciado por la madre del causante, 

Ofelia Teresa Masacchio de Alzogaray. 

Vl.S) Ricardo José Raúl Herrera Carrizo: 

En principio, habría sido secuesuado el día 21 de julio de 1.976 

alrededor de las 7:00 horas en su domicilio, sito en Gregoria Matorras de San , 
Marlín nº 2.133 de la localidad de Boulogne, Provincia de Buenos Aires. Pero, 

al igual que en el caso de Pargas --Considerando Vl.1-, no podemos ser 

concluyentes en cuanto a las circunstancias particulares del hecho. 

Respecto de este hecho declaró en el debate Osear Rafael Soto, 

quien refirió que conoció a Raúl Herrera Carrizo ya que ambos formaban parte 

de la Unión de Scouts Católicos Argentinos. Dijo que se enteró de su 

secuestro el mismo día en que ocurrió el hecho, 21 de julio de 1.976. Lo supo 

porque unos amigos comunes lo llamaron por teléfono y le refirieron tal 

circL111stancia. llespecto de las por111enores del l1echo, le co1nentaron que las 

personas que lo hicieron salir de su domicilio y después se lo llevaron estaban 

l1nif<1r1na<tas y qt1e había alguien registrando el operativo fotográfica1nente, 

detrás de la cámara había otra persona que señalaba gente y seleccionaba a los 

que serían detenidos, cuando Raúl salió lo marcaron. Cree que las tropas eran 

del Ejército, y según lo que fue explicado en ese momento, habrían rodeado el 

barrio donde vivía Herrera Carrizo antes del procedimiento. 

También prestó declaración en el debate Carlos Alfredo Dormal, 

cuñado de la víctima. Aquél dijo saber que Herrera Carrizo fue secuestrado 

JJOf (o que (e dijo SU suegra e11 SU ITIOlllento, ésta lo lla1nÓ por teléfono y fe dijo e 
que personas unifortnadas ingresaron a su do111icilio y se llevaron a su cuñado. 

Él pers<lnah11e11te ntl vit) nada, sin pe~juicio de lo cual, co1no vivía cerca del 
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domicilio de Herrera Carrizo, se dirigió al lugar pero la Policía no le permitió 

acercarse. Después no tuvo mas noticias del paradero de su cuñad(l. ¡\ 

preguntas de las partes, el testigo dijo que si bien la casa quedó desordenada 

no ro1npieron nada. Finalmente, refirió que su suegra no pudo precisar si se 

trataba de personal uniformado de la Policía, del Ejército o de alguna otra 

fuerza. 

En este punto corresponde aclarar que si bien Soto ha relatado lo 

que otros le refirieron sobre el secuestro de Herrera Carrizo, Dorrnal además 

de ello concurrió al domicilio de la víctima y pudo apreciar que la casa había 

sido "revuelta", lo que otorga certeza sobre la fecha y respecto de la 

circunstancia de que Herrera Carrizo efectivatl'lente fue secuestrado. 

Al momento de sustanciarse el ''Juicio a los Co1nandantes" 

(Causanº 13/84) el caso fue individualizado bajo el nº 69 (cadáver Fátima nº 

27), sin perjuicio de que en ese entonces no se había determinado aún la 

identidad de la víctima. 

Por último, contamos con las constancias del Legajo CONADEP 

nº 2.876, del cual surge que en la fecha indicada efectivos del Ejército 

uniformados y armados efectuaron un operativo en el barrio donde vivía 

Herrera Carrizo, se presentaron en el domícilio del nombrado donde se .. 
encontraban la madre y dos primos. Los obligaron a salir a la calle al mismo 

tiempo que los fotografiaban o filmaban, detrás de cámara había una persona 

que indicaba a quiénes había que detener y a quiénes no. 

VI.6) José Daniel Bronzel y Susana Elena Pedrini de Bronzel: 

Habrían sido detenidos el día 27 de julio de 1.976. A la 1 :30 a.m. 

una brigada de fuerzas conjuntas se constituyó en el domicilio de Cecilia 

Podolsky -madre de José Daniel Bronzel-, ubicado en la calle Chile nº 862 

piso 2° depto. "A" de Capital Federal, y le pidieron que los acompañara al 

domicilio de su hijo José Daniel, sito en la calle Grecia nº 4.474 piso 7° 

departamento "C" de esta ciudad, de donde procedieron a secuestrar a las 

víctimas. 
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La testigo Aurora Morea relató en el debate que su hija, Susana 

Elena Pedrini, su yerno, José Daniel Bronzel, y la madre de este último, 

Cecilia Podolsky, füeron secuestrados el 27 de julio de 1.976 en horas de la • 

111adrugada. f{eJató ()Ue unos sujetos se prese11taron en el do1nicilio sito en 

Chile al 800 en siete vehículos Falcon y le solicitaron a la portera que les 

abriera. Subieron hasta el departamento de la señora Cecilia Podolsky y 

tocaron el timbre, ésta, primero se negó, pero ante el pedido de la encargada 

les abrió. La testigo indicó que se llevaron a la señora Podolsky -como así 

también todo lo que pudieron- con destino a la casa de su hija y su yerno, que 

estaba ubicada en la calle Grecia. Explicó'·que, una vez allí, Cecilia tocó el 

ti111bre y Susarla bajó, vari()S de ellos subierqn con su hija, mientras que la ., 

pri1nera permaneció dentro de uno de Jos vehículos. Luego de un bt1en rato, 

pusieron contra la pared a su hija y a su yerno, les dijeron que no griten y, 

encapuchados y esposados por la espalda, se llevaron a ambos como así 

también objetos del departamento. Recordó que mediante un llamado 

telefónico supo que Jos habían secuestrado y que en ese momento no entendía 

nada, ya que se enteró de los sucesos que ocurrían en el país a medida que 

realizaba llamados y gestiones para averiguar el paradero de Jos nombrados. 

También declaró en el transcurso del debate Noemí El isa Pedrini, 

her111a11a Je Susa11a Elena, t.1uien refirió que el 28 de julio de J .976 se enteró 

p(>r una tía l(l ljue le hahía sucedido a st1 her1nana, a st1 cuñado y a la 1nadre de 

éste. l>l>sleric>rn1e11te, st1 111a<lre le co11tó que J1abíar1 ido a la casa de soltero de 

su cuñado, donde Ja madre de éste último vivía sola y que el portero del 

edificio le relató que se presentaron siete vehículos Ford Falcon con gente 

armada que Ja obligó a que los llevara a la casa de la señora Podolsky. Una 

vez en el domicilio, estos sujetos le preguntaron a Ja señora por su hijo y que, 

l1or desctlnocer la dirección exacta, la obligaron a aco1npañarlos hasta el lugar. 

Refirió la testigo, que al llegar al domicilio de su hermana y su cuñado Ja 

111adre de éste tocó el tin1bre, y luego, que por relatos de vecinos se enteró que e 
los bajaron encapuchados. Asimismo, declaró que días después el portero del 

cditíci(l d(lndc resi,iían su l1er1nana y su cuñado le confesó (]tle en una 
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oportunidad lo habían ido a buscar y, encapuchado, lo trasladaron al mismo 

lugar de detención donde estaba su cuñado, que allí lo interrogaron acerca del 

lugar donde habían estado Bronzel y su esposa el domingo anterior a su 

detención. Incluso le dijo que había escuchado la voz de su cuñado 

preguntándole, pidiéndole, al portero que dijera dónde habían estado ese día. 

Con posterioridad, el encargado le pidió perdón a la madre de la declarante 

por no haber dicho que el día en cuestión ellos habían estado en su casa todo 

el día y por no haber sido de ayuda, dijo que actuó de esa manera por miedo 

ya que ese domingo, efectivamente, los vio en su casa. Finalmente, la testigo 

recordó que al momento de su desaparición su hermana estaba embarazada de 

un mes y medio y que no supo nada de ella hasta 1.999, momento en que los 

antropólogos forenses le revelaron lo que le había sucedido y que tanto ella 

como su cuñado estuvieron detenidos en la Superintendencia de Seguridad 

Federal. 

Corresponde aclarar que, al igual que en los casos tratados en los 

Considerandos VI.! y Vl.5, las dos personas que testimonian sobre los 

secuestros de las víctimas no estaban presentes en el lugar donde sucedieron 

los hechos, lo cual nos permite tener por acreditada la aprehensión de las 

víctimas -y la fecha en que ello ocurrió- más no las circunstancias particulares 
' 

de los acontecimientos. 

Cuando los fa1niliares\de las víctimas tomaron conocimiento de 

su desaparición, la madre de Susana Elena Pedrini interpuso un recurso de 

habeas corpus a favor de su hija, su yerno y la madre este -Cecilia Podolsky 

de Bronzel-, que el Tribunal ha ordenado incorporar por lectura. Se trata de la 

causanº 45.637 caratulada "Pedrini, Susana Elena y otros s/privación ilegal de 

la libertad en perjuicio de éstos" del registro de la Secretaría nº 113 del 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción nº 4. 

Al momento de la sustanciación de la Causa nº 13/84 ante la 

Cámara Federal ninguna de las dos víctimas había sido identificada, pero sus 

casos fueron tratados bajo el nº 50 (cadáver Fátima nº 23) -Susana Elena 

Pedrini de Bronzel-y nº 46 (cadáver Fátima nº 26)-José Daniel Bronzel-. 

91 



Finalmente, contamos con los Legajos CONADEP nº 4.153 de 

Susana Elena Pedrini de Bronzel, nº 4.154 de José Daniel Bronzel y nº 4.155 

de Cecilia f>od<)lsky, de los cuales surge infor111ación coincidente con los 9 
liicll<)S de l<>S testig<>s, c1uienes, de p<lr sí, fuertln los pro1notores de la 

formación de dichos legajos ante la Comisión Nacional sobre la Desaparición 

de Personas. 

Vl.7) Alberto Evaristo Comas: 

hte detenido a las 4:00 horas de la madrugada del 29 de julio de 

1.976 en el domicilio de la calle Salvador 'María del Carril nº 4.363 de esta 

ciudad, <l<lnde residía E1n1na Y <>landa Pennini . . 

La nombrada ti.te convocada a declarar en el debate, y en su 

<leposición refirió c.1ue la víctin1a --Alberto Evaristo Co1nas- estaba en su casa, 

sita en Salvador María del Carril y Segurola, lugar donde vivía la testigo con 

sus cmco hijos y una chica que la ayudaba. El 19 de julio a las 4 a.m., 

golpearon la puerta 111uy insiste11te1nente, cua11do abrió vio un grupo de 

personas vestidas de civil con armas largas que le decían que se tire cuerpo a 

tierra. (:<ltTI<l n<> I<> l1izo la llevaron l1asta u11a 111esa y le pusieron u11 tapado 

sobre la cabeza. Le preguntaron con quién vivía y la llevaron hasta un sillón. 

Allí una ¡)ers<l11a Ja interrogó acerca de có1n<) había co11ocido a Co1nas y de las 

actividades de éste, como así también si sabía cómo hacer bombas, ya que ella 

era estu<liantc <le t1sica. Al 111is1no tien1po era interrogada acerca de Lin viaje 

que había hecho a Francia con su ex marido. Luego la hicieron desnudar, a la 

vez que le decían que no se preocupara porque ellos la miraban con ojos de 

timcionario y no de hombres. Refirió haber escuchado que revisaban la casa, 

en especial la cocina, donde vaciaron todos los recipie11tes de harina o 

sin1ilares. Interrogaron también a la empleada do111éstica que estaba en casa de 

la deponente. A continuación la hicieron volver a la pieza. La persona que la 

interrogaba le decía que se jugaba tod<.) por ella, que tuviera cuidado porque si e 
no la iban a volver a buscar, le refirió que su teléfono estaba intervenido y que 

11<.) se f1.1era de SLI cnsa porque su hijo de trece años podía dar intOrmación 
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sobre su paradero. Luego de ese interrogatorio al cual fue sometida en su 

domicilio, la llevaron hasta la puerta de entrada de las habitaciones y le 

dijeron que esperara quince minutos para descubrirse la cara. Tiempo 

después, a través del juicio a los Comandantes, se enteró que Alberto Comas 

fue una de las víctimas de Fátima. Recién ahí hizo la denuncia en los 

organismos de derechos humanos y le llevó a la familia de Comas 

documentación relativa a la jubilación del padre del nombrado que ella tenía 

en su poder. Indicó la testigo que de su casa robaron dos relojes de sus hijos, 

unos estiletes tipo corta papel y que se llevaron el palo de amasar. 

Alberto Evaristo Comas ya había sido identificado al momento en 

que se sustanció el "Juicio a los Comandantes" (Causa nº 13/84) y su caso fue 

tratado bajo el nº 45. Se trataba del cadáver Fátima nº 18 (cfr. acta de fs. 

25127, constancia de identificación de fs. 14 y peritaje de fs. 140 -todo ello­

de la causanº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes). 

Finalmente, contamos con el Legajo CONADEP nº 8.379 del 

cual surgen las circunstancias del secuestro del causante de forma coincidente. 

Vl.8) Norma Susana Frontini: 

En principio, habría sido secuestrada -junto con su compañero 
' 

Alfredo Díaz- el 3 de agosto de 1.976 cerca de las 22:30 horas en su 

domicilio, ubicado en la calle Paraná nº 721 de la localidad de Loma 

Hermosa. Partido de San martín, Provincia de Buetl<lS Aires. 

Sobre este hecho declaró en el transcurso del debate Elena 

Entrena de Frontini, madre de la víctima. Dijo que, si bien n0 fue testigo 

presencial de lo sucedido, los hechos los conoce por dichos de los vecinos. 

Relató que en el mes de agosto del año 1.976, en horas de la noche, estaban su 

hija y la pareja con la beba de 19 días de edad en la casa de ellos, en Loma 

Hermosa. Aparecieron varios vehículos, se bajaron varias personas y entraron 

por la fuerza a la casa llevándoselos por la ventana. A la beba la pusieron en 

un moisés, agregaron la libreta sanitaria y obligaron a un vecino a recibirla. 

Los vecinos no pudieron decir mucho tnás porque les gritaban que cerrara11 las 
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ventanas. l11dic(l l}Ue, según le dijeron, a Sll hija la golpearo11 a tal punto que 

no podía estar de pie cuando la llevaron. De todo lo relatado se enteró a 

través de los padres de Díaz, que vivían cerca del lugar. La declarante refirió • 

que cuando fue a la casa ya no quedaba nada, se habían llevado hasta las 

garrafas. 

También declaró con relación al hecho Noemí Azucena Masenga 

de Díaz, madre de Alfredo Díaz y suegra de Frontini, quien sostuvo -al igual 

que su consuegra- que todo lo que sabe lo conoce por terceros. Dijo que el día 

4 de agosto del 1.976 estaba en su casa cuando lueron a avisarle que se habían 

llevado a su l1ijo y a su nuera, y que su niet3·estaba en la casa de unos vecinos. 

Así es que fuero11 a L)llscar a la menor. En di~l1a oportl1nidad los vecinos les 
• 

contaron que el día del hecho en la puerta de la casa de su hijo había un 

camión del Ejército, que dispararon repetidamente sobre la casa y después 

entraron, se llevaron a los chicos y se llevaron de todo. Su nieta quedó a cargo 

de la dicente y de su esposo. 

En este caso, al igual que en otros que ya han sido reseñados, los 

testimonios con que contamos para acreditar el suceso pe11enecen a personas 

qlte en u11 senlid<l estricto no l1an sido testigtls de lo acontecido. En efecto 

ta11to la n1adre de 1~ro11tini, co1110 la 1nadre de Díaz, relataron las circunstancias 

de lo ql1e, a su vez, le contaro11 los vecinos de las víctimas al 1nomento de los 

hechos. Ello nos permite tener por acreditada la fecha y el hecho de que 

erectivan1ente las víctin1as fueron secuestradas, pero no pode1nos ser 

concluyentes respecto de las circunstancias particulares de Jo ocurrido. Sin 

perjuicio de ello, podemos decir que el hecho de que Ja madre de Alfredo Díaz 

haya concurrido al lugar del suceso y visto el resultado de Ja intervención de 

quienes aprehendieron a su hijo y su nuera, otorga el grado de certeza 

11ecesario para tener por acreditados los extre111os ya referidos. 

El de Norma Susana Frontini es otro de los casos cuya 

identificación se logró 1nuchos años después de la finalización del "Juicio a e 
los Comandantes", sin pe1juício de lo cual el asunto fue tratado en dicha 

t)¡)t>l'tl1nittad i1H.lividuali·1,adll Cllll el nº 51 (cadáver Páti1na nº 1 ). 
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Por último, se han tenido presentes las constancias bégajo 

• CONADEP nº 5.437, perteneciente a Ja víctima, para tener por acreditado el 

hecho, y a su vez las del Legajo CONADEP nº 5.436 que corresponde a 

Alfredo Díaz. 

• 

VI.9) Haydée Rosa Cirullo de Carnaghi y Carmen María 

Carnaghi: 

Al igual que lo expresado en el caso de Ángel Osvaldo Leiva 

(Considerando Vl.3), en los casos Haydeé Rosa Cirullo de Carnaghi y Carmen 

María Carnaghi el Tribunal no cuenta con elementos de prueba suficientes 

para tener por acreditadas las circunstancias de sus aprehensiones. Ello es así 

porque no hubo testigo alguno que diera cuenta de este hecho en el transcurso 

del debate. 

Sin perjuicio de ello, dejaremos asentado que sus casos fueron 

incluidos en el objeto procesal de la Causa nº 13/84 de la Cámara Federal 

aunque al momento de sustanciación del juicio las nombradas no habían sido 

identificadas. Se trató de los casos nº 52 (cadáver Fátima nº 2) respecto de 

Haydée Rosa Cirullo de Camaghi, y nº 66 (cadáver Fátima nº 15) en cuanto a 

Carmen María Camaghi. . 
Finalmente, vale dejar sentado que en el marco de las labores de 

Ja Comisión Nacional sobre Ja Desaparición de Personas se formó el Legajo nº 

2. 704 relativo las víctimas indicadas en este punto. 

Vl.1 O) Juan Carlos Vera Bertolini: 

Habría sido privado de su libertad junto a su esposa, Marta Alicia 

Spagnoli, el día 4 de agosto de 1.976 en su domicilio, sito en /\venida Jujuy nº 

456/8 piso 15° departamento "F" de Capital Federal. 

Respecto del secuestro de Vera Bertolini contamos con el 

testimonio de Leolinda Iris Bertolini de Vera, madre de Ja víctima, que ha sido 

incorporado por lectura al debate (cfr. fs. 1.586/1.587 de Ja causanº 19.581 

del Juzgado Federal de Mercedes). La testigo refirió en su oportunidad que su 
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hijo trabajaba en el llospilal Cetrángolo de Vicente López, que el día 3 de 

agosto salió de su trabajo y regresó a su domicilio en las primeras horas de la 

madrugada -es decir, 4 de agosto-. Dijo que su hijo vivía en la calle Jujuy nº • 

456/8 piso 15 depto. "F" y que por dichos de uno de los porteros de dicha 

vivienda se enteró que esa madrugada ti.Je retirado de su domicilio. 

Ante el secuestro de Juan Carlos Vera y su esposa, Marta Alicia 

Spagnoli de Vera, sus familiares interpusieron diversos recursos de habeas 

corpus. El Tribunal ha ordenado la incorporación por lectura de los siguientes: 

caL1sa nº 12.182 caratulada "Vera, Juan Carlos s/habeas corpus en su favor" y 

nº 720 caratulada "Vera Juan Carlos y 'Spagnoli de Vera, Marta Alicia 

s/habeas corpus" ambas del registro de la exc Secretaria nº 17 del Juzgado 
• 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 6; causa nº 2.715 

caratulada "Spagnoli de Vera, Marta Alicia s/habeas corpus" y nº 3.551 

caratulada "Vera, Juan Carlos s/habeas corpus" ambas del registro de la ex 

Secrearia nº 7 del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 

4; causanº 216 caratulada "Veta, Juan Carlos y Spagnoli de Vera, Marta 

Alicia s/habeas corpus" del registro de la ex Secretaria nº 9 del Juzgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 3; causa nº 4.768/77 

C()frespondiente a un recurso de l1abeas corpus interpuesto por Antonio 

Cervino a favor de Marta Alicia Spagnoli de Vera del registro de la Secretaría 

nº 13 del Juzgado Nacional de Menores nº 5. 

De dichas actuaciones surge, de modo concordante, que el día 3 

de agosto de 1.976 personas de civil fuertemente armadas irrumpieron en el 

domicilio de los nombrados -Jujuy nº 456 piso 15 departamento "F" de esta 

ciudad-, procediendo a retenerlos y llevárselos con destino desconocido. 

Asimismo, en una de dichas presentaciones se ha hecho constar que, entre el 

día 1 O y 15 de agosto de ese mismo año, una persona que habría estado 

ilegalmente privada de su libertad en la Superintendencia de Seguridad 

Federal le hizo saber a la madre de Vera que vio a su hijo y a Maita Spagnoli • 

dete11idos con el 1nis1no carácter. 
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Ahora, si bien la madre de Vera no estaba presente al momento 

del secuestro de su hijo, lo cual nos impide tener por ciertas las circunstancias 

particulares del hecho, sabemos que familiares de la víctima concurrieron al 

domicilio y advirtieron el resultado de la irrupción de personas extrañas que 

secuestraron a la víctima y su esposa -también victima, aunque no de los 

sucesos de Fátima hasta donde sabemos-. Ello nos lleva a equiparar el caso a 

los tratados en los Apartados VI. I, VI.5, Vl.6 y VI.8. 

Juan Carlos Vera Bertolini no había sido identificado al momento 

del "Juicio a los Comandantes", sin perjuicio de ello, su caso fue 

individualizado bajo el nº 68 (cadáver Fátima nº 17). 

Por últi1no, deben1os tener en cuenta, con carácter indiciario, los 

Legajos CONADEP nº 813 y nº 816 relativos al causante y su esposa, en el 

cual constan las circunstancias del secuestro de ambos de modo coincidente a 

lo ya indicado. Además, de dichos documentos surge que cuando sus 

familiares concurrieron a la vivienda, varios días después de ocurrida la 

aprehensión de la pareja, advirtieron que el departamento se encontraba en 

total desorden y se habían destruido efectos pertenecientes a sus ocupantes. 

VI.11) Horacio Osear García Gastelú: 
• 

Fue secuestrado jurito con su novia, Ada Victoria Porta, el día 7 

de agosto de l.976. El hecho habría.ocurrido a las 2:30 horas de la madrugada 

en la casa de la familia de ésta, sita en Azara nº 1.557 de la localidad de 

Banfield, Provincia de Buenos Aires. 

Respecto de este hecho prestó declaración durante el juicio la 

madre de la victima, Haydeé Esther Gastelú, quien refirió que su hijo en 

1.976, con 21 años de edad, se encontraba cumpliendo la conscripción en la 

Marina. Que era egresado del Colegio Nacional de Buenos Aires, estudiaba 

• biología y trabajaba en una empresa importadora. Recordó que el 20 de junio 

fueron a verlo jurar la bandera con su padre --Osear Félix García Buela- y su 

novia -Ada Victoria Porta- y que, Juego de ese acto, como consecuencia de un 

permiso especial que le fue otorgado, altnorzaron juntos. l11dicó ql1e l1asta 
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agosto permaneció en Bahía Blanca y que al finalizar su pnmera licencia 

anual allanaron la casa de los padres de su novia donde esa noche se había 

celebrado un asado de despedida -ya que García Gastelú debía regresar al • 

servicio al día sigt1iente-, hicieron que todos los que se encontraban en el lugar 

se arrojaran al suelo y se llevaron a su hijo y su novia encapuchados. También 

se llevaron unas libretas con direcciones, plata y otros elementos del hogar. En 

el domicilio estaban, además, el ingeniero Porta -padre de Ada Victoria-, unos 

sobrinos y otras personas que a la fecha se encuentran fallecidas. La 

deponente explicó que füeron a buscarlos en vehículos Ford Falcon y que 

ingresaron a la vivienda por el edificio lináante donde funcionaba un Juzgado 

de Menores. 

También prestó declaración sobre este hecho el padre de la 

vícti1na, Osear Félix García Buela, quien 1nanitestó que su hijo Horacio Osear 

fue secuestrado el 7 de agosto de 1.976 mientras se encontraba en la casa de su 

novia en Banfield, en presencia de los padres y hermanos de ella. Al respecto, 

señaló que se los llevaron encapuchados y que hasta el año 2.000, en que se 

conoció el resultado de los exámenes de A.D.N. practicados, no supo nada de 

él, a lo que agregó que todas las versiones que recibieron sobre el destino de 

su hijo y la novia de éste eran disparatadas. 

Vale en este punto la misma aclaración que en el anterior 

(Considerando VI. I O), ya que quienes testimonian sólo relatan lo que le 

contaron (ltras perso11as que presenciaron el hecho, y las declaraciones de los 

testigos ''de oídas" sólo pueden ser valoradas a título indiciario. Es decir que, 

ante dicha circt111sta11cia, tendre1nos por acreditado con el grado de certeza 

necesario que Horacio Osear García Gastelú fue secuestrado en la fecha y 

lugar indicados, más no podremos ser concluyentes en cuanto a las 

circunstancias particulares del hecho. 

El Tribunal ha ordenado la incorporación por lectura al debate de 

la causanº 18.322 del Juzgado Federal de Primera Instancianº 3 de La Plata • 

caratulada "García Gastelú, Horacio y Po1ta, Ada Victoria por recurso de 

l1aheas C()l'pus inter¡lt1est<l en st1 favor por Osear Félix García Buela" (causanº 
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154 bis de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata)-a excepcióh de las 

declaraciones testimoniales tiue dicho expedie11te pudiera C(lnte11er-, y la 

misma ha sido tenida en cuenta para tener por acreditados los extremos del 

hecho que aquí se trata. 

El caso de la muerte de Osear Félix García Buela fue tratado 

durante el "Juicio a los Comandantes" (Causanº 13/84) bajo el nº 57, sin 

perjuicio de que, en aquél entonces -durante el desarrollo del juicio- la 

víctima no había sido aún identificada, por lo cual se lo individualizó como 

"cadáver N. N. masculino (Fátima nº 5)". 

Por último, debemos tener en cuenta, como indicio de lo 

sucedido, el contenido del Legajo CONADEP nº 2.273 del cual surgen la 

fecha y lugar del hecho en concordancia con lo declarado por los testigos 

antes mencionados. En igual sentido, debe considerarse el contenido del 

Legajo CONADEP nº 538 a nombre de Dante Porta, padre de Ada María 

Porta quien a su vez era novia de Horacio Osear García Gastelú. 

VI.12) Selma Julia Ocampo e Inés Nocetti: 

Fueron secuestradas en la madrugada del 11 de agosto de 1.976 

de la casa de Selma Ocampo, que quedaba en el primer piso del edificio 
•• 

ubicado en Avda. del Libertadór nº 3.736 de la localidad de La Lucila, 

Provincia de Buenos Aires. 

En relación a este hecho declaró en el transcurso del debate Marta 

Hilda Ocampo, hermana de Selma, quien relató las circunstancias del 

secuestro de esta última. Sostuvo que en la noche del 1 O al 1 1 de agosto del 

año 76, en la madrugada, llegó su padre a su casa a las cinco de la mañana y le 

comentó que se habían llevado a Selma. Cuando fueron al domicilio de donde 

secuestraron a su hermana encontró que lo habían saqueado totalmente. 

Refirió que, según les habían comentado, las personas que ingresaron eran 

militares o al menos tenía ropa militar. Frente a la casa de su hermana vivía un 

marino retirado y como su hermana no abría la puerta, quisieron entrar por 

una terraza común. Dijo también que llegaron personas de otro bando y 
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e1npezó L1n tiroteo, luego de lo cual se escucharon gritos con relación a que 

eso era u11a zo11a liberada. Finahnente, la depo11ente 1nanifestó que muchos 

años después del hecho, le llegó una citación de Mercedes, oportunidad en la • 

que fue y le exhibieron unas fotografiasen las que estaban todos los cadáveres 

de Fátima, pero no pudo identificar a su hermana entre los mismos. Luego, 

fueron al cementerio de Derqui con una hermana de Nocetti y lograron 

identificar el cadáver de Inés porque tenía una quebradura en el fémur desde 

chica. Años después los antropólogos forenses le pidieron una muestra de 

sangre y se logró ide11tilicar a su l1er1nana. 

También prestó declaración sobre este hecho el Coronel. (R) del 

Ejército Argentino l loracio Pantaleón Balle~ter, quien al momento de los 
' 

hechos era vecino del consorcio de Avda. del Libertador nº 3.736 donde 

ocurrió el secuestro de Selma Julia Ocampo e Inés Nocetti. El testigo 

manifestó que conoció a Selma Ocampo porque conocía al padre. Refirió que 

en 1954 se mudó a un departamento en La Lucila y uno de los compradores 

iniciales füe el Dr. Ocampo. Ella siempre iba a visitar a su padre que vivía en 

el edificio. Se conocían pero sin intimar, sólo por ser copropietarios. En 

cuanto al secuestro de Selma, el testigo dijo que esa noche estaba en su casa, 

el edificio tiene diez pisos y cuatro departamentos por piso, y su departamento 

daba hacia atrás así 'Jue no pudo ver nada, pero escuchó muchas cosas. 

Recordó que hubo un tiroteo entre el Ejército y lo que él deduce que era la 

i><)licía, )(1 cL1al arr(ljó c<llTill rest1ltad<l n1uch<lS destrozos. Co1no en esa época 

había muchos tiros por todos lados, el testigo se puso al lado de la puerta con 

dos pistolas para prevenir cualquier acontecimiento dentro de su domicilio. 

Luego del hecho, supo por intermedio de otros vecinos que cuatro personas 

vestidas de barras brava se habian presentado esa noche en el departamento de 

Selma Ocampo y con unos tiros de FAL tiraron la puerta abajo. Enfrente del 

depaiiamento de la nombrada vivía un Capitán de Navío apellidado Andrew, 

éste lla1nó a la Marina y 1nandaro11 una Sección a cargo de un Teniente 44!1 
Primero. Llegaron y como presentación abrieron fuego contra el frente del 

Clli ficil). l hll)S gritahan "S<)ITil)S del Ejército", los otros gritaban "So111os de la 
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Policía, no tiren". Todo terminó con los presuntos policías en cuatro patas, 

• luego presentaron su documentación, la cual satisfizo al Teniente Primero 

porque formó su gente y se retiró. Los otros siguieron con el procedimiento y 

se llevaron a Selma y a una amiga de ella. Después se llevaron todo, hasta las 

bombitas de luz, los cubiertos, todo. Tiempo después se enteró de la voladura 

de cadáveres en F átima y que las chicas fueron identificadas. 

Sobre este hecho se han incorporado por lectura las declaraciones 

de Adolfo Teodosio Ocampo (fs. 1.179 y 1.681/1.689 de la causanº 19.581 

del Juzgado Federal de Mercedes); de Edgardo Samuel Andrew (fs. 1.180 y 

1.726/1.733 de la causanº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes); y la de 

Luisa Giordano de Aranda (fs. 1.690/1.699 también de la causanº 19.581 del 

Juzgado Federal de Mercedes). 

Adolfo Teodosio Ocampo, padre de Selma Julia, refirió que el 11 

de agosto de 1.976 a las 2 o 3 de la mañana aproximadamente su hija, que 

vivía en el mismo edificio que él, lo llamó por teléfono y le dijo "Papi, están 

golpeando la puerta. No les quiero abrir. Bajá a ver quién es", al 1nis1no 

tiempo seis o siete personas ingresaron a su domicilio, revisaron todo y le 

pidieron que les abriera el departamento de su hija, a lo cual contestó que no 

tenía llave. En consecuencia pretendieron entrar por la casa de un vecino -
' 

Edgardo Samuel Andrew- cuyo· departamento compartía terraza con el de 

Selma. Visto que Andrew se negó a.abrirles, rompieron la puerta de la casa de 

su hija. Andrew, que era 1narino retirado, en vista de lo que estaba ocL1rriend<l 

llamó a alguien y se presentaron uno o dos camiones con tropa de Ejército, 

quienes sin previo aviso abrieron fuego sobre el frente del edificio. Quien 

comandaba el operativo, que se encontraba en el departamento del Sr. 

Ocampo -y respondía al apelativo de "Chino"- se asomó por la ventana y gritó 

"No, hijos de puta, no tiren carajo, que es zona liberada". Los militares se 

-9 reconocieron, se identificaron y se fueron. El operativo conti11uó en su casa y 

en la de su hija hasta las cinco de la mañana. Cuando se retiraron. ! levándose a 

Selma Julia y a Inés Nocetti, quien se encontraba con su hija en su domicilio, 

pudo ver por la ventana que se trasladaban en dos vehículos Ford Falcon. 

101 



Luego bajó y advirtió que, además de llevarse a su hija y a la amiga, habían 

robado absolutamente todo lo que había en la casa. 

Edgardo Samuel Andrew, por su parte, dijo era el año 76, • 

aproximadamente las 12:30 o una de la mañana, no recuerda de qué mes, le 

tocaron la puerta, miró por la mirilla y vio un grupo armado de seis o siete 

hombres que se presentaron como pertenecientes al Ejército y le solicitaron 

que les franqueara la entrada. Él se negó y llamó inmediatamente a la 

Comisaría de Vicente López, se presentó en su condición de militar y refirió 

que creía que se trataba de subversivos que lo venían a buscar. A los cuatro o 

cinco minutos del llamado ve por el baléón un grupo de soldados que se 

desplegaba11 a lo largo de la casa y gritaba11. c.1ue salieran con los brazos en 
• 

alto. Vuelve a mirar por la mirilla de la puerta y ve a la encargada del edificio, 

Luisa Giordano de Aranda. Aparentemente habían ubicado el departamento 

que buscaban, se trataba del de Selma Ocampo, situado exactamente en frente 

del suyo. En ese momento se oyó una descarga de fusiles en el frente para 

a1nedrentar a los que estaban dentro del editicio, quienes bajaron con los 

brazos en alto, se ide11titicaron y volviero11 a co11ti11uar co11 el procedin1iento 

1nientras que el Ejército se retiró. Esta gente se dirigió al departa1nento de 

Selma Ocampo y el declarante volvió a dormir. A la mañana siguiente se 

enteró por la madre de la nombrada que se habían llevado a su hija y a otra 

chica que estaba en ese momento en el domicilio de la primera. 

Luisa Giordano de Aranda, encargada del edificio de Avda. del 

Libertador nº 3.736 de la localidad de La Lucila, Provincia de Buenos Aires, 

declaró que a eso de la una y cuarto de la noche del día 1 O de agosto tocaron el 

timbre de su departa1nento, una persona se identificó como Teniente -no 

recuerda el apellido-, le preguntó dónde vivían Selma Ocampo y el Dr. 

Ocampo, la encargada le dijo que la primera habitaba en el primero "C" y su 

padre en el sexto "B", eso fue todo y entraron al edificio. La testigo dijo que 

se füe de nuevo a dormir, pero después de un rato volvieron y le dijeron que • 

abriera la puerta, ella pidió tiempo para vestirse, le dijeron que se apresurara y 

le pidieron que los acompañara. Cuando llegaron al primer piso ve un señor 
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que estaba intentando abrir la puerta del departamento de Selma Ocampo. La 

encargada golpeó la pue1ta de la vivienda del Sr. Andrew quien, sin abrir, le 

indicó que regresara a su departamento. Entretanto llegaron fuerzas, 

presumiblemente de la policía, y empezó a escuchar tiros en la puerta del 

edificio. Ella no vio más nada, ni de qué fuerza se trataba, porque regresó a su 

departamento y las persianas estaban bajas. Lo que sí sabe es que, en el 

departamento de Selma Ocampo había una amiga suya que vivía allí y chicos 

menores de edad. A la mañana siguiente, la madre de Selma la fue a buscar 

para mostrarle el estado en que había quedado el departamento, todo revuelto. 

Los casos de Selma Julia Ocampo e Inés Nocetti fueron tratados 

durante la sustanciación del juicio de la Causa nº 13/84 de la Cá1nara Federal. 

La privación ilegal de la libertad de la primera fue individualizada como caso 

nº 41, y la privación ilegal de libertad más el homicidio de la segunda fue el 

caso nº 42. Nocetti ya había sido identificada al momento de aquél debate, por 

lo tanto, el relato de los hechos -a diferencia de los casos de víctimas no 

identificadas- contiene las circunstancias del secuestro, r1odemos i11clt1so 

agregar que los testimonios que ha considerado el Tribunal para tener por 

acreditados los hechos en la forma en que sucedieron son los mismos que los 

que, en aquella oportunidad, consideró la Cámara Federal. 
• 

Además, debemos tener presente que el Tribunal ha tenido en 

cuenta y ha ordenado incorporar por lectura la causa nº 635/76 caratulada 

"Ocampo, Adolfo Teodosio sol. habeas corpus a favor de Selma Julia 

Ocampo" del registro de la Secretaríanº 1 del Juzgado Federal en lo Criminal 

y Correccional nº 1 de San Isidro --<>riginalmente del Juzgado Federal nº 3 de 

San Martín-, y la causanº causanº 29.401 caratulada "Ocampo, Selma Julia 

s/habeas corpus" del Juzgado Federal Civil, Comercial y Contencioso 

Administrativo nº 1 de San Martín. Se trata de sendos recursos de habeas 

• corpus interpuestos por el Dr. Adolfo Teodosio Ocampo a favor de su hija, 

Selma. 

Por último, cabe citar el Legajo CONADEP nº 1.104 

perteneciente a Selma Julia Ocampo y el Legajo SDll nº 385.380/96 
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(beneficio de la ley 24.411) de Inés Nocetti (cadáveres Fátima nº 9 y nº 14 

respectivamente). 

Vl.13) Jorge Daniel Argente: 

N(> están documentadas las circunstancias de la desaparición de 

éste pero sí está probado que estuvo privado de su libertad en la 

Superintendencia de Seguridad Federal. 

Respecto del hecho del que resultara víctima Jorge Daniel 

Arger1le declaró su l1er1nano, 1--fugo 01nar Argente, quien relató en el debate 

que el 16 de julio de 1.976, al rato de llegar a su casa, se encontró con su 

hermano quien llegaba de trabajar con su ~niforme y luego se dirigió al 
• 

cumpleaños de un compañero. Señaló que unos días después se encontró en el 

Club Chacarita con otro compañero que le refirió que se había enterado que se 

corría la bola de que "El Negro había perdido". También recordó que dentro 

del grupo de su hermano había una chica que era hija de un Capitán y que en 

una opo1iunidad le dijeron en su casa que st1 no1nbre estaba en la libreta de un 

guerrillero que por la descripción dedujo que era su hermano. Asimismo, 

indicó que en 1.985 Miguel Ángel Bianco le refirió que el 17 de julio lo 

retiraron de su casa de Palermo y lo llevaron a la Superintendencia de 

Seguridad Federal, lugar donde lo torturaron y lo interrogaron acerca de la 

vinculación con el Montonero -Argente- y que su hermano estaba muy mal. 

Declaró ta111bién <-1ue a Jorge le decían ''Diafra", porque era flaco, morocho, 

111edía un nietro seter1ta y pico y era cabezó11, y qt1e si bien no tenía relación 

con la actividad fisica, supo por María del Socorro Alonso, que en el centro 

clandestino de detención le decían el deportista porque después de una sesión 

de tortura le hizo unos masajes. Finalmente, recordó que en agosto de 1.999 se 

sacó sangre para la realización de un estudio de ADN y el 17 de marzo de 

2.000 recibió la noticia de que su hermano era una de las treinta víctimas de la 

"Masacre de 1~álin1a". 

En este caso, sm perJutCIO de que el testigo no pudo dar dato 

algt1no respecto de las circu11stancias de tie1npo, modo y IL1gar en que su 
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hermano fue secuestrado, cuenta lo que otros le han dicho, con lo cual su 

testimonio es sólo un indicio más de que Jorge Daniel Argente fue 

aprehendido por las Fuerzas de Seguridad. Lo que nos permite tener por 

acreditado este caso son otros testimonios y elementos de prueba científica, 

pero que entran en consideración recién desde el momento en que se advirtió 

que la víctima estuvo alojada ilegalmente en la Superintendencia de Seguridad 

Federal, como veremos. 

El caso de Jorge Daniel Argente es otro de los cuales al momento 

del "Juicio a los Comandantes" no se conocía la identidad de la víctima. Sin 

perjuicio de ello fue individualizado como caso nº 49 (cadáver Fátima nº 22) 

y tratado en conjunto con los de las otras veintinueve víctimas del hecho 

considerado en su conjunto. 

Finalmente, contamos con el Legajo CONADEP nº 678 formado 

en virtud de la desaparición de Argente, pero de dicha pieza documental no 

surgen las circunstancias de su secuestro. 

VI.14) En la Superintendencia de Seguridad Federal de la 

Policia Federal Argentina funcionó un Centro Clandestino de Detención. 

Se ha acreditado a lo largo del debate, que en la Superintendencia 
' . 

de Seguridad Federal de la Policía Federal Argentina -ubicada en la calle 

Moreno nº 1.417 de esta ciudad- funcionó un centro de detención ilegal de 

personas. 

Ello es así con fundamento en las declaraciones testimoniales 

prestadas durante las audiencias por: Armando Víctor Luchina, Graciela Nora 

María Lara, Alberto Mario Poggi, Julio Guillenno López, Gina Pradelia 

Falconi Muñoz, Miguel Ángel Bianco, María del Socorro Alonso, Lilia 

Amparo Jons, Adrián Gabriel Merajver, Patrick Michael Rice, Fátima 

Edelmira Cabrera, Rolando Héctor Jesús Astarita, Manuel Enrique Suanes y 

Francisco Alberto Loguercio. Por otra parte, el Tribunal ha aceptado la 

incorporación por lectura de los testimonios de Lucas Orfano (cfr. fs. 

1.351/1.352 y 1.805/1.827 de la causanº 19.581 del Juzgado Federal de 
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Mercedes) en virtud del fallecimiento del nombrado (artículo 391 inciso 3° del 

Código Procesal Penal). 

Cuando la Cámara Federal de esta ciudad dictó sentencia en el • 

"Juicio a los Comandantes" (Causanº 13/84) tuvo por acreditado que "[l]as 

perso11as secuestradas eran llevadas de in1nediato a lugares situados dentro de 

unidades militares o policiales o que dependían de ellas,( ... ) cuya existencia 

era ocultada al conocimiento del público" (Fallos 309: 155). También se 

alirn1ó en a(1uclla sentencia, que uno de dichos lt1gares -dependiente de la 

l)olicía l_,'ederal- era Coordinación l;ederal o Superi11tendencia de Seguridad 

Federal: "Ubicada en la calle Moreno 14 J 7.de la Capital Federal, las personas 

privadas de su libertad eran allí conducidas p9r personal de la Policía Federal 
, 

Argentina, bajo dependencia operacional del Comando del Primer Cuerpo de 

Ejército" (fo al los 309: 177). 

Por otra parte, la Comisión Nacional sobre la Desaparición de 

Personas, a lo largo de sus labores investigativas, deter1ninó el funcionamiento 

de un centro clandestino de dete11ción e11 la sede ele la Superintendencia de 

Seguridad Federal (conforme se ha hecho constar en el Considerando 1 de la 

presente-·"Nunca Más", págs. 110/111-). 

En el mismo sentido, contamos con el Legajo nº 1.131 de la 

('á111aru Je A¡>clacitJnes e11 ll> Crin1i11al y C'.t)rreccional Federal de esta ciudad, 

l)Ue el Tribunal ha ()l'lienado incorporar por lectura al debate -a excepción de 

las tieclaracilH1es testinl<)niales que pudiera contener-. Dicho expediente 

tra1nitó origi11aln1ente ante el Juzgado Nacional de Pri111era Instancia en lo 

Criminal y Correccional Federal nº 6, y del escrito de denuncia que obra a Is. 

1 /8 surge que en el tercer piso del edificio de la calle Moreno nº 1.417 de esta 

ciudad -perteneciente a la Superintendencia de Seguridad Federal (antes 

denon1inada ('oordi11ación f<'ederal)- habría funcionado un centro clandestino 

de detención. A lo largo de aquél escrito, se hace mención de las denuncias y 

lestii11011ios que fuero11 oportLlll31llenle recabados por la Co1nisión Nacional e 
sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), de los cuales surge la 
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comisión de hechos presumiblemente ilícitos que habrían ten,ido 

dicha dependencia policial. 

-
//) 
lugar en 

Ahora bien, respecto de los testimonios que se escuchó a lo largo 

del debate, el primer testigo al que debemos referirnos es Armando Víctor 

Luchina quien, al momento de los hechos, prestaba servicios en la 

Superintendencia de Seguridad Federal, según sus dichos, en la guardia de 

prevención, ubicada en la planta baja del edificio de Moreno nº 1.417 de esta 

ciudad. Dijo que sus tareas consistían en la custodia del edificio, la atención al 

público y el cuidado de los detenidos alojados en los calabozos del tercer piso. 

Sobre esta última tarea explicó que ingresaban al lugar sin arma~. a través de 

un pasillo con una puerta tipo ascensor antiguo y que allí había dos celdas 

grandes para varios detenidos con camas marineras, baños y duchas; una celda 

más pequeña con una capacidad para tres o cuatro perso11as y otra gra11de, en 

la cual, cree, que luego del golpe de 1.976 se construyeron celdas de reducidas 

dimensiones denominadas tubos. Recordó que había algunas celdas para dos 

personas, quienes debían utilizar un baño que se encontraba fuera de las 

mismas y que en el lugar podía observarse pintada sobre la pared una especie 

de placa para la toma de fotografias de los detenidos con una escala métrica. 

Dijo que las fotos eran tomadas por personal de las brigadas -que eran los 
•• 

encargados de los secuestros- y, supuso, que eran utili711das en trabaj()S 

internos de identificación y coo'rdinación de la información que iban 

obteniendo. Relató que dicha información se guardaba en dos archivos, uno se 

encontraba en la entrada del edificio, sobre la derecha del sector de atencibn al 

público, y se lo denominaba "fichero rojo" o "antisubversivo". Explicó que 

allí estaban todas las carpetas y que había fichas que remitían a aquellas, 

estaban marcadas y tenían letras de identificación, como por ej~mplo, "SE" 

por supuesto extremista. Señaló que por la noche ese archivo era custodiado 

por un Sargento 1 °, que cuando ingresaba un detenido o lo torturaban iban a 

ese sitio a buscar cosas y que todos Jos que trabajaban ahí sabían que contenía 

información sobre personas desaparecidas. Indicó que pudo observar que las 

fichas marcaban la pertenencia a un partido político -demento subversivo-, es 
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decir, todas las características ideológicas y el por qué de la consideración de 

tal calidad. Recordó que en una oportunidad lo mandaron a cuidar unas 

oticii1as situadas e11 el 5° piso, qt1e cree eran de Inteligencia; explicó qt1e en el e 
interior de dichas oficinas había otro archivo con carpetas que contenían toda 

la historia personal de personas vinculadas con la política, la cultura y el arte, 

quienes no necesaria1nente eran con.siderados elementos subversivos. 

Manifestó que en otro fichero, "el de los muertos", había detenidos que él 

custodió y que aparecieron "fallecidos en combate" y otras personas que, si 

bien no había11 pasado por ahí, tan1bién apareciero11 1nuertas, de lo cual tomó 

conocimiento por haberlo leído en los diaries. El testigo también relató que en 

algu11as oticinas de otrllS pisos, que coml1n1nente dependían de las áreas 
, 

(lperativas, viO diagramas donde estaban las distintas organizaciones armadas 

y lJUié11es las integraban, con 111arcas sobre aqt1ellas personas que se 

e11contraban 111uertas. Manifestó que los grupos operativos se deno1ninaban 

brigadas y estaban integradas por seis u ocho personas dependiendo de cada 

procedimiento, las mismas utilizaban el segundo y el tercer piso para realizar 

sus actividades, este último como centro de reunión. También aclaró que en 

alguna ocasión cua11do traían dete11idos veía gente que era ajena a la 

dependencia. ('011 relación a los integrantes de los grupos de tareas 1nanifestó 

LJllC crtu1 lt)d<)S J1t)licías y t)UC l1abía una selección que confor111aba un grupo 

especial, que se dedicaba a trabajos extraordinarios. Los miembros de las 

brigadas eran considerados "los pesados" o "la elite", y realizaban aquellos 

11rocedi111ientos ql1e consistían en secuestros, desapariciones y traslados para 

to1turar. Explicó que dichas actividades eran comúnmente realizadas de 

noche, luego del cierre de la dependencia, y que también participaban 

personas que no eran policías, puesto que ese lugar era comandado por las 

i-''uerzas Ar1nadas. Recordó que algunos se presentaban un día como policías 

y al sigltiente co1110 1nilitares, con disti11tos no1nbres. Asi1nis1no dijo que todos 

te11Ían la directiva de qL1e en el sector de calabozos, en particular por Ja noche e 
y frente a aquellos detenidos que se encontraban tabicados o vendados, no 

<lebían n1enci<)nar 11i ll(>1nl1res ni jerar<-1uías, ni dialogar con aquellos. Aclaró 

108 



que él se hacía llamar "Daniel". Manifestó que dentro de la dependencia tenía 

• a su cargo la tarea de confeccionar el libro de guardia, donde debla registrar la 

cantidad de personal, armamento, municiones y detenidos que había al 

momento de comenzar su tumo; también dijo que debía confeccionar la lista 

de detenidos, la cual se escribía a máquina y se asentaba la cantidad de 

personas que se encontraban alojadas a disposición del Poder Ejecutivo 

Nacional en virtud de la ley anticomunista. Al respecto, memoró que al hacer 

los listados, él sabía que había otras personas alojadas en los tubos que no 

figuraban como legales y eran identificados como "R.A.F.", haciendo 

referencia a que se encontraban en el aire, como los aviones de la Royal Air 

Force, los cuales, según explicó, llegaban a ser entre quince y treinta por día. 

El testigo declaró que durante la noche se realizaban los movimientos de las 

personas que se encontraban alojadas ilegalmente en la Superintendencia, los 

cuales ingresaban, egresaban y eran torturados o violados y que con relación a 

ellos debía verificar su identidad, razón por la cual, cuando no estaba 

encargado de la custodia de los detenidos, igualmente subía a cotejar quiénes 

eran los "ilegales" y confeccionaba los listados. Señaló que las listas eran 

entregadas diariamente, una al oficial de guardia y otra, a primera hora de la 

mañana, a la oficina de Despacho General ubicada en el primer piso y que la 
' 

de ilegales se las llevaba por la noche al Jefe de Permanencia. Asimismo, dijo 

que los detenidos eran maniatados.con pedazos de soga o con sus propios 

cinturones por la espalda. Por otra parte, el testigo explicó que en virtud del 

funcionamiento y organización de la dependencia ningún Jefe de 

Departamento era ajeno a la existencia de personas alojadas ilegalmente ni de 

los movimientos de éstos. Relató .que cuando confeccionaban las listas 

observaba que algunos detenidos eran trasladados y que, con anterioridad a los 

hechos ocurridos en Fátima, dichos movi1nientos eran de dos o tres personas. 

• Al respecto, refirió que una vez que obtenían de los detenidos alguna 

información mediante la tortura, y no los necesitaban más en el lugar, los 

trasladaban a otra cárcel clandestina o los "desaparecían". El testigo relató que 

no solo se torturaba a los detenidos ilegales sino que lo mismo se hacía con los 
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legales y ((Ue si bie11 nunca vio torturar a nadie sí pudo ver las consecuencias 

<le dicll()S acl<lS y observar, en una <>casión, que interrogaba11 a una persona 

desnuda. Por último, explicó que la totalidad de los "R.A.F." se encontraban • 

lastimados y vejados, y que las mujeres eran violadas. 

A excepción de Luchina, todos los demás testigos indicados en el 

segundo párrafo de este capítulo, dijeron haber estado detenidos desaparecidos 

--es decir, privados de su libertad con carácter ilegal y clandestino- en dicha 

dependencia policial. 

Uraciela Nora María l~ara declaró que tUe secuestrada a fines de 

agosto de 1.976, una noche a las tres de la madrugada de su domicilio y que 

fue conducida, ju11t(1 C<)ll su marido, a la .Superintendencia de Seguridad 

Federal. Explicó que se dio cuenta que era Coordinación Federal a la mañana 

sigl1iente, p<1rt¡ue e11traron a un a1nbie11te que le pareció que era 1nucho más 

grande que cuando lo füe a reconocer, suponiendo que ello se debió a la venda 

qLte tenía pL1esta. Continuó su relato diciendo que los subieron a un ascensor y 

vio que al lado había un policía. También porque llegaron muy pronto y como 

ella trabajaba en un juzgado de instrucción, conocía del tema, se dio cuenta 

que era una dependencia policial. Cuando la subieron a lo que después supo 

<.jllC era el tercer i1iso, en Llll priiner 11101ne11t<1, los pusiero11 ju11tos -a ella y su 

n1aridt>- y después los separaron, colocándola a ella en un tubo. Después 

trajeron a su marido a verla, ella le dijo que estaban en Coordinación Federal, 

qtte estaba segt1r<.1 de esto pues, al haber trabajado en instrucción, conocía de 

esas cosas, estaban etectuando arreglos porque hacía poco habían puesto una 

bomba. Además, se escuchaba que en la calle tocaban pito cuando pasaba la 

gente{) JJara tiirigir el tránsito. 

Por su pm1e, Alberto Mario Poggi, marido de Graciela Nora 

María Lara, dijo que en el mes de agosto de 1.976 ambos fueron retirados de 

su domicilio a las tres de la madrugada por personas vestidas de civil que 

ii1gresaro11 violentan1e11te pregunta11do por su esposa. Lo trasladaron tabicado e 
en la parle de abajo del asiento de atrás de un Ford Falcon y, luego de un 

rcc<>rri(I<> tle n1ás () 1neníls n1edia llt)ra, llegaro11 a un lugar que después 
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supieron que era Coordinación Federal, donde permaneció tabicado y con las 

manos atadas atrás hasta su liberación . 

También prestó declaración en el debate, Julio Ciuillermo López, 

quien refirió que estuvo secuestrado durante la última dictadura militar desde 

el 13 de julio de 1.976 hasta el 18 de marzo de 1.977. Sostuvo que el día 13, 

en ocasión de encontrarse en la localidad de Ciudadela, en las inmediaciones 

del barrio que hoy se conoce como "Fuerte Apache", fue detenido por unas 

personas que estaban aguardándolo en la vía pública y fue trasladado en un 

Ford Falcon al Primer Cuerpo de Ejército, allí recabaron sus datos a la vez que 

fue sometido a un simulacro de fusilamiento. Manifestó que en dicha 

oportunidad, encontrándose de pie, Ltno de sus captlJres, en u11 exccsc> lle 

violencia, le propinó una patada en el pene y testículos, dejándole secuelas 

fisicas que padece hasta el día de la fecha. Luego de ello, lo trasladaron a un 

lugar que según lo que le dijeron era un centro de expertos. Llegó y 

permaneció en ese lugar siempre tabicado y con las manos atadas, olía a cal 

como si fuera una obra, escuchaba que rompían trozos de vidrio y de 

mampostería. Lo subieron a un ascensor tipo montacarga, y lo llevaron hasta 

lo que después supo que era el tercer piso. Ahí le quitaron sus ropas y lo 

alojaron en un pequeño calabozo donde había otra persona con quien estuvo 
•• 

muy poco tiempo en la celda debido a que ese mismo día fue torturado y 

sometido a un interrogatorio 1nediante picana eléctrica, submarino seco y 

submarino húmedo. Sostuvo que, una vez fina1i7a.do el interr<lgatori<.,, Ílle 

reingresado al calabozo donde había estado antes. El testigo describió el lugar 

donde estuvo detenido: dijo que a la entrada a mano derecha estaba lo que 

llamaban la leonera grande, a la izquierda la leonera chica, pasando una puerta 

de barrotes había otros pequeños calabozos o tubos, cinco de un lado y cuatro 

del otro, y un baño. A la izquierda había otros tubos. Indicó que a él lo 

• colocaron en el primer tubo de la izquierda. Relató que durante los primeros 

días de su detención, hasta aproximadamente el 25 de julio, durante las 

sesiones de tortura a las cuales era sometido, se encontraba presente Llna 

persona apodada ~'El Francés" quien le realizó varios relatos de stt vida, a la 
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vez LJUC le ¡)reguntal)a acerca de sus a11tecede11tes, SLI histclria y sus cursos en la 

facultad. Luego de unos días lo sacaron de los tubos y lo llevaron a la leonera 

grande, lugar donde había alrededor de treinta personas. Las ventanas de ese • 

lugar carecían de vidrios, seguramente a raíz de la onda expansiva de la 

bomba que ti.Je colocada en ese lugar el 2 de julio del año 1.976. En ese 

l1abitácL1io en1pezó a tener una relación cercana con otros detenidos mediante 

susurros. Dijo que había gran cantidad de personas que pertenecían a 

gre111iales. l labía u11a persona LJLle se lla1naba Leiva, que vivía en los 

polv<>rines y fue sect1estrad<> porque perte11ecía <l la interna de Bendix. Éste le 

contó que toda interna de Bendix había sido secuestrada. También estaban los 

hern1antls Gaitán y st1 cuñado, prilnero había. sido detenido un señor Buisson . . , 

Leiva le contó sobre las otras personas que estaban ahí, a una le faltaba la 

pierna y era obrero de Bendix, se llamaba Alzogaray. Había otra persona que 

se lla1naba Vélez. l:'.I grupo e1npezó a integrarse en el mo1nento de la comida, 

qL1e era tan pobre, tan mala, tan íntima, que por lo 1nenos él aprendió a 

compartir una cucharada de garbanzos o fideos. Y a la mañana les servían 

mate cocido. También por la mañana llegaba la gente que se ocupaba de las 

i11vestigacic,nes. L'o11oció a un señor 1-lerrera que era de Ja gre111ial interna de la 

ráhrica 'l'alllSa, Ljlte hacían f)·enos de grandes vellÍCu!os, tanques. l-lerrera había 

silltl lh:tcnidt> junlt> ctln veintisiete personas tiue estuvieron p<)CO tiempo 

alojadas en el lugar. El único que quedó de esa empresa fue Herrera. Con 

Pargas se encontraron, le dijo que trabajaba en el Banco Nación y que era 

cuñado de Haidar, qL1e tenía una hermana y st1 fa1nilia era de tradición 

bancaria. Le dijo que trabajaba en la sucursal Pellegrini y que vino un 

co111isario de bancarios que lo detuvo con el pretexto de que tenía que 

declarar. Refirió que podían escucharse apellidos corno Ocarnpo, Nocetti, 

Akselrnan, Malamud; apellidos corno García que era un soldado que estaba 

)1aciendo el servicit) 1nilitar en la Marina, García Gastelli. En otras 

dc¡)Cll<lcnl.'.ias escuchó el apcllidt) Astarila; estaha11 [)anicl lfopen y su señora. e 
También estaban los Yankillievich, eran dos o tres hermanos, estaba Andrea 

l(UC era 111uy jtlvencita, igual que la chica Aksel111an, tendrían dieciséis o 
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diecisiete años. Había un chico que estaba desde los primeros días de juta que 

• se llamaba Argente y creían que tenían algo que ver con las escuelas 

secundarias. En ese tiempo también estuvo el reverendo Patrick, que después 

dejó los hábitos. Cuando se pasaba lista escuchó a un joven que se llamaba 

Alberto Comas, y en una conversación previa a los hechos de Fátima éste le 

dijo que tenía una compañera que había sido detenida y llevada al Vesubio. 

Dijo haber escuchado el nombre de Inés Nocetti que había sido de la Ford y 

que había sido detenida con una persona de nombre Ocampo, en Vicente 

López. También refirió que estaban dos personas de apellido Carnaghi, madre 

e hija. Manifestó recordar los nombres de otras de las personas que estuvieron 

allí detenidas, como el caso de Bronzel y su señora, que eran del barrio de 

Belgrano y quienes habían sido secuestrados a finales del mes de julio. 

La testigo Gina Pradelia Falconi Muñoz refirió haber sido 

secuestrada el día 16 de julio de 1.976, por un grupo de soldados, vestidos 

con ropa de soldados, que se presentaron en su domicilio y dijeron ser 

integrantes del Primer Cuerpo de Ejército a las órdenes del General Suárez 

Mason. Refirió que, con mucha calma, golpearon la puerta, entraron, 

revisaron todo, pero no encontraron nada en particular. Despertaron a su hija 

que tenía un año y medio, se la entregaron a una vecina y le pidieron que le 
• 

diera el teléfono de alguien para qtJe la pasara a buscar. Subieron a un auto, le 

pusieron una capucha en la cara y le.agarraron las manos. Realizaron un viaje 

corto y cuando llegaron a destino la hicieron bajar y, alzada, la ingresaron al 

lugar; sintió que subieron una escalera, luego la ingresaron a una habitación 

donde podía percibirse que había poca gente. En la habitación de al lado 

escuchaba gritos de una persona a la cual estaban torturando. Después de un 

rato la hicieron desnudar, la ataron a un catre y la torturaron con picana 

eléctrica durante mucho tiempo. Luego la hicieron vestirse y la llevaron a otra 

• habitación. A la mañana siguiente escuchó una especie de clarinete, lo que le 

hacía pensar que estaría en un lugar del Ejército. En su mismo catre había otra 

persona, después supo que era su cuñada, la her1nana 1nás cl1ica de su 1narido, 

Andrea. La declarante manifestó que había quedado toda bañada en sangre, 
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por lo que fue llevada a lavarse. Corno tenía un atraso de un mes y medio era 

evidente que estaba embarazada y tuvo pérdidas debido a la tortura, 

circunstancia ésta que le hizo perder el embarazo. En el lugar donde estaba • 

detenida empezaron a pasar lista. Ahí se dio cuenta que mucha gente estaba 

allí detenida, que era gente que ella conocía y conocidos entre sí. Entre estos 

estaban su marido, su cuñada -que está desaparecida- y Rolando Amaldo. 

Luego de unos días los trasladaron a otro lugar. Cuando llegaron los 

separaron, asi fue que Andrea y la dicente quedaron en una habitación grande, 

<lo11de había otro 111uchacho. Era un lugar cé11trico porque se escuchaban 

muchos ruidos. Un hombre le pregunt& "¿Vos sabés donde estás?" Se 

escuchaban ruid(>S de 1nartillos, co1110 de una obra. Entonces él le dijo: 
. ' 

"¿Sabés dónde estás? Estás en Superintendencia". "¿Y vos cómo sabés?" 

r1regu11tó la testigo. "¿No escuchás los ruidos? Están arreglando porque 

¡1usieron la bo111ba". A los l101nbres se los habían llevado para otro lado, no 

sabe adonde. Ahí no se escuchaban las torturas, después llevaron a la 

deponente y la torturaron nuevamente. En esa oportunidad no le hicieron sacar 

el pantalón debido a la cantidad de sangre que perdía. Después la llevaron a 

una celda pequeña, la dejaron ahí en el piso dos días. Esta celda era pequeña y 

oscura, carecía de luz aitificial. Refirió que les daban de comer dos veces por 

días, a la 111aña11a y a la nocl1e. En dicha celda la pt1sieron frente a otra chica 

lJlle n<> C<>nocía, pero que luego st1po qt1e era Susa11a Pedrini de Bronzel, con 

lJttien dorn1ía en el 1nis1no colcl1ón. SL1sana le había dicl10 que ella ta1nbién 

estaba embarazada y que había perdido el embarazo a raiz de las torturas. Vio 

las marcas que le habían dejado a Susana en los senos por el uso de picana 

eléctrica. l~a testig() atir1nó que en otra opo1tu11idad volvieron a torturarla, 

lJero esta vez sin picana eléctrica, sino sólo con golpes. La a1nenazaron con 

torturar a su hija y a su madre. Después no la interrogaron más y la dejaron en 

la celda con Susana. Sostuvo que el lugar donde fue ingresada para ser 

torturada era en otro sector y l)Lle 110 recuerda si era en el mis1no piso. Indicó e 
<.1ue si bien no volvieron a to1turarla, lo cierto es que, sie1npre que podían, se 

a1Jr(>vecl1aban sexuali11ente de ellas o las so111etían a actos obscenos, tales 
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como bajarles la ropa y masturbarse frente a ellas. Una o las 

hicieron bañar y mientras se bañaban se aprovechaban de ellas. /\. Susana la 

habían acusado de poner una bomba. Manifestó la dicente que permaneció 

casi un mes en la 1nisma celda, que por la mañana no escuchaba gritos. qt1e 

solo se escuchaban de noche, como también música. Relató que de noche no 

podían dormir porque continuamente se escuchaban pasos de gente que venía 

de los pasillos, ruido de las puertas de las celdas y ello significaba que iban a 

buscar a alguien para torturar. La testigo refirió que había un guardia que a la 

noche abría la puerta y charlaba con ellas. Este guardia, no se aprovechaba de 

la situación. Susana le pedía que buscara al portero de su edificio, que éste 

sabía que el día que le enrostraban aquél hecho -haber puest(> u11a l1ln11l1a- ella 

y su marido habían estado en su casa. También dijo la testigo que en una 

oportunidad pudo ver a la suegra de Susana, ya que cuando había silencio se 

levantaba la venda. En otra ocasión pudo ver a algunos de los chicos que 

también estaban detenidos, y entre ellos al esposo de Susana. En ese pasillo 

pusieron a todos los muchachos de pie y Susana le preguntó a otro por el 

marido y se lo señaló. Ahí lo pudo ver, pelirrojo con barba. Ahí también vio a 

Roberto Arnaldo. El día 19 de agosto a la tarde vino ese muchacho que era 

amable y le dijo: "Hoy te vas''. Ella se asustó, porque pensó que eso 

" significaba que iban a matarla. Después le dijo, "Vení que te llevo para que te 

despidas de tu cuñada''. Ésta le pidió que no le contara a la madre que la 

habían violado y esa fue Ja última vez que la vio. Esa noche fueron a buscarla, 

la ingresaron dentro de un auto con la cabeza en el piso, hicieron viaje de diez 

minutos, le dijeron que no volviera al lugar donde la agarraron porque era 

peligroso. La hicieron bajar le desataron las manos, le dijeron que contara 

hasta diez y que recién ahí podía sacarse la venda de los ojos. Cuando se sacó 

la venda vio que estaba en la intersección de las calles Arenales y Montevideo. 

También declaró Miguel Ángel Bianco. Éste refirió que el día 

domingo 18 de julio del año 1.976 lo llevaron de su casa en un operativo, por 

lo que supo después, bastante grande. En ese momento estaba con quien 

actualmente es su mujer, otros dos jóvenes y una tía suya. FI fue a abrir la 
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puerta, l1abía cuatro personas vesli(fas de civil con ar1nas largas. Entraron, 

revolvieron toda la casa, los llevaron a todos 1nenos a su tía, realizaron un 

trayecto muy corto, por lo que presumió que habían arribado al Regimiento l. • 

Una vez allí, lo bajaron del vehículo, lo llevaron hasta un sector donde lo 

ataro11 a L111a ca1na y le hiciero11 un interrogatorio breve, con alguna golpiza. 

Le preguntaron algunos nombres que el dicente no conocía, hasta que le 

¡)regu11tar<)l1 pl)r una persona ~sin decirle el no1nbre- que era amigo suyo, a 

quien habia conocido en el secundario. Él supo que se trataba de Argente. 

f{ecordó que en ese lugar lo dejaron un par de horas 1nás, y esa misma noche 

lo trasladaron a otro lugar. Allí quedó aldjado, maniatado y tabicado, era un 

lugar que luego supo que quedaba en la calle_ Moreno. Como no había mucho 

movimiento en esa zona no se escuchaba casi nada, quedó sentado en una sala. 

r:11 el tér111ino de algunas hc>ras escucl1ó que alguien lla1naba, que decía "señor, 

señor, señor", pero nadie contestaba. Indicó que en un período de tiempo que 

no pudo precisar, apareció alguien que habló con esta persona que llamaba y 

éste pidió de ir al baño. Cuando pasaron cerca del dicente iban hablando y 

pudo escuchar una conversación entre ellos de la cual recordó que uno le 

preguntaba si le habían dado "parrilla", recomendándole que si era así no le 

C<1nve11ía ton1ar agl1a ya qt1e le iba a hacer nial. Pasó algún tien1po, el mismo 

ljlle llan1aba antes, en1pezó a lla1nar de nuevo, 11adie contestaba y ahí esta 

pers{)na e1npieza a decir: "Argente quiere volver". Ahí se dio cuenta que 

cstal1a en el 111is111'-> lugar de dete11ción que su a1nigo. Indicó que ya no tenía 

dudas de por qué estaba ahí. Luego lo pasaron a una celda individual. En esa 

oportu11idad tuvo unas sesiones de interrogatorios en los dos o tres primeros 

días. En las celdas que estuvo luego alojado compartió el cautiverio con otra 

gente, y de las pocas y breves conversaciones que tuvo co11 el resto, en una 

oportunidad, le dijeron que se lijara de no hablar mal de nadie y menos de la 

Policía l;ederal porque se encontraban e11 una dependencia de dicha fuerza. 

Asin1is1110, relall) c.1ue a la 11oche 11odían hablar un poco n1ás ya que "las cosas e 
se calmaban". Alguien le contó que lo habían estado interrogando cuando 

explotó la bomba y que se había armado un revuelo bárbaro y ahí lo dejaron 

116 



• 

• 

atado como una hora. Indicó el testigo que cuando estaba en la celda particular 

no tenía contacto con nadie, pero en la celda común habría unas ~iiez pcrs(lllas 

más. Ahí fue donde estuvo con Argente, quien le manifestó que no se 

preocupara porque él lo había "limpiado", a la vez que le pidió que no le tirara 

"mucha mierda". El día 28 de julio lo llamaron por su apellido y le dijeron que 

podía salir. Así fue que anduvieron en un ascensor, que subía y bajaba unos 

pisos para que uno no supiera en qué piso estaba. Lo metieron en un vehículo, 

cree que sería una especie de ambulancia o una Ford rural. Llevaron también a 

una mujer. Primero soltaron a la mujer y luego lo hicieron bajar a él en la calle 

Varela. Se desató y empezó a caminar por la Avda. Perito Moreno y luego 

arribó a Constitución a la casa de un familiar. En cuanto al edificio <le la calle 

Moreno, refirió que la gente que estaba ahí detenida le había dicho que se 

trataba de la Superintendencia de Seguridad Federal. 

La testigo María del Socorro Alonso dijo en su declaración que, 

en la madrugada del 8 de agosto de 1.976, estaba en la calle con su compañero 

realizando una pintada y se Je presentaron dos hombres de prefectura portando 

escopetas. Pusieron a su compañero, Guillermo, contra la pared, lo refregaron 

contra la pintada y se pusieron en posición de tiro. Llamaron a la Poi icía y los 

llevaron a la Comisaría 24", donde Jos ingresaron como detenidos legalmente. 

Al rato empezó a escucl1ar los 'gritos de (Juillcr1n<1, C(>J11<> si I~> esll1vicra11 

golpeando. Continuó su relato man,ifestando que entraron en su celda y le 

preguntaron si ella había comprado los aerosoles, ella respondió que sí y le 

dieron un golpe. Luego entraron nuevamente a la celda, la vendaron, le ataron 

las manos y los llevaron con rumbo desconocido en un patrullero, eso fue el 

J I de agosto. Cuando llegaron a destino los subieron en un ascensor y 

arribaron a un lugar donde se escuchaban muchos gritos. La tiraron en una 

celda, como un fardo, encima de otras personas. Con la primera de las 

personas que habló fue con Cecilia Nocetti, quien Je comentó que fue detenida 

con Selma Ocampo. Ella le dijo que fueron detenidas en el departamento de 

Selma y que una persona que era amiga del padre de Sehna que vivía en el 

mismo edificio las había entregado. También allí se encontraba Haydée 

117 



Cirullo de Carnaghi y su sobrina. Estaba Susana Frontini, a quien habían 

secuestrado c<nl su n1arido, ella les pedía tfUC 11() la torturaran en Ja vagina 

p(_)f(]Ue hacía ~)llC() tie1npo había tenido un behé. Jorge Argente ta1nbién estaba 

allí, ésti: le había lltl·ecid(l a la (feclarar1te l1acerle 1nasajes en las piernas 

porque él sabía C<l1no reactivar la circulación. Era tilla persona muy pequeña, 

lren1en(la1nente <Jelgada. Estas personas estt1vieron en el prin1er salón. 

Manifostó la testigo que Evangelina Carreira también estuvo ahí, y que había 

sido muy torturada. Estaba con su marido Daniel Hopen. Sabe que estaba 

<letenida en ( \><>rdi11ació11 l•'ederal porL1ue ahí to<l<> el inundo lo sabía. Incluso 

se escuchaban obreros trabajando. Luego la pasaron a un tubo, que se 

e11co11traba e11 un sector donde 1"1abía dos filas de tubos y u11 baño. En ese 
• 

sector se encontraba Conrado Alzogaray junto con otros obreros de la fábrica 

lllu1<le trahajaha. Marlifest() que a esta perso11a le faltaba u11a pierna y que 

cuando lo iban a to1turar lo tenían que cargar. También estaba ahí Andrea 

Deborah Yankillevich, era una chica menor de edad, judía, muy chiquita, era 

una niña, la habían violado y golpeado en varias opottunidades. En el baño se 

cruzó con una señora que era del Poder Judicial, estaba descalza, en camisón y 

con un tapado Je nutria que le llegaba hasta debajo de la rodilla. También 

refirió que había un grupo de trabajadores de la fábrica Bendix y una o más 

l)erso11as LJUe l1ablahan en ale1nán o algú11 i<li<l111a pareci<l<l Lluienes se peleaban 

con u11 suec<l L)th:: dcs¡)ués fue a la U11idt1d 9 y se lla111aba Estron. Esta persona 

a11arcnten1entc Cllluhoral1a con los captores y 1)articipaba de las violaciones. La 

declarante indicó que los que cooperaban tenían beneficios, se podían bañar, 

elegían la comida. La testigo manifestó que el lugar donde se efectuaban los 

interrogatorios quedaba en el mismo piso que las celdas, tenían que atravesar 

una puerta tipo ascensor. Cuando iban a buscar gente para interrogarla 

golpeaban ahí con la llave y le pedían los detenidos al guardia, incluso a veces 

iba gente de la brigada y sacaba a los detenidos directamente de los tubos. 

• 

l.uego, erarl IJevadllS a través de una oticina donde había gente escribiendo a e 
máquina. La testigo relató cómo ti.te su traslado desde la Superintendencia 

hacia la cárcel el 1° de septiembre Je 1.976. Finalmente describió el lugar 
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donde estuvo detenida, a la vez que afirmó no haber estado nunca en las 

"leoneras". Se le exhibió un croquis de la Superintendencia de Seguridad 

Federal y reconoció la fila de tubos donde permaneció en cautiverio. 

Lilia Amparo Jons declaró que su hijo, Pantaleón Daniel Orfano. 

desapareció el 30 de julio de 1.976 en la Capital Federal. El 4 de agosto de ese 

mismo año a la madrugada tocaron el timbre de su casa, su marido abrió la 

puerta y lo hicieron darse vuelta. Eran seis o siete personas de civil armadas, 

dos de ellos dijeron ser del Ejército. Ella y su marido fueron retirados de su 

domicilio, los llevaron en un coche chico, el trayecto fue corto de unos quince 

minutos, por ello dedujo que era la Superintendencia de Seguridad Federal. 

Una vez arribados al lugar, los hicieron caminar por un pasillo muy largo, les 

sacaron los anillos de compromiso y después de recorrer otro pasillo largo los 

hicieron subir a un ascensor. Los hicieron caminar por otro pasillo largo. 

pasaron por una puerta molinete, les preguntaron sus nombres y apellidos, lo 

cual fue escrito a máquina. Recordó que en ese lugar había mucha gente joven 

secuestrada. También, que había varias celdas. Una noche escuchó los gritos 

de su hijo "Lali", entonces su marido llamó a uno de los guardias y le pidió 

que averiguara si se trataba de su hijo, pero volvió y le dijo que no. Recordó 

que había una señora que le decían la "Tía Tola", Camaghi. también estaba 
• 

un señor Astarita y Marta Spagnoli de Vera. Comentó que si bien no los 

torturaron, lo cierto es que la tortut;a psicológica era terrible. Cuando fueron 

liberados, condujeron durante una hora en t1n coche metálico y los dejaron en 

el Pasaje Mompox. 

Por una cuestión de orden trataremos aquí los testimonios de 

Lucas Orfano, quien en su oportunidad declaró que el lugar donde fueron 

conducidos con su esposa en la madrugada del 4 de agosto de 1.976 era la 

Superintendencia de Seguridad Federal. En efecto, en la declaración de fs. 

1.351/1.352 -de la causa nº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes- se 

consignó una extensa descripción del lugar que resulta similar a. las que se 

pudo escuchar a lo largo del debate a través de los testimonios de otros 

testigos. Además, Orfano dijo haber reconocido el lugar en las visitas 
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"visL1ales efectuadas" con posterioridad. Recordó l)tras personas qL1e estaban 

detenidas en la Superintendencia de Seguridad Federal al momento de su 

cautiverio: un matrimonio de apellido Vera, Juan Carlos y Marta Spagnolí de • 

Vera; una señora apodada "La Tía Tota" y su hija -quienes se comunicaban a 

los gritos, ya que estaban alojadas en celdas separadas-; y una persona de 

apellido Astarita. Por otra parte, Orfano declaró durante el "Juicio a los 

Comandantes" donde volvió a afirmar que el Jugar donde estuvo detenido era 

la Superintendencia de Seguridad Federal, tanto por haber reconocido el lugar 

como por el trayecto recorrido en línea recta desde su domicilio cuando fue 

secuestrado -aproximadamente a diez cuadras de dicha dependencia-, refirió 

qL1e esta circu11stancia le hizo inferir qL1e alt~rnativa1nente se podía tratar del 
• 

Departamento Central de Policía pero como tuvieron que correr vallas para 

permitir el ingreso del automóvil en que Jos llevaban y se permitía ingresar 

personas vendadas (tabicadas) en una dependencia oficial concluyó que se 

trataba de la Superintendencia de Seguridad Federal (cfr. fs. 1.805/1.827 de la 

causanº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes). 

También declaró en el transcurso del debate el testigo Adrián 

Gabriel Merajver, quien manifestó que estuvo secuestrado durante la dictadura 

militar a partir del 2 de agosto de 1.976, oportunidad en que varías personas 

e111raron en su casa, le colocaron una especie de capucl1a y lo torturaron con 

un cable que arrancaron de un velador. Dijo que había como dos grupos, unos 

estaban mejor vestidos, de traje, y se comportaban como más legales, y los 

otros for1naban un grupo 1nás nu111eroso. Se robaron todo lo que pudieron y se 

fueron. Lo introdujeron en un automóvil y Jo llevaron a un lugar que después 

se enteró que era Ja Superintendencia de Seguridad Federal. Estuvo alojado en 

esa dependencia cerca de dos meses. Después de la selección de detenidos 

efectuada para Jos hechos de Fátima lo pasaron a una de las celdas más 

gra11des donde, dura11te u11 tie1npo, l1abía 1nL1cho 111ovi111iento de gente hasta 

l(llC uhÍ Clll))CZLll't_lll a Sel' cada Vez lllell()S personas. Que eJ ÚJtilDO ITieS 0 las e 
últimas semanas el clima se fue poniendo más relajado, incluso los guardias 

comenzaron a hablar con los detenidos, les convidaban comida y cigarrillos. 
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Ya no ingresaban gente detenida ni se escuchaban torturas. Recordó que había 

• dos grupos de guardias, una guardia más dura y otra más tranquila y que las 

personas que torturaban no eran de la guardia. Cuando eso sucedía los iban a 

buscar dos personas, los llevaban por un pasillo a un cuarto, los hacían 

desvestir, los ponían en una plancha o camilla, les ponían un alambre en el 

dedo y comenzaban a torturarlos. Refirió que en general, la rutina de torturas 

era por la noche y no sabe si los torturadores eran siempre los mismos. Dijo 

que estos decían ser militares, pero sabe que era una dependencia de la Policía 

porque cuando llegó al lugar la barrera de ingreso decía P.F.A., además, otras 

personas que habían estado detenidas antes del año 1.973 sabían que era la 

Superintendencia de Seguridad Federal. Luego, efectuó un relato acerca de 

cómo fue liberado, manifestando que su tía tenia un contacto con el militar 

que estaba a cargo de la Superintendencia. En una de las entrevistas que 

mantuvo con ese militar, su tia le dijo que la familia ya sabía que su sobrino 

estaba allí por el relato de una persona que había sido liberada. El militar se 

puso muy nervioso ante esa situación y a la noche le avisaron que iba a quedar 

detenido a disposición del Poder Ejecutivo Nacional. 

El testigo Patrick Michael Rice declaró que durante la dictadura 

militar estuvo secuestrado, detenido ilegalmente, aclaró. Dijo que fue 

aprehendido el 12 de octubre de· 1.976 saliendo de Villa Soldati junto con 

Fátima Cabrera. Explicó que los interceptó un individuo que disparó dos tiros 

y luego vino un segundo sujeto, los llevaron a la Comisaría 36' y los 

ingresaron como cualquier detenido, es decir, que los registraron formalmente. 

Refirió el testigo que le pusieron la campera en la cabe7.a y lo empezaron a 

golpear, al mismo tiempo que lo burlaban por su condición de sacerdote. 

Después les dijeron que los iban a mandar con los militares. Los retiraron de 

la comisaría aproximadamente a las once de la noche, a él lo empujaron dentro 

• del baúl de un auto y a Fátima la colocaron atrás. Los llevaron en un viaje que 

no puede precisar cuánto duró. Permanecieron dos días en un centro de 

detención donde fueron torturados reiteradamente de diversas maneras. El día 

14 de octubre fueron conducidos a la Superintendencia de Seguridad Federal. 
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A su arribo lo bajaron del vehículo en que fue trasladado y lo hicieron subir a 

un ascensor. 1_,o urrastraron y después lo pusieror1 en un tubo. Otros detenidos 

le dijeron que estuviera tranquilo, que estaban en Coordinación Federal. La • 

noche de su arribo a la Superintendencia lo retiraron de su celda y le hicieron 

hacer una declaración, lo acusaron de tener relación con la subversión y él 

negó la acusación. Ellos estaban planificando cómo podían agarrar grupos de 

células subversivas, había organigramas en las paredes. Cree que además de 

tomar declaraciones ahí hacían operaciones. Después lo llevaron a una celda 

donde l1abía un colcl1ó11 sucio, l1abía ropa i11terior abandonada y una leyenda 

escrita en la pared. Un día domingo, una señora que estaba detenida, al tomar 

conocin1ic11l<> de tfUC el declarante era sacerd<)te le pidió a la guardia si ]e 
• 

permitía hacer una oración. Los sacaron al pasillo e hicieron una oración allí. 

Después le dijeron que en la "leonera" había unos jóvenes que también 

querían. Al ingresar en esa celda vio una escena sacada de Auschwitz o algo 

así, eran jóvenes con la barba crecida, fa1nélicos. Ellos le come11taron que 

fueron testigos de lo que sucedió el 19 de agosto cuando sacaron treinta presos 

para la masacre de Fátima en Pilar. Ahí estaban Francisco Loguercio, Franco 

Castiglioni, Guillermo López, Gustavo Yankillevich que hacía ochenta días 

que se encontraba en el lugar. Lo volvieron alojar en su celda y después de eso 

lo sacaro11 para acicalarlo y arreglar!(>, lo revisó un n1édico y le afeitaron la 

barba. No sabe a qué piso fueron, pero le ordenaron que se sacara la venda. Al 

abrirse la puerta se encontró con el Embajador de Irlanda y su Secretario. Él 

sabía que en este lugar su vida corría peligro. Entonces fue retirado de la 

Superintendencia y trasladado a la cárcel de Villa Devoto. El testigo refirió 

tiue su caso fLte to1nado por la Con1isión lntera1nericana de Derechos 

Humanos y en el marco de dicho trámite hubo una respuesta del gobierno 

argentino, bastante larga, donde se dice que su detención fue responsabilidad 

Je personal de la Superintendencia de Seguridad Federal. 

Por su parte, la testigo Fátima Edelmira Cabrera declaró en • 

términos casi idénticos a los de Rice -más allá de los padecimientos 

¡1arliculares 4uc relató-. En lo sustancial pL1do afirmar que permaneció 
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detenida desaparecida en Ja Superintendencia de Seguridad Federal y su 

testimonio es coincidente con otros en cuanto a las condiciones en qLte se 

mantenía a Jos detenidos y el trato al que los mismos eran sometidos. 

Rolando Héctor Jesús Astarita, declaró que el día 3 de agosto de 

l.976 fue detenido en su casa junto con un amigo de apellido Barrionuevo. 

Los llevaron en un Ford Falcon durante un recorrido bastante largo. Los 

hicieron descender en un lugar que luego reconoció por muchos indicios como 

la Superintendencia de Seguridad Federal. Era como una playa de 

estacionamiento muy grande, que pudo ver porque la capucha era un poco 

transparente. Primero lo llevaron a un cuarto donde le hicieron algunas 

preguntas que él no supo responder, dijeron ''Este está 1nuy <.1t1ro" y ent(_lnces 

lo llevaron a otro lugar, como a la otra etapa. Le aplicaron picana eléctrica. Le 

dijeron: "A vos te vamos a dar por tus ideas socialistas". Después Jo llevaron a 

otro lugar, un tubo. Al día siguiente lo sacaron de ahí y lo colocaron con otra 

gente. Después se hizo amigo de algunos detenidos, uno se llamaba Juan 

Carlos Vera; otro era un conscripto de Aeronáutica, Elizondo. Él no volvió a 

ser torturado después de esa noche. A todo ese grupo -entre quienes se 

encontraba el testigo- lo habían torturado una o dos veces y después los habían 

dejado. Posteriormente los pasaron a otro Jugar distinto. Se escuchaba una .. 
construcción, se comentaba que era a raíz de una bomba que se había puesto 

ahí adentro. Se escuchaban sirenas~ muchas sirenas de autos. Un domingo, 

cree que algt1ien que estaba de gt1ardia le dijl) a otro "A11d:l a ClllllJ:>rar factt1ras 

a la panadería de San José". Ahí adentro conoció a Comas y a Guillermo 

López, al que habían torturado salvajemente. La rutina era estar con los ojos 

vendados, las manos atadas, se sentía mucha hambre y de vez en cuando 

alguna paliza circunstancial. Se escuchaban los gritos de las torturas. El 27 de 

agosto los dejaron en libertad, a él y a su amigo Barrionuevo, en un callejón 

de Barracas . 

Manuel Enrique Suanes, no pudo decir con certeza el Jugar donde 

estuvo detenido, Jo que sí recuerda es que fue conducido al mismo lugar de 

alojamiento que su cuñado -Conrado Osear Alzogaray-, porque escuchaba 

121 

!-'-



cuando lo nombraban. Dijo que al ser retirado de la casa de aquél fue 

trasladado con una capucha en la cabeza, la cual, a su arribo, le fue sustituida 

por unas vendas. Lo golpearon, a tal punto que le desviaron el tabique nasal • 

por uno de los golpes que recibió. Fue interrogado a los golpes acerca de qué 

personas llevaba a su casa o qué armas tenía, pero él no sabía nada de lo que le 

estaban preguntando. Estuvo detenido aproximadamente un día y luego fue 

lilJerad(l e11 las inn1ediaciones de J>arque (~J1ás e11 esta ciudad. 

Finalmente, el testigo Francisco Alberto Loguercio, declaró que 

fue detenido el 1 O de agosto de 1.976 por la madrugada, junto con su 

hermano. Aclaró que, en realidad, fue secuestrado porque nunca se le exhibió 

u11a orde11 de detención. Dijo, l}Ue en un pri1n~r 1nomento, fueron trasladados a 

un lugar de detención que hasta el día de la fecha no sabe dónde se encuentra 

ubicad{l. Asin1isn10, retirió que en ese lugar fue torturado en varias 

oportunidades y de diversas 1naneras 1nientras l{l interrogaban. En ese lugar de 

detención, indeterr11inado, permanecieron durante 1nás o menos dos días, 

oportunidad en que su hermano fue liberado en las cercanías de Haedo. Luego 

él fue trasladado a otro lugar, cuando llegaron lo subieron a un ascensor, lo 

n1etieron e11 una oticina -cree-, lo ataron a L1na ca1nilla y lo golpearon con una 

goma o palo. Le pegaban en las piernas. Lo sacaron de ahí cuando terminó la 

t(ltiL1ra, pasar(lll C{l1110 por t111a especie de escalerita, por una puerta como de 

(()S ascerlsores viejllS y un pasillito, abrieron una reja y lo metieron en una 

le<)Jlera. l~ra C<)J1l<l u11 cuadrad<l, tenía con10 u11a especie de pasillo y un baño. 

No sabe decir la cantidad exacta de gente que había en esa habitación, pero 

st1pone que eran tnás de veinte. Lo sacaron para to1turarlo dos o tres veces 

1nás, quizás ct1atro. Recordó la gente con la cual compartió cautiverio, un 

muchacho que detuvieron en la zona de Banfield; otro que era delegado de 

Noel; una señora que le decían Tía Tola, que estaba con la hija; había gente de 

una fábrica de partes de autos, Béndix; Alzogaray, un muchacho que le faltaba 

una JJicrna; CS<.:tu.:lló 11()Jllbrar a olra fJerSC}na que se lla1naba Co1nas. Afirmó e 
que ese segundo lugar de detención era Seguridad Federal o Coordinación 

l•'c<icrul. Se cntcr<) el <lía 'ltle llegó, pl)J'(]UC la ge11te que estaba ahí lo sabía. Y 
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porque la gente de la guardia le dijo a su madre que él estaba ~i. Además, 

cuando fue liberado -después de haber sido legalizado y haher estado detenido 

en la cárcel de Villa Devoto-, el trámite lo hizo ahí en el tercer piso del 

edificio de Moreno nº 1.417. El testigo hizo referencia a las condiciones de 

detención, dijo haber escuchado que alguien refirió que les daban guiso de 

comer, pero que él nunca comió ningún guiso, que la comida que les daban era 

como una mezcla de garbanzos, o fideos, o polenta sin gusto, y que la cantidad 

era lo que cada uno podía ponerse en la boca, lo que le entraba en la boca era 

lo que comía. Y a la tarde un mate cocido. Todo el tiempo que estuvieron ahí 

les dieron el mismo tacho de comida, que se podía repa1tir entre más gente 

cuando el número de detenidos disminuyó. También dijo que era pleno 

invierno y él estaba en pantalón y camiseta, que algunos tenían unos cartones, 

y se apoyaban en los cartones porque era baldosa pelada y dormían en el piso. 

Por otra parte, declaró que el trato que les daban las diferentes guardias era 

disímil. Entre ellos había una que normalmente venía todos los días a hacerlos 

"buscar petróleo" -<:orrer apoyándose sobre un dedo tocando el piso-, orden 

cerrado, veinte personas corriendo en un calabozo, el que se caía )() pateaban. 

Era como un juego macabro, una obra de dementes llevada a cabo por 

dementes. 

Como conclusión de los testimonios reseñados, estamos en . 
condiciones de afirmar que en la Superintendencia de Seguridad Federal 

funcionó un centro clandestino de detención de personas. Las características 

de dicho centro y su descripción es coincidente en prácticamente. todos los 

relatos de los testigos. También podemos concluir que los detenidos eran 

sometidos a torturas y tratos degradantes de manera sistemática, al mismo 

tiempo que las condiciones en que eran alojados en dicho centro de detención 

resultaban inaceptables desde todo punto de vista. Se los sometía al frío, a la 

vez que se Jos torturaba, no recibían atención 1nédica -más que para saber si 

se podía continuar con los interrogatorios- y no se los al:iinentaba 

adecuadamente, es decir, que se les hacía padecer hambre intencionadamente. 
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También estamos en condiciones de afirmar, que en dicho centro 

de detención fueron vistos, antes del día 19 de agosto de 1.976 y en algunos 

casos precisa1nente hasta esa noche, varias de las víctimas de los hechos que e 
for111an el objeto (fe este juicio, los cuales enu1nerare1nos a continuación sin 

perjuicio de ser reiterativos. 

Carlos Raúl Pargas Felitas, tuvo contacto con Julio Guillermo 

López. 

Vélez, Leiva y Alzogaray también fueron vistos por el testigo 

L,ópez e11 su lugar de detención, i11cluso éste afir1nó que pertenecían a la 

comisión interna de la tabrica Béndix. María del Socorro Alonso dio cuenta de 

la prese11cia úe Alzt>gar<iy .. en los tubt_>s", junt_o ct1n otros obreros de la fábrica 
, 

donde trabajaba. Y Francisco Albe110 Loguercio se expresó en idéntico 

sentido. Demás está decir que Manuel Enrique Suanes dijo haber estado 

detenido en el mismo lugar que su cuñado, con quien fue aprehendido. 

Respecto de la presunta preserlcia de Herrera Carrizo en la 

Superintendencia de Seguridad Federal, da cuenta el testigo López quién lo 

menciona como "Herrera de la fábrica Tamsa". 

Gina Pradeli Falcón Muñóz dijo haber compartido la celda (tubo) 

con Susana Pedrini, y afirmó haber visto en una opo11unidad al marido 

("pelirrojo con barba") en un pasillo frente al sector donde ambas estaban 

alojadas. También López afirma la presencia de Bronzel y señora en el lugar. 

Rolando lléctor Jesús Astarita dijo haber conocido durante su 

cautiverio a Alberto Evaristo Comas; López y Loguercio por su pa11e, lo 

escucl1aron J1()J11brar cuando se pasaba lista. 

María del Socorro Alonso dio cuenta de la presencia de Susana 

r',r()lltini e11 el 111is1no lugar donde per1naneció detenida. 

Sobre el alojamiento en la Superintendencia de Haydeé Rosa 

Cirullo de Carnaghi -apodada Tía Tola- y su sobrina, Carmen María 

Carnaghi, dan cuenta Julio Guillermo López, María del Socorro Alonso, Lilia 

A1nparo Jons y su 111arido, Lucas Orfano, co1no así ta111bién Francisco Alberto 

l~oguercio. 
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El testigo Lucas Orfano también dio cuenta, en su oportunidad, de 

la presencia de Juan Carlos Vera Bertolini y su esposa, Marta Alicia Spagnoli 

de Vera, mientras que Lilia Amparo Jons de Orfano sólo recuerda a ésta 

última. Rolando Héctor Jesús Astarita por su parte afirmó haber compartido 

cautiverio con Juan Carlos Vera. 

De la presencia en el lugar de García Gastelú da cuenta el testigo 

Julio Guillermo López, a quién escuchó nombrar cuando se pasaba lista. 

Tanto López como Alonso recuerdan a Nocetti, el primero lo 

escuchó cuando se tomaba lista y la segunda dijo haber hablado con ella. 

Y, finalmente, López, Alonso y Miguel Ángel Bianco dieron 

cuenta de la presencia de Jorge Daniel Argente en la Superintendencia de 

Seguridad Federal cuando estuvieron allí detenidos. 

Vl.15) Traslado. 

Se ha demostrado durante el debate, que entre la noche del 19 y la 

madrugada del 20 de agosto de 1.976 un grupo de treinta detenidos 

desaparecidos fue retirado de la Superintendencia de Seguridad Federal y 

trasladado fuera de dicha dependencia con el objeto de ser ejecutados. 

Da cuenta de ello, .en primer lugar, el testimonio de Armando 

Víctor Luchina, quien en su deposición refirió que pasadas las doce de la 

noche comenzaron a sacar gente y'. todos se preguntaban qué iha a pasar. 

Previo a ello, le solicitaron que apagara las luces de los pasillos --<:omo se 

hacía en cualquier traslado-, la de la oficina del principal y la del playón, 

quedando sólo encendidas algunas pequeñas luces del pasillo, de la oficina del 

fichero, del hueco de la escalera y las que daban del playón hacia adentro. El 

testigo indicó que al mirar hacia aquél lugar -aproximadamente entre las 0:20 

y la 1 :00 a.m.- observó un camión, tipo militar, de cuatro metros de ancho, 

que se acomodó de culata hacia la puerta. Antes de mover a los detenidos, el 

personal iba y venía, dando órdenes. Manifestó, que en ese momento pudo 

percatarse de la presencia de personas que no pertenecían a la 

Superintendencia Seguridad Federal, en especial personal militar que no logró 
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identificar, y agregó que las brigadas "más pesadas" estaban todas allí. Dijo 

que él se e11contraba e11 un pasillo a ct1atro 1netros de distancia. Explicó que 

cuando comenzaron a bajar a los detenidos del tercer piso por el ascensor ya • 

no per1T1itía11 ni el ingreso ni el egreso de personas del edificio. Dijo que los 

detenidos no podían mantenerse en pie por lo que debían ser llevados por una 

o dos perso11as. Agregó que 111uchos s·e encontraban maniatados, con las 

1nanos l1acia atrás y, la 1nayoría, co11 el rostro tapado ya sea con vendas, una 

capucha o una bolsa plástica; explicó que quien no tuviera el rostro cubierto 

era l)or<.1ue probablen1erlte se encontraba dt.lr1nido o 111uerto. Men1oró al 

respecto, que Je pidieron que to1nara p@r las axilas a una chica que se 

tiesl)lon1aba, t]Lle l1abía dos detenidos 1nás tirados en el ascensor y qt1e, si bien 
' 

no observó que a alguien le faltara tina pierna, vio que tres o cuatro cuerpos 

ft1eron cargados dentro de una frazada por dos personas. Asitnismo, señaló 

que el personal encargado del traslado se reía, llevaba a los detenidos a 

empujones y entre otros dos los hamacaban y los aJTojaban dentro del camión 

como "pesos muertos" apilándolos unos sobre otros. Afirmó que los detenidos 

estaban con vida pero se desplazaban como si estuvieran dopados y que el 

co1ne11tario p<>sterior era que habían sido narcotizados. l11dicó qt1e al subirlos 

al camión había personal con listas y que a medida que los cargaban se llevaba 

la cue11ta que finalizó cua11do llegaron hasta trei11ta. Agregó que si bien había 

algunas mujeres, la mayoría de los trasladados eran hombres. El testigo dijo 

(111e al ti11alizar el ¡Jrocedimiento, el cual se prolongó por treinta o cuarenta 

111inutos, delante del ca1nión salieron ci11co o seis auto1nóviles con 1nilitares y 

u11 grupo o brigada de la Superintendencia, luego de ello se reinició la tarea 

normal en la dependencia. El deponente prosiguió con el relato señalando que 

despt1és del traslado se ru1noreaba '"A éstos los 1natan", ya que no se iba a 

realizar sen1eja11te 1novi11iiento con el objeto de llevar a los detenidos a otro 

centr<> cla11desti110. Dijo haberse e11terad(> (1ue entre Jos cadáveres hallados en 

Fáti1na había Ull papel con la inscripción '"30 X 1", con lo cual comprendió que e 
co11 esa matanza se trataba de e11viar un 111ensaje. Por l1ltimo, declaró que 
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comúnmente cuando se llevaban detenidos así decían que "se iban para 

arriba", comentario que escuchó del personal policial el día del traslado . 

En relación al traslado de detenidos efectuado la noche del 19 al 

20 de agosto, la testigo María del Socorro Alonso dijo que esa n'1che. cuando 

sacaron a la gente para Fátima, hubo un silencio muy especial. Refirió que a 

ella no la sacaron porque era de izquierda y ahí estaba lleno de peronistas, 

gente de la Columna Norte de Montoneros. 

El testigo Adrián Gabriel Merajver declaró que el viernes 19 de 

agosto advirtió que sucedía algo diferente al movimiento regular de gente que 

había habitualmente en la Superintendencia, donde se encontraba detenido. 

Indicó que alguien abrió su celda y le preguntó a otra persona: "¿Éste va?" El 

interlocutor respondió que no, que tenían que seguir interrogándolo. Para esa 

época el grupo de secuestrados era de cien a ciento veinte personas, lo cual 

supo porque se lo escuchó decir a los guardias en los pasillos. Refirió el 

testigo, que en un cambio de guardia hubo una conversación entre dos 

personas donde una le dijo a la otra que se fueron treinta, y cinco, treinta por 

un lado y cinco por otro. En una oportunidad, alguien le coment<\ que habían 

dinamitado 30 cuerpos y que los habían sacado de ahí de la Superintendencia. 

En aquella oportunidad, una persona le entregó un diario y le hizo un 
' 

comentario a Daniel Hopen o a alguno de los otros muchachos detenidos. 

Por su parte, Rolando Héctor Jesús Astarita, refirió que recordaba 

un traslado masivo de personas que se efectuó mientras él permaneció 

detenido en la Superintendencia de Seguridad Federal. Indicó que eso ocurrió 

la noche del 19 de agosto. Fue una noche en que se llevaron a muchos 

compañeros, entre ellos a Roberto Elizondo que estaba ahí con él. Los 

detenidos estaban contentos porque les decían que iban a la cárceL El testigo 

dijo tener la imagen de verlos por debajo de la venda en una fila y que uno 

quería llevarse una manta o un pullover y le dijeron "No, déjelo que a dónde 

va no lo va a necesitar". 

Francisco Alberto Loguercio, refirió que una noche, los hicieron 

ponerse de pie, lo tomaron de la ropa y le preguntaron el nombre, lo tiraron 
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contra la pared y siguieron preguntando nombres. Al muchacho que estaba a 

su laLl<l, LJUe era de J~ntre Ríos, se lo llevaron y a él le hiciero11 darle su ropa: 

UllOS ZaJ)alL>S de ga1nuza taf(e 42, una polera rayada ITI3rl'Óll cremita y Ull e 
pullover. Sacaron a un grupo muy grande de esa leonera y a ellos los pasaron a 

la leonera de enfrente, donde los juntaron con otra gente. Al día siguiente 

alguien pidió papel para ir al baño y uno de los guardias le pasó por la reja un 

papel de diario, cree que era Crónica, y ahí estaba la noticia de lo de Pilar. No 

sabe cL1ál era la ii1tención de haberles l1echo co11ocer el suceso, es decir, si era 

para gastarlos. Al1í se e1npezó a hacer una reco11strucción de la cantidad de 

gente que se habían llevado, habían contado que en el lugar había unas 

<>cl1er1ta ¡JcrsL)J1as y calctilanclll se dieron c1,.1enta que se habían llevado a 

treinta. Refirió que la noche del traslado, además de estar presentes los 

guardias, había un grupo nutrido de gente que no era de la guardia, fueron 

quie11es se e11cargaro11 de decir quién iba y quién no. Finalmente, ante una 

pregunta del Fiscal, el testigo refirió que por lo menos el muchacho de Entre 

Ríos, al que él entregó su ropa, fue inyectado momentos antes y se lo comentó 

cuando recibió las vestimentas de Loguercio -por lo cual, supuso que a los 

demás detenidos trasladados también se les aplicó una inyección-. 

Vale agregar, linalmente, que el testigo Alberto Mario Poggi dijo 

que ahí en la Superintendencia había dos o tres muchachos más y que se 

encontró con otro conocido, Daniel •~open, quien a su vez reconoció al dicente 

p<lr la V<lZ y le ¡1regu11tó tlLlé hacía e11 ese lugar y si se había enterado de la 

111uerte de u11 Ge11eral. Le preguntaba si mataron a t111 General LI otro militar en 

esos días. Le dijo que en ese lugar, pararon a todos los detenidos contra la 

pared y se llevaron a un montón de personas que luego dinamitaron en Pilar. 

Atir111ó recordar (]lle se trataba de un nú1nero redondo, de veinte o treinta 

personas. Que lüe una represa! ia por la muerte del General Actis. 

C<>1110 conclusión de to<l<> lo reseñado, pode111os atir1nar que entre 

la noche del 19 y la madrugada del 20 de agosto de 1.976 se retiró a treinta •• 

detenidos de la Superintendencia de Seguridad Federal, previo a sacarlos de 

sus celdas se l<ls inyectó co11 un sedarlte -suponen1os que para facilitar su 
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traslado y evitar que los mismos se resistieran-, y se los cargó en: un éamión 

• que se retiró del edificio escoltado por personal policial y militar. 

Por último podemos afirmar que, co1no veremos, exi~te relación 

entre las treinta personas que aparecieron muertas, ejecL1tada$ mediante 
' 

disparos de armas de fuego en la cabeza y luego dinamitadas en las cercanías 

de la localidad de Fátima, Partido de Pilar, la mañana del día 20 d~ agosto de 

1.976, y el traslado de detenidos que fue tratado en este punto. 

Vl.16) Ejecuciones y hallazgo de las víctimas. 

Como primera cuestión, corresponde dejar asentado que no se ha 

producido prueba que nos permita tener por acreditadas las circun$tancias del 

lugar en que se dio muerte a las víctimas de este proceso. E~ efecto, lo 

sucedido entre el momento en que se extrajo a los detenjdos de la 

Superintendencia de Seguridad Federal y se los encontró sin vida en las 

cercanías de la localidad de Fátima continúa siendo una incógnita. Sin 

perjuicio de ello, lo que se revela incuestionable es que las treinta vícti1nas de 

este juicio fueron ejecutadas mediante disparos de armas de fuego -

probablemente de puño- en la cabeza -en algunos casos hasta tres disparos-, 

en una situación de evidente indefensión, como veremos. 

En ese sentido, el Tribunal tiene por probado que el día 20 de 

agosto del año 1.976 en horas de' la mañana, en las proximidades de la 

localidad de Fátima, más precisamente sobre un camino de tierra -sin TI<l1nbre­

próximo a las vías del Ferrocarril General Urquiza y de la Ruta Provincial nº 

6, se hallaron treinta cadáveres (veinte de ellos de sexo masculino y diez de 

sexo femenino) en un radio de aproximadamente treinta metros, poseyendo 
' 

todos ellos las manos atadas y sus rostros tabicados y en el centro del lugar 

donde se hallaban las víctimas, el impacto de una explosión que1 provocó un 

• foso de aproximadamente ochenta centímetros de profundidad y pe un metro 

de diámetro, lo que motivó la desintegración de dos de los cuerpos hallados. 

Asimismo, ha quedado determinado que todas las víctimas 

fallecieron como consecuencia de impactos de bala efectuados en centros 
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vitales de sus cuerpos. En algunos casos se ha determinado que recibieron 

hasta tres disparos en el cráneo. No obstante ello este Tribunal no ha podido 

acreditar fel1aciente1nente en qué lt1gar fueron acribilladas, aunque sí ha e 
quedado probado que ello sucedió entre su traslado fuera de la 

Superintendencia de Seguridad Federal y el lugar donde luego fueron halladas. 

Tales circunstancias encuenfran sustento en el acta labrada por el 

Comisario César José Pena de la Comisaría de Pilar de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires, agregada a fs. 40/42; en el croquis efectuado por 

el Olicial Sub-Inspector Juan Carlos Losada de dicha fuerza, obrante a fs. 43; 

el plano efectuado por al División Criminal Sección Dibujo Pericial y 

Mm¡uctería Forense de esa Policía, glosado a fs. 234/235; y las diligencias 
• 

efectuadas por el Médico de Policía de la localidad de Pilar, agregadas a fs. 

541232, de las cuales se desprende11 las circu11stancias de los decesos, las 

lesiones presentadas y el estado en que fueron encontrados los cuerpos (todas 

las citas corresponden a la causa nº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes, 

Jlrovi11cia de Bttenos Aires). 

Asimismo, el testigo Juan Carlos Losada, quien en agosto del año 

1.976 desempeñaba funciones corno Subinspector de la Comisaría Pilar I", 

refirió que al constituirse en el lugar del hecho -por orden del Jefe de la 

dc~)e11de11cia- advirtió la presencia de veinte cadáveres de sexo masculino y 

diez de sexo fen1er1ino; varios de los 111isn1os se encontraban 1nutilados 

a11arer1ten1ente p<)r una explosión, a la vez que presentaban en la cabeza 

lesiones compatibles con disparos de arma de fuego. 

Cristina Luján Godoy depuso en la audiencia oral y pública que 

en la madrugada del 20 de agosto de 1.976 su padre se había levantado 

temprano -antes del amanecer- al escuchar ruidos de vehículos cerca del lugar 

d<n1de vivían, posteril)r111e11te todos los que habitaban en su casa escucharon 

un estruendo respecto del cual creyeron que se trataba de la posible explosión 

del ll()rno de una fábrica de ladrill()S que l1abía allí cerca. Asin1isn10, indicó e 
que a la mañana salió rumbo al trabajo de su tío para llevarle la comida y que 

c11 el can1i11(> advirtió la presencia de 1nuchos soldados en un lugar, a la vez 
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que recordó los mismos hacían comentarios acerca de la cotÍdición de 

subversivos de unas personas que yacían 1nl1ertas en ese lugar . 

Finalmente, prestó declaración Alberto Juan Zorzi, quien en el 

año L976 trabajaba como jefe de fábrica en COAFI, sita en la Ruta 8, 

kilómetro 63, e indicó que a mediados de agosto de 1 .976 antes de las 7 am, el 

portero de la fábrica le había comentado que esa noche hubo una explosión 

allí cerca. En consecuencia, el testigo se dirigió a un sector perimetral donde 

había un transformador a efectos de revisar si la explosión ¡)rovenía del 

mismo, a la vez que indicó que cuando se dirigía allí, vio cuerpos'de personas 

aparentemente fallecidas alrededor de un hoyo en el suelo, ,Finalmente. 

sostuvo que, cuando volvió a la fábrica, intentó comunicarse por· radil> para 

dar aviso a la policía de tal acontecimiento con resultados negativos y que 

luego se enteró por el portero que había concurrido gente al luga•. por lo que 

supuso que ya no tenía nada que avisar. 

VI.17) Identificaciones de las víctimas. 

Las víctimas fueron halladas sin documentación que pudiera 

acreditar sus identidades; no obstante ello, a lo largo de las investigaciones 

posteriores se logró determinar la identidad de dieciséis de, los treinta 

cadáveres. 

Como primera medida;, los miembros de la Policía ;Bonaerense 

que intervinieron en el levantamiento de los cuerpos displ1sieron lljl extracción 

de fichas dactiloscópicas de las personas fenecidas -medida , que quedó 

materializada en el sumario que da inicio a la causa nº 19.581 del Juzgado 

Federal de Mercedes-. Así mediante su cotejo, en un primer momento 

pudieron ser identificados los cadáveres de quienes en vida fueron Inés 

Nocetti, Alberto Evaristo Comas y Ramón Lorenzo Vélez (cfr. informes de la 

División Documentos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, obrantes 

a fs. 20, 24 y 33 -de dichas actuaciones- respectivamente), 
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Pese a ello, el titular de ese Juzgado ordenó la inhumación de las 

tres personas identificadas en el Cementerio Municipal de Derqui en una fosa 

común con el resto de los cuerpos hallados. 

Los familiares de los nombrados -Nocetti, Comas y Vélez- no 

füeron anoticiados de aquél fatal acontecimiento; de tal manera, a fs. 731 de la 

causa nº 19.581, se encuentra agregada una resolución del Juzgado Federal de 

San Martín de fecha 25 de marzo del año 1.983, declarando -a pedido de su 

madre- el fallecimiento presunto de Inés Nocetti. Con posterioridad, el 

Juzgado Federal de Mercedes, mediante oficio de fecha 18 de mayo del año 

1 .984 -cuya copia obra a fs. 989-, ordenó al Registro Civil rectificar la partida 

de <lcft1nción de lu no111brada en la cual, ()riginahnente, fue identificada como 
• 

"cadáver N.N. nº 14", inscripta en el Acta nº 294 del Folio 74 del Libro de 

Oetimciones del año 1.976. Tal medida füe adoptada luego de que Florencia 

Nocetti, hermana de la víctin1a, reconoció tina lesión en el fémur del cadáver 

de Inés (cfr. acta de reconocimiento obrante a fs. 917 de Ja causa de mención -

cuya i11corporación por lectura fue orde11ada en autos-, lo cual encuentra 

correlato con lo declarado por Ja hermana de Selma Ocampo en el debate). 

A fa. 728 de dichas actuaciones obra el certificado de defünción 

de Alberto Evaristo Comas, rectificado con fecha 29 de abril de 1.983. 

Asin1isn1t> a IS. 72(> se c11cucntra agregad<) el certiticado de defunción de 

Ramón Lorenzo Vélez, rectificado con focha 11 de mayo de ese año. 

De otra parte, el 26 de septiembre del año 1.983, a instancias del 

Juzgado Federal de Mercedes, familiares directos de quiénes en vida fueron 

Conrado Osear Alzogaray y Ángel Osvaldo Leiva se constituyeron en el 

cementerio dé Presidente Derqui. En esa oportunidad fue identificado el 

pri111ero de los 11ombrados en relación al cadáver nº4 y Leiva con relación al 

cadáver 11º 20. La identiticación se basó en rasgos pa1ticulares, óseos y 

dentales de dichos cadáveres. El acta pertinente se encuentra agregada a fs . 

756 de la causanº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes. 

Por su parte, el ce1tificado de defunción de Alzogaray se 

encuentra agregado a fs. 927, rectificado el 11 de abril del año 1.984 por el 
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que recordó los mismos hacían comentarios acerca de la condición de 

subversivos de unas personas que yacían muertas en ese lugar . 

Finalmente, prestó declaración Alberto Juan Zor¡zi, quien en el 

año 1.976 trabajaba como jefe de fábrica en COAFI, sita en la Ruta 8, 

kilómetro 63, e indicó que a mediados de agosto de 1.976 antes de las 7 am, el 

portero de la fábrica le habia comentado que esa noche hubo: una explosión 

allí cerca. En consecuencia, el testigo se dirigió a un sector p*imetral donde 

había un transformador a efectos de revisar si la explosióm provenía del 

mismo, a la vez que indicó que cuando se dirigía allí, vio cuerpos de personas 

aparentemente fallecidas alrededor de un hoyo en el suelo. Finalmente, 

sostuvo que, cuando volvió a la fábrica, intentó comunicarse por radio para 

dar aviso a la policía de tal acontecimiento con resultados n~gativos y que 

luego se enteró por el portero que había concurrido gente al lugar, por lo que 

supuso que ya no tenía nada que avisar. 

VI.17) Identificaciones de las víctimas. 

Las víctimas fueron halladas sin documentación qt1e pudiera 

acreditar sus identidades; no obstante ello, a lo largo de las investigaciones 

posteriores se logró determinar la identidad de dieciséis de los treinta 
• 

cadáveres. 

Como primera medida; los miembros de la Policía Bonaerense 

que intervinieron en el levantamiento de los cuerpos dispusieron la extracción 

de fichas dactiloscópicas de las personas fenecidas -medida que quedó 

materializada en el sumario que da inicio a la causanº 19.581, del Juzgado 

Federal de Mercedes-. Así mediante su cotejo, en un primer momento 

pudieron ser identificados los cadáveres de quienes en vida· fueron Inés 

Nocetti, Alberto Evaristo Comas y Ramón Lorenzo Vélez (cfr. informes de la 

División Documentos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, obrantes 

a fs. 20, 24 y 33 -de dichas actuaciones- respectivamente). 
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Pese a ello, el titular de ese Juzgado ordenó la inhumación de las 

tres }Jersonas ilientiticadas e11 el Ce1nenterio Municipal tle Derqui en una fosa 

común con el resto de los cuerpos hallados. • 

Los familiares de los nombrados -Nocetti, Comas y Vélez- no 

fueron anoticiados de aquél fatal acontecimiento; de tal manera, a fs. 731 de la 

causa nº \ 9.581, se encuentra agregada una resolución del Juzgado Federal de 

San Martín de fecha 25 de marzo del año 1.983, declarando -a pedido de su 

madre- el fallecimiento presunto de Inés Nocetti. Con posterioridad, el 

Juzgado ~ederal de Mercedes, mediante oficio de lecha 18 Je mayo del año 

1.984 -<:uya copia obra a fs. 989-, ordenó al'· Registro Civil rectificar la partida 

<le defu11ció11 <le la 110111bra<la er1 la cual, <->rigiJ?;aln1e11te, fue identiticada como 
• 

"cadáver N.N. nº 14", inscripta en el Acta nº 294 del Folio 74 del Libro de 

Dcfünciones del año 1.976. Tar medida füe adoptada luego de que Florencia 

Nocetti, hern1ana de la víctima, reconoció una lesión en el te1nur del cadáver 

de Inés (cfr. acta de reconocimiento obrante a fs. 917 de la causa de mención -

cuya incorlJoración por lectura fue ordenada e11 autos-, lo cual encuentra 

correlato con lo declarado por la hermana de Selma Ocampo en el debate). 

A fs. 728 de dichas actuaciones obra el certificado de defunción 

de Alberto Evaristo Comas, rectificado con fecha 29 de abril de 1.983. 

Asin1isn1<) a IS. 726 se e11cuentra agregado el certiticado de defunción de 

Ra111ó11 Lore11zo Vélez, rectificado con fecha 1 l de 1nayo de ese año. 

De otra pa11e, el 26 de septiembre del año 1.983, a instancias del 

Juzgado Federal de Mercedes, familiares directos de quiénes en vida fueron 

Conrado Osear Alzogaray y Ángel Osvaldo Leiva se constituyeron en el 

cementerio de Presidente Derqui. En esa oportunidad fue identificado el 

¡Jrin1ero de los 1101nbrados en relación al cadáver nº4 y Leiva con relación al 

cadáver nº 20. l~a identiticació11 se basó en rasgos particulares, óseos y 

dentales de dichos cadáveres. El acta pe11inente se encuentra agregada a fs . 

756 de la causanº 19.581 del Juzgado Federal de Mercedes. 

Por su pai1e, el certificado de defunción de Alzogaray se 

encuentra agregado a fs. 927, rectificado el 11 de abril del año 1.984 por el 
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Registro Provincial del Registro de las Personas; y el de Leiva obra a fs. 

875bis, corregido el 21 de diciembre de 1.983 por esa misma oficina . 

Al momento de dictarse la sentencia de la Causa nº 13/84, la 

Cámara Federal sostuvo que Inés Nocetti (caso 42), Ramón Lorenzo Vélez 

(caso 43), Ángel Osvaldo Leiva (caso 44), Alberto Evaristo Comas (caso 45) y 

Conrado Alzogaray (caso 54), fueron detenidos por grupos armados que 

dependían operacionalmente del Primer Cuerpo del Ejército; también, que 

"[r]esultaría absurdo,( ... ), pensar que los captores de Inés No~etti, y quienes 

la mantuvieron en cautiverio hasta antes de su deceso, sean distintos de los 

que cumplieron igual cometido respecto de las otras 29 víctimas. ( ... ) [Y que] 

por tal razón, ( ... ) este caso, como el de los restantes hallado$ en "Fátima'', 

poseen un cuadro probatorio en común respecto de esta cu<lstión" (Fallos 

309:420/421 ). 

Asimismo, corresponde dejar sentada la afirmaGión de aquél 

Tribunal en cuanto a que, "[l]as circunstancias descriptas persu~den razonada 

y acabadamente que los autores necesariamente han podido lograr un 

resultado como el ya expuesto ante la total indefensión de la víctima, sin 

correr riesgo alguno y participando más de tres personas" (Fallos, 309 :423 ). 

Con posterioridad ~_la finalización del denominado "Juicio a los 

Comandantes", la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal impulsó medidas dirigidas a determinar el destino de los 

individuos "'desaparecidos" por el aparato de represión ílegíti1na que llllllllaro11 

las autoridades militares en el período 1.976/1.983, para lo cual encomendó el 

tratamiento del presente caso al Equipo Argentino de Antropología !'orense 

(E.A.A.F.). 

No era la primera intervención de miembros del F..A.A.F. con 

relación a la "Masacre de Fátima", ya que en el año 1.986 por orden del 

Juzgado Federal de Mercedes se habían realizado tareas de exhumación y 

análisis de los restos cadavéricos que habían sido depositados en ,su momento 

en el Cementerio Municipal de Derqui (cfr. "Incidente de exhumación de 
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cadáveres" que corre por cuerda a la causa nº 19.581 del Juzgado Federal de 

Mercedes). 

Así lo explicó el testigo Luis Fondebrider, miembro del Equipo • 

Argentino de Antropología Forense, al deponer en la audiencia de debate. El 

testigo expuso detalladamente la labor realizada sobre los cadáveres hallados 

en Fátima. Así, dijo que comenzaron realizando un trabajo de tipo integral 

consistente en estudiar las constancias arrimadas al expediente, para luego 

planiticar las tareas de exhumación y al 1nismo tie1npo recuperar información 

t111/e m<Jrtetn Clln los posibles fa1niliares, para l'i11al1nente realizar los análisis 

de lab()fatorio C<>rrespondientes sobre los r6stos recuperados. De esa 1nanera, 

se pudo obte11er el perlil biológico de cada uno de los individuos, es decir, 
, 

sexo, edad al momento del deceso, características del grupo poblacional, 

cstalt1ra, 11al<ll<>gías a nivel óseo y análisis odontológico. En cuanto al criterio 

utilizado para identificar los cuerpos, indicó que se tuvo en cuenta sobre todo 

que los cuerpos debían pertenecer a personas desaparecidas antes del 20 de 

agosl<> del año 1.976. Asi1nis1no, indicó t1ue se ulilizó un criterio geográfico, 

acotándose la búsqueda a personas desaparecidas en la zona norte del Gran 

Buenos Aires y en la Ciudad de Buenos Aires, entre mayo del año 1.976 y 

agosto de ese mismo año -con excepción de la Ciudad de La Plata-. También 

luvier(>Jl e11 cuenla las ¡Jersonas tiue había11 sido vistas por otros, detenidas en 

la Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Federal Argentina en 

los Jius anteriores a los hechos (adviértase lo dicho por María del Socorro 

Alonso en la audiencia: "ahí estaba lleno de peronistas, gente de la Columna 

Norte ele Montoneros''). De esa 1nanera se obtuvo, en t1n primer mo1nento, un 

listado de ochocier1tas cincuenta personas sobre las ct1ales se cotejaron las 

veinticinco vícti1nas no identificadas al mo111ento de su intervención en la 

pesquisa. Se logró determinar la identidad de once de ellas. 

Las labores del Equipo Argentino de Antropología Forense se 

vieron 1naterializadas en las constancias del "Legajo de identificaciones e 
relativas a los casos nº 42 a 71 de la Causanº 13/84" -incorporado por lectura 

al debate-. 
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En el marco de dicha tarea, el E.A.A.F. efectuó un relevamiento 

• genético de los esqueletos hallados en Fátima y remitió: las muestras 

resultantes al Departamento de Ciencias Biológicas de la Universidad de 

Durham, en el Reino Unido, junto con muestras de sangre de pers<lnas lltle 

podían ser, eventualmente, familiares de las víctimas de estos sucesos. Este 

trabajo comparativo entre las muestras remitidas al Reino Unido pennitió 

determinar que la víétima cuyo caso se trató en la Causanº 13/&4 bajo el nº 50 

era Susana Elena Pedrini de Bronzel (cfr. fs. 48/50 d<!l "Legajo de 

identificaciones relativas a los casos nº 42 al 71 de la causa nº 13/84" de la 

• 

Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal). A fs. 55 de 

dicho legajo se encuentra agregado el certificado de defunción de la 

nombrada. 

Del mismo modo, las víctimas correspondientes a l()s casos nº 46. 

61, 52, 51, 49 y 66 resultaron ser José Daniel Bronzel, Selma Julia Ocampo, 

Haydee Rosa Cirullo de Camaghi, Norma Susana Frontini, Jorge Daniel 

Argente y Carmen María Carnaghi, respectivamente (cfr. fs. 147/150 de aquel 

legajo). En cuanto a la víctima correspondiente al caso nº 57, se determinó 

que en vida fue Horacio Osear García Gastelú (cfr. fs. 215/216 del legajo 

mencionado); y las correspondientes a los casos nº 68, 71 y 69 resultaron ser 
' . 

Juan Carlos Vera, Carlos Raúl Pargas y Ricardo José Raúl llerrera Carrizo 

respectivamente (cfr. fs. 270/271 dél mismo legajo que se viene citando). 

Asimismo, obran agregados al legajo de mención fos certificados 

de defunción de Haydeé Rosa Cirullo de Carnaghi, obrante a'fs. 190/191 y 

rectificada con fecha 1° de noviembre de 2.000; Carmen maría Carnaghi, 

obrante a fs. 192 -rectificada en la misma fecha que la anterior-; y de Osear 

García Gastelú, obrante a fs. 222/223, rectificada con fecha 1° de agosto de 

2.001. 

Todo lo consignado previamente encuentra correlato en las 

declaraciones de los familiares de las víctimas de este proceso, quienes al 

declarar en el debate fueron coincidentes en hacer saber al Tribunal y a las 

partes, que recién supieron del destino de sus parientes muchos años después 
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de ocurrida su desaparición. Algunos pocos, antes del "Juicio a los 

Comandantes", y los restantes recién con los resultados de las labores del 

E.A.A.F. (en este sentido se expresaron Aurora Morea, Hugo Ornar Argente, • 

Haydeé Esther Gastell1, Osear Félix García Buela, Noemí Elisa Pedrini, 

Leonor Pargas, Inés Irene Alzogaray, Elena Frontini y Marta Hilda Ocampo ). 

Al día de la fecha, resta establecer la identidad de catorce de las 

víctimas del hecho que hace al objeto del presente juicio. 

Con todo lo hasta aquí expresado queda evidenciada la existencia 

del cuerpo de los delitos. 

Artículos 398, primera paite, )< 399 segundo párrafo del Código 

Pr<)Cesal 1>e11al. 

VII) AUTORÍA Y RESPONSABILIDAD. 

Una vez delimitados y expuestos los hechos materia de este 

Jt11c10, debe1nos deter1ninar si corresponde asignar responsabilidad a los 

acusados co11 reterencia a los 1nisn1os y, e11 virtud de c.1ue sus respectivas 

situacio11es resultan disí111iles, las 111is1nas se tratarán en capítulos por 

separado. 

Pero más allá de la responsabilidad individual que pueda 

corresponder a cada uno de ellos, debe señalarse que tanto la Policía Federal 

Argentina, en su f<)I de i11stitución del Estado, co1no -desde ya- cada uno de 

sus integrantes, deben "respeto absoluto a la norma constitucional del Estado, 

el servici<) per1na11ente a la comuni(iad, la adecuación -ética y legal- entre 

fines y medios, el respeto al honor y a la dignidad de las personas, la 

subordinación a la autoridad y la responsabilidad en el ejercicio de la función 

policial ... (puesj la policía no es un poder, sino un servicio público que 

garantiza y protege el libre ejercicio de los derechos y libertades de todos los 

ciudadanos ... [lo cual implica que] no siga siendo la manifestación del poder • 

ante el ciudadano, sino el poder del ciudadano" (Andrés Domínguez Vial "El 
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• 

g>,,¿,. ~de la a/V~ \ .... ) 

/ 
Estado democrático de derecho y el poder de policía" en Rev¡{ta Pena y 

Estado nº 3, Ed. Del Puerto, Bs. As., 1.998, pág. 29) . 

Precisamente, ese es el objetivo que debe ¡j>erseguir toda 

institución policial, y ello no difiere de lo que debería haber sucedido en 

nuestro país durante los años del autodenominado "Proceso de Reorganización 

Nacional". Basta con advertir los deberes a los que debe sujetarse todo 

miembro de ta Policía Federal, de acuerdo al contenido de la Ley para el 

Personal de la P.F.A. (nº 21.965) publicada en et Boletín Ofici~I del 2 de abril 

de 1979, donde en su artículo 8° se consagran las obligaciones ele: "a) Adecuar 

su conducta pública y privada a normas éticas, acordes al estado policial; b) 

( ... );e) Defender, conservar y acrecentar el honor y el prestigifl de la l'olicia 

Federal Argentina; d) Defender contra las vías de hecho, la vida, la libertad y 

la propiedad de las personas aún a riesgo de su vida o integridad personal" . 

• 

Vll.1) Situación de Juan Carlos Lapuyole. 

Según las constancias que surgen del Legajo Pers<:mal 14.272 de 

la Policía Federal Argentina, perteneciente a Juan Carlos Lapuy?le. el acusado 

fue designado en la Superintendencia de Seguridad Federal el d:ía 27 de mayo 

de 1.976 -ya había ascendido al cargo de Comisario lnspector;en su anterior 
• 

destino, el día 31 de diciembre de 1.975-. El 28 de julio de 1.976 se le otorgó 

el alta en la Dirección General de lnteligencia (S.S.F.) donde tuvo a su cargo 

la jefatura de la citada dependencia. El 31 de diciembre :de 1.976 fue 

promovido al cargo de Comisario Mayor, manteniendo el destino. 

De acuerdo con el organigrama que obra a fs. 600 del expediente 

y la modificación de que fue objeto .dicha estructura mediante Orden del Día 

(reservada) nº 13 del 20 de marzo de 1975, obrante a fs. 604 y vuelta -ambos 

documentos incorporados por lectura al debate-, la Superintendencia de 

Seguridad Federal contaba con cinco Direcciones Generales; Inteligencia, 

Operaciones e Informaciones, Custodias Industriales, Interior y, por último, 

Técnica. 
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l)e esos docu1nentos se extrae ta1nbién que, al menos en el 

as¡)ect{l ll>rn1al, de la l)irección General de l11teligencia dependían los 

Departamentos de · Situación General, Situación Subversiva, 

Conlrainteligencia, Central de Operaciones de Inteligencia -con nivel 

departamental-, de Registros e Informes y una División Despacho. Por su 

parte, de la Dirección General de Operaciones e Informaciones dependían los 

Departa111e11tos de Asuntos Políticos, l11türn1aciones Policiales 

Antidemocrálicas (o Sumarios), Asuntos Gremiales, Delitos Federales, 

Asu11tos Extra11jeros y u11a Divisió11 Despacho. 

Aquí vale introducir una prirriera aclaración dadas las misiones 

específicas de dicl1as Direcciones Generales, e~ particular, con relación al plan . 
de Lucha Contra la Subversión (L.C.S.) -tratado en el exordio-: primero, que 

la Policía Federal Argenti11a dependía operaci()nalme11te del Ejército, en este 

caso del Pri1ner Ct1erpo de Ejército con asiento en la ciudad de Buenos Aires; 

en segundo lugar, que la Superintendencia de Seguridad Federal, ºpor sus 

tareas especíticas tuvo una labor preponderante en el marco de l<r L.C.S.; 

tercero, que dentro de la estructura de la S.S.F. las Direcciones Generales de 

l11telige11cia y de Operaciones e lntür111aciones cLnnplieron un rol protagónico 

en el marco de las acciones ofensivas desplegadas durante la L.C.S. (no así, la 

Direc\.:ió11 Ge11eré:ll de Custodias Industriales y la Dirección General Técnica; y 

sin perjuicio de la incidencia que la Dirección General de Interior pudiere 

haber te11idl) e11 labt)res de represión política e11 el resto del país ello no hace al 

objeto de este juicio). 

En efecto, debe1nos co11centrarnos sobre el siguiente punto: el 

plan de Lucha Contra la Subversión instrumentado desde el año 1975 por el 

gobierno de Isabel Perón reunía las características de lo que en la jerga militar 

se detine co1110 "'guerra irregular" o si se prefiere, más vulgar1nente, "'guerra 

de policía''. E11 liicl10 111arco, las operaciones C<Jncretas desplegadas contra 

• 

JJersonas Cl)Jlsideradas "eJe1nentos subversivos" Se Jnateria(izaban en SU e 
secuestr<), privación de libe11ad -prepondera11te1ne11te c<111 carácter ilegal y 

cla11llcstin(l-, a¡)licución lle tor111ent(>S co11 el tin (le obtener infor1naciones 
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• 
sobre las actividades y paradero de otros "elementos subversivos" -p~oder 
así retroalimentar el 1necanis1no represiv<l-, y e11 gra11 partti de lt1s caS(lS 

' 

aplicación de la pena de muerte mediante la desaparición forzada de las 

víctimas (cfr. Fallos 309:289 y 309:1694). Ahora, en el c~ntro de dicho 

dispositivo, aparece la labor de los organismos d~ inteligencia 

correspondientes a los aparatos burocráticos del Estado enqargados de la 

represión. 

Confirma el dispositivo represivo, lo dicho por el mismo 

Lapuyole al momento de prestar declaración indagatoria, en la etapa 

preparatoria (acta obrante a fs. 985/989 -incorporada por lectwa al debate-). 

Cuando se le preguntó sobre la existencia de brigadas en la Superintendencia 

de Seguridad Federal, el causante sostuvo que las mismas estaban 

conformadas por cuatro o cinco hombres, que en el año 1.974 había prestado 

servicios en el Departamento Sumarios -el cual tenía como fun~ión específica 

combatir a la "subversión"-. Afirmó que en dicho departar¡iento existían 

brigadas cuya misión era ir a buscar a los "subversivos" a sus c~sas, o por las 

calles, luego eran trasladados a la Superintendencia de Seguridad Federal 

donde se los interrogaba, pero dijo que no sabe qué sucedía con los detenidos 

luego de esto. Es más, el declarante se ocupó de aclarar que, "cpn esto quiere . 
decir que( ... ) sabía que había 'patotas' que iban a buscar gente a su casa". En 

rigor formal, el acusado estuvo a\;ignado al Departamento S~marios de la 

S.S.F. entre el 8 de enero de 1.975 y el 8 de septiembre del mismo año (cfr. 

Legajo Personal). 

Sin perjuicio de lo expresado, Lapuyole afirma qu~. una vez que 

el Coronel Morelli se hizo cargo de la Superintendencia, él hi;zo una buena 

limpieza y ya no hubo nada raro ni nada anormal, es decir que todo era 

"ultralegal" (cfr. declaración indagatoria -citada-). Esta afirmación resulta 

• increíble. A todas luces, es impensable que a partir del 24 de marzo de 1.976 -

o en su defecto desde julio de ese año- aquél mecanismo de tr~bajo se haya 

detenido o siquiera menguado en su actividad, sino todo lo oontrario. Dan 

cuenta de ello las declaraciones de todas las personas que durante el debate 
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refirieron haber pasado por la Superintendencia de Seguridad Federal, 

detenidos ilegalmente y atormentados fisica y psicológicamente en forma 

reiterada y constante. 

De lo referido precedentemente se extrae que existía una relación 

simbiótica entre las labores de "inteligencia" y de "operaciones", ya que las 

segundas eran imposibles de desarrollai· sin las primeras. De hecho, de 

acuerdo a la reunión y entrecruzamiento de infor1naciones obtenidas, 

pri11cipali11e11te de los i11terrogatorios -n1ediante tortura- a los que eran 

sometidos los detenidos, se determinaban los objetivos sobre los que se debían 

concentrar las operaciones de aprehensión y.secuestro. 

Da cuenta de ello lo declarado .por el testigo Rolando Héctor 

Jesús Astarita, quien refirió que en el lugar donde estuvo detenido había 

alguien que se llamaba Nicolás quien proporcionó muchos datos y estaban 

deteniendo a la gente que él mencionó. También es evidente que Miguel 

Ángel Bianco füe aprehendido a partir del secuestro de Argente (quien le 

refirió en una oportunidad que él "lo había limpiado" y le pidió que no le 

"tirara mucha mierda"). Se puede presumir que Gina Pradelia Falconi Muñoz 

füe detenida como consecuencia de la detención de Gustavo Yankillevich o de 

las hermanas de éste. O que Conrado Osear Alzogaray, secuestrado el dia 16 

lle julio, ft1e aprel1endido co1no consect1encia de la detención de Ramón 

Lorenzo Vélez, ocurrida el día anterior. 

lJna vez qt1e el '"ele1nento st1bversivo" era conducido al asiento 

del órga110 intervinie11te en la investigación del caso, aparecía nt1eva111ente en 

el centro de la escena la labor de inteligencia, es decir, obtención de 

información y procesamiento de la misma para poder avanzar hacia el objetivo 

últi1110 de "extern1inar" la "'subversión". 

Aquí adquieren relevancia las declaraciones de algunos oficiales 

de la Policía Federal que prestaron servicios en la Superintendencia de 

• 

Seguridod Federal al momento de los hechos que se encuentran bajo • 

juzgamienlo -incorporadas por lectura al debate-. 
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Roberto Alvarez expresó que la Dirección General ~e Inteligencia 
' 

trabajaba con la información que le proporcionaban los Depafta1ne1llos qt1e 

estaban bajo su área, coordinando la tarea específica de los 1nilsm()S. D<)J1at<l 

Luciano De Césare dijo que la Dirección General de Inteligencia se manejaba 

con la información que publicaban los medios, la información producida por 

los Departamentos de la Dirección General Político Social -al momento de los 

hechos disuelta y sustituida por la Dirección General de Operaciones e 

Informaciones-, la información que aportaba la SIDE y la de otr¡,s organismos 

de inteligencia. Hugo Melington Guerrero refirió que en el :año 1.976 se 

desempeñaba en la División Asuntos Políticos, que pertenecía a: la "oficina de 

inteligencia", pero que en realidad toda la Superintendencia .de Seguridad 

Federal realizaba tareas de inteligencia. 

Evidentemente, co1no veremos, en la práctica exi$tía c<1nfusión 
' 

entre las Direcciones Generales de Inteligencia y de Operaciones e 

Informaciones. Pero vale expresar que dicha confusión, en' virtud de la 

relación simbiótica de ambas unidades, es absolutamente lógica. : 

Así, Guillermo Roberto Ponzo, quien se desel)lpeñó en la 

Dirección General de Inteligencia dijo que ciertos departamentos, como 

Asuntos Políticos, Gremiales y Asuntos Extranjeros, dependí~n de aquélla 
, 

(mientras que en la orgánica formal dependían de la Dirección General de 

Operaciones e lnfonnaciones). Exactamente lo mismo dice Áhgel Teodoro 

Aragona. Roberto Álvarez refirió que "en la época [la Superintendencia] no 

estaba organizada tal como figura en ese organigrama, y recmdó que de la 
' 

Dirección de Inteligencia dependían los Departamentos de Asuntos Políticos, 

Gremiales, Estudiantiles, Delitos Federales y Asuntos Extramjeros. En el 

mismo sentido se expresó Hugo Meliton Guerrero, al sostener que el 

organigrama de fs. 600 no se ajusta a la estructura de la dependencia en el año 

1.976, ya que Asuntos Políticos -donde prestaba servicios- no dependía de la 

Dirección General Político Social sino de la Dirección de Inteligencia. Por su 

parte, Donato Luciano De Césare expresó que "efectivamente existia la 

Dirección General de Inteligencia, la que centralizaba las funciones de los 
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Departa1ne11tl)S de Situación General, Situación Subversiva y 

Contrai11teligencia" (el linico testi1nonio qt1e se ajusta, al menos en parte, a la 

orgánica formal). Jorge Osear Soler dijo que Lapuyole era el jefe de la DIPA, • 

que significa Departamento de Informaciones Anticomunistas -que asi se 

llamaba cuando la S.S.F. era Coordinación Federal, pero que luego se cambió 

Anticomunistas por Antidemocráticas- (en efecto, Lapuyole estuvo destinado 

en la DIPA-enero/septiembre de 1.975-). José Luis Turón dijo haber prestado 

servicios en el Oeparlan1e11to de Asuntos lloJíticos y que ade1nás de éste, en la 

Superintendencia de Seguridad Federal, habia otro Departamento denominado 

DIPA, y agregó que en el edificio habia un, lugar destinado a alojar detenidos, 

ubicado donde funcionaba la DIPA. Lo cual nos lleva a otro punto a tratar. 

Si bien los oficiales de policía citados negaron rotundamente la 

existencia de detenidl)S con carácter ilegal e11 la SLtperintendencia de 

Seguridad Federal, muchos reconocieron que en el tercer piso -uno dijo 

pri111er piso, otro segt1ndo piso, otro ct1a110 piso- del edificio de Moreno nº 

1.417 se alojaba personas detenidas, dijeron que allí había calabozos, e incluso 

algunos indicaron que funcionaba una pequeña alcaidía (cfr. declaraciones de 

Guiller1110 Roberto Ponzo, Rubén Reinaldo Montero, Donato Luciano De 

Césare, Abelardo Alberto Pereyra, Luis Ángel Rinaldi, Jorge Osear Soler, José 

Luis Turón y Ángel Teodoro Aragona). 

De lo que no cabe duda, sm pe•Jt11c10 de lo afirmado por los 

policías, es que por la Superintendencia de Seguridad Federal pasaron 

innumerables personas detenidas ilegalmente y alojadas clandestinamente en 

el lugar, con destinos disímiles. Esto se desprende de las declaraciones de 

Graciela Nora María Lara, Alberto Mario Poggi, Julio Guillermo López, Gina 

Pradelia Falconi Muñoz, Miguel Ángel Bianco, Maria del Socorro Alonso, 

L.ilia Amparo Jons, Adrián Gabriel Merajver, Patrick Michael Rice, Fátima 

Edelmira Cabrera, Rolando Héctor Jesús Astarita, Manuel Enrique Suanes y 

¡;'ra11ciSC() Alberto l,t)guercill. Incluso algunt)S de ellos pudieron dar precisión e 
en cuanto a que el lugar donde estuvieron secuestrados quedaba en el tercer 

piso de la Superintendencia de Seguridad Federal -como Lara o Alonso (que 
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dijo haber sido ingresada por ascensor)-; otros reconocieron el lugar 6uando se 

realizaron inspecciones oculares con mie111bros de la ('.0111isié,11 S<Jbre la 

Desaparición Forzada de Personas en los primeros años de la década del 

ochenta -cfr. Legajo CONADEP nº 4.506 (Poggi y Lara de Poggi)-: y otros 

mediante planos que les fueron provistos cuando declararon ante la 

CONADEP - cfr. Legajo nº 7.664 (Alonso)-. 

Ahora bien, las consideraciones expuestas previamente, se 

encuentran dirigidas a determinar si le cabe o no responsabilidad a Juan Carlos 

Lapuyole -en su carácter de Director General de Inteligencia de la 

Superintendencia de Seguridad Federal de la Policía Federal Argentina-, en 

los hechos que fueron tratados a lo largo del debate. 

En efecto, los acusadores, tanto el Fiscal como la querella, 

sostuvieron que Lapuyole debía responder como autor mediato, primero por la 

privación de libertad de que fueron objeto las treinta víctimas d~ la "Masacre 

de Fátima", y en segundo término respecto de los homicidios de esas mis1nas 

personas. La defensa trató de descargar la responsabilidad de Lapuyole en las 

autoridades militares de las cuales dependía operacionalmente la Policía 

Federal Argentina -refirió incluso que su pupilo no era siquiera el 2° Jefe de la 

dependencia-, y tomó como particular ejemplo el hecho de que Jorge Rafael 
' . 

Videla fue condenado por la Cámara Federal como autor mediato de estos 

mismos hechos (artículo 514 del Óódigo de Justicia Militar; Fallos 309), lo 

cual no podría extenderse hasta el lugar que ocupaba Lapuyole en una 

estructura orgánica que incluyera, además del Comandante del Ejército, a 

todas las autoridades militares correspondientes hasta llegar al Director de 

Inteligencia de la Superintendencia de Seguridad Federal. Agregó por otra 

parte, que el artículo 45 del Código Penal -que se aplica en este caso- no 

puede contener un criterio de autoría mediata como pretenden los acusadores. 

Y finalmente, que no se ha probado acabadamente la relación, causal de la 

intervención de Lapuyole en ninguno de los hechos ya que nadie ha expresado 

en el juicio ¿qué orden dio Lapuyole? 
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Ct)lllO pri111era cuestió11, ya se ha hecl10 co11star previa1nente la 

dependencia operacional de la Policía Federal Argentina con el Ejército. 

Podemos agregar incluso que en el caso de la Superintendencia de Seguridad • 

Federal dicha dependencia se vio fortalecida con la designación del Coronel 

Morelli en el cargo de Superintendente. Del testimonio de Juan Jorge 

Rodríguez, quien prestó servicios en la S.S.F. desde 1.967 hasta 1.978, surge 

ql1e el sector de inteligencia estaba "t()!llado por los 111ilitares", aunque no 

apuntó cuál de los sectores de inteligencia ya que, como dijo otro funcionario 

policial, esa era la tarea específica de toda la Superintendencia; Rodríguez 

agregó que e11 el cl1arto piso estaba·. el Superintendente, junto con 

represe11tantes de cada una de la Fuerzas Ar1nadas (Aeronáutica, Marina y 
• 

Ejército), incluso de otras Fuerzas de Seguridad (Prefectura). Pero el hecho de 

que la conducción de la Superintendencia de Seguridad Federal haya estado a 

cargo de militares o la situación de dependencia orgánica operacional que 

existía desde 1.975 entre la Policía Federal y el Ejército, no pueden ser 

justificativo alguno para participar de cualquier modo en el desarrollo de 

actividades de tamaña ilicitud como las que forman parte del objeto de este 

JUICIO. 

Juan Carlos Lapuyole, al momento de los hechos era un alto 

funcionario policial, poseía el cargo de Comisario Inspector de la Policía 

Federal Argentina y lo que se pretende en este juicio es determinar si existió 

responsabilidad penal del nombrado en hechos criminales ocurridos en el 

marco del plan de Lucha Contra la Subversión dentro de la Superintendencia 

de Seguridad Federal. Y esta no es una circunstancia menor. Esto quiere decir 

que tanto el Superintendente de Seguridad Federal, como el Director General 

de Inteligencia, como el Director General de Operaciones e Informaciones, 

ha11 te11ido una actuación preponderante e11 l<)S l1echos; la cual no puede ser 

desplazada por el sólo hecho de que otras autoridades militares hayan 

order1ado las acciones (en todo caso éstas ta111bién deberían responder por los e 
l1echos criminales en los que tt1vieron intervención). 
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Estas tres autoridades de la Superintendencia de la Seguridad 

• Federal tuvieron el dominio de los hechos que ocurrieron bajo su órbita, 

quizás no participaron de la totalidad del iter crími11is qud determina el 

derrotero de las víctimas, desde su aprehensión hasta su muerte ;cuand<l ft1eron 

ejecutadas. Ya que, como refirieron diversos testigos durante, el debate, en 

1nuchos casos intervino personal militar en las detenciones (corno en el caso 

de Ricardo José Raúl Herrera Carrizo, de Norma Susana Fror1tini y Alfredo 
' 

Díaz, y de Gina Pradelia Falconi Muñoz); incluso, algunas d~ las víctimas 

habrían estado alojadas en otras dependencias antes de ser in$resadas en la 

Superintendencia de Seguridad Federal (como Julio Guillermó López, Gina 

Pradelia Falconi Muñoz, Miguel Ángel Bianco, María del Socorro Alonso, 

Patrick Michael Rice, Fátima Edelmira Cabrera y Francisco Loguercio). Pero 

desde el momento en que fueron ingresados en la S.S.F. las autoridades de 

dicha dependencia deben responder por todo lo ocurrido bajo su inando. 

Tampoco es una circunstancia menor, y corresponde dejarlo bien 

claro, el hecho de que Lapuyole sea un funcionario público cuya labor debía 

desarrollarse "con las limitaciones que nacen de la Constitución de la Nación 

Argentina, leyes especiales, tratados ratificados por ley o convenios, y los 

principios del derecho internacional. .. " (artículo 1 º de la Reglamentación de . . ' 

la Ley Orgánica de la P.F.A., decreto ley nº 6.580, B.O. 31/7/58). A su vez, el 

fin no justifica medios: "Como policía de seguridad, la Policía': Federal debe 

velar por la estabilidad de los poderes de la Nación, en cumpli¡niento de los 

mandatos constitucionales y asegurar el libre ejercicio de las: instituciones 

políticas" (Ibídem, artículo 57). 

Con relación al tercer punto del planteo de la defen~a -es decir la 

relación causal entre las órdenes que pudiere haber dado Lapuyole y los 

resultados disvaliosos que se reflejan en las privaciones ilegales ;de la libertad 

• y el homicidio de treinta personas que se encontraqan alojadas 

clandestinamente en la Superintendencia de Seguridad Federa!-, vale dejar 

sentado que no hace falta probar dicha causalidad con la precisión que exigiría 

un caso aislado. 
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En efecto, se ha tomado cuenta durante del debate de una 

importante cantidad de indicios y elementos, que forman el plexo probatorio 

del juicio, y que permiten concluir que Lapuyole efectivamente debe • 

responder penalmente por los hechos por los cuales fue traído a esta instancia. 

L.o primero que corresponde valorar es la enorme cantidad de 

casos de privación ilegal de libe1tad que habrían ocurrido en la 

Superintendencia de Seguridad Federal al momento de los hechos. Por lo 

1nenos se retirieron cuarenta y siete secuestros (y co1110 1nínimo, diez de las 

1)ersonas (}Lle declararo11 en el debate fuero11 atorn1entadas física1nente). Lo 

cual no evidencia el fenómeno en su total magnitud tan sólo si tomamos como 

punto de pattida el 24 de marzo de 1.976. 

En segundo término, es central el hecho de que las Direcciones 

Generales de Inteligencia y de Operaciones e Informes, por el tipo de 

actividad que desarrollaban, evidencian una labor conjunta y superpuesta en 

tod() lo que hace a los casos que pueden ser co11siderados en el 1narco de la 

Lucha Contra la Subversión. A lo que debemos sumar la clandestinidad de las 

operaciones y, obvia111ente, la inexiste11cia de docu1nentos que den cuenta de 

las {>rde11es. 

Existía, co1no he1nos expuesto 1nás arriba, una situación de 

C()Jlfusión en los 1nien1bros de la organización (S.S.F.) en cuanto a su 

dependencia orgánica (cadena de mandos), y en este punto, la posición de 

Lapuyole a cargo de la Dirección General de Inteligencia desplaza cualquier 

tipo de co11sideración en cuanto a si era segundo, tercer o cuarto jefe de la 

unidad. 

E11 otro orden de cuestiones, pero relacionado con las órdenes que 

la defensa de Lapuyole reclama que sean probadas, debemos decir lo 

siguie11te: si c.¡uienes participaron en los l1ecl1os de la noche del 19 y 20 de 

agosto sabían que a esos detenidos se los iba a matar -los guardias y personal 

sul1allerll() que reéllizar(lll directan1ente la faz ejecutiva del ~·traslado", sacando e 
a los detenidos de las celdas, inyectándolos con sedante, cargándolos en el 

ca111ión, co1nentaban <.Jlle "se iban para arriba"-, quiere decir que la orden de 
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disponer finalmente de las víctimas existió y fue adoptada, consentida y, en 

• consecuencia, transmitida por Ja cúpula de autoridades de Ja Superintendencia 

en materia de Lucha Contra la Subversión. 

A Jo dicho en el párrafo anterior, corresponde agr~gar que no se 

trató de un hecho aislado -casi la mitad de los homicidios port los cuales se 

condenó a Jorge Rafael Videla en el "Juicio a Jos Comand4ntes" son las 

víctimas de Fátima (cfr. Fallos 309:1610/1611)-. Fue un hecho extraordinario 

que implicó gran cantidad de recursos. Para efectuar un fraslado o la 

liberación de un solo detenido las autoridades que intervení~n en su caso 

debían aprobarlo (así lo refirió Merajver, que no tite trasladado! junto con las 

víctimas de Fátima porque tenían que seguir interrogándolo): Además, se 

tomaba lista de detenidos de manera constante (como dijeron ~asi todos Jos 

testigos que estuvieron alojados en la S.S.F.), es decir que el :control de la 

cantidad e identidad de los detenidos era celoso, intenso y precisb. Esto quiere 
i 

decir que el traslado de treinta personas en un solo movimiento requirió 

conocimiento y decisión de las máximas autoridades, como 1níriimo para que 

su personal instrumentara la operación -al menos, hubo consentimiento, que 

en este tipo de estructura se traduce en retransmisión de una orde~-. 

Debernos expresar también, que si el anális\s sobre las . ' 
' 

responsabilidades de los diferentes agentes que intervienen enj los distintos 
' 

momentos de la ejecución de una'. operación ''antisubversiva" ~-como se la 

llamaba en aquél entonces- (secuestro, privación de libertad, in(crrogatorio y 

aplicación de tormentos, elaboración de la información, deterrn~nación de un 

nuevo secuestro, traslado, etc.), se concentra sobre la labor concl-eta realizada 
' 

por una sola de estas personas, resulta evidente, que Ja apreciación del 

dispositivo represivo se torna difusa. Volvamos sobre una afir1nación 

paradigmática de Lapuyole en su indagatoria ante la instrucció~: "no sé qtté 

• sucedía después de eso". "Eso" era la detención (secuestro) e lnterrogatorio 

(tortura) de presuntos "subversivos". 

Cada uno de los actores hace las veces de un engra~aje dentro de 

una máquina, y no podemos en esta instancia concentrarrtos sobre el 
' 
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e11granaje, sin<) sobre el aparato. Menos erl lo que corresponde al análisis de Ja 

responsabilidad del Director General de Inteligencia de la Superintendencia de 

Seguridad Federal. 

Por ülti1no, corresponde determinar el marco legal en el cual nos 

apoyarnos para considerar que Juan Carlos Lapuyole debe ser declarado 

responsable de Jos hechos por los cuales lúe acusado en este juicio. 

La detensa del nombrado expresó que el artículo 45 del Código 

l,enal, donde se erlcue11tra legislada la autoría y participación cri1ninal en 

nuestro <lrden1;u11ient<>, no podría receptar casos de autoría mediata donde 

existe u11 eject1tor respo11sable co1no pretenden los act1sadores. Esta afirmación 

dista de ser acertada co1no explicaremos a con~jnuación . . • 
El aitículo 45 del Código Penal dispone que: "Los que tornasen 

11arte en la ejecución del hecho o prestase11 al autor o autores un auxilio o 

Ct)Ol1eración si11 los cuales no habría podido co111eterse, tendrán la pena 

establecida para el delito. En la misma pena incurrirán los que hubiesen 

determinado directamente a otro a cometerlo". Se aprecia claramente que la 

norma determina la aplicación de la pena del delito tanto a los autores, como a 

l()S coautores, co1r10 a los partícipes necesarios y, por últi1no, a los 

i11stigadt)rcs. f_~s decir t.¡ue, a los tines prácticos, 110 l1ay diferencia en la 

sanción aplicable a cualquiera de estos sujetos. Sin perjuicio de ello, 

corresponde afir111ar 11uevamente que Lapuyole debe responder como autor 

mediato de los hechos. 

Cuando la Cámara Federal de esta ciudad analizó la 

responsabilidad de Jorge Rafael Videla en su calidad de Comandante en Jefe 

del Ejército y miembro de la primera junta de gobierno del autodenominado 

"Proceso de Reorganización Nacional", encontró basamento legal para arribar 

a la conclusión de que el mismo resultaba autor mediato de los hechos en las 

disposiciones del artículo 514 del Código de Justicia Militar -que prevé un 

• 

caSt.) especial y expreso de at1toría de este tipo-. Se arribó a tal forn1a de e 
responsabilidad ante la evidencia de que los Comandantes habían impartido 

ór(ienes para que se actt1ara de tal 1nodo y que habían contado con el do1ninio 
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de los hechos atribuidos mediante la utilización de un aparato de poder 

• organizado (cfr. C.C.C.Fed., Causanº 13 -Fallos 309-). 

En efecto, la relación causal entre las órdenes ilegales y los 

delitos perpetrados, estuvo dada por la circunstancia de que a~uellas fueron 

impartidas a través de las respectivas cadenas de mando y por la provisión de 

todos los recursos necesarios -personal, logística, comunicaciones, etc.- sin 

los cuales los hechos no habrían podido producirse (Ibídem). 

Es obvio que las argumentaciones de la Cámara Federal se 

basaron en los trabajos de Claus Roxin, en cuanto a la posibilidad de atribuir 

autoría mediata a un sujeto que se encuentra detrás de un autor directo 

responsable (cfr. del autor "Voluntad de dominio de la acción mediante 

aparatos de poder organizados" en Doctrina Penal, Año 8, nros. 29 a 32, pág. 

399). Pero esa discusión no es ajena a nuestra tradición jurídica como afirmó 

una de las defensas al momento de presentar su alegato. En efecto, Jorge de la 

Rúa señala que tanto en el Proyecto Tejedor como en el Código Penal de 

1.886 se preveía como forma de autoría indirecta (Tejedor) o principal (C. 

1.886) determinar (Tejedor) o fortalecer resolución (Tejedor) entre otros casos 

mediante una orden (cfr. del autor "Código Penal Argentino. Parte general", 

Depalma, Bs.As., 1.997, pág. 857). 
' 

Incluso, podemos agregar que, en los antecedentes qel artículo 45 

del Código Penal se establecía el concepto de autoría en relación a aquellos 

que to1nasen parte "directa1nente" en el hecho, lo ct1al sí daría lt1gar a desecl1ar 

los supuestos de autoría mediata. Pero frente a la redacción actual -vigente al 

momento de los hechos- no hay baremo posible para poder considerar los 

casos de autor mediato (cfr. Jorge de la Rúa, Op. Cit., Artículos. 45 a 49, Ap. 

23-págs. 806/807-; Ap. 41-pág.811-). 

Ahora bien, cuando aquél mismo Tribunal tuvo que analizar la 

• responsabilidad que le cabía en hechos comunes a quiénes h~bían actuado 

como Jefes de la Policía de la Provincia de Buenos Aires -Gen~rales Br. (R) 

Ramón Juan Alberto Camps y Ovidio Pablo Ricchieri-, como así también al 

Jefe de la Dirección General de Investigaciones de dicha fuerza --Comisario 
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General Miguel Etchecolatz-, arribaron a la misma conclusión que en la Causa 

11º 13 pero con li.tndamento en las disposiciones del artículo 45 del Código 

Penal -sin prescindencia del artículo 514 del Código Justicia Militar respecto • 

de los primeros- (C.C.C.Fed., Causa nº 44 titulada "Causa incoada en vi1tud 

del Decreto 280/84 del Poder Ejecutivo Nacional"). 

En dicha sentencia, se dijo que las responsabilidades de los 

acusad(lS serían analizadas en virtud de que éstos se encontraban ubicados en 

a<.1uella cadena de 1nando y por esta circunstancia efectuaron un aporte, ya sea 

lrans111itie11d<l las ()rde11t!s co11 elicacia vincula11te, o bien, lisa y llana1nente 

ejecutándolas. Y allí residía la cuestión a resolver: fuera de la autoría mediata 

adjudicada a los ex Comandantes es posible que existan otros autores, también 

mediatos, y autores inmediatos a cuyo cargo estuvo la ejecución de los hechos 

(cfr. Ibídem). 

Se co11sideró particular1nente la teoría del do1ninio del hecho para 

detinir el concepto de autoría. Así se dijo, qt1e ''es autor: quien 1nediante un 

do111il1i<) C(>11sciente <tel tin es señor sobre la realización del tipo, tiene en sus 

manos el curso del suceso típico, el voluntario moldeado del hecho" (Ibídem, 

Considerando VIII, Ap. 3°). Se afirmó asimismo que, "en la medida en que el 

st1jeto n<> rec<>nozca una voluntad que do1nine la suya, aparecerá como autor y 

due11o del suceso, siendo él quien podrá decidir el sí y el como" (Ibídem). 

En esa mis1na sentencia se construyó la sigt1iente clasiticación: a) 

es aul(ll" n1ctiial<l LJUien tiene el don1inio del hecho, 1nediante el dominio de la 

voluntad de otro u otros, aunque éstos actúen en forma culpable; b) es autor 

in1nediato quie11 tiene el do1ninio sobre el hecho individual que él 1nismo 

ejecuta, sea por propia detern1inación o porque cu111ple una orden; e) es co-

aul<>r quien, junto con otro u otros, tiene el co-do111inio funcional del hecho, 

lJicn porlJUC co-don1ina la voluntad de quie11 ejecuta, o porque él mis1no 

ejecuta con otros; d) en la ejecución de un hecho pueden converger distintas 

responsabilidades: la de uno o n1ás autores 111ediatos, ju11to con la de uno o e 
más autores inmediatos y eventuales partícipes (mtículos 45 y 46 del Código 

Penal). 
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A todo evento, la situación de Juan Carlos 
// 

Lapuyole, en su 

• calidad de Director General de Inteligencia de la Superiritendencia de 

Seguridad Federal (P.F.A.), es equiparable a la de Miguel Etchecolatz, en su 

calidad de Director General de Investigaciones de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires. Ambos ocuparon un eslabón intermedio en la cadena de 

mandos, retransmitiendo las órdenes que recibían del Comandante de Zona -o 

en el caso del primero del Superintendente Morelli-. A través de esa línea de 

co1nando se mantenía clandestinamente en cautiverio a personas 

presuntamente "subversivas'', 1nuchas de las cuales eran so1netidas a 

tormentos, o bien corrian otra suerte. Lapuyole, en mérito de la función que 

desempeñaba en la cadena de mandos, contó con el poder de emitir órdenes y 

con el dominio de la parte de la organización a él subordinada. 'De tal modo, 

posibilitó que el aparato siguiera funcionando en forma ilegal (lbidem, 

Considerando VIII, Ap. 4°). 

Y aquí sí corresponde la cita textual: "Este dominio de los 

escalones intermedios, sobre la parte de la organización a ellos subordinada 

es, precisamente, lo que funda su responsabilidad como autores mediatos de 
' 

los hechos ejecutados por sus subordinados en esa cadena. En efecto, los 

procesados que ocuparon dichas instancias intermedias colocaron sus 
, ' 

facultades de mando al servicio de la ejecución, por parte de sus ~ubordinados, 

de conductas manifiestamente ilícitas. Desde este ángulo, resul\a irrelevante 

que hayan actuado por propia iniciativa o en interés y por en~argo de sus 

superiores. Lo decisivo para fundar su autoría es el hecho de ~aber guiado 

ilegítimamente la porción de la organización que se encontnaba bajo su 

mando. 

''Efectivamente, quien está inserto en un puesto dentro de un 

aparato de poder organizado, de tal forma que puede impartir <)rdenes a las 
' 

• personas que le están subordinadas, es autor mediato gracias al dominio de la 

voluntad que le corresponde, pues quien ejecuta dicha orden c~mple con la 

voluntad preeminente de aquel que la imparte" (Ibídem). 
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Claro que es ridículo que Videla pudiera ser partícipe de los 

l1cch(lS J1tlr l(lS cuales se está juzgando a l~apuyc_lle. En ese sentido, ta1nbién es 

ridículo que éste último sea partícipe del que los inyectó, o los cargó en el • 

ca1nión, <l custo(iió el convoy, o el que los bajó del camión y el que, 

finalmente, los ejecutó. Esto lleva a desechar la posibilidad de que Lapuyole 

sea partícipe de los hechos, también de que pudiera ser instigador, el causante 

es uno de los at1tores 1nediatos qt1e condujeron instru1nentos plenamente 

responsables e intercambiables. En efecto, Lapuyole como Director General 

Je l11teligen1.:ia tlllllÓ pa1te en l!t eject1ció11 de los l1echos, el acuerdo previo en 

el desarrollo de sus tareas implicaba ordenar secuestros, alojar detenidos 

ilegalmente en la Superintendencia de Seguridad Federal, interrogarlos, 

extraerles intürmació11 y trasladar/os en 1nuchos casos a la 1nuerte. 

Por tod{) e))(), considera1nos que Juan Carlos Lapuyole, en su 

carácter de Director General de Inteligencia de la Superintendencia de 

Seguridad Federal de la Policía Federal Argentina, debe responder como autor 

mediato (artículo 45 del Código Penal) de las privaciones ilegales de la 

libe1tad y posterior homicidio de las treinta víctimas de la "Masacre de 

fáti111a". 

Vll.2) Situación de Carlos Enrique Gallone. 

A efectos de determinar la responsabilidad penal que puede 

Cllrres11011der fre11te al injusto enrostrado a Carlos Enrique Gallone, veamos lo 

que ha quedado acreditado a lo largo de la audiencia de debate oral y pública: 

en el edificio de la calle Moreno nº 1.417 -ex Coordinación Federal- de la 

Policía Federal, tenía su asiento en el tercer piso el Departamento de Delitos 

Federales y alli timcionaba un centro clandestino de detención. En dicho lugar 

había varias celdas individuales, deno111inadas "tubos'' y un recinto de mayor 

amplitud llamado "leonera", donde permanecían alojadas, maniatadas y 

tal1icadas las pers<>nas que eran allí co11ducidas. 

En otro orden de cuestiones, podemos adelantar que en virtud de 

haber llegad<> a co11clusiones disímiles respecto del grado de participación 
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criminal de Gallone en los hechos, diferenciado en lo que se refiere a las 

• privaciones ilegales de libertad y los homicidios, es que se. tratarán estas 

cuestiones justamente en ese orden y en conjunto con respecto a la 

responsabilidad lisa y llana del nombrado, es decir, primero explicaremos por 

qué el acusado es coautor de las privaciones de libertad y segundo por qué 

resulta partícipe necesario de los homicidios. 

En este sentido corresponde primeramente volver a repasar la 

composición y organización de la Superintendencia de Segurid~d Federal. En 

el segundo piso funcionaba el Departamento Sumarios, que operaba bajo la 

órbita de la Dirección General de Operaciones e Informaciones, aquél se 

encontraba íntimamente vinculado con la lucha "antisubversiva". Dicho 

departamento se denominó hasta el año 1.973 D.l.P.A. (Departamento de 

Informaciones Policiales Antidemocráticas). Allí desempeñaba funciones 

Carlos Enrique Gallone como Oficial Principal, siendo el jefe, de una de las 

brigadas de dicho departamento. 

Del Legajo Personal nº 16.566 del imputado GallQne, que fuera 

incorporado por lectura al debate, se desprende que el causante fue designado 

en la Superintendencia de Seguridad Federal el 17 de mayo de 1.976 y 

asignado al Departamento Sumarios (ex D.l.P.A.) -ya habia· ascendido al 
' 

cargo de Oficial Principal-, y permaneció en el mismo cargo y destino hasta el 

3 de enero de 1.977, fecha en que".pasó a prestar servicios en ·la Delegación 

San Martín de la Policía redera!. 

Tales circunstancias fueron reconocidas por el propio imputado al 

momento de prestar declaración indagatoria en el debate oral desarrollado en 

este proceso. Asimismo, Juan Carlos Lapuyole -tal como fuera indicado en el 

apartado correspondiente a su propia responsabilidad-, al momento de prestar 

declaración en la instrucción, aportó datos fundamentales acerca del 

• funcionamiento que tenía ese Departamento Sumarios (acta de fs. 985/989 -

incorporada por lectura al debate). 

Recuérdese qué dijo: en el año 1.974 había estado en el 

Departa1nento Sumarios, que tenía co1no objetivo combatir a la ''subversiór1", 
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y t¡ue en este departa111e11to existían brigadas que tenían co1no función 

específica ir a buscar a los "'st1bversivos" a las casas, o por las calles; Juego los 

subversivos eran llevados a la Superintendencia de Seguridad Federal, donde • 

se los interrogaba, descorlociendo dónde y quiénes. Más expresa1nente, refirió 

que habia "patotas" que iban a buscar gente a sus casas. 

Por otra parte, Lapuyole refirió -en respuesta a la pregunta de una 

de las defensas- que en el año 1.976 las brigadas respondían operacionalmente 

al l)eparta1nento de Subversivos o Su1narios, "que es lo 1nismo" aclaró 

(declaració11 indagatoria ar1te la instrucción --citada-). Y este no es un dato 

1nenor, justa1nente, el Director General de Inteligencia de la Superintendencia 

de Seguridad Federal identifica la labor del Departamento Sumarios 

especíticame11te C()ll la lucha ''antist1bversiva". 

erales 111anifestaciones no nos dejan de lla1nar la atención, a la vez 

que nos otorgan un elemento de vital importancia a la hora de resolver la 

situación procesal de Carlos Enrique Gallone, quien en su calidad de Oficial 

Principal, se nos presenta como jefe de una de las brigadas del Departamento 

Sumarios. Asimismo, confrontando lo manifestado por Lapuyole con las 

<leclaracio11es de 1nucl1os de los testigos -que estuvieron detenidos en la 

Superintendencia de Seguridad Federal, queda demostrado que la peculiar 

111(><lali<lu<l <le acci(>11ar (fel Deparlan1ento Su111ari()S utilizada previo al golpe 

de Estado, continuó siendo utilizada los años siguientes. 

Sobre el particular, ha de tenerse en cuenta los dichos de Helia 

Rosa Fuentes de Vélez, Inés Irene Alzogaray, Aurora Morea, Emma Yolanda 

Pennini, Leonilda Iris Bertolini de Vera, Haydeé Esther García Gastelú, Osear 

Félix García Buela y Marta Hilda Ocampo, en cuanto a las coincidencias que 

surge11 de las 11arracio11es sobre las circunstancias de los secuestros de algunas 

de las vícli111as <le aut<)s. l,os ll()J11brados i11dicaron que en lodos los casos -

sobre los que les tocó prestar testi1nonio-, los procedimientos fueron 

reaJizadt)S pt)I" llt)Jllbres vestidos de civil confor111ados por un grupo de más de e 
tres personas, en 1nucl1os casos inclt1sive reconocieron los vehículos en donde 
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fueron introducidos, tratándose de automóviles no identi ficabl~s. 

• condice con la descripción de cómo se conformaban las brigadas¡ operativas. 

Lo mismo ha quedado demostrado en los dichos de Graciela Nora 

María Lara, Alberto Mario Poggi y Miguel Ángel Bianco, entre otros, quienes 

al indicar las características de los grupos que irrumpieron en sus domicilios 

cuando fueron secuestrados, dijeron se trataba de personal ve$tido de civil, 

conformados por varias personas y que, luego de ser aprehe11didos, fueron 

conducidos a la Superintendencia de Seguridad Federal. 

El testigo Horacio Pantaleón Ballester declaró en I~ audiencia de 

debate que desde su casa escuchó el tiroteo producido en la entrada del 

edificio donde residía entre policías y militares, y que, luego d~ que el grupo 

que se encontraba adentro del edificio se identificase como personal policial, 

comenzaron un procedimiento en el domicilio de Selma Ocampo quien fue 

secuestrada junto con su compañera Inés Nocetti. 

Asimismo, de los testi1nonios valorados en el apartad<l 

correspondiente a la autoría y responsabilidad de Juan Carlos Lapuyole en 

cuanto a que, en la práctica, existía confusión entre las Direccioties Generales 

de Inteligencia y de Operaciones e Informaciones (cfr. declaraciones de 

Donato Luciano De Césare y Hugo Meliton Guerrero, Gui114rmo Roberto . . 

Ponzo, Ángel Teodoro Aragona, Roberto Álvarez, Jorge Osca1r Soler y José 
' 

Luis Turón), es evidente que depenilían una de la otra y viceversa para lograr 

sus objetivos. 

Pero hay más. El testigo Luchina refirió durante eL debate que a 
' 

los detenidos les sacaban fotos, las que eran to1nadas p<lr el personal de 

brigada encargado de los secuestros, con el objeto de utilizarlas en trabajos 

internos de identificación y coordinación de la informaci(m que iban 

obteniendo. Señaló como uno de los jefes de las brigadas al Principal Gallone, 

• quien era considerado como uno de "los pesados" o de "la elite" ~que, junto a 

otras personas, realizaba aquellos procedimientos, que oonsistían en 

secuestros, desapariciones y traslados para torturar. 
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J>or l(l t1ue ve1111nos diciendo, está claro qL1e Carlos Enrique 

Gallone no puede alegar su ajeneidad y menos aún desconocimiento de las 

privaciones ilegales de la libertad de las personas que eran ingresadas en el ·• 

!ercer piso en el edificio de la calle Moreno nº 1.417. Y específicamente en lo 

l}Ue hace a las treinta vícti1nas de autos, lo hare111os responsable de los 

aberrantes hechos perpetrados en su contra. 

El no1nbrado, con poder de mando a cargo de una de las brigadas 

operativas del Departamento Sumarios de la Superintendencia de Seguridad 

1:ederal, tuvo i11Lludable participación e11 la detención ilegal de personas por 

su presu1nible condición de "subversivos'';. si no desde las aprehensiones -ya 

LJUe n<l se l1a prodt1cido prueba en ese sentido-, sin dttda respecto de su 

cautiverio. Los detenidos eran alojados en el tercer piso de la 

Superintendencia de Seguridad Federal en condiciones deplorables y luego de 

ser reiterada1nente interrogados, decidíarl su sue1ie en las altas esferas de 

n1an<l(> de esa <lepe11de11cia. Es decir, podía11 ser puestos a disposició11 del 

l)oder Ejecutivo Nacio11al, podían ser liberados o podían ser exter1ninados. 

A juicio de este Tribunal, no cabe duda que el imputado Carlos 

li11riqL1e Gallo11e debe responder pe11aln1ente frente a las treinta privaciones 

ilegales de libertad por las que füera formalmente acusado tanto por la parte 

t¡ucrcllanlc c<Ull<> ta111l)ién l)<lr el Minislerio ll(¡\)lico Fiscal, ello en calidad de 

coautor de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Código Penal. 

Al respect<1, en doctrina se atir1na que ''lo acertado es considerar 

coautores no sólo a los que ejecutan en sentido formal los elementos del tipo, 

sino a todos quienes aportan una pa11e esencial de la realización del plan 

durante la fase ejecutiva" (Mir Puig, Santiago; "Derecho Penal. Parte 

General'', 5' Edición, Barcelona, 1.998, pág. 389). 

E11 pri11cipio, es posible decir <.1ue Jos casos de coautoría son 

supuestos e11 el 111arco de los cuales la ejecución del l1ecl10 es codominada por 

dtlS l) lllÚS sujclllS acliVllS, Clllre (llliCllCS hay Ull VÍJlCUIO a través de alguna e 
decisión, plan co1nl111 o acuerdo. Las notas distintivas son la división funcional 

del tral1ajc1 y el <lo111inio colectivo. 

158 



• 

• 

~. 
) 

Nuestro Código Penal no ofrece una regla precisa para encuadrar 

los supuestos de coautoría. Sin embargo dicha figura ''110 d1epe11de e11 sLr 

existencia dogmática de un reconocimiento legal expreso, pues está -como la 

autoría mediata- implícita en la noción de autor" (Enrique Bacigalupo 

"Manual de derecho penal", Temis, Santa Fe de Bogotá, 1.998, pág. 197). 

Asimismo, para la coautoría es decisivo un aporte objetivo al 

hecho de parte del coautor. Sólo mediante este aporte objetivo puede 

determinarse si el partícipe tuvo o no el dominio del hecho y en consecuencia 

si es o no coautor. El aporte objetivo que determina la exi~tencia de un 

codominio del hecho puede resumirse en una fórmula de utilización práctica. 

Es decir, que habrá codominio del hecho cada vez que el partícipe haya 

aportado una contribución al hecho total en el estadio de la eje<;ución, de tal 

naturaleza que sin esa contribución el hecho no hubiera podido cpmeterse (cfr. 

en general Claus Roxin "Autoría y dominio del hecho en el d~recho penal", 

Marcial Pons, Madrid, 1.999, pág. 305 y siguientes). 

Para determinar cuando hay un aporte sin el cual, el hecho no 

hubiera podido cometerse utilizaremos el criterio de la fórmula d~ la supresión 
' 

mental de la teoría de la condictio sine que non. Si se suprime m:entalmente el 

aporte y la ejecución no puede llevarse a cabo, es evidente que se trata de un .. 
aporte necesario. Sin embargo; es preciso tener en cuenta que no debe 

requerirse una necesidad absoluta, sino que es suficiente con qu11 el aporte sea 

"dificilmente reemplazable" en las circu11stancias concretas de: la ejecucil)11 

(cfr. Gimbemat Ordeig "Autor y cómplice en el derecho pe~al", Madrid, 

1.966, pág. 157 y siguientes; Claus Roxin en "Homenaje a Jiménez de Asúa", 
' 

Tomo JI, 1.970, pág. 67; Enrique Bacigalupo, L.L., Tomo 123;, 1.966, pág. 

1.311 -todos citados por Enrique Bacigalupo, Op. Cit., pág. 199-). 

Carlos Enrique Gallone realizó un aporte objetivo y necesario al 

hecho traído a nuestro conocimiento, el cual consistió en comandar una de las 

brigadas del Departamento Sumarios dependiente de la Direcciqn General de 

Operaciones e Informaciones, al menos durante el período e~ que prestó 
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servicios e11 (.iicha dependencia, que es jL1sta1nente cuando acontecieron los 

hechos aqL1Í tratados. 

Su aporte al aparato criminal era seguramente -por el lugar que • 

ocupaba en la organización- la realización de tareas de inteligencia de 

personas sospechadas de ser "susbversivas" y su posterior secL1estro 

valiéndose del personal subalterno que conformaba las brigadas; pero sin duda 

participó de las posteriores privaciones de libertad de esas personas en el 

tercer piso del edificio de Moreno nº 1.417, lugar donde eran sometidas a 

sesiones <le i11terrogatorios a efectos de obtener infor111ación y realizar 

entrecruzamientos de los mismos (inteligebcia) para luego aprehender a otras 

personas cuyl1s datos sL1rgían de los "aportes" de los secL1estrados. 

Concreta1nente, Ja suerte que corrieron las treinta víctimas de 

autos no hubiera sido tal sin el aporte de Gallone y de otras tantas personas 

cuyos datos personales desconoce1nos -por falta de i11vestigación-, quienes 

estando también al mando de otras brigadas operativas de la Superintendencia 

de Seguridad Federal, hoy en día deberían estar siendo juzgadas por estos y 

l)tros J1echos co111unes. 

l'i.llllt) vc11in1tls <licie11(ll), al a¡1Iicar la tC(.lría de la supresión 

mental hipotética, vemos que si prescindimos de la actividad de todos los 

(_}ticiales ¡1rincipales de la Superinte11dencia de Seguridad Federal destinados a 

combatir la "subversión", mal podría haberse llevado a cabo cada una de las 

actividades ilegales desplegadas en dicha dependencia, específicamente y en 

cuanto lo que aqui importa, las privaciones ilegales de la libertad y posterior 

homicidio de las treinta víctimas de la "Masacre de Fátima". 

Asi1nis1no, tene1nos en cuenta -tal co1no fuera explicado en los 

párrafos que anteceden- que no debe requerirse una necesidad absoluta del 

cipllrte de (Jallo11e, sin{l (fue es suticiente con (.]lle el 1nisn10 sea "dificilmente 

reen11)lazable" en las circunstancias concretas de la ejecución, para tildarlo de 

C(.)aUllll' en las ¡1rivacil)nes ilegíti1nas de la libertad de las treinta VÍCtimas de e 
autos. Al respecto cabe n1encionar l]Lle, conce11trá11donos sobre el engranaje y 

sobre el aparato en su conjunto (ver Considerando Vil.!), los Oficiales 
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I\ , 
Principales que prestaban servicios en el 111arco <fe la lucha ''~11tist1hversiva'' 

realizaban aportes de prtlpia 1nantl y ta111hién tlclegal1n11 ,ll.111chJ11cs. l ,a 

existencia de este esta111ento i11ter111edi<l en la orga11izacic'n1 --J' n1c:ls allá tle la 

ll1ngibi\idad pr<)pia e11tre quienes ctllllparlían la taren- 11<ls l1acc', ¡1rcst11r1ir lltlc. 

de no haber contado la estructura con su actividad, muchos de los objetivos 

pretendidos no se hubieran logrado. 

Co1no conclt1sión, correspo11de aclarar qt1e las fu11~i<1nes (Jro11ias 
' 

de las brigadas era11 las de secuestrar y 111a11te11er c11 cat1tivcri(l ~, las \'Ícti111as. 

ade111ás de llevar adelante las investigacit111es, sin e111L1argt1 · -ctn1\1t1 veren1<•S- el 
' 

traslado hacia la rnuerte de treir1ta lfetenidos no puelle ser'e atribui<l<l a 

Gallone en calidad de at1tor con1<l hen1(lS C<lnl'.lllill<l res1)cl't(l <-h .. · ~as 11ri\'aci(lt11..·s 

de libertad. En efecto, autores so11 t1uienes tienen efectiv<' ll(l111ini<1 tle l()S 
' 

aco11tecin1ientos <lt1ra11tc su ejccuci{l11 - C<llll() es el caS(l (le; l(lS ( lliciah .. ·s 

Principales mientras dura la privación de libertad-. Pero re~pecto de los 

l1on1icidios, debe1nos te11er presente '-lLJe (Jall<ltle i11tervicnc en up hcch<i njerl<l, 
, 

antes de qt1e se realice la acció11 típica, a Ja vez, c1ue 11<> ~o<-i<1111in<l l<>S 

aconteci111ientos --co1no sí ocurre con L.apuy<Jle-, l)Cr<> el ~p(>rte <-le l<ls 
' 
' 

Oticiales l>rincipales e11 este punto aparece C<)lll<) inst1stitt1ihlc ~' J1lll' 1<-> ta11l(l 

necesario, co1no vere1nos. 
' ' 

craJ COlllO fuera expuesto Cll los ConsiderandllS JJ1recede11tes, l1a 

quedado debidamente acreditado durante el transcurso del debate. que el día , 

2() de tlg<>St<> <le 1.97(>, c11 la l<Jcalillall tic 1:úti111a, llt1ta X kil<'nt,clr<1 (>2. en L'i 

ca1ni110 lJUC la t111e C<lll la Ruta llrllVi11cial 11" (>, se hallar<Hl treinta ca<lúvcrcs. 

diez del sexo ft:1nenino y veinte (lcl scx<> n1asculi11<>. (\1111<> ra~g(> C<>n1l111 se 

detectó que habían sido atados y vendados y que tenían herida~ de bala en el 

crá11eo efectL1adas a me11os de L111 nietro <.ie dista11cia )' (1ue lue~<l los cuer11c>s 

l1abían sido dispersados por u11a explosic)n e11 u11 ra{tio lle trei11ta 111ctr<>s. 
, 

La querella propuso durante su alegato dividir lo~ hechos que 

pode1nos deno1ninar ge11érica1nente co1110 ''traslado'' y qt1e ccn~cluyer(in c<>ll 

ac1t1él restiltado e11 ci11co tra1n<lS, a saber: 1) la selecci<ln (le las 1~ers<ll1as a ser 

trasladadas~ 2) la sedación de los 1nis111os 111edia11te la inyecci(>11 Je lh·<)ga a tal 
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electo; .1) la l)ajalla lieslle las celdas y carga de ll)S dete11illllS en un can11011 

111ililar; -1) su trasl<1lh1 a las cercanías lle la ll1calillali lle 1:útin1a; y l)llr últillll), 

5) SU ejecucil)Jl. l ltilizarellltlS esta liistinció11 11ara explicar la responsabilidad e 
<le ( ialltine ll·ente a ll1s hech(1s. 

l .as treinta vícli111as tic 1:álin1a l1al)ía11 pern1anecidl) en cautiverio 

en Su11erintenllencia tle Segurillali 17ederal, !1al)ientio sid<J secuestradas 

1)revia111t:nlc ¡)<Ir 11t:rsl1nal tic las l;uerzas Ar111aJas l) lle Seguridatl. 'l'al Cl)illl) 

f1.1era ex1)resatll) ¡)recetle11tcn1ente { ('onsilleranlitl V 1. 17 ), en este ¡1roceso se 

han l)lltlith1 itlcntillcar llieciséis 1)t:rst111as lle las treinta halladas en las 

cercanías tic la lt1calillad lle l;ñtin1a; estas s1ln Inés Nt)CClti, Ran1ón l~orenzo 

\1.?lt:I, /\ng,cl ()s\·ald11 l.ci\·a, ('tu1rallt1 ()scar Alstlgaray, Jt>sé f)aniel r~r()llZCl, 

Seln1a Julia ()can1¡1t1, 1-laylleé Rosa ('irullt) de ('arnaghi, Norn1a Susana 

l·'rl)J1tini, Jl1rgc l)aniel Argente, ('::1rn1en María ('arnaghi, l loracil) Osear 

(.iarcía (i<lstclli, All)ert<) l'.varisll) ('lu11as, Susa11a l'.le11a l)ctlrini tle Bronzel, 

Juan ('ar]<)S Vera, ('arlt)S J{aúl J>urgas y ({icartl(l .fl)Sé Raúl 1-lerrera ('arrizo. 

1'.stas t_Jicciséis 11erSllllaS rucrcu1 vistas en la Su11erintent!encia (ie 

Scguridatl 1:ederal ClHl anteriorida(I a su hallaz_gl) sin vida en las condiciones y 

lugar i11tlical.ltis. 

A nucstr11 cntcn<lcr, ha lJLIL'thitlti <h:n1t1stra<ltl l.Jlle el encartad<l 

( ialllHli:, l'jL·rciL'lllill lllllier tlL' direcci1'u1 y n1antll1 st1l1re 11crst1nal subaltcrnll, 

intcrvi11t), al n1encls, e11 llll<) ele ltls tran1cls antes tlescriplllS ¡)revi<l al hon1icidio 

Si l1ien es cierlll lJLIC (iallt1ne tlcu¡lal1a un eslal)ón intern1edio en la 

catlcna lle n1antll1 lientrc1 lle la Su11erintenclencia lie Seguridall 17ederal, 

rctransniitiL'lll.l<l en algunt1s cas11s las t)rrh:11cs tJLIC recil1ía ele st1s stq1eril1res, 

lltl es 1ncn1l:::. cicrtt) tille lan1l1ién tenía ca~1acitlacl de 111a11llo sobre sus 

suballcrnt_1s )' 11t>tler lle decisión en algLIJl<)S casos atlll'intin1t)S y lleter1ninantes 

1\:s1)cctt1 <le ciertt1s h1..•cli<lS. 

l\e1..·t1~rllese 1(1 extr~u1rtlinari<1 clcl hecht1, su n1agnitu(I y 9 
tlcs1)lieguc, la i11versit)n tie gran canti<ht(I tic recurst)S hun1anl)S y 111ateri::iles 

(seguridall )' ll1gística). Si --l.'.llllll) )'ª clijin1l)S- 1)ara efectuar un trasladtl o la 
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liberación de t1n solo detenido, las autoridades tiue i11teryenía11 del)ían 

autorizarlo, cabe lJrcguntarse l]t1ié11es eran l<.ls (lcstittataritls <.le esas 

autorizaciones. La respuesta es obvia. l~ran --e11tre <llr<>s-' l<lS ()ficialcs 

Pri11cipales a cargo de las <.iistintas fl111ci<lll<.'s <JUC rcalil'.:ll1a el ··1Jc11;1rtan1cnl<l 

Stnnarios. 

En efecto, resulta poco factible que en este contexto y frente a los 

hechos materia de juzgarniento, atento a su despliegue y magnitud, los mismos 

hayan podido ser realizados sin el aporte del personal jemrquizado del 

escalafón. No i1nagina1nos posil1ilida<.I algt111a de <.1ue esl<l se :11aya l1arajath1 

ünica111ente entre las 111áxi111as attl<lridades, <>r<.le11antl<l clirt•ctan1ente el lll<l<.I<> 

de accionar a los Age11tes y ('abtJs de la tlcpcntlc11cia. 

Por ello, te11c1nos Ja certeza retiueri<la JJ<)r nt1eslr<Y <)rtlcnar1lie11l<l 
' 

legal de que (~arios E11rique (Jall(lllC, particip<l la11t<l tic prtlflia 111<111<) l'<llll<l 

dando las correspondie11tes órdenes al pers<)nal sul1alternt1
1 

tant<l en la 

selección de las personas que iban a ser ejecutadas con10 en l<l t1ue respecta a 

su traslado desde el tercer piso hacia el ca1ni<l111nilitar t1ue reali?.(l el viaje a la 

localidad de Fáti1na. obvia1nente a sabiendas de la sue1te (1t1e il'J~n a c<1rrer las 
' 

vícti1nas. 

El testigo Víctor Armando Luchina ha presenciad(> parte de los 

sucesos aquí investigados y detalló con precisión l<l aco11tccitl(l l~ 11<lcl1e <le! 19 

al 20 de agosto de 1.976. Sostuvo que Carlos Enrique Gallone se encontraba, 

e11tre otras personas 1nás, organiz.ando y supervisantl<l el 11ltlvi111ie11t<l tle 

detenidos que fueron luego acribillados y enc<1ntratl<1s si11 vic_ln en las cercnnías 

de Fátima. 

El testigo consideró que se trataba <.le otrtl traslatl<l 1~1ás tic l<1s c_1ue 

l1abía presenciado con anteriori(tad. Sostuvo que ese tlía ~~bserv<'> co1n<) 

Gallone se 1novía en el playt.')Jl del lt1gar c_lirigien(ltl órtlcncs a s~1s st1l1alter11tls. 

e a quienes aquél co11trolaba COlll() jefe. Declaró <-llle rasa<las 1as cerll hllras 

co1nenzaron a sacar gente y <-1ue todos se preguntaban <1ué iba a pasar; <-1t1e 

previo a ello le solicitaron, como en cualquier traslado, que apagara las luces 

de los pasillos, las de la oficina del pasillo principal y la del playón, quedando 
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Sl)li) Llll'l'll(li(_las algun<.is 11()Cas. ln(lic1) <_JUL' al 111irar hncin rH.Jtlcl lugnr, siendo 

a¡1rl1xi111atla111e11te L'lllrL las ():2() y la 1 :()()lle la n1allruga(la, llhservó co1no un 

can1i1)n, tip<) 111ilitar, se ac<1nl(lCi<) ele culata hacia la ¡1uerla. J:x¡1licó c1ue cuanclo 

Cl1111en/.:lrt111 a l1ajar <.l lt1s <leteni(lt1s <_le! tercer 11istl ¡1<lr el ascensor, ya no 

11i.::rn1itían LI 111grcsl1 ni LI cgrcs<1 (lel e<-lilici<l y LJUC éstl1S se caían, p<_lr lo <_JUe 

tlel1ían ser llcva(_lllS 11llr una (_) Llt1s 11ersc111as. Agregl1 l)tle 111uchos se 

enclHltral1;.111 111aniatalh1s, C<ltl las 111anos hacia atrús )' la 111ayLlrÍa Cllll el rostro 

ta11a(lt1, )'ª sl."a ClJll vcn(_las, una ca¡1ucha <l una l11Jlsa plástica. /\sin1isn1<.l, 

sella!¡) LJlle el ¡1crs¡1nal Lllcargali<l Ucl trasl;_i<_l11 se reía, lleval1a a lt1s <-ILteni<-l<1s a 

L'lllJllljlHILS y entre <l<1s lt1s han1acal1an )'' lt1s arrt1jal1a11 dentrc1 <.!el ca111i()11 C(ll11<) 

"pes(1s 11111L'rt<1s", apihínlll)l<1s un<1s st)l1re <llr<lS. l·:scucht) <.JUe l1ahían sid<l 

11revin111ente 11arc<1tiza(lllS y 11u(it1 advertir -(la<.la su efectiva participación- qt1e 

Asi111isn1L1, el tcstigl1 al 11restar (leclaració11 en el del1ate, efectuó 

un fL'Cl)lltlcin1ien1(1 l(lt<1gr:.llict1 pt1sitivti <_le (,'arl<1s l~nriLJLIC Ga\[(lne -la 

li.1tl1grafía en cue~til'lt1 se eneucntra i(lcntilica(la c<u1 11° t-;9 en l(1s tres legaj<)S 

que st.: hallan reservalillS y fuert.)ll inctlrl)<lra<.lllS Clllll<l ~)rueba <locun1ental al 

dt.:l1ate- (lll> así rcs¡)eclll Lle l'in1arcl1i, c<llllll veren1<lS en el caf)Íttil(l siguiente). 

Aht11«1, si l1ie11 es cierl<J 1.1ue se trata (le un rcc<1n<1ci111ient<1 i111rr1.1pi<_l, previsto 

en L'I ar1icuh1 ~7-l- (ILI ( 't'1<lig<1 1.le rit<l ¡1ara ll1s cas<Js en que sea necesar1<l 

l'L'L'Lln<iet..•r a una pers1l11a )' ésta 1111 se encuentre 11resente <l l1ien n<l ~1ueda ser 

h;dlitla, 1{1 ciL'rl{\ L'S t!lll' LI rL'Ctlnt1cin1icnlll efcctuatill ¡111r el nt1111hrallt1 ha sido 

nli:(liante las llrcvisitlnes (\e rigL1r, se lt.: rccibi<) 111\;vian1ente jura111c11l<l <.ie (lecir 

\'Crllatl y él 111isn111 ri:liril) antes <-lel actt1 ct1111.lcer al i111putad<l 11(1r haberlo visto 

e11 la Su¡1erintcntlencia <.le Seguri(la<-1 l·'e(_leral (lurantc la ep()Ca en L¡ue 

SllL'l'liierilll l1lS hL·ch11s U<.[UÍ invcstiga(lt)S. f'.I rCClHll)Cit11iento f(lt(lgrúfico fue 

reali1.aLll> tic lllS tres úlhun1es l)UL' se encuentran incor1)ora(f(1 al j)lex<l 

r1r¡)l1at<1ri<1 i.!ll l(1rn1a ILgal, entre cic11t<1S tic l(llllgratlas (ll' <llf{)S integrantes <-ie 

• 

Id SUjlL'l'i11telltlLJ1cia (_le Scguriliall l"e(_leral lllle Cllllljllían runciflllCS en a1.1uella e 
é11l1ca. i':I 1e:s1ig<1 J,uchina, rcc<lnt1c1c1 in111cdiata111enlL' la f<ll(lgrafla 

perteneciente al encaus<1<-h1 (iallt)ne, i11<.lican<I<) tal circunstancia sin titubear, 
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dijo que se trataba de la misma persona que la noche del 19 al 20 de agosto del 

año 1.976 se encontraba i111partiendo órdenes. a la vez lltlc efectual1a tle ~)1'()~1ia 

mano la bajada de las treinta victimas desde el tercer piso tlel etlilicio de 

Moreno 11º 1.417 y su carga al can1ión 111ililar. 

Pese a lo soste11ido por la defensa~ e11 ct1a11tl1 a qt1e: el testigo bien 

podría tener conoci111iento rrevio del i111pt1taclcl fl raíz tic 1<1 ffll<lg.rnfía en 1:1 

cual se encuentra abrazandll a una Maclre de l>iaza <le May<l e11 t111a 

1nanifestación ct1ya incorporacil)n co1no prueba doct1n1e11tal rutt ret1t1crilla J1(ll' 

esa parte, lo cie1to es c.1ue en estas dc.>s l(Jtografias el r<1str<l ,e.le (.iall<Jnc se 

enct1e11tra tornado de dilerentes ángultls, en un cas<l -el tlel álht1in1 clel pers<>nal 

de la Superintendencia de Seguridad- <lbra t111<.1 l(ll(l 4 x 4 t.~n l{)t<lC(lllia C<lll el 

rostro de fre11te y en el otr(1, C(lll la cara t(llllttlla <le perfil y c<1n:g(1rra 11<1licial, 

advi1tiénd(lSe a si1nple vista la di ticulta(i para rl~parar en l<1s rasg<1s 

fisonómicos del causante. 

De ello, conclui1nos qt1e el reconoci1nie11to electt1nd<l p<lr l,t1chi11a 

es inobjetable y legítiino en consonancia co11 las prescripci<11ies legales <-lel 

caso. 

La mayoría de los esfuerzos de las defensas han estado 

enca1ninados a lo largo del ct1rs<1 de todo este proceso a i11tentár desacrellitar 

el testi1no11io de Víctor Arn1a11do l~ucl1í11a. Al res1Jccto. cabe nclarar llllC la 

calidad del testi111011io del no1nbradO, lJUien restrlta ser u11 teslig<l·. lll1fl' /{1ct11111 

l<l<lu vez. lJllC hu 11rcsc11ciatltl, inclustl 11artici11aLl<l aclivan1e11le e11 l<ls hecl1<lS 

1nis111os qtte l1acen al objetll de este 11rocest.1-, l<l c<1l<lCH et~ las lllCJ<lres 

c<1ndicio11es para ser valoralio a la l1<lra ele L~n1ilir un juíeitl l{~gict1 Stll1rc el 

plexo probatorio puesto a conocimiento del Tribunal. 

Habremos de dar plena credibilidad a los dichos del testigo 

Lucl1ina, al 1nenos en lo que l1ace a la pa1ticipaci(1n de (Jalltl11e en lllS l1ech<lS. 

e ya que esta decisiÓll surge de Ull a11álisis ar111ÍllliCO de SU testill1(~11itl (..'(lll <lfrClS 

ele111entos probatorios (1ue ha11 sido tratad<ls. Pl1r otra ~1a1ie, 11ll aliverti111os 

ele111entos objetivos que nos l1agan prest1111ir llUe 1<1 que l1a liecld.rad<.l respect<• 

del acusado no haya sido así. 
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J\hllr<l lJiL'n, l<H.la ve/'. LJUC llll e.xiste u11 n1élllli<l cierto 1Jara gratit1ar 

lt1s l)L'l'Cl'llL'itillL's ¡lr11llal1IL's llL' un testig11, en la 11rúctica s11n11ls ltls jueces lcls 

tiue (lcl1cn1t1s 1l1criluar la c11nvicción tlel testin1011it1 que se trate, o por el 

ctlntrari11, restarle \·alt>r p11r tlutla tl litlsedatl. l~n 111 que respecta a este tra1no 

<le la in111utacil1n ct,ntra i..'!i acrin1inatll1 (ialh_)nc, entende111t1s que el testigt1 

l .uchiua ha llrin<-latlc1 s1)litl11s argun1entt>s tiue 1111s 11ern1iten tener por 

acrc<litatla la participación tic at1uél en el hechtl 1nateria Lle juzga1nientt>. 

l':n cuanlt> al <-IL"sc1.1rg11 ell-ctuath> ¡111r el cncarlatlt1 (Jalltn1c, en los 

t~r111i1111::; tlcl arlícul<> _17X <-iel rilual en <-iili:rentes n1<>n1enl<>s <-le las autlic11<:ias 

<-lcl juici<>, el acus;.uJt> n1anil~sli) <-1ue el fin .tic scn1ana l)Lte se IJl\)tlujcrt)ll lt)S 

h1.:clu1s at¡uí i11vcstig,a<-l<1s, se enc<-lntraha <-le viaje en la ciu<-latl <-le Mar del Plata 

junl<J a su patlrL', y· relat<'> circunstar1cias pr<lJJias de ese viaje. 

Jlv1uch<l llll ha1JrCll1<lS lÍe exten<.lernos reSJ)CCt<l tie Jos lllOtivos por 

h>s cuales a 111ús <l.: cuatr<> añ<->s <-le /1aher llllctlac.1<1 (iall<)llC sujet<-> a este 

1)r1ict:s<>, rL'cié:n cul111ina11<.h> el trún1itc cle rigl>r i11vtlcÓ su ajeneidad e11 los 

he1.:h<1s n1atcria lle ju1.gan1icnll) cchanli<l nl<H1<) al su¡)uesto viaje antes 

111t:nci<111ati<->. ;\ cll<> le restarcnlllS val<-lr 11r<-ll)at<-lrÍ<->, advirtiéndt>se t111 van<-) 

inlelll<-> <h:sincrin1i11Jl<->ri<-> 11<1r su 1)arte, frente al cuadr<-> 1)1\lbatl>rio arri111a<l<l 

tluranli.! la autlicncia <-.li.! vista. 1'.I cual, ¡1<-1r sí s<-)1<-J, ll1culta n (lcscchar las 

L'Xt.·usas t.'nsaya<-las ll<H' L"l enjuicia<-!<> en su l<)giC() al'ún lle eludir el juicio (le 

rc11r11che penal tJlh..' se le clirigiera. 

i)c h> tjlh: veninltlS <-.licienllí>, se Ctlllcluye que (~arios l~nrique 

( ialltlllC, r¡,:ali1.<'> un a¡><->rle lle l)l'<Jl)ia n1a11{1, su¡1crvisnnd<J el trasla(lü de treinta 

¡1crs<>nas ilcgaln1ente 11rivatlas <le st1 liherlall en la Superintendencia de 

St:guritlatl l·'clleral (leslil' la "le<->nera" al playlln en la 11l>che tic\ 19 al :20 de 

ag11slt1 <le l .1J71'>, en ciar(> y cx1lrest1 \.'.llllt)cin1ienlt) (le la suerle <-.)Lle il1an a 

c11rrcr las ví1.:tin1as. 1 al es así, <-JllC las treinta ¡1erSllllí.lS lrasla<.ladas hal)ía11 si<l<> 

¡11\ .. ·via111cnte Sl.'í..ht<las, c11111cntú11tl<1se entre l<->S ¡1rcsenli.!s <-.JUe "se il1an llara 

• 

arrilla". ( tltk> cllt>, Cll ll\Ctlit> llC llll tllleratiVt> ljlle IUVl> SU dl'SJ11iegue en altas e 
h(1ras <-.le la n<->chc y C<>11 excesiva her111cticic\a(l, ll> que presupone el 

c<>ll(>cin1il..'nl<> lJllC 111vier1>11 l<>s intervinientes acerca (ic st1 ilicitud. 
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Por todo ello, Carlos Enrique Gallone debe s~r C(lllSi<lera<f<l 

partícipe necesario de los treinta l101nicitli<ls <le las vícti111as <.lC 1:áti111ri, ct1\'<l . . 
autor 1nediato, tal co1no se extJusiera en el a1Ja1iacl<> <.¡ue a11tet.je<.le, ha si<.l<l 

entre otros- J ua11 Carlos l ,aptlY<lle. 

E11 efecto, de co11f<>r111idad a la tC<lrÍn ele! fav<lrcci~11icnt<l '' <le la 

causación, en ct1anto sostiene qt1e al partícipe se l<l castign p<l1\1ue su ncci<1nnr 

da lugar a un hecho antijurídico alcanzado por su voluntad. De~de el punto de 

vista subjetivo, se verifica en el ¡Ja1tícipe, u11a V<>lunta<.l clc ~<llal1<uT1r en el 

l1echo antijurídico principal )' de cooperar en la lesión de la n<.lrltHL 

Por ello~ te11en1<>s la certeza necesa.ria para en1ainar 1u1c1<1 <le 

reproche pe11al en su co11tra, en cuant<J ttlV<l el <i<lll1ini<l s<1l1r~ una ¡1arlL' <lcl 

aparato de poder y en co11secuencia, sobre los l1echos a<1uí i~1\1 estigadcls, a 

pattir de las propias órdenes que retrans1nitía y cttyel ct11111)li111i;1e11t<1 era clc su 

incu111bencia vigilar. Es decir, Cüll su ap<lrte (e11granaje) ro~ihilit(l <JUC la 
' 

Superintendencia de Seguridad Federal (aparato) pt1<liese fu1~cÍ<lnar cle u11 

1nodo ilegal, al 1nenos en lo que \1ace a l<1s l1ecl1<1s llllC fH.JllÍ se est<Í evalu:u1<l<1. 

Ahora bien, se ha dicl10 c1ue la co11dici<1n eRencial t.lt~ la 

paiiicipación es que el partícipe no haya realizado la acción típica. Esta 

delin1itación 11egativa no debe e11tenderse en un sentido f(1r111al,:si110 1naterial. 

es decir, que es preciso que el parth:ipe ne> l1aya tcni<l<l el tl<ln1'11i<l clel hcch<l 

(cfr. Enriqt1c Bacig,alttpo ''Ma11ual '<Je <lcrccl1cl \lC11al. (><utc gcncjr<tl", Sa11ta l:c 

de IJ<lg<>lá, 1.99(>. ¡)úgs. 1 <)<)/2()()). ('<nlt<l tliji111<1s 11rcvi<1111cnlc. <.;'! (l<1111i11itl <l<.·I 

hecho residió en las 1náxin1as aulclridades de la Su¡1crintcnclcnci::l ele Scguri(lacl 
' 

Federal. 

Esta forma ft1e caracteri.zada corno "fi.111cla111enl<> cl4 extcnsiéu1 ele 

la pena" (M.E. Mayer) o del tipo penal (Zimmerl). Esto si!jnilica que la 

participacié)n 110 da lugar a un tipo autó11t)1no, a un delit(> c11 sí, ~ill(l a t111 "tip11 

e de refere11cia" o ·~concepto de referencia". Ne> es posible la ¡1a1ii~i1)aci<l11 si ne> 

se la conecta a un hecho punible cuyo autor es otro, disti11t<> <le! riartíci¡1e. 
' 

Ta111bién se l1a dicl1<1 <1ue 110 l1ay c<>at1tc1ría funci<1)1al cuan<.I<> el 

aporte necesario se hace en la cta11a 11rc¡1aral<>ria sin <JUC el agt·n~c 11artici11e en 
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la ciccuci<)n Licl hcch<). Se trata ¡_le un cl>n1¡1lice ¡1r1111ar10 t> necesario. 

(/.al)(11\lni, l·:ugcnill J{alll y <>t1\)s; ·'Manual tle l)crcchL) J>enal. Parle General"; 

Ediar; Buenos Aires; 2.005; págs. 612/620 ). 

/\sí ta111l)ién, tcncnl<)S en cuenta lllll' en la ejecución (le un hecho 

pucLIL'.tl ctlnvcrgcr Liislintas rcs¡1<lnsal)iliLlatles: la Lle lllll) () n1ás autores 

n1elliatllS, juntli CLlll la tic Llll<) Ll n1ás autores in111etliatos y eve11tuales partíci¡Jes 

tarlícul<lS 45 y -l(l Llel (_\)c..lig<1 (lcnal). 

l ·.n este 11unto es <l¡J<lltUlltl tfctcncrnos, 11<1r cua11t<) si bie11 

cntcn1.lclllllS t1LIC L'I i.llllllr lllClli:..1tll, es c..\ccir, L'I hllllll1rc (le alrÚs, l'uc Juan ('ar]<>S 

l .<q>uy'l1lc sin ¡1c1:juicit1 1.lc la intcrvcncit)n de <>lras aut<lritln<les 11oliciales )' 

111ili1arcs--, lt1 l'iL·rtt1 L'S tille a 111<ls tiL' treinta añ<)S c..lc l<>s ac<>nteci1nicnt<1s 

111ateria 1.le ju:1.gan1ienl<•, at'in se <lesc<>l1<1ce lJLiien L> llL1ienes fueron los qL1e 

cjccutar<>tI tle ¡)r<>¡)ia 111an<l a las treinta víctin1as, Cl)lllO así tan1bié11 

c..lcsclHllH.:en1l)S aún, til)n<-le y en t1ué llllllllt.'ntL) I<) hicier<-)n. 

Si1ltl sal)Clll<lS 1.1uc las pcrSl)nas cjccutallas )' encontradas en las 

Cl.'J\.:anias <.le la l<)calil!Ull Lle l,'útin1a, salier<Hl Cllll vic..la <-lesde la 

St1j)L'rintendencia lle Scguridall l;cJeral, la tlLlCl1c t!cl 19 al 20 <-le agL1sttl <le\ 

<.ti'l<l l .<)7(>, ll)tlas i:llas tll)l1tH.las y trans1)ortu<-las en un can1ió11 111ilitnr. l~11 1<1 tiue 

r1.:s¡)ccla a este tran111 (ll'I "traslac..lll" ha <.Jlll'lltilllJ Jcl)i<-l<.1111entc acretlitndo qt1e 

( ialltlllC 11artici11<) <1cliva111e11te 1.lc l<lS suces<JS. 

¡>¡1r tl)Llt1 cllt1 c1lnsitleran111s ()LJC ('arl<1s l'.nriLJUe (_iallone en su 

1.·ar<l1.:ter tic ( >tici<ll l>rinci¡1al tlcl l)e¡1artan1ent<J Sun1ari<1s de la 

Slljll'rintl'11Llc11cia c..le St.'guriLlac..I 1:cc..ler<.1I, liebi: rcs¡)(lnder conll) coautor 

(artíc..:uh1 45 th:I ( \)dig(1 i>enal) de las rrivaci<>nes ilcgnles de la libertad, y en 

calith1tl tll' 11artícipe nel'.esari<l {tan1l1ié11, artícul<> 45 del ('L)tlig<) llena]) ele los 

h11111il'.illil1s 1.h: las trL'inla víclin1as <-le eslc 1)rl)i.'.CSl1 en 1<1 tJLIC hace a a1nbos 

tlLliltJS, Clllll(l verenl<)S. 

\'11 .. l) Sii11acit'>n tic Miguel Ángel 'l'i1r1<:1rcl1i. 

l)il'cr1.:11h.: rcsulla la situacil)n Lle f'vliguel ÁngL'l 'l'in1archi, ll1th1 vez 

lllle un anúlisis integral 1.le la ll1talic..laLl Lle las 1)r(ll)anzas Cl11~ctadas a lo largo 
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del proceso obligan a disponer, a diferencia de lo sostenido poi" la liscalía y la 

(]l!Crclla. su libre <1bst1luci{u1 C<lll rcl'Crcncia a ltls <ll·lil<lS 11<1r, lt1s c11al< .. ·s fl1t' 

acusado, al presentarse L111a situación de incertidurt1hre <.\LIC <11 11<1 ¡1<1tler ser 

develada torna a11lical1lc el 11rt1lt1<1uit1 i11 (/11/1i(J ¡1rr1 r<'tJ (ar~ículfl 1 tl< .. ·I ('t'1tligt1 

Procesal Penal de la Nación). 

Al prestar declaraci(1n indagalt1ria en el tlchate, ~ri111arcl1í neg(\ 

haber participado en los hechos que se le imputan y relatr\ que, por su 

edL1caciór1 perso11al y st1 tOr111aci(111 profesitn1al, nt111ca l1t1l1ic~c ct1111etitl<1 1111 

acto de terroriSlllll desde SU f'unci(Jll <le agente tlcl 1 ~slathl, (IHll<J lalllll<Jt..:<l 

integrado un grupo o subgrupo parapolicial para tales fines; considerando, 

ade111ás, t¡ue el tcrrt1risn1<1 era t1nt1 <lí....· lt1s ¡1c<JrL'S 111ulcs llllL~ :1ll:cl:d1:1 a 1:1 

l1u111a11idatl, y que, si era ¡)rtlV()Cad<J 11<>r agentes <-lcl l'.sta<.1<1. era. incalilicalllc e 

i11jL1sti ficablc. 

Co11tinuó dicicnll{l que creía en el llercch<l tic las '(Íctin1as, ll<l en 

la pena de 111uerte, y tiuc la (111ica f'or111a lle <.lar u11 ¡1<1C<l e.le C<111st1cl<1 a lns 

t'a111ilias de éstas, a quienes no se les han cerratlt1 las l1eritlas, eril a través tlt• la 

obtenció11 de una verdad real y ol)jetiva, la ql1e. p<lr <l<ll<lr<1sa <.J~lc rucra. <icl1ía 

ser puesta a la IL1z. Scñalll que el l~statl(l tc11ía la <ll1ligaci•'l11 de \nvcstigar )' <le 

castigar hechos aberrantes co1110 el que hoy se está tratantl<l r1<.Juí!. 

' Indicó qL1e estLtV<l tloce añ<lS e11 la (><llicía 1:ctlcral, i¡1stitt1cill1l LJLIC, 

' 
al depender del Ministerio del l11teri{lr, tan1l1ién recil1ía lincan11ient<>s 11ara su 

' 
<ll1serv<) Lllle se V'iolara el 111arc<l rcgt1latclrÍcl <le la fl1nci<'u1 1)<1Hcial )' tlllt' el 

único valor jurídico que hubo fue el legal. Seilaló haber lahoradó denlro de los 

lí1nítes in1puestos por la Ley ()rgánica de la l>cllicía ~~eLieral )' s11 

regla111entación. 

Explicó que ingresó en 1.962 en la Policía 1:ederal. ''l"e se recihiú 

de Oficial St1bayudante a lines <-le ese 111isn1cl añ<1 )' LJUC luv<1!, C<Jllltl 1)rin1cr 

desti110 la ('<)lllisaría 2211
• <lt)Jlde per111a11ecill tl<>s afítls. (~>uc a l!incs ele J .<>74 

ascendió a oficial ayudante y fue destina<l<l al l)c1larta111cnt~l <le AsuntcJs 



( irL·111iali.:s, lh: la 1 >iri.:cci<)n de ('<l<lr(\inaci(n1 1:ederal; aclartt11(io (_1ue esta 

últi111a i.:ra llili:rL'llll' a la Supcri11tcn(ll'ncia (\l' Scguri(_la(_I Fc(\cral. 

l{chtt<) 1..1ue en el f)e¡1artaJllCllt<) (le Asunt()S Su1nari(lS \)restó 

ll.111cil111es llL· lunLs a vicr11es, <le 14 a'.:!<>, c<u1 1111 súba(l<l cada tres (_ic guardia, 

las tille l)llllÍan ser a la tllañana (_) la tarlic. 

1 >ii<) (¡tll' se (_lcscn111c1il) en la ()tlci11a de ASllciacio11es (Jre1niales 

)' J·slllliianlilcs, ll<Hllle L·~1al1a Lncarga<ltl tic la c<111ll:cci<.lll 1..le <llici(lS referili<lS a 

C<lnllict<lS grcnlialcs, cstulliantilcs y lJUC tan1bién lle11tr<l de esa dependencia, 

c<111u1 sLrvici11 gcnLral, L'll Lsc i.:nl<HlcLs, ()ÍrLccit'n1 <le ('<Hlrllinaci<'>n (icncral, 

rcali1,() scrvici<is c:-.:tcrn<lS, es 1..lccir, HlJUCll<1s_que se hacían con11)le11le11tándose 

~·nlrL· t<)<lt)s lt1s <IL'¡1arta111c11l<1s. 1:11 tal SL'lllitl<l, agreg1) llllC gcncral111cnte el 

()c1)ar1anicnt<) de Asu11t<1s (ircn1ialcs C{1lahL)raba C()Jl <ltl"i.)S en difere11tes tipos 

th: L'\·i:nt<1s, c<lllll) sL'r n1anilCstaci<)11cs 111ultitu(linarias, <iL)lllie la tarea era 

11revcntiva y C(>nsistía en <)l1tener inl{)r111ación a l<)S efectos lle L¡ue 11<> se 

l)\'tlllujcran <icsn1anes lJllC tern1inara11 en ilícit<>. 

Scílal<) <1ue c11 ese lle¡)artan1cnt<> cstuv<> hasta 1.973 y (_1ue el 25 de 

n1ayt1 <le ese a11<> se llis()]Vi<) la l)ivisilln lnlllrn1aci<1nes l)<>liciales 

1\nti<l1.:111<1crúticas y· s1.: crc<'i el i)c11artan1enl<) Sun1ari<lS. Al respect<), recalcó 

lJUl: llicha t.!ivisi<,)11 tenía C<H11<) nlisi<)n la Cl)lltcnci<)n lie t<ldas aquellc.ts 

agr1111aci111lL'S ptililiL·as <IL' i/.t1uier<la y <iL' ultra izt[UÍL'r(la y (le al1ucllas 

<~rg.a11i/aci11ncs lJlle Sl' 1)rcsu111ían sul)vcrsivas, 111icntras lJLIC el f)cparta111enl<) 

S11111ari11s <lcl)ía actu<ir Cl>ll1<1 auxiliar <le la justicia IC<lcral en t<)<l<ls al1uetlos 

act<lS en tiue intcrviniera1l ¡1crs<lnas <> grup<1s de 1)ers<>nas que atentaran contra 

la si.:gurilla<l tlL l·:sta<l<1. 

Asi111isl'll<l, indici> llllC este <ICJJi.lrtan1cnl<1 il-:><.1 a J;.1 zaga Je! llecl10 

una vcz c<>lllL'li<lll y· llll tenía l)ÚSlJUC(IU 1..ie ·1nl(u·nlació11 1..>l~11siva, a ditere11cla 

lli.: !,1 l'X--1>.l.I>./\; ugrega11Lll> <jllt'. c11 aquL·I lugar tral1ajaha lle 13 a 19, L]tie 

<IL'j>L'lltlia dL· la 11lici11a liL' juríllic<l )1 <lllL' rcali1.al1a l<)Lli.1s at1uellas n1c(li(ias (ltlt' 

• 

Sl)licita!)<Jll l<lS triht111a[L'S liL lllrlltl. i\I rL'Sl)l:C((l, SCl)ah'l lltll' SU tra(1ajll era e 
l"la~tante a11l1)li<1 y tlllL' incluía t<)lllar una declaraci()IJ a lltl testigc), hacer t111a 

i11s¡)ccci<)n <)L'tilar, j)l'<lir una 1)cricia y su11ervisar una t{ll(lgrafía, e11tre <ltros. 

170 



• 

• 

1\ l,\~~ 
' \ 1 . 
1 ' 
\ \ 

' 

1' 
\ 1 

Recordó que en UlJtiella época te11ían ltls caStlS lle secuestrtls 

cxt<Jrsivos, l<lS tJLIC, Jl<lr sus car<lclcrísticas, eran trala<l~lS rH1r tlil·h<1 

departa111ento y que e11 el tercer 11isll del etii ficitl hal1ía calahll/.(JS, t¡ue llll 

conoció; aclaran<lo lJUC nt111ca vi<1 tlctcni<l<ls allí al<1j:i<h1s ;-r· <¡uc s<'1l<1 se 

utilizaba para intl·actorcs a tlelitllS federales. Recale<') lJllC en r.<)7) la 111isit'n1 

de la Superintendencia era inlCJr111ativa y llll operntiva. 

Explicó que antes de la formación del Departanienlo Sumarios 

funcionaba co1110 auxiliar de la jt1sticia, de acuerdtl al dclitk1, cree <tlle 1:1 

[)j rección tle lnvestigacit111cs J>tlliciales /\nt i<lc111t1cró1 icas tl el' 1 )c¡1ar1an1c11l(l 

de Asuntos J>olíticos. 

l{elató que el tér111itl() l1riga<la c11 la (>()li\.:Ía l·ctlcral' ll(l cxislía, t¡L1c 

era un térr11i110 co111l111 -brigada o "~1at()ta"- t¡L1e se le (lal)a ::1 t111 servici(l 

externo fij() y {_lllC al 3 de (lcluhrc lle l .<>75 <H.Juclla llc11c11(l' .. :ncia 11cl 1c11ía 

brigadas, toda vez qL1e no realizaba tareas c)l'ensiv·as lle inl(Jrn1aci('n1, ni 

detención de perso11as en el 111arco ele esa ft111ci<ln. 

'fi1narchi cxplic<l que aquel de¡1artan1cnt(1 Se cnC(lfltraha 

sobrepasado de trabajo y que la labor se circunscril1i<'J a l<i)s J1echcJs <-Jtle 

atent;1ban contra Ja segt1ridall ele t~st¡1<l<l. l~n ese sc11li<-lcl, ircliri('l 1.¡uc se 

in1plen1entó a pri11cipit)S de J .<J75, apr<>xin1alla111c11te, un sistc1111a tic scrvicicl 

de retén, tlUC actuaba tic 18 a 24 c11 ¡Jrcvcncic'111 licnll\l tl<:I <Ín1llit11 <le lu ( 'a¡1ital 

r;cdcral y LJUC la prin1cr scn1ana tlC sc11tie111l1re tic ese :11lc1 tuvc•:tiuc cul)rir esa 

guardia. 

Rccord{1 que el 3 <le <1ctuhrc Lle l .')7), al (lirigir~L' :i l111scar 1111 

su1nar10, siendo apl\)Xii11a<lan1cnte las tl<JCC 111cnt1s ci11cc1 <le 1:1 nc1che. c11 1111 

1nóvil policial no identilicahle, a la jL1risllicci{1n lit~ la ( 'cn11isaría >~()ª,al llcg:ir a 

la Av. Roca, en el barrio de [>tJ111pcya, advirti<l la \)rese11ci<1 tic ltna ca111i<n1eta 

1narca CitrOen, color gris, ct111 <l(JS <.1Ct111a11tcs 1nasculin(JS, L\Uic1~cs, al atlvcrtir 

la prese11cia del 111óvil ¡)<>licia\ se <lie1"<J11 a la ll1ga. Ma11i ICsltJ t¡l1c ¡1<Jr ese 

nl{ltivo y en ct11npliinie11l<) tic st1 deber sigui<'>. C<Jll la sirc11a c11cc11<litla, al 

\'cl1ícul(J y lJUC a las tres cuatlras ¡-,ar(1, dcl1aj<l Lle un alt~111l1ratlcJ, ¡Jara 
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i(lcnlilicar a esas 1)erSl)nas; llan1án(i(lle la atenci(n1 (llll' In can1ioneta no tuviera 

L0 ha1)a l)<l(L'lllC. 

l(Lliri<l tlllL ca111inl) unc)s f)asos alcjúntl1)se del n1l'>vil plliicial, t1ue 

LºlllllL'll/<\ a l)Ír llisparl1s y advirtil'l la ¡1r1_•scnLia lli_· u11 aul<l lflle ll) 11asa. ()ue se 

tirl'> S<ll1re el Cllfthl11 y tlestle la can1itu1eta al1rieron fuegtl; JJrt1dL1ciéndose un 

interc::1111l1i1l tl1_• tlis¡)ar11s c1u1 el 11crsllnal tiel n11)vil 1111licial. ()ue s1'>lo recordaba 

hasta t:Sl'. instante y tjllL, Cllnl(1rn1c lt: fue rel'critlll ¡1<lstcrillr111ente, se utiliza.r<>n 

gran<.H.las, una de las cuales l<l alcant.l) )' lll<lliv() su internación en el 1-ltlSJJital 

( 'l1ur1111:<.1; <h111¡\c llL'r111a11cci<'1 L'tl <1l1sl'rvaci<\11. 

l'in1archi ClllllinÚ<l relatantl<l l)lll' a ¡)artir lle elll<lllCCS Cl)lllCl1Z<) 

u11;1 licencia 1110liiL·a, la cual l'll un 11ri111er tlll>tlll'nt11 Sl' tlc\)i{1 a las lesi<)JlCS 

rísicas sul'rillas, al tl<)lllr llL cahe·1,a y a ;:un1hicll)S en l<)S ()ÍtillS. }~xplic1) c.1ue 

<lich:1 licL'llcia SL' 1lrl1lt111g1') durante d<1s ail<lS ini11tt:rrun111ic.l<lS, l<ltla VCL, lJLle su 

cu;.u\r<1 se agravl1 c1111 fucrles tl<>i<H\!s de cabeza, illSl)lllllio y 1nare11s; 

L'ircunslancia lllll' lll(lliv1) su lierivaci1)11 al sL~rvicil) lle llsit]Uiatría. Indicó l)LIC 

al ¡1ri11cipitl las visitas al ¡1sil¡uiatra eran scn1anales y l)Llt' luego de dllS n1eses 

lle licencia eran 11cri<'>tlicas lle acucr(I(> a su estad<) en ~1a11icular. 

1\I rl's¡1ect11, sei'lal1) t!LH.: <le su ILga.J11 tli: la ('aja lle I<ctir<)S, 

Jul1ilaci,H1cs y (lcnsitlncs lle la (l<llicía 1:ec.leral, surgía t¡ue la Junta Méc.lica 

L·:-.ti11u'1 lºlHl\'ClliL'lllL' 11r11rr¡1gar su licencia Jll>r el lcq1s(1 lle tl11s n1cses, es decir, 

tll'slle el llll's tic julitl tll' l .<)7(l al 7 <le sc11tien1llre (\el 111is111tl añt); i11llicanlll) 

tllll' el <lía 1¡ul'. Sl' le i11111Lt1<'l \1al)cr estalltl la\11lranthl l'.ll Scguritiall l7cLleral, se 

enc1l11tral1a gtlz_and1l <le licencia. 

Sei'lalll lJlle la junta 111éclica lltl tlcter111inaha J)<1r s1 la lice11cia, en 

rt1/lHI dL· ser un 1'>rg<1Jll) ases<1r llcl jefe <le lllllicía -encarga<.\() tle Cllncedcrla 

r11a11th1 li1cra ¡1r11ll1ng<tllll- sin<l lJLIL'. se li111ital1.i a tlicta111inar -sin 111etlicar 111 

<liagJll)Slicar- 111e<li.i11le la l'valu<.1ci(l11 c111ititl~1 ll<)f el 111édiL·l1 <.h:I pacit:ntc. 

l{L·lat<') lJlll' lucgl) <le es<)S tltlS a1)(1S (!l.' licencia n1étlica se le a1Jlic() 

• 

el articul(l ..j.(), i11cis11 ll), e.le la rcglan1enlacit'>11 lle la l.ey ()rgánica c.le la J>11licía e 
l·cdcral, <[lll: Lll esl' lll<lllll'llt11 tletcr111inaha lJUe 11L'r111a11ecía en activiliad el 

pcrs<111al herill<l "e11 y 111lr acltl (!l.! servicil1", ClHJ licencia n1édica tiurante d<lS 
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a1ios y postcri<-)r111c11tc crt1 cvalttallll. l:xplict'l l\Llc se l1tH.:ía u11a t)valua{.'.i{u1 li11al 

en la jurlta 1nédica, la <-JUC dicta111ina\1a si era a¡)t<l, ii1L'J)ltl <l ineJ!lltl l<ll:1\ ¡1ar:i el 
' ' servicio. Qt1e e1 fue dcclarati() C()Jl u11a tliscapaci<la<.I auc.litivu llcl 25 1~/i, y· una 

ineptitud psicológica del 1 oo•v. •. 
Asi1nis1TI<l, expt1st1 <-¡ue cuan<lo la licc11cia 111é<lica ptl Stll1rc11as:il1a 

los dos 1neses se incluía t1n acta ali111inistrativa en el Jegaj~l cJcl 11erstlllfll 

afectado y que cua11do excedía a<.Jtiel tic111pt1 se i11icial1~1 un su111ar1tl 

ad1ni11istrativo, el que deter1ninaba, 11asadt1s lt1s <-lt1s a1lt;s tic licc11cia 
' 

inir1terrt11npida y con el infor111c lle la ju11ta 111étlica, el retil\) 1tl1ligat1)ri1). 1'.se . ' 

fue su cas<), pero no el ú11ico. t<J<la vez <-1ue. p<-)r l<)S ticn1¡J<)S ljll0 C<lrrían, hlth1, 
' 
' varios fu11cionarios o agentes 1.1uc se rctirar<ln c11las111is111as c1n)<lici1111L'S. 

Señal<-) c.1uc tanl<> al l l<>spital C'ht1rruca C<>111c> a la j~111la 111l·<lica h1 

aco1npañal1a u11 a111ig<), llllC dej<) su tr:1haj<1 11tirn llcvnrl<l las vcc~·s <llll' 11cccsit<·, 

y qt1e. dt1rante sll licencia, pt1do l1aherse enc(>J11.r<1<-'o c1111 algli\1 ca111ar~1tln <'ll 

dicho nosoco1nio. pero c.1ue f1.1era c.ic es<> no se enconlrcl C<>n nin~un<l. 

Ct111 relaci{>n a los pases 1.1ue poc.iía11 <>hscrvarsG e11 su legnj<l 

personal y que, conforme el dictamen emitido por el Dr. Delg¡jdo en Ja etapa 

instructoria, eran ilustrativos de su participació11 e11 el hech<> t]U~ se le i111111.1ta. 
' 

toda vez que si tt1vo pases n<> p<1<lía estar ele licencia 111étii~a ¡1r<,l<111ga<-la. 

Ti1narchi explicó que la reglan1entación <ie la ley <Jrgúnica c~·a clarísi111a al 

respecto y que, por ejemplo, su última licencia anual, de lebrcr~i de 1.975, era . ' 

obligatoria y no acu1nt1lativa )' tJLle l<ls tres ¡1ascs <>rtlcna<l<'S ll<l ~<..·nía11 11a<la <ll' 
i 

rnro. de los c1.1ales se nnoticíó en el 2.000 cuan(hl 11u<h> ncce<ler h <lich<' legajt1, 
' . ' 

que era de carácter reservad<). 

Al respecto. j1.1sti1ic{) el .11ri111er<) de cll<)S sefí:.1la11<lc1i
1 
<1t1e fl1c S<>l1rt· 

tin de año y que se trataba del pase anual y l1.1ego tres. e11 el t~r111i11() <-le ti<)S 
' 

1neses y que el Jefe <le la P<llicía }:ederal esl::tl1a facultatl<l ¡1a;¡ra <-iis¡><)ller el 
' 

1novi111ie11to del personal de acuerdo a las necesitlalles <lrgá11icas tle la 

institucil111; cxplic:.tndtl que si en un <lc¡1artan1cnl<l c1Jlll<l Sun1arij(lS, <111c t.'ll ese 

1110111enlt1 estaba sobrecargado <-le trabaj<l, le faltaba u11 <lficia 1, i. l<J ll<Jrn1al era 

tltle 11) 111a11<lara11 a <llr<1 <lestin<> y l<l trataran <le l\.'t'lll!1lazar. 
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AgrLgl') tlllL la rLgh1111Lntacil)n i:stablecía tJUe en el casl) de t]Ue el 

act·ith.:ntc se ¡)rtitlujcra "en y ¡1<Jr acl<1 lh: servici<)'' )1 de tJlle lltl se satisf'ngan las 

necesit!ath:s tlrgánicas tle la (IL11entlencia (l<lll(\c estaba (lcsignatio el rersonal 

al~·cl;ulí1, L'-.'ite tll.·l)ía 1\:t11r11ar a stt llcpentlencia de ¡1rigen. 

( \Jnsitlcrt) tiue 11asl) si11 ent!-'rarse ¡1tlr esl>S tres llestinos, llJS cuales 

cree Jl1erl11l la ( '<Jn1isaría J()'\ el f)epnrtan1ent(l Ju(licialcs y la Sección 

l~il1lit)teca; ¡1resu111i!:.!11tlt1 LJUC en ellt)S se ¡)tldía tral)ajar con un <llicial n1enos. 

l<i:L·alc1'l Lltte llt) t:xistía ni una Slll<.1 lir111a <J C<.Jnstancia tle ntllilicací<ln (le tiue él 

~,e haya prcsi.:nt~ult) y L"llt) p11rtlllL' 11ti c1i11currit'1, tlura11tc 111ús dt: dtls élllt1s, a 

ninguna (Jira tlL·11entlcncia ¡1t1licial t¡uc nt1 ft.1era el l lt1s11ital ('hurruca o el 

etlilici1) t!L' la junta 111(•tliL·a l]lll' li111citlllal)a l'll l(JS altt1s <.ie la CtJ111isaría 32ª. 

l~n e~c sentiti<), a(lujtl ()UC en ltis cua1.lernill(>S policiales t.1ue se 

111ili/;il)a11 11ara t·ali1icar SL'lllL'stral111cntc al l)L'rstlllal tli:nlr<1 <ic su ticstin<), 

incluidllS tle11t1\1 tic! lcga.i<) 11ersonal, llL) existía ningu11<) tirn1aclo en 1.976 y 

cree llue, pr()l1ahlen1i.?nte, el últinlll l1aya si(ll) suscri1)tll en el prin1er sen1estre 

de l .'!75. 

l)l)r 11tra parti.?, rcn1arcó <JllC il)S curs<JS ta111bién tlellían ser tenidos 

L'll c<111'.->itlL'raL·i1-111, )ti 11uL' la junta tlL' L·;.tlilicaci(111 Sl' t"L'tlllÍa <.lesllc l'l Ir, de 

~c¡1ticn1llrl' al 1) de t1ctul1rl' 1)ara <:valuar al 11Lrs<H1al Ctlll ctintlicillllL'S para el 

uscl.'11s11 )1 tJllC 1IL' esa cvaluacit'Jn surgían l11s 11r1ln1<1vitlt1s y ltls <JUC debían 

sull·ir llll can1l1i11 tll' t!cstintl. 

AgrL'g,1'1 llllC, n1ic11tras estuv1l c1111 licencia n10dica, lll se¡1arartltl tic 

th1s curs11s tic gra<h1, cree que a linales cle 1.97() l> 1.977 y tJUe, cc)11for111e la 

rL'gla1nenlaci,)11, llt) ascencli1) ptlr este 1111Jliv11, en raz1lll ele no concurrir ni 

a1n·t1!)arlt)s. Sin L·111hargt1, scf1alt) l!llL' Cll<lll(\ll fue beneliciad() Ct)n el retiro 

<Jl1lig<il11ri<l le lllt1rgar<lll, c1111l(u·n1t: I<) estal)lecidt) J1llr la lt:)1
, las tres jerart¡uías. 

Acl<1rantlt1 el i11111utatl{1 LIUe la 11eurt1sis tllll' suli'it') le ¡1arti<) la vida 

L'll 1.l11s, )'ª que era una l'll !Crn1c<.lad qui:, a pesar tic LJLlL' 1111 se lll)la, 1.lcja 

• 

SL'L'ltL'la:-, ill'lhll"l<.Hl!CS, lli.l S<lltl t:tl el LlllL' la jl<JdL'CC sillt) lUlllhÍéll en h.l fi_1111ilia y e 
lllll' l'] SÍlllllllla ll"IÚS grave l'S el cJcsinterés r<lr e[ eJ11<11'11(l. Í{l:'liriÓ (lllC \a gente 

111i se tlaha cucnt<1 lle l[UL n11 ¡1tlclía hal·er nntla, lJllC vivía una irrealitiad y que, 
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a pesar de saber co1110 las cosas sucedía11, no 11<>(lía partici11ar; circt111sta11cias 

(lllC lo llcvarl)ll a estar cr\ccrra<.lt1 en Sll casa. a t:<lrt;ir C<lll su <..'Íl'(\'.lil<> tlí ... • a111ig<>S, 

a no te11er relación fa111iliar ni 111arital y a ne> participar <le la c!<IUc(lcic'>n de su 

hija que, en ese 1nor11ento, tenía cuatro aíl<)S. 

Manifestó qt1e llicha enfer1ne<iad ll<l se cural1a .. slll<l <.1uc se 

controlaba 1nediante la adn1ir1istracil>n lle psicc1l~lr1nac<>S: agr~ga11tl<> tlllC así 

co1no no le per1nitió pr<>ycctarsc c11 la vida, a través tle· la insti~uci<'n1 11c•licial, 

tan1poco co1neter el l1echo qt1c se le ii11puta. 

·ra111bién señaló c1ue l1asta el 3 de <>ctubre <.le l .c._>75 nc1 existía un 
' 

centro clandestino en la Superintendencia de Seguridad 1:cd~ral y que del 

hcchtl que se le achaca se c11tert'1 c11 el 2.f)()(), en t>casit'u1 tic s1._·r, ClHJsull<n· 1lar<1 

la Preservacic.'>11 del 1>atrin1<lnitl N;1ci<H1al <le la l~il1lil1tcc<1 N:1ciitn1al, <-h1ntlc se 

ocupaba de cuidar ltlS d<>ct1111ent<1s l1ist(lric<1s. 

Explic{J <-1uc ac.1ucl añ<> le l1icicrllll un "'cscrachc", c<1n vcinliséis 

111i11utos de aire en "('rt)11ica ·r.V.", e11 el <1ue ¡1artici¡1::ir~111 tliecinuevc 

organizaciones de derechos hun1an<1s, t1uie11es 1<1 insultar<1n )1 arruinrirlH1 la 

Biblioteca Nacio11al, pintándt1le SLI 11t1n1bre y ll><.lt1s lt1s c¡1itaifi<1s t_Jttc se le 

ocurrieron y 111a11ifestándt1le que era un ascsi110. A partir tic c$e 111l>111ent<1, y· 

lt1ego de veinticinco a1ios de all()1lin1at(). se C<l11virti(l l'll el llialil<l~ ¡1ul1lican<l<1 
' 

el 1natuti110 "l)ágina 12" u11a t1llta titulada '"lJ11 rc11rcsllr en In llil11li<Jlct'.a". 
' 

Al respectt), expresó lJUe, a pesar <le l<Jll<l, él c<~11li11t1(J c<n1 su 

trabajo hasta li11ali7..ar el C(llltral<l, 11() se rug<'>, ll(l se lllllll<.), 11() se!lifí<'l l'l Jll'lll, ni 

se hizo una cirugía estética, sin<l qt1c, 11<lr el C<lntrari<l, sigui(', yivicnthl en su 

do111icilitl y se prese11l(1 ante la justicia. 
' 

J>or otra parte. 'J'i1narcl1i declar(l <JLIC Víclclr l ,tjc\1i11a, al ll\ll' 

calificó de testigo prepara<l<> y al <Jue 11<> C<lll<JCC, seg11ra111cnt<..' 1~1 c<Jtl<ll'Ía a él, 

en razón de la fu11ción que dese1npeñaba en (~O<..lrdit1acic)n 1:ederal, <l<>Jl<le l<J 

debe haber visto entre 1.974 y 1.975. Indicó, al respecto, que 1x\rn la época de 

los l1ecl1os a1..111él prestaba l'unc.:i<1ncs en la l)ircc.:c.:i(>11 licncral tlt: l11tclige11ci<1, 

conforme pudo corroborarlo de su legajo personal nº 178.234, que llegó a su 

p<l<lcr. 
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Así ta111l)iL'11, recale<) Llllt' l,uchina, a 11esar (ie dete11tar una 

.iL'l'<.ll"ljllÍa lllll' 11<1ra ll) t'inict) ()LIC ltl hal)ilital1a era rara atcn(ler el telél(.)no y 

cui(lar u11a 11ucrti.l, c11ntlCÍa l<l(l<l el n1<lvin1ient<l (le la superinte11dencia~ 

scilalan<lt) L¡ue <iesvir1ual1a y (lisl<lrsi<H1aha l<)tlo en su 11r<l¡1i<l l)enetici<-), al igual 

L¡t1e L'l testig<l Val(lé1., a LJUicn lan1bién C<lnsi(\CrL) "11reparaLl<l". 

1\g.reg1l que la circunstancia Lie LJUe el testig<l lt.l haya visto de 

traje)' ct1rl1ata 11at.la signilical1a, totla vc1. que la rLglan1cntacitln tic la l)olicía 

l·Lt.lcrt1I cslal1lccía LlllL' en el <lcstintl l(llC tlt) se usara unil(Jrn1c, el pers<lnal 

111a~culi1111 Llchia c1111L-11rrir a trabajar <le sac¡1 )' c¡1rl1ata t) tic traje y t:11rhata. 

1 >csc1)n<1t:i1'1 hal)cr hal1la<l11 t:t111 él; sc1lalandt1 LJUe jan1ús se ¡1aró a 

di;_d11g,ar l'tlll 11i11gú11 lllil'llll1r11 tic la g,uardia <le prevcncit)n, nt) r<lr altanería ni 

~11l)erllia sint1 lltll\]Ue era el lugar de ¡1asl) 11ara irse a su casa, ingresar al traba_jt) 

ll salir ;i reali'/ar 1111<1 lal111r )1 Vt)IVL'r C<)Jl ella ccinli.:-ccit)llatla. 

l{Llirit') que en su pri111cra tleclnracit1n n1ani!Cstl) LlLle el testigo se 

L'11u1vt>L't) ptH\jllL' n1e11cic111<l al 1)rinci¡)al 1 >e l .a IJa\'C )' éste, el 1 º (le 

sc1ltic111l1rc de l .1>75, hallia sith1 tlcsti11a<l11 a la 1 >ivisitln l ltln1icit!it)S )' <JUC el 

Sarge11t<l I" ( iern1ú11 l~l<1ck, a quien ta1nhién citi1, se retiril en esa ICcha. 

( '1111 rcl.1ci<'n1 a un tal "j;.q1t)1Jés" Martinc:t., ta111l1ién cita<lt) ¡1tlr el 

tcstigc1 en alguna titra tleclaraciiln ct1n1<l l ,uís /\lbert(l f'v1artínez y Ct)ll qtiien 

1\ijt) h;.d1L·r111c vist11 llaj<tr, el i11111utatlt1 rclirit) <[LIC él estuv11 en el ()c11arta111entt1 

tlL· /\s1111ltlS ( ircnii:dcs ctn1 un s11ht1lici;.1I lle nt1111hre l.uis Martínez, 

1lcsl'tl1H1L-ie11tl11 si, a1IL·n1ús, se lh.1111al1a AlhL'rl<l, LJUL' era Ull<) tlc lllS chc)feres lle 

gu<-1rdia, t¡t1ien ctlll 11t)stcrit11·idad ct)111eti<l un ilícit(> )' fue extraditado en los 

a11.t>s 8() <-iestle Sui1.a. 

1•11r 11tra 11arte, sc1lalt) tJUe era 1)r<)l)al1le tJUC el testigo se \1ubiera 

L'qt1iv11caLlt1 c1111 rclacit'1n a su ¡1erst)lli.l, ltltla vez LILIC en la Su¡1crinlcn(lencia 

hallJa HU 1 )c111archi, tlllL' l'.'l'll rL'11resc11tante tlel 1 jércilt) )' esta ha en el cuarl<> t) 

t_¡ui11ltl 11is<1 )' 1111 'l'ri111arct), tJUC re¡1rcscntalla al Servicit1 t.le lnl()r111ación de la 

• 

!•tilicia t.le J~UCllt)S /\i1\.'S y l)LIC Cll lugar t\C l\.~t:tUlllCCr SU crr<lf, lllintil) ¡1ara e 
ta11arh1; tleclaran<lt) cuarenta Ct)sas (listintas, Jllles en catia una de sus 
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deposiciones agregaba, quitaba o cambiaba algo, lo pcu1ía e11 una brigada a 

Trimarchi y en t)lra, n<l le> p<lnía en una brigada a l'ri111arcl1i tl r)e111arcl1i. 

En otra oportunidad, también dijo que la brigmla !a integraba De 

l~a 1_,lavc, l'rin1archi <l qt1c él i11tcgraha la hrigacla tic ( lall<lllli', ltl tJUC 111111ca 
1 

pudo haber ocurrido porque con este liltimo compartió el Drrartmnento de 

Asunto Gremial entre 1.969 o 1.970 y 1.971 o 1.972, ya que cd 1.97.1 (iallonc 

f1Je al Ministerio del Interior y él al Departa111e11l<l Su111ari<)S )! Jl<l ltl vi<1 111ás 
' 

hasta entrados los años 80. Indicó que a Gallone le lleV<lha un ai"ío de 
' 

a11tigliedad en la jerar<1uía, por lt) que, e11 t<><l<l cos<l, el leslig<~ tlclll'l'Ía haller 

declarado que el jefe de la brigada era él y que el que lo secundmha era aquél. 
. ' 

Explicó que l~uchina dcclar(1 tJUC en su 111isn1tl culirt<' lle guarclia 

cstuvicrt>n Vcrgara. 'l'tJrrisi, J)t1val, /\lf(>nst> y l{ict>, este: ülti111t• c<•nu, 

c11ct\rg<lll<); a<lucic11<ll> l(LIC, ctn1l(.>rn1c las ctu1stancias agret!-:.u.lhs a IS. l .2t)7. 

1.311, 1.312 y 1.313. los nombrados no prestaron servicios dunlnte 1.976 en In 

Superinte11dcncin. 

Asi1nis1no, ·ri1narcl1i expuso l1Ue el lestig<.) n1e11tíÚ ct1n11llt• <.lccía 

que había estado la noche del hecho de "Fátima", toda ve7. ~¡ue hahia sido 

relevado por su quinto móvil; explicando que aquél había admitido que trabajó 
' 

e11 t1n ct1arto y fue releva<lo p()r el tlL1i11to 111óvil, el ct1al te11ía; lt•s siguientes 

l1orarios laborales: lunes y n1a1tes, de (l a 12 11<.>ras; 111iérc<.>l~s, lle 18 a 24 

h()ras; viernes, de O a 6 l1<.1ras y Sábad<.>, (le 12 a 18 ht>ras. l ·jxpust• tJUC l<1s 
! 

l1orarios del perÍ(ld(l 1.962 a l .t)75 se cnct1enlran r(·gla111enla<.lt>~ c11 u11a ( lrlle11 

del Día. 

Respecto del testigo Jtili<l (Juiller1nc1 l,<'>11e7. el inl11uta(lt> in(lict'> 

qt1e st1s dichos l1abían si(lo C<l11tra<lictc>ri<>S; indica11<f<> <.JllC, ¡ pt>r tlll la<h>, 

111a11ifestó qt1e 111ientras estt1vo dete11id<l accedif-1 a la 11<.>tici::\ tle "l:fttí111a" 
' ' 111ediante t111 diario <.JUC u11 guardia le cxhil1it'> a través <le la n1i11illa <lel "tul1l),. 

donde lo alojaran y, por otro, que no había tenido acceso a letrla. También . 

refirió que e11 esta deposición pudo advertir cierto st1bjeti\1 isnii<.1, ad\'irtie1ldo 
' 
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1 l)gLrci<), L'll ll) :\.·laliV<) a Cl)llll) sL' l'llll'rÓ <.IL'I hecl1ll 111encillllU(to 

prL'Cl'tll'n lc llll.'.tl le. 

( '¡)Jl relaci<)n a la tcstigll /\llins<i a<luj<) (¡ue al (lec\arar ante la 

< '.( ).N.1\ 1 >.1:.1). 1111 l\i¡1 lll)Jlll)rcs ni a11(lll(lS lle quienes la 111anluvieron e11 

cauliverili; 111ientras <.JUc e11 el <lebate hiz<l reJCrt:ncia a illS acusa(lt)S. 

Asi111isn1(l, t:I in111utali<l acl<.ir<) 1.1ue n<> só]l) liel l_,egaj<> <.le la Caja 

lle J{ctir<lS, .lullilaci<HIL'S y l)cnsi<111cs sin<> que la111l1ién tlt.~I Su111arit) 

Atln1inistratiV<l tiuc se IL' 1nc<>ara, C<>llllJ tlcl 11arte sun1arial clel ex1)ediente 

i111cÍ<.1lh1 t.'11 L'l j111.ga<I<) <h:I 1 )r. N<1chL'ti l·'as<>lill<> y· tic l<lllas las l>lras 

¡·1111sl<111ci<1s que lh:tL·r111inart111 su ll<ISL' a retir<>, surgí;.1 la in11l<>sillilitlad <.le haller 

csl<.ul<> trahajan<lt) en 1<1 ll.·cha 1.1ue se c<1111cti<'> el hech<l lJUL' se le in1¡luta. 

l~x11licó l)lll..' su arn1a regla111e11taria fue entregada, a tines ele 

l .<>75, l)<Jr su cs¡)l>Sa al ('<ll11isari<l lns11ccL<>r Marc<>te, sienclt> clepclsitada en la 

caja fuerte <.lel í)e1)arta111enl<l Su1nari<)S. Al res¡1ectl) señaló c1ue si bien llll 

usal)a ar1nas en el lll(ln1cnt<1 de ir al htlSJ)ital, el n1éllict) c¡ue I<) atendía le 

st1giri<) t¡ue era t.·iJtl\Cnit:nte 1)ara su tran<.¡uililla<.I <.[lle la tlev<>lviese. Agregc) 

tlllL' a l<ls ti<>S <ll"tl>S, a11r<}xi111a<.\an1e11Le, lle salirte su relirc>, SC)licit<) el arn1a y, 

¡lrcvi<i c.\.a111c11 1>sil1uiú1ric<i, agrcgatl<) a IS. 2.825, el 18 tle :1gl1stl) <.le 1.981 se 

la <lcv¡1Jvit.:r<>11; rctirú1Hlt1la lh: /\rn1an1t.:11lí>s. 

11cr¡1 LJllL' d11ra11lc L'I tra11scurs<l llc su enll:r111etlall, entre 1.97(> y· J .<J78, en algún 

11u1111t.'lllí), at.le111ús <lt.• sl'ntirse lll<irir <l tl<>l<>rcs fl<>r enll.-rn1ellatles <.JUC ll<l 

existí1.111, se 1>us<l vi<•lenl<l; aclaran<.h> que en esas llp<u·tuni<.latles n<lrn1aln1ente 

t.·stal)a Sí)lt1. Acl<1rt'1 lpte 1)<1r vi<llen<.:ia clellía entcntlerse en<1jc> y n<> actitucles 

ag_res1vas y l¡tJe al1uel sentin1ient<J era l)J'<lV<>eacl<l !l<>r la l~dta de suei"t<J: 

agregan<.!¡) llLIL' en alguna <1casi<)n arr(>jl) <> r<.lnlpi(l algún <Jl1jett). 

( \>11 rL'laci<'111 a las rc<.:illllcntl:icitH1cs tlllL' pucclcn lJhsl'rvarse en su 

h.:gaj<1 pers<)nal, Lll 1)<1rticular, la <.lel 21) dt.' ll<lvicn1\1re tle 1.974, relató tlllC la 

• 

l)¡)JicÍa l·¡:l(eral llíl i)lí>rgaha LSl)S crédil<lS C<llllll Cilll111eJlS<.ll'ii\n del asesinatll y e 
!<1 l<1rtura. 
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Por últi1no, expust) (1ue e11 diez. añ<JS (1ue prest{J serv1c1<JS en la 
' 

Superintendencia de Segt1ri<la(I 1:c<.lcral llll c<Jll<Jci(J a 11i11gu1ha 11crs<Jt1a <.JllL' 

lU\'iera u11 ¡1crfil deshu1naniza<l<l C<lllll> el <.tuc se J1LIS<l lle rcs~dl<>,ct1 el tlcl)atc. 

('<>rrcsp<1nc.lc al1<Jra a11ali/.ar la 1<>lalitlatl tic 1:1 ¡>r\1clia \1til c<>lt·eta<la 

en el debate, a los fines de deter1ni11ar si el i1nputatl11 1111e<h.~ ser c<Jnsitlcrn<l<l 

autor, coautor o partíci11e de lt>s sucesos <-JUC le enllilgan las acusaci<Jt1cs. 

Conforme pudo corroborarse. el imputado Timarclhi. entre el 4 de 

octubre de 1.975 y el 4 de octubre de 1.977. gozó de licencia médica 

ininterrtnnpida ccJ1no C<.>nsect1c11cia tic !1al1cr still-itl<> u11 alc11tatl<l c11ntra st1 villn 

que le causó lesiones tiue fueron calilicadas C<lnl<) ocurrillas "t•1) y pln· actllS tic 

' servicio" (conl(.>r1ne rcs<lluci<'n1 tlcl 9 tic Llicicn1l1rc <le 1.<J77~ IS. l<J/2() <11..·I 

cxpetiiente 11º 90.491 de la l'aja tle f{etirllS, .lul1ilaci<111cs y l~cnsi<lllCS tic la 

Policía redera!), encLtadradas (el 15 tiel 1nisn10 lllCS )1 aí'íll): tlc11tr<l tic l<lS 

alcances del artículo 46 inciso 2° de la Ley Orgánica de la Po liba Federal (Is. 

13.760, perteneciente al causante). 

Asi1nis1110, la prolongaci<ln de la licencia (l<lr li<ls: años le \'ali<'l. 
' 

según resolución del 30 de septiembre de 1.978. su pase a dlspnnibilidad a 

' paiiir del 5 de octubre de 1.977, en virtud de lo preceptuado I"'!' el articulo 47 

inciso 1° de la citada ley llrgá11ica. l'tln1<• <·<lnsccucncia tic cll<l,¡ se <li<l inici<l <1 

' ' los trán1ites de retiro obligatori<l de conf(Jrn1idatl c<Jn l<Js artícul<~s 8() incis<l 1''. 
' 
' 83 i11ciso 1° a¡Jartado a) y 84 i11ciscJ Iº a11i.11tati<l a) tic la 111i~111n ll<lr111a. 1:1 
' 

retiro obligatorio le fue otorgado el 22 de li'hrcro de 1.979 (vcr!l's. 28, 10 y 12 

y 38, 40 y 41 del referido expediente). 

[~n efecto, con10 co11secue11cia del enfl·enla111icnl<l ttr111nllll en c..1uc 
' 

Timarchi intervino en la madrugada del 4 de octubre de 1.97<.. ~e cuyo detalle 

dio cuenta al \)restar declaració11 i11dagatoria en el dehate -·Y c..'i<1 <lrige11 a la 

• causa nº 10.920 del registro del Juzgado Nacional de 1" l1ílstancia en lo 

Cri1ninal y Correccio11al Federal 11º 2 de la ('apital l•'cdt~ral-; el ll<ln1l1ratl<> 

padeció una serte de i1(llitrau111atisn1<1s y exC<lr1ac1<1nes n1lilli¡1lcs. 
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(lesarrc>llan(\c> ttna 11al<)l()gía psic.1tiiátrica c.1ue le i1n¡1ic.iió continttar trabajando 

c11 la (l<>licía l·'cdcral. 

Así, la hisL()ria clínica clcl in1¡)utadc> ilustra acercél ele las lesiones e 
¡1<u· él 11a<leciclas a raí.1 llel 111cncicl/lall<> enfrentan1icntc>, tanto 1-lsicas co1no 

psiquiátricas, ele la ¡1cric>dicic.latl ele las cc>nsultas 111éclicas y del tratan1ientc1 

recil1i<.lt> L'tllll<> ct>nsccuencia, Slll1re l<>dc>, lle la últi111a afeccic)n refCrida. 

C'<lnll>rn1\..' su hisl<>ria clínica <.licha pal<>IL>gía 11siL¡uiátrica C(>11sistió 

c11 u11a tlc¡H\:si1\11 ansic>sa reactiva c<>Jl ins<>111nic>, irrital)ilidatl (esta últin1a 

~\..'gl111 an<.1tacit\11 th.:I 21) de ju lit> tic 1.1)77, IS. 3.)()9 (le lc>s autc>s 11rinci11ales) y 

clcsct1nlrt1lcs (eslt>S últi1111>s, según cc>nstancia tle lc>s e.lías 13 ele septie111l)re de 

l .'>711, Is. 2.826 vt;1. y 2'! de julio de 1.977, Is. 3.509 del principal), los cuales, 

c11nll1r111L le> L'Xj>licadt> J1<)r su 111éelic<) tratanlt:, f)r. l lug<> Vícll>r Balo11i, 

i1n1)11sihilital):111 el (ltl111inic1 de lt>s 111<>vi111icnl<)s a nivel 111uscular c1 n1ental. 

l·.t galcn<>, adcn1ás, 111anil~stó en el <.lcl1atc LJLIC tfurante t<>c.lo el 

trut<Jt11icntt> el cua<.lrt> n1édic(_) fue el n1isn1<) y que le prescril)il) al nc>n1brado un 

<llllillc1>resiV<l, llll lllCC\icalllClllll ()ara l'i i11Stllllllil> ·--al11l)t)S lllllY r<1lcllll'S- y llll 

anti¡)sicc)tic<1~ ex11lict) <.llle el ¡)ri111cr<> lle ellos tenía una C<>111l)inación cc>n un 

111ic11tras <.lllC el últin1l1 cru un trant¡uili:1,:_111te in(ficac.to ¡)ara cuadros severos 

(l·li-. r ..... 1.)<l'> tll·I pri11ci11:tl). 

1:11 ra/<)n ele cll11, se le fuercltl C<1nccc.lien(l<1 a 'l'in1archi licencias 

JJléllit:as c<111sccutiv:is c inintcrru111¡1icJas, <lcsc.lc el 4 e.le <>clul1rc tic 1.975 hasta 

el 2l) lle tlicie111l)rc e.Je! 111isn1(J añc>, esta úlli111a ¡)c>r es11aci<> tle 17 e.lías (ver fs. 6 

del 1 cgajt> l>ersc1nal 11° 1 J.7(>()). 

l)11steri<>r111cnte, l)<>r hal>i.:r cxcLclid11 el 11lat'.l) tic sesenta tlías e.le 

licl'JJcia y L'll virtutl de le> scfiala(ll> en l..'I artícull> 24..J. (.fel eh:crelt> 6.580/58, el 

Jefe de Sun1aril1s tic la Su1>erinte11<lcncia (ll' Scguridatl l·L(ler<il, el 15 e.le 

clicicn1l)1\: (le l .1>75, li.: (_lic) intervenci<ln a hi Junta l)er111anen1e de 

l{L'l'tH~llCillliCll(l)S J\1é<.liC<lS, J¡¡ CUaJ <lict<Jlllill(,), a f)<Jrtir e.le CSL' lll<H11Clltll, acerca e 
tic la Cllllvcnienci<-1 t.> 11(> Je 11r<>rrtlgar las licencias 111édicas tle 'fin1archi. 
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Conforme el artículo 244 de aquella norma "ll]as licencias por 
. ' 

e11l'er1nedall previstas en l<lS arts. 242 y 243. scrún ctlllcc<li<.las 1r<lr el .l<..'IC tic la 

Policía f<'ederal. previ<l i111(lrn1e <le la l)ireccitln t.ll1ra S<lcial ;· s~1nidatl ll<llicial. 

Jl<lr intcr1r1edi<l tic la .ll1nla J>crn1a11c11lc tic f{ectlll<lcin1ie1lt1ls tv1étli1..·tls": 

' 1nientras que el artíct1lo 242 señalaba que "fp]ara las ct1r:_H .. ·itln9s <.le alC<.·citlnes 

C<l111t111es (]lle i11111<l11ga11 Cllrlcl trata1nie11t<l <.le Ja salt1cl se J~ C<lncec..lerri al 

' personal hasta 60 de lice11cia por año calentlario. en l(lr1~1a ccl11ti11t1a .Y 

discontinua, con percepció11 í11tegra de l1aberes. Vencitlo: este ¡1la7.<l la 

Direcció11 tlbra social y sanitaria policial deter111i11ará si resultf de a¡)\icat.:i()ll 

lo enunciado en el artículo 243 (J si sus den1ás inasistencias ~<lr enfer1neliad 
1 

<lcbc11 justilit.:arsc sin glH.:c llL· suclll(J, l~n l(Jrnla tlist.:(Jllti1iua lllJ 1)(Jllrc.í11 

utilizarse 111ás de 90 clías lle lice11cias 111édicas JlOr añl). /\ s~1 térn1i11lJ scr~í 

' exa1ninado en JL1nta Médica a los elCctos de lietern1inar st1 ~11ltitL1ll r1ara el 
' 

servicio efectivo". 

Al respectll, Sl>n ilt1strativas las C(Ulslancias ~l<lsallas en el 

expediente 11º 90.491 de la ('aja de Retir<Js, .JubilacilJnes y ~e11si<u1es lle la 
! 

Policía Federal, qt1e doct1n1enta11 los dictán1enes de la Ju11ta Médica relativ<JS ri 
' 

las licencias que se le otorgó a Timarchi en los años 1.976 y 1.q77: entre el 13 

de enero y el 13 de febrero de 1.976 (fs. 2); entre esa fecha y fl L1 de marzo 
' 

(fs. 6); entre ésta y el 13 de mayo (fs. 8); entre ésta y el 11 <!e julio (Is. 9); 

entre ésta y el 

entre ésta y el 

' 13 de septiembre (fa. 10); entre ésta y el IJ de o~tubre (Is. 11 ): 
1 

13 de noviembre (Is. 12); entre ésta y el 13 de lí..jbrcro de 1.977 

( fs. 14 ); entre esa lecha y el 13 de mayo (Is. 15 ); entre ésta y tj1 13 <le agosto 

( fs. 16) y entre esta última y el 13 de noviembre ( fs. 18 ). 

Por otra parte, si Llien, co1no lll expus<J tant<l la t¡yerella co1110 el 

I-;iscal y co11tOrn1e Sltrge de la histl)ria clínica liel acusallll, entre: el 12 <le 111ay<J 

y el 13 de septie1nbre de l .97(l 110 existe e11 dicltll li<)Cllll\Ctll<l c(111sta11cia lle la 
' 
' evaluación tnédica correspondie11te, debe te11erse presente! (1ue de los 

dictán1enes de la Junta Pern1anente de ReCllll<>cin1ientos Méd~C<>s surge C<lll 

claridad que dicl10 orga11isn1t>, al 11101nento de ex~1ellirse ¡acerca tle la 

co11ve11iencia de pr<Jrrogar el beneficio en a(1uel perÍ<Jll<l lll\l<l e~1 cuenta. entre 
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()tras ct1sas, la l)j)tn1<1n aCl)r(1l' (lel Scrvicil1 (ic Psil1uiatría (cfr. fs. 9 -

c11rrcsp11n<liL'llll: ;d ¡1L·rí11ll11 f(HllJ11'l'll(lid1) l'."lltrc el l _1 de n1ay11 y el 13 lle juli11 

llL' l .l)7(1·· y J's. 1 () tllll'." al1arca llCs(lc esta lilti111a ll-cha al 13 lle septie1nbre de e 
l .lJ7(1- (\el cx11L·<lic11tL" n° <)(l.4<) 1 lle la ('aja de f{etir<)S, Jubilaci()lles y 

J>L"nsi11nes (le la l'<1licia 1:c(leral ). 

Asi111isn1<), cal1c destacar lJUe en 11111gun lll()lnento de la 

i11strucci<'>n <le la L'ausa 11° \().t):?_() llL'I rL'gisLrt1 th:I .Ju1.gatl<1 Naci<1nal de 1" 

l11st<.111L·ia en ltl ( 'ri111inal y ( \1rrccci1111;.ll l·L'<lcral n'' 2 tll" esta ciudad, 'l'i111archi 

en rciteratlas <)p<1rt11ni<iallcs. Al res11cct<1, debe sefi.alarse t1ue el non1brado fue 

cilallt1 1111r Vt'/. ¡1rinicra 1..•I 1_1<le1H1vic111hre ele J.<)7) (IS. (17 y 71 vta.), 

111)11rtunitlad en 1.1ue el .lclC llel l)e11arl<.1111cnt11 Sun1arios tic la Stt¡)erintendencia 

(IL· Scguri<la<I l"c<IL·ral hif.<) sa\1er l¡uc nt1 C<)JlCllrriría a la cilación cursada ror 

i.::11c<111trasc en us11 tic lit:cncia n1éllica (IS. 72); la citacil)n se reiler() los días 13 

y 27 de mayo de 1.976 (IS. 109, 1 15 vta. y 1 16) y llie dejada sin efecto el 30 

t.IL' juli<11.lcl 111isnH1 ;.11lt1 (IS. l 4<J). 

A 1.licht1 cua<illl, (lcl1cn agrcg<1rse lns ct1nslancias t1bra11lcs en el 

l·:.,11c1.lic11tl'. t.IL l'..x11t1sici<Jncs <le la J>1llil'.Ía 1:et.IL"ral nu 3(1 caratula1.l1.1 "[)añ<1 en 

!1iL·nL"s tlel l·:sta<l11 l'.11n intcrvenci<)n 1.IL terccrt1s )' acci(\cnte adn1inistrativo" 

-l--1-, -1-7, (1.f, (,) Lll <1uc el .IL:ll: <ILI i)L'l1art;.1111ent11 Su111arios 1.le la 

S1q1erintc111.lcncia <le Scguri1.la<I r:c(\cral inl()rn1<) (el 1(1 ele juli(l de l.97(l) <1ue 

el l'in1archi se cnc<>11tral1a c1n1 licencia n1é<lica hasta el 13 ele se¡1tien1bre liel 

n1isn111 a1'i<1-, y las <le IS. 88, 89, <)4, 95, l)7, 11)(), 1~4 y 12(1 --<1ue tan1bién dan 

CtlL"Jlta 1.IL'" las licencias é()llCC(lit.las al nt1n1bracl<l-. 

i\val;111 111 tlllL' venin1<1s S(JSIL'lliL'nt.ltl 11lras c1111slancias t.ILI L.cgaj<> 

1•crs<111al t.ILI causante. 1\ sallcr, c1Hll(1rn1L' surgL' a IS. 12 la últin1a licL'ncia 

<1rtlinaria anual tlllL' éstL' g\)l:ara l'uc L'll ll:llrcrc1 \le 1.<>75 )1 su últin1t) ascens(l en 

ag11.',({I dl' l .(>7-1 (IS .. \(1); L"tl SL'llliL'llll)rL' llL' 1.<)77 l'uL' L'Xcluid<I clel 3er CLJl'S() e 
regular <le su jcrarLlllÍd !l<ll' hallt:r cxcc(li<ll) L'I lín1ilc lle inasiste11cias (IS. 36) y 

L'll 11ct11\1rc <lcl llliSlllll atl<l ruc C<)JlSit.leral\() p<ll' ]a Junta llC ('aJiticaCi(llleS, de 
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confortTlidad con lo 11orn1adt) e11 el artíct1lt> 217 incistl 3º <le la l~eglan1e11laci<'n1 

de la Ley ()rgánica, en raz(ln tic tal cxclusi(l11, y 1<1 n1is111c1 ~lH.:ctli(J Jlara el 
' ' 

ct1rso de fines <.ie 1.977 --ct111V<Jcado JJara integrarlt1 C<>llt<J al~111111<1 regular )' 

cxcluid<1 en 111arz<1 de l .l)7R nucvan1cntc 11<u· cxc<..·tlcrst· c!1 el lín1itc <le 

inasistencias (fa. 36)-. 

Ta1nbién se J1an ¡1c111der::ido lt1s testi1no11ic1s tic iJ<1rge l-lc1raci<1 
' 

Mutuverría, Jua11 Carlos Ver<.iltci, l lt1gtl Víctt1r l~al<llli, ~<1rl1crl<l i\ltl<J 

l~Llchessi y Osvaldo Gregt1ri<J l,n r:ue11tc, Cll lcl lJllC rcs11ccta a;; la situaci(l11 tic 

Ti1narcl1i en este juicio. 

Mutuverría, tieclar(1 en el debate lJUC era a111ig<J tltf la i11f8ncia (le 

Miguel Ángel 'ri1narcl1i y LJUC Cl)lllint1<) fl·ccucntá11<l<)I<) lucg<)I <le t¡ue a111l)<)s 

co11trajeran n1atrin1l111io. l{cc<1r<l{> L]Ue C(1111~1articr<Jll s<Jli<lasi y vacaci<H1cs 

fan1iliares l1asta el incic.lentc c.lc <1ctul1rc c.lc l .<)75. 1<1 l)tlc ¡1r<lllt11~<) t111 l'r<)ft111<l<1 
' 

cambio. Al respecto, explicó que Timarchi de ser una persorn' alegre pasó a 

ser t1n "'autista''. que quería estar todt) el día er1cerrati<1, per1i1anecienc.lt1 así 
' 

hasta tres días seguidos; t¡ue 11<1 tenía ga11as <.le hnl1lar ni tic ~ivir }i <lll<' 111' 
' 

realizal1a su ase<1 diario; el tcstig<> inclus<1 intlic{l <JUC en vaj·ias <1casi(n1cs, 
; 

sobre todo cuando tenía que asistir al Hospital Churruca o a la:. Junta Médica, 
1 

tt1vo que bailarlo y afeitarlo. Mutttverría c.lijtl l1aber ac<ll11Jlaíi.at1<.l al acttsac.l<l a 

estos lugares en innumerables opo11unidades, que al hospital ib~ con él, por lo 
' 

n1enos dos o tres veces al n1es, y C,lIC Ctl11ct1rría a su tlt1n1icilic1; l1al1iluah11c11tc 
' 

¡-:ior Ja lllañana, allllljllC rCC<lr<.!{1 llllC, ll<lr JlC<.li<hl tic la CSJ)llSa, la~JllliL~ll l(l \ isit('l 

1 

c11 algu11as t1casi<lncs JJc1r la nc1cl1c. 1 

' El testigo expresó <.1uc Ti111archi nu11ca ftJe una petsclna agresiva. 

Que antes del i11cidente era Llll ser dispucsl<l, ¡1erc) c¡11e l11egc1 ~nel11S<l lleg{1 a 

te11er que sostener\<) aní1nica111ente. l~xplicó c.1t1e ccln pc1steri<1rid~Li a ese l1ecl1c1 

110 tenía la voluntad suficiente para ser agresivcl sin<l <JUe 
1
¡tie11c1taha u11;:1 

voluntad de abandono, u11 estad<l c.ie i<lc11ra. Men1<)r<l (]UC 'l'in1ar~J1i 1)ern1anecicl 

en estas condiciones durante más Je dos afios y que recién a ¡ines de 1.978 
' ' 

con1enzó a n1oditicar, de a poccJ, st1 actitud fl·er1te a la vicia. ;\sirliisn1<l, explict'l 

<.JUC el pri111cr añ(l y 1nedic1 ll lc1s (l<>S l)rin1cr<1s aíl.cls 11<1 se valía Jl<lr sí S(ll<l ¡1ara 

18.1 



l\~alizar n1ngu11a activi<-la<I, n1as Lllle salir reril)llictl!Tlente de su hal1itación a 

ClllllL'r, <HllllJllc aclarl') lJUL' se <-lcs¡)lazal)a pl)r sus 11r<)11illS n1edit)S, y <-¡ue si bien 

dura11le el 11rin1er añ<l ruc, (le a 11<lCCl, establecicndci nuevan1ente sus vínctilos, 

s11s salilh1s al cxtcrit)r llll eran na<-la f¡lcilcs. 

l)lir 11tra 1)arlL', rclat<) <JUC nunca vi<1 al acusatlt1 exhibir un arn1a y 

l\llC el l1cchtl Lle hal)cr tenido 1.¡ue entregarla lueg<1 del incidente de 1.lctubre de 

l .l)7) li.: caust"i un gran t!tiltH'. (><lr últinltl, l'.llll rcl<.H..:il)n a ltis hcchl)S LJLIC se le 

i11111uta11 a ·ri111archi, c.x¡Jlic(J t¡uc, a su n1<><i<l 1.le ver, y en Llase a la situacit)n 

pcrs1111al ll<ll" la tjllL' l'slc L'Slal1a atravcsa111.lt1 y L.i rclaci(n1 cercana que l<>S unía, 

IHl era !Llctill\c alir111ar <1ue el acusatlt) 11u1.li~ra hal1cr tenidt1 participación en 

l·.n ¡1untt) a la llllla tic cretlibili1.latl Lllle le asig11ar<1n al testigo tant<l 

la <1uerL·IJ;1 l'l)lll<l ;i la l·'iscalía cahe alir111ar t]lll' ll<l les asiste razó11, toda \'ez 

<llll' el hcchll Je lllll' s1)lt1 ltl viera tle (\ía l'tllll<l así ta111l1ié11 la a111istad JJCrst1nal 

tiuc 111antuvo y 111antiene Clltl el in1¡)utaclt1, no s<1n argun1entacic_)nes capaces de 

desvirtuar la tleclaral'.it)11 t¡uc 11restara en el 1_lcl1ale ni tienen enti<-luJ suficiente 

¡1ara alir111ar que t!it:ha t:L'rcanía ctu1tlici<1nl) sus n1anill:staci¡u1es. 

Al igual t!LIL' el lcstinl<lnitl 1_lc las víctin1as, lt)S dich<)S 1_lel tcstigc_l 

f'v1utuvcrría rL'sLillartHI, a juici<l tlel 'l'ril1un;.d, alt;:in1entc creíl1lcs, ya que el 

únic1l lJlle lltitlía sallcr 1_lcl csta1_\1l 1lc úninl<) real de 'l'in1archi era (1uien lo 

<1l:1u1111añ() tlurantc su cnl'ern1etlacl; <.JUien, a1_len1ús, a(l111itit) LJUe las visitas nt) 

11ccL·saria111ente eran tic 111aiiana, ya t¡ue en alguna tlcasit)n lt1 visitó de noche y 

tiuc 111 sacalla a ¡11.1se1.1r cuantltl ¡111clía, c<ln111 tan1l1ién LJUe su ct)ndicit)n anín1ica 

llt) le ¡1ern1itía h<.tt.::cr ¡11«.ictica111ente na<la. 

l_)tu· <ltra ¡1arte, esta <-leclaraci<)n se C{lnJuga con el rest{l <-le las 

1)ruel1as C<llccla(las <JllC tlan cuenta tlel csta1_ltl tlL' salu1_I 1_lel in1¡)uta<-lo al 

llllllllL'lllti tic llis hecl11Js l[Lll' hacen al 11l1jclll lle este j)l"tll'Cst1. 

• 

/\ su tur11t1, l lug11 Vict11r i{alin1i dcclar(·1 -a<-lcn1ús <-le l(l 

JllL'llCitll\<tll(l L'll ¡1arrali.1s j1rCCCllClllL'S- lllle llrl'Sl() servil'ÍllS lrCS VCCCS pt)I" e 
sc111ana c1i111t1 j)Sit1uiatra civil e11 lt>s consulttlric1s cxtcrn<ls del Con111lejo 

f\1é<lie11 1>11licial "('hurruca-Visca" a 11artir (le 1.1)(18. 



• 

• 

1 \,,\'Í. lu \ 
' 

,, 

Co11 lit historia clínica de -ri1narchi a la \1 ista ----<ln particular la 

C(lpia agregada a IS. 282(> vta. y 2X27 vla. <lL· l<)S aul<ls 1)rinci11:Hes-, L'I l<.'stíg<l . 

pre\1io reco11ocer su gratla, relattl lJUe. C<Jnf(1r111e r(1t.lía <Jl1servar, la afecci<'n1 

ele! acusall(l l1abít1 c<1111cnzatl<J C<llll<l C<n1sccuc11cia tic la c:-;:¡~l<lsi(u1 tic una 

gra11ada de gt1erra. Señal(> tiuc cuandt1 r1las111ó en tlich<1 tl<1ci1n1ent<1 <Jtle el 

estado de Ti111archi era cstaci<1nario, tiuis<l ir1tlicar tJtlC su sir1\<llllal<lh1gía ll<l 
' 

evolucionaba; agregando que, por ese motivo, solicitó a la Ju11ta Médica que 

infür1ne si p<Jdía seguir trabajandtl o si había que intcrnarl<l, ya c¡t1c 11c11sal1n 

CJL!e 110 pt1día co11tinuar en ser\1 icil). Al rcs11ec:lll, ex¡1lic(l (llH.' (liljha junla era un 

cuerpo jerár(1uico de pr<JICsi(lllales n1é(lictls cclll gra(ltl r<llicial~ LlllC se ret111ía 

para evaluar un caso grave y tc11ía la l1lti111a ralabra acerca (lel a~u11l<l. 

J>or otra parte, (fcclaró l]tlc la net1r<lsis fJ<lSI trau111útica era u11 ti¡1<l 
' 

de neurosis l]UC <lbcdecía a un hcchcl cclncrcl<l lJUC afCcta a un i~1t.livit.hH• )1 t.JUC 

podía deberse a ct1alqt1icr situacicln tic estrés. Agregcl lJU<' la n<h~1inistraci<'u1 ele 

11sicclfórn1accls en cstcls castlS tle¡1L'nlle (ll·I gra<l<l <le nli.-cri<'u1 )' ~Jlll' si era 11111.v 

grave se reco1nendaba la inter11aciill1 psi<.Juiútrica. l~elat(l <lljt' ta111l1ién ern 
' 

aconsejable la conte11ci(ln fa111i\iar y él. en partict1lar, le st1gcrí::i ~1 st1s pacie11les 

que no t1tilizara11 ar1nas. l>or lllti1110, recclll<1ció C<llll<l ¡lr<l11ia !:ta letra t.lc lns 

constancias inse1ias en la copia clbrante a fs. 3.5l)8 <.ie l<lS at1l<lS 1rrit1ci¡1alcs. 

Por st1 parte, JLtan t'arl(lS Verduci recOtll)Ci<') el i1,fcH·n1c n1étlicc1 

glosado a IS. 4.062/4.()68, c11 el lJUC <lctcrn1inll, C<ln lcls a1~tccc(IL'lllcs <le 

Tin1arcl1i a la vista, que éste c1>11scrvaha la 11ct11·11sís ¡1tlsl trau1~1útica causatla 
' ' 

IJOI' un cventc1 ()Curridcl en tlctt1l1rc <.le 1.975. l11(lic<'l <JllC. <le ::icucr<l<1 a h1s 

psicofárn1ac<JS <.1ue le ¡1rcscrihicrc1n al nc1111l1ra<.lcl c11 stt <•¡Jcu·)uniclacl. 11<1<lí;i 

inferirse <.1ue la dolencia <.1t1e sufria del1i<l l1abcr si(l<J <le u;jna i111¡1<Jrtanle 

i11te11sidad, ¡Jroducto de u11a situaci(>11 ele estrés de relevancia. $:<Jstuvcl lllle el 

cuadro co11secue11te pudo sufrir avatares y tiue ello depcnclía tic'; la c<J11ti11e11cia 

y la seriedad co11 que se sigt1iera11 las i11dicacio11es 1né<.licas. 'ra1~1bién <.iij<l <.Jtie 

la intensidad podía ceder y que en el año 2.007, en que ft~e realizadtl el 
' 

' 
posibilidades para u11a dcllencia <le esas características. l~x11licll ~Jtie "grall<1 2" 
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sig,nilica 'lllC la ,1isca1laL·i<-iacl lahtlral era llaja, <-le un ICl 0/o; l\Ue ''gra<-i<l 4" era 

granlll' y "grt1lh1 I" 11<1 general)a llisca1)aCillall. 

Asi111isn1<1, L'I testigo SllStUVll lJLIC, en \)ase al tipo ele 111e<licacil)11 

sun1i11istr<ula al in11)uta<h1, p<lllía alirn1arse LJUe en agllSt<l lie l .lJ7() la afección 

lll' ¿SIL' ruera <IL' Jlla)'l)r intensi<lall. Al rcsreclll, inllic{) ljllC la contención 

t~1111iliar era in1¡ll>rtante, ctJITl<l la CC)llll)inaci<'Hl <le ll>S elen1entllS. Por otra parte, 

C<Hlsiller<·I que C<111 un cuaLlr<1 Lle esla 111ll<1le, si 'J'in1an.:hi se sinti<) n1uy 

c¡111111c1cic111a<l<1 Lluranle 1.975 y \ .lJ7(1, llll hal1ría estadll en Clllltliciones lle 

s11p<1rlar 1ral1aj1i, ltllllllllL' aL·lar1'1 <lllL' nt1 eslah<1 en p<1sicitln de ser l'(lncluyente. 

J>11r lllti111<,, Jllanill:sltl lllll' lllS el(:clllS 11r.<llluciclcls l1llr l<lS n1edican1entcls 

illllicalh1s 11ullil-'r<lll Clllllrarrcstar su cuadr<1 general e inclusc> llcvnrl<l a un 

nivel t.h: (ICS<1rganizacil)n pcrS()llJI. l~I testig<> ex11licó que sie1npre que la 

111ellicació11 excet.la el sínt<u11a puet.le traer a1)arcjat.lo efecl<IS secun{lari(>S y tiue 

un cuatlrtl lll-' des<1rganizaci<)11 en t~rn1inllS 11sit.1uiútricos signitica la 

¡1<>sil1ilillad <le generar pcrtt1rbaci()n y liesc1rganización en las fu11ciones 

básicas. 

Norberto /\Ido Luchessi nrnnikstó haber sido Director de 

1\su11t<1s Jurí<.lictlS tle la l1t_1licía 1:edcral Argentina entre l .1J75 y 1.98(). l~x1Jlic1S 

t.[llL' l'll<Hlll<l se realizal1a un 11r<ll'etlin1icntl1 rL•latiVl) a ¡1ers<1nal heritio "en y p()r 

al'l<l liL·I SL'rvici11" SL' L'l~·ctual1a una infc1r111aci1'ln adn1inistrativa c11 la que el 

n1éllic<1 llel1ía realizar el recl1ll<)Cin1ient<.1 de la rersonn accide11tada, para 

tlL'tern1inar si L'I hL·ch<1 tenÍ<1 relaci<)n C<lll el scrvicitl. lnllic<l que, e11 su cas<1, si 

se tratal)a tle licencias c<1rtas --n1ús (> 111en(1s veinte t_\ías- se llan1aba a ta Junta 

l)t:rn1a11cntc LIL l{L'é()llt>ci111icntl1s Médict.is lllll', a partir (le ese 1110111ento, este 

<H'g<lllll era t.!I l]UL! ell:-ctualla un lrata111ie11ll) ClHltinuc1 e inf1.1rn1al1a si el 

;u.:cille11tc, las \:<111sccuL·ncias <-le la lesil)n <> tic la entern1ctlatl, eran <.ie corta 

• 

duraci<',n 11 si l'L'llllcrí1.1 un lratan1icnl<1 pr<>l<1ngatl<J. l~specilic<) que en el 

tll<Jrga111icntt1 lh: h1s licL'ncias 111éllicas se inllic~1l1a el ticn11)11 lle duración de la 

Íllt';q1<1ci1L1ll, l<1tJ;i \'L'/ t¡llC L'r;l la lllL'lll'i<lllada _jlllllll la (lllL' L'Vtduaha l'llll 111ayt1r e 
11rccisil)n el tic11111() lle curación, <.ietcrn1ina11til) si era <.ie C<lrl<l, n1eliiano o de 

larg.~11rata111icnt<1. Asi111isnl<l, tlij<1 clesc<11J<)CCr si era llicha junta, la que 
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prorrogalJa las licencias al agente en cas<l de deter111inar t¡ud el trata111ient<) 

debía ser prolongado. Sin c111l1arg<l, cx¡1lic(l LJUC <.~11 csl<lS Jas<lS era <-licl1<l 

orga11is1110 el que estaba e11 C<l11tact<1 con el cnfCr1n<l y C<lllCCfJt,1al1a si era a¡1t<l 

para continuar el servici<>, cc>rresp<>ndiénc_l<llc a la su11cri<lric.J::~c.I c<1nfir111ar su 

destino. 

Por otra pa11e, el testigo señaló qt1e ct1and<l la 111~ncionada junta 

i11for1naba que una persona era capaz~ se le asignaba un destilno tenienclcl e11 

cuenta la afección sufrida y lJUe er1 cas<J <.le no resultar apta 1lara el servici<l, 

at111que sea parcial pero pcr111anenle, p<>r I<"> ge11cral, el cas<!l se envial1a a 

Asuntos Jt1rídicos para deter111inar si Cl)rrespl)ntlia asig11arlc tln ~1scensl1 lle tlll<l 
i 

o dos gr<:tdtlS, 111anteniéntkJse al agente en <.lis11<t11il1ilitl<1tl! husta <.!llL' le 

ot<1rgara11 el retiro. J\I res11cctc1, cxplit:{l LJtte la tlis11<>11il1iliLlatl e~ un institut<> en 

el que se ubicaba al agente l1asla tanlr> se le <>l<>rga el rctir<1: tlij<1 llllt,'. ¡1<1r ll<l 

existir otr<> institutcl a11lical1lc al case), era lc1 <-JUC ll:il1it11:dn1c~1lt• SL' hucía al 

otorgarle al personal licencia 111édica o cc>lc1carlcJ en u11a sitl,rici<'ln a_1cn<1 al 

servicio, pero que el age11te C<>ntinual1a sie11dt1 persc111al t..•n acti,'itlacl, es tlccir, 

con servicio et'ectivo. Agregó lJUe se situaha al pers<l11al en ;<lis11c111il1ilitlatl 

·' hasta que tinalizara su trata111ientt) y lJllC, ct111 el li11 <le cv1~ar tc11t~r a t111 

integrar1te de la i11stituci<'.1n "en el aire", se le asignal1a un tlcst!in<• at111t¡t1c 11<) 

pudiera concurrir a prestar servici<)S en el 111isn1l). 

Al1ora bie11. l_,ucl1essí aclar(1 <.JUe la circt111stancid <le seguir e11 
¡ 

servicie> elCctiv<J ll<J signilical1a <.Jlll' el agente en a<¡uellas ct111~liri1111es <lel)ía 
1 

conti11t1ar trabajando. tolla \'ez <.Jtlc si lri .!tinta ller111ancntc tic l{c~tlll<Jci111ic11t1)s 
,, 

Médicos, co1no última aul<lridati e11 la 111nteria, ll<l l<J auJ<)l'i'l.:il•a v se 
1 • 

prl)flllllCiaba en eJ se11titiO <.le ljllC Ulla ¡1e1'SOl13 C-Stal1a illlJll'lii<Jn Í1<lf" Clll'SlÍtlllt'S 

de salud, se la colocaba e11 el n1arco de este instittttl) a la es¡1e1\a de c111c se le 

<>torgara el retiro definitiv<>, 1nie11tras se le ahc)Jlahan l<lS st1cltl<1~ n<1r111al111ente 

c<11no c<1rresp<111diera scgl111 el cas<l. J\si111isn1l1, c<Hl rclaci<~n al 11crÍ<><l<l 

máxi1no en el que ttn 111ie111bro de la institt1ci(111 podía ¡1ern1a11cc'r C<Jtl lice11cia 
' 

111édica en el casl> de l1eridos "en y JJ<>r actl> de servicie>". el tcsti~c> rccc>rt!(J <1ue 

' era de dos af'ít1s p<>r licencia 111éclica )i tJtlC ag<)latl<l tlic\111 lc_1¡1s11 ~l' instal•ll a la 
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junta a lin lle lplc se e'pillil'ra si el agente lll'bía seguir l) no en activi(iad. Que 

se le asignal1a u11 licstintl () bien se rcstllvía lJUC cxistÍ~l liiscapacidad 11arcial o 

1lcrn1a11cnle- 1)ara r1qn\i1111ar en la institucilln )", en este cas<1, se clisp<)nÍa st1 

rctir11 11l1ligat1lritl. l,1lr últin11l, <iccl;.11\) 1.1ue tina 1)ri111era ley asignaba al 

1)crsllll<il que cstal)a cn esa situa.:ión un ascenstl (le tlllS grados al n10111ento de 

c1.>11ce1.lersc el rclirtl y lllle luegl) salit) t.)lra ley l¡ue agreg1.) tlll'<l gra(lt.1 n1ús, es 

llccir tJUL' en llllal eran tres graclllS, y creyll rcc<lri..l<.tr c¡ue si nt.l había n1ás 

gra1.lt1s ¡1ara arrill<.l en L'I L'Scalali.'in SL' ltl Ctlllllll'llsal)a con un 15°/o n1ás <le 

s11cl1.\i.l (11 j11hilaci1H1). 

;\ su turnti, ()sval(lcl ("ire-g<1ri1i l .all1ente declart) 11ue a fines tie 

l .1J7) ll11...' Su11crinh:n1lt.·nte liL' 13ienestar ele la 1>1ilicia l~'c1leral y 11ue la función 

1le la Juntu ]\/l~i.lica éra el rectul<lci111ienl<l llí..'I 1)crst)nal 1)<ilici<.1I IJt)r <livcrst.lS 

n1<1ti\'1ls )1 1.1ue (lentr<11.le las fu11cit)l1es (jUC C<llll!)eten a clicha junta se trabajaba 

\'Ía u1.ln1inislrati\'a, ign11ran<l1.l su trón1ite. 

¡11"1.:sti.ir 1.leclaraci()11 intlagatt>ria lluranle la ·instrucción, 111a11ifesll> l\lll' 'l'i111archi 

trahajal>a L'll la Su¡1L"ri11te11llencia 1.h.: Segurilli.11.I Jiederal, en el f)e11artan1entll 

Sun1ari1.1:-; ul)icat.l<l en el seguntlll tl teri..'1...'r pist), )1 creía t.Jlll' 11ara l .{J76 estal1a 

retiratltl; rectH'(h1n<lt1 que i:11 l .<J74 tl l .1J75 hal1ía sit.lll víctin1a cie la expl<lsión 

t.li1s tl tr1...·s gran;ulas 1.1ue 1111 ltl n1atar<ill 1)er11 que ltl ch:jart111 nial de la cal1eza 

( vcr i:,. 98'i/989 del principal). 

l,tH· s11 1)art1...', ( 'arl<1s Vicente l'vlaretlte al ser in1.lagad(l 111.lr el juez 

111struct1lr, rcliril) 1.1ue en l .(J7fl tletentalJa la jL·rari..JUÍa 1.le ( \l111isarit.> Mayor)' 

eru l)iri . .:ct111· (il'neral 1.IL' ()1Jcracit.)nes lle la S.S.I·'., ex¡J\ie() 1.¡uc tenía a su carg1.1 

varit.)s lle¡1artan1cntt)S, entre ltis 1.1uc rect)r{f<\ el tle l)clitt)S 1--'cc\erales, el <le 

Asunt1).S (fre111iales, el de Asuntos l)lllític(lS, el de Sun1;1ricls y el de Asuntos 

1::-..tr<.111j1...·r1is. ·1 an1l)i1...~11 1.lij<1 saber t.lllL' l'in1archi L'ra u11 11licial, ¡1e1\l n<l sabía 

tltllltle ¡1restal)a servicitls (el!·. IS. ()74/977 del ex¡1elliente ¡)rineipal). 

• 

!>11r ¡,1(ltl hl l'XJlllL'Slll, l'tll'fí..'Sjltlll(le Sl..'ilalur que ll(l J1Ue(ie atir111arse e 
cc1lcran1e11tc llllt 'fin1archi hul1iera 1lartici¡1nJ<1 lle los hech(lS L}Ue se le 
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' ' 

\,1\ 
i111puta11, al 111isn10 tie111po l]Ue se e11c<n1trabt1 ccln lice11cia n1éllica C()llCe<.litla. 

en la Superintendencia de Seguridad Federal. 

1~11 efC-ct<.l, ni lllS rc¡1resentanlcs tic lu LJUerella 1hi el Sr. 1:iscal 
' ' 

lograron acreditar, co11 otras ¡1r{lba11?.as, 111<Ís allá del rclat<) llel tPstigcl l ,uchina. 
' 

que e\ i1npt1tado haya optadcl pllr presentarse OCHSi<lllílhllClllC y-i rclr \as ll(lC\lCS 

en dicl1a dependencia, a pesar ele encontrarse 1nedicafhl y en ~1sc1 tle lice11cia, 

para perpetrar los hecllOS por lclS Cli31es rue 3CllS3dtJ. (~csult<l11 insuficie11tes 
1 

para acreditar tal aserción, la11to la pretendida adecuacic~)Jl llel cua<lr<l 

psiquiátrico a la diná111ica de los sucesos con10 las c<n1jetuiras tle qL1e, al 

haberse origi11ado Slt afecció11 ¡Jor la acción de Lln grup<) pe1i:le11eciente a la 
' 

organizació11 "'M<>nt(lncr<>s", tc11ía lll<)liV<ls clar<ls 11ara Jldrtici¡1ar t!L' la 

represión ilegal, o tiue C(>ll la ca11tid<.1d de tral1ajo ttue c11 at1.iucll(>S ticn111l)S 
; 

de111a11daba el Depa1ta1ncnt<> Su111ari<lS se 11rivara de l<lS scrvici1ls tic tlll ( lli<:ird 

Principal -por la reasig11a<:ió11 del i111putacl<l a (licl1a (lc11e11(len~i:i a ¡1rinci1li(lS 
' 

de 1.976-. 

Si bien Armando Víctor L,L1china afir111c'l en el del1a~e haher vist<l a 

Tirnarchi en la Superintendencia de Seguridad Federal desde iunio de 1.975 
' 

hasta fines de 1 .976 y, en particular, la noche del 19 al 20 de! agosto de ese 

año, 1nientras co1nandaba a sus subordinad<lS, la prueha 111 s111'f<1 n1encic111acla 

crea, al 1nenos, una situaci<)11 de duda raz<>ll<.tlllc acer<.:a de la Jl<ir1icir1a<.:i(•11 <lcl 
i 

\10111bradll Cll los l1echClS que SC Je endiJgar<lll. 

¡\ ell<> se sL1111a la circL111sta11<.:ia ele tJUC l'l lcstigt•. a 
1

¡1lL'S<1r ele halll'r 

clcclara(f<l lJUC, ¡1<>r la activic.fa<I lJtlc <ll•sc11111cfi<'> en el lugar, ~<lll1lcía lllll' el 

i1nputado era u11 asidtlll i11tegrn11te de t111a de las hrigactas tJtic 1i111ci<l11aha11 c11 

aquella dependencia y qL1e lo veía salir (fel edilici<l y· regresar¡c<lll dctenicl<lS 

ilegales, no pudo ide11tificarlo, al serle solicitado, a insta11l:ias tl(_J1 l::i 1:iscalía, SLJ 
' 

reconocimiento en los legajos de fotogralias del pe1¡sonal de la 

Superintendencia de la época, como tampoco pudo 

asistentes al debate. 

' l"CCClllClcerl<l 
1 

' 

Dicha circunstancia resulta por demás llamativa, ~obre todo si, 

co1ncl afirn1ó la lJLierclla, se tiene en cuenta lfUC J ,ucl1ina "~stuvc• al1í, lll 
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cc>nt>cJa, le> vc1<1 l!)d(JS )(>S tlías, lcrul u11;1 ¡1crSl)lla t.JUC !()ti<)S tenen1os la 

cx11cricncia ( ... ), si 11icn t.:s de scguritlatl, lan1\1i0n ['t)liciaha] tic u11 111c1dc) de 

jlt1rlL'rt> y 111> hay lltltlil' t[UC ct>n1>1.ca n1cj1>r a las 11crscn1as que tral1ajan en el 

lugar y st)l11\.· ltHltl l11s t¡ue tienen cierta jcrart¡uía ()lll' la 11crsc>na ()Ue to(los los 

tlías le hal1ilita t> 11t> el ingrest1 en la 11uerta de entratla ( ... ); que no J1ay· 

¡1,>sihilitlad 1.lc t[llC l.11chi11a 1111 lsupieral 1.1uié11 era, si( ... ) 111 veía l()(l<>s los 

días )' 'l.'sc tita' 111 vit)". (), ec>n111 reliri1·1 el Sr. l·iseal, en alusi<'n1 al 

rec1Hh1ci111ie11lt> dl' <H1u01 rl'SflL'Clti tic (ialltlllL', LILIL' ''1111 se lrata[l1aj tic un 

ll'sll1111>11lt1 s11l>I\' 1>L'l"s1>n<1s tlesc1>11t>citk1s a quien htl)'tl t¡uc idc11tilict1r flt>r sus 

rasg11s s11lt) tic h1>n1\1rcs 11uc tral1aja1-c)11 cit un n1is111t) etlilicio pt)r n1ucht1 

tit'llljltl". 

'l'a1nhit'n resulta, al n1ent)S, 11arlirular que ll>S tcstig(1s Julio 

( iuillernH; l ,1)11e/ )' María t.lel Sc.>cc1rrti AltHlSt), hayan 111c11cic;nado ¡)<)r ¡1rin1era 

VL'L. a 'l'in1archi en el 1lcl1atc, cuantl<> tuvicr<lll 11casión de hacerlo e11 

dcclaracitH1cs antcrit1res; lt) tJUC a11arccc ctHll<> un cst(1rzaLit> intento ¡1t1r 

haccrl<1 i11grcs<.1r l'll sus hist11rias. l.11 anlctlichtl, c11 n1titlt> alguntl, ~1uctle 

llcv<1r11t>s a 11t1ner c11 crisis la creL!il)ili<ia<I tle las alir111<Jci1)/lL'S tic cst<>S tcstig(JS 

vi11cula<las a las tril1ulaci1n1cs tille pat!ccicr11n 1Jurante sus sccuestrtlS, pero sus 

tl'stin11111it1s 1.Jcl1cn evaluarse en l(1rn1a Ct)njunta C<)n las restantes ~1iezas de 

c1H1Yicci1'ln arri111t1tlas al lll'tlCestl. 

l:'n lt1 a!inL'nh: a f .c)pez clclle resaltarse t)l[e suptl, según clijt), c¡uc 

lllltl tic sus ca1ltt>rt's tJUC rcs11t1ntlía al a111lclti <le "Sa11gre" era 'f'in1archi, no 

1\urantc su cautiveri11, 111 11(1r inJ()rn1aci<'>n tlirceta, SJll() 111e<liante el 

·'cntrecruzan1icnlt) tic datt)s" (]lle <>htuviera 11(1steri(1r1i-1cnte, sin explicar nada 

111ús al rcs¡>ecl<l. 

< '<111 rL'l°ere11cia a Alt1ns<1, 1~1 111is111a tlcrust) ct>11 el auxi]i(> ele 

a¡1u11lt:s tjllL' alllljt) le eran i1111>rcsci11tlil>IL's para n11 tilvitlar <ilgun<1s <.tSf)CCl()S tic 

1<1 lll'Urrilit>, tlath> l¡ue se \1allal1a sun1an1c11tc al'ectatla ¡1t>r los eventos 

fl<tllL't' ith IS. 

J>1ir (ltra 11artc, la t1ucrell~1. a 11csar <il' hal1cr alirn1atl<> tJUe estal1a 

acrc<litatlt1 en cslc juit·i11 C<Ulltl ta111l1ié11 en la ( 'at1sa nº 13/84 t)LIC la re~1resi<)n 

1 IJ() 
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' 
\ \ 

' 

ilegal ll<l solan1e11te se Cllllf1Jr111<) c<n1 las lJases de las es1ructt1r~1s legales. sin<_1 

<1uc eran personas que, <lispt1cstas a trahajar e11 la ¡1r<•ll111<.la ilegali<-1:1<.I, 

ir1corporar<J11 gc11tc <ic t.llras ll1cr?.as, 11t.• 111cncitl11<.\ ni un ~1\l<l cas1l Llllc 

st1stentara tal alir1naci(u1. 

Lo expuest<.l 11<1 l1ace 1nás <.¡uc C<1nfirn1ar nuestra tll~<la act'rca tle la 
' 

pa1ticipaci<')Jl de Migt1el Ángel cfin1archi en lllS /1cch<~S 111aterin tle 
' 

investigación, razón por la cual adoptare1nos una ~1c1sici<ln a~s(1lut<1ria a su 

respecto. 

Es <.1t1e la aludida entCr111edad <lel acusa<.1<1 ·ri111a~·chi. s1 l1ien le 

posibilitó te11er lice11cia para realizar su trabajt1 en la l1rhitt1 <le la l><)licía 

l;ederal Argentina, (les(le ya, 11ada (li<.:c acerca tic ljLtc el 111iis111() cstttvicra 

i111pedidtl <le llevar a c<ll1<l c<n1Jt1ctas ilícitas. De 111<-111era tal, l~L1e I<) llLIC al¡uí 

l1ay c1ue 11reguntarse, es si la en!Cr1T1etlael y el trata111it·11l<l ::il cua!I l'ut• S<lnleli<l<l. 
' 

seglln surge de las C<lllsta11cias <le la respectiva l1islclria clii1i~·a, in1r<l<-luci<l:i 
¡ 

1nediantc lectura a C<)nsidcraci<l11 ele este ('<)legiael<l, le ¡1t·r111itían. sí () ll<l, 

haber concretado los hechos ilícit<lS <-1ue a<.1uí se le endilgan. 
' 

En tal senti<l<), el nié<-lic<) Juan ('arl<lS \lcr<-IUl'l'i, <1tl1c lestinl<llliara 
' 
' en la audie11cia, sostuv<> que puede alir111ar t¡ue en ag<>Sll) elcl¡ aflo sete11ta y 

seis, la dolencia de rri1narchi era ele n1ayor intensidael. y ell<ll,r<u· el ti])(l ele 

111edicacil)11 e1L1e le l1a si<l<l SL1tni11istr~1<la. l't111 Lt11 ctt<.tth·<l <I~ esa Ítltl<1lc -

co11ti11Ua el testigo-, considera lllle cri111arcJ1i, SÍ eslUV<l 111\IY c<111\11tH.:i<)llall<l, 1\() 

estuvo e11 co11<lici<111cs ele s<1p<lrlar tral)aj<l. at1tlLJUC 11<' cslú 1._·11 

ser Ctlnc l uyentc. 

; 

~(lllt\icilllll'S (ll' 
' 

Así las cosas, esti111a111os e¡ue las acL1sac1<u1es t1<l l1an p<l<.liel<l 

de111tlstrar. con el grado de certeza reqt1erida en esta ins1ancia. '¡ <1ue ·ri1narchi 
¡ 

estt1viera en C<.l11diciones psic<lÍÍsicas tales con1<1 1)ar<1 ll(ltlc!r ciecular l<>S 

sucesos que se le endilgan. l'<>1no lógica C<>nsecuencia. tan11Jf>c<1 ha ¡1<><.iid<1 
' 

den1ostrarse que aquél estttviera e11 el lugar en cuesti<ln al nJ<1n1e11t<l <-le su 

l_lCUrre11c1a. 

Se abre así Llll es11ac10 de dt1da <-¡ue se c<1r~oriza e11 los 

interrogantes señalados y <.lcter1nina <-]tic la S<1lució11 <.lcl cas<l ll<l~ 1uctla 'ser <>lr:i 
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t¡UL la al)S{>luci<'in, l)lh:s, ya se sal)C, !l{l se l)Llctle C()ndcnar a unn j)CrS{)l13, en 

caS<l lle cnC(llllrarse en 1.h1lla su 1)arlici¡)acit"1n en h.ls hechl)S. l~n esta instancia, 

ya cnl<)nces li1.:li11itiva, st'll<l la ccrtc:ra sustentarú raci{lnaln1cnte una ClJnt!ena, 

t.1ue al decir <-lel 1>r1ilCstlr I)' Alb<lra <iel)e ser a¡)(>llíctica, est<> es, sin que adn1ita 

titra ¡1t>sihili<lad. 

J'.11 lalcs C<lnllici<lnes, ya ltl ha alirn1alft) el f>r()r. L.uigi I,-err1:1joli, el 

1uc1. llel)e rest>lvcr lle ltllias n1aneras, aunque su decisió11 se aparte por 

c1111111lclt>, lle la::. 11rch:nsitH1es lh: la st1cit:<latl y auntJUC lalcs anhcl<>s sean los 

tic la n1a)'t>ría, ¡>ucs t:I n1agistrali<> lJUe tlel)e así rcstilver, S<)ll> quellará ataclo a 

l(>s i1r1peratÍVllS lle la racit>nalillad y la ley. 

Sin lugar a t.!utlas, esa es la tarea funci{>nal que n<.>s concierne y en 

su cun1plin1icnt(> ctH·resr,t>ll(le tener 11rcsente l¡ue "(lel1e haber ttn juez 

ini.IC¡)Cll(liente p<.1ra tutelar l(lS llercch<lS tiel intlivililltl, auntiuc la 111ayoría <1 

inclust> l<lS tlc111ús en su lt)talitlall se unieran C<)ntra él; dis~1uesto a absolver por 

J~dta <le 1)rucl)a aún cuandtl la <>rinión general c¡uisiera la C<lnclena, ll a 

ctu1tlcnar, si existen ¡)ruchas, al111 cuanclt> esa l>11ini<'>n llen1anclase la 

ahs<llucil)n" (l.uigi l;errajt)li "l)erech<lS y (_iara11tías. L~I dcrech(> Cl)lllO sisten1a 

t.lc garantías", l~tl. 'l'rt>tla, Mallri<l, 1.999, púgs. 2(J/27). 

VIII) ( 'i\l.IFICACIÓN l.EC;AI.. 

Vlll.l) Privación ilegal de la libertad. 

J>rece<lcnten1cnte ha tjllellathi acrellitall<) que treinta ¡Jersonas 

flll.'1"{)11 hallatlas sin Villa Cll las l'CrcanÍaS de lllCalil\ad de }·'úti111a, f>rovincia de 

l{ut:ntls Aires, el tlía 2() lle ag(lSt(l tlel a1l<J l .l)7ó. Se l()gró lletern1inar la 

ide11tithu\ th: <licciséis ti..: las treinta víctin1as )' lan1l)ién t.JllC éstas fuer{Jll 

lll"Í\'atlas il..:gal1ncnti: tic su libertad en Clllltlici<111es tlt: tlcte11cil>n infrahun1anas 

ct111 antcrit>ritlatl a la fecha {le su halla1.g{) en la Su¡1erintenllencia de Seguridall 

• 

¡:L'lit:ral. l·:llas ::.1111 Inés Ntll"Clli, l(anlt,)ll l,lll\~llZll Vélez, Ángel ()svnldo J,eiva, e 
( 't>nratlti < >scar Al1.tlg<1ray, .l(>Sé l)aniel l~r<.Hl/.L'l, Scln1n Julia ()can1110, 1--lay·tieé 

l{tlsa ( 'irulh1 (IL' ( 'arnaghi, N<)rn1<.1 S11sana l"r(>ntini, .l<)rge l)aniel Argente, 
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Carmen María Carnaghi, 1-loracio Osear García Gastcll1. A)l)c11<l l:varist<l 

C<J1nas, Susana I~le11a J>c<lrini de llr<Hl/,cl, Juan ( 'arlt•s Veri1. ( ':1rlt•s f{aúl 
' 

Pargas y Ricardo José Raúl l lerrcra Carrizo. 
' l__a conducta dcsplcgatla ¡1t)r ltls i111pt1lath•s. l'll c~tc lra111tl, 1.lcl1l' 
' ; 

subsumirse en el tipo previsto en el artículo 144 bis inciso 1° tjgravado por la 

circunstancia señalada en el ülti1n<1 ¡1árrafi1 <lt· esla 11<1rn1a sc~l111 le~' 14.(• 1 (•­

en función del aiiículo 142 inciso 1° -texto según ley 20.<i'f2-. ambos del 

Código Penal. 

Soler advertía <Jue, "ldJesgracia<la111ente. nuestra ¡11fc:íctica f1<llicial, 
' 
' st1ele apart:.trse de las nor111as ~1rt1cesalcs y ct111slitt1cit111alcs ~)tic rige11 esta 

n1ateria" ( Sebastián St1ler "()erecl1<l l>cnal J\rgcntin<•". ·r<llll<l ·! 1 V. l ·-ti. · l"I :./\. 

f3s. As .. 1.978, pág. 49). 

' L,a ilegali<la(I <le la 11r1v¡1c1<111 tic la lil)crta<-1 st1ll·itla l)<lr las 

vícti1nas de autos surge inequívoca1nente de las con<lici<n1es ~le su inici<l y. 

aún 1nás. de su desarrc1llt1. f~n cuanto al 11ri111erc1. fuer(111 retili7.aktas tcl1t1ln1cnte 

al 111argen del orde11 legal vige11te y obe(ieciero11 a <)r<lcnes! en1ana<las <le 

autoridades ilegíti1na111ente co11stituitlas. ~:11 síntesis. la ;sitt1aci(n1 fue 
' 

dia1netral1nente opuesta a la nor111ada i1or el a11íct1l(1 18 <le j 11tiestra ('arta 

Magna en ct1anto exige orden escrita de aut(>ri(lad c<>n1retentc. 

Respecto a su conti11t1ación, y 111ás allú tle la~ ct111tlici<111es 
' 

vejatorias <le su cu111pli111icnt<1 --sol1rc 1<1 cual vt1lvcren1c1s n1úf atlclantc-. la 
' 

cla11destiniclad C<1nst.itt1ye una característica salic11tc t.' inccu11¡)~1til1lt· C<Hl l<1s 
¡ 

reca11dos de la nor1nativa legal y ct111stitucit111al. 1:,11 tal senli(l<),:1 cal1t' (!estacar 

lllle no se di<l i11tervenci(1n n aut<)ri<latl ju<licial alguna. 

l'a1nbiérl se ha acreditaclo, n1edia11tc la inc<,rp<lracién1 tlel legaj<1 
' 

policial de los in1putados, qt1e ést<1s revestía11 la calida(I tlt .. ~ ll111ci~'11ari(1 pl1l1lic<l 
' 

ret¡uerida p<lr·el ti110 11e11al en ct1csti<'>n ¡)ara el sujcl<l activc1 lle! <lclit<l. l~n 
' e efCcto, de tal pieza surge, sin hesitació11 algu11a, l)tlC Junn ('<1rl~s l.apuy<1le y 

Carlos Enrique Gallone se dese1npeñaba11 en la l)<)licía 1:ctleral!
1 
Argc11ti11a, al 

n10111ento de l<1S l1ecl1os atrib11i<l()S. An1l)<>S c11 el escalal\'111 <le Jllicialcs tic la 
' 

fuerza. y el pri1nero en un carg<l alta jerar<JllÍ<l. 
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l<l'sulla un critcri() a1111)lian1entc s1)stc11i(f(), tanlll ¡11)r l()S autl1res 

c1H11t1 L'll i:I l(lrt), q111.: L'I 1IL·lit11 <le privacilH1 ilcg,al tic la lihcrtad sea el art¡ueti110 

lle Uclil<l j)Crn1ane11tc (Scl)asti<ln S<llcr '"Ocrech<l J>enal Argenti11<1", Op. C'it., 

111lg. ]7; ('ar\11s 1:11ntán l3alestra "l'ratad<l tic Oerecl11..1 llenal'', Ton10 V, 

Allclctlll 1>err11t, l~uentls Aires, 1.96<), 11ág. 277; ('arl<)S ('reus ''f)erecho Penal, 

l)artc l~s11ccial'', ·rt)lll<l 1, Astrea, l3ue11tis Aires, l .9<)J, pág. 300; Hans-

1 lcinrich Jeschcck y flH..1111as Weigcnd --·rratatl<) de l)erecht) t>enal. t>arte 

( ic11eral", tratlucci¡'111 lle Miguel ()Jn1cd<1 ('artlenctc, ('<1n1ares, Gra11atla, 2.002, 

11ag. ~81; liüntlu:r .Jak11l1s --·1 ratatl11 tlt..: l)L'rcch11 l>L'llal", tra1lucci<,Hl <.le .lt>at¡uín 

( 'uclli.l ('11ntrcras )' .l11sé- J ,uis Scrran<l (i1111zóle:1. tfe Murill11, Marcial Pt1ns, 

l\·ladri1\, 1.1)1)7, llilg .. 2()}1: l·tlgarllt) AlllLrhl 1)<)1111<1 "J)crl'Ch<l l>cnal. Pa11e 

1~s¡1Lcial", '1<11111' 11-A, l<ubinzal-C'ul:1<Hli l~<fil<)res, Buenos Aires, 2.001, pág. 

115 ); aUlllllH! ruera en IC.>rn1a eve11tual (ver llicar<l<1 ('. NL111ez "Derecho Penal 

Argentin<). !)arte l'.Sl)Ccial", ·rc1n1<1 V, (3ibli<)grúlica On1eba, Buenos Aires, 

1.967, ¡ni~. 16). 

l ,()g.1¡_;a c<1nsccuencia ele la naturalc1.a 1)cr111ancntc <le la priv<icit)n 

ih:gal llL' la lihL·rtull L'S t!Ue, ll<) resulta t'lbice ¡)ara Ctl11sitlcrar a ltis acusadt)S 

rcspeclivan1e11lL' autt1r n1etlial<1 y cc)autc1r tle ese clelitll, la circunstancia de c1uc 

s1)ll1 se haya ¡)rl1l1atl<1 su intervención recién C(lll el arrill<l lie las vícti111as de 

auttis al centr11 cla11<lestintl ele cfetcnci1)n c¡ue 11pcró en la Superintendencia de 

Seguriclatl 1:c<leral. 1 ~n este se11tici<1 se ha clich<l: "(>uede suceder c1ue el hecho 

SL' l'llCUL'nlrl' c1)ns11n1alltl 11cr11 LlllC aún 11<1 se ha)'ª agl)latlel su ejecución, 

su¡Jt1cst11 en t¡ue la tl<H.:tri11a aJn1itc la 11osibilitlaJ ele ccJaUl<lría" (l~ugenitJ Raúl 

/ulforoni, Alejandro /\lagia y Alejandro Slokar, Op. Cit., pág. 754 ). 

(>L'rl), sil\ j1L'ljUiCitl ele lJllC llt) Se ha C{llllJ11\l(1all(l la partici11aCit)n 

di.' l11s a1.:usadtls l'tl las <1prl'l1L11si11ncs dt: las vÍLti111as, ésl<lS dcl1erú11 resp<.1n<lcr 

l)lll" las vi<1lt:ncias cjercith.1s t!urante el dcsarrt1ll1l tlL' las llrivacilJnes de lil1crtad 

qul' ¡1curriL·r11n en la S11pi:rinte11<IL·ncia lh: ScguridaLI (.'clil'ral y que Ctlnliguran 

la agra\ante 1IL'I i11cisl1 I" tll'I artícuh1 142. 

l '.n ercc\i.l, l'l>lll() ha c1uedadí.) claran1enlt: evitlencia<il) del rclatll de 

l11s IL'Slig,11s l)lll' <ii_jcr1u1 ha\1cr estatl<l 11riva<.ft1s de su li\1ertael en la s.s.f~., las 

• 
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co11dicio11es en que se desarrollaban dicl1as pr1vac1011es --n1aniatatl<1s. 

1 

tabicad<)S y cc>nsta11te1ncntc t1111cllrcnta<l<lS, s<1111ctitlt1s al frí<1.j al han1l1rc y· a 
' 

otro tipo de vejaciones-, configura la exigencia de vit>ler1cias jt1ue rc<1uiere el 

tipo penal refere11ciado. lnclt1so. 111t1cl1<lS tic esc1s lestigtlS tlicr<1l1 clienta tfc <JUC 
' 
' las vícti1nas de este proceso ft1eron so1netidas a idé11tic<1 t1jatan1icnt<l (cfr. 

Considerando Vl.14 ). 

En cuanto a la for1na en que se verifica en a~1tc1s el as¡Jecttl 

subjetivtl del ti¡Jo, la prese11cia del tit1lo ptlr parte tic lcls! in1¡1utatl<ls es 

inobjetable, en la medida que la ley solo reclama el conn~imienlo de la 
! 

detención abusiva y arbitraria y su voluntad realizadora; y par~ ello basta con 
' 

rc1nitirnos a I<> 111anilCstatl<l anlcri<lr111cnte en cua11t(1 a: la aut<lría : 

responsabilidad de Juan Carlos Lapuyole y Carlos l'n¡rique Uallone 

(Considerandos Vll.I y Vll.2). 

VI 11.2) Homicidio. 

1--la quedado debicla1nente acreditad<l clurnnte la n11cliencia ele 

debate oral y pública, que los ho1nicidios de las treinta víetirr~as hallatlas t..•11 

Fáti1na --extre1no deter1ninado 111ediante las autopsias reali1.alfas a su res~1ecl<l 
' 

(Considerando Vl.16)- y cuya comisión ha sido atribuida a .los encartados 

Lapuyole y Gallo11e en carúcter tic aultlr n1ctliat<l )' tic llartí:ci¡1t.' ncecsarit.l 

respectiva111e11te. ha11 sidl> con1etidos C(Jll la C<lncurrencia tic la agr<.Jva11tc tlcl 

inciso 2° del atiícul<l 80 del ('(ldígo Pc11al. es t!ecir. 111e<.lian<.l<l aliL'V<lsía. 

Te11cn1os cspcciah11c11te c11 cuc11ta 11ara cl\(l, las ~()ll<lici(lllcs <le 

dete11ción en que se enco11traban las trei11ta víctin1as en la St111e1linten<lencia <le 

Seguridad l;ederal, la for111a en <.JUC se i111plc1nent(l si1 lrnslatl<l y :1a :isi111ctría <le 

fuerzas entre quien n1onllpolízaba ilegaln1ente el ejercici<l tle la C()accilltl 

pública intrínseca a la dominación estatal y aquellos detenidos. Debe 

advertirse que las vícti1nas fuer<>ll halladas sin vida, co11las111an!os atatlas y l<lS 

ojos vendados (l'.011sidera11do Vl.I<>), y <.JUC <le acucr<l<l a <livers<lS testin1t.Jnit.ls 

se les a<l111inistró -inyectó- un sedante l<l cual agrava el eslatlll <le i11tlclCnsi(u1 

que presentaban en el 11101nento en <JLIC se les caL1sll la n1ucrtc. 



1'.I n1<)tiv<1 'le la agravantl' estú tlaLI<) l)l)r la n1en<)r J)<lsibilidad de 

Lic!L-11sa tic la víctin1:i y l'I n1ay<)r lcn1<H' LJLIC l'I sucesr1- (ll's¡Jicrta (cfr. [{icardo 

Núi'íez "[")erechl) J>enal Argentino", 'ron1<l 111, Y<JI. 1, E,i, Marcos Lerner, 

('1'u·c\11l1a, l .<)78, 11úg. :1<)). 

( 'crez<) Mir alirn1a 'JUC el fundan1cntL1 Je la alcv<lsía debe 

\)t1scarse en la n1ay'or gravetia'i del 'iisvalc)r de accic'ln LJL1e se produce por el 

cn11)le<l <fe 111c<lillS, llllltf<>s <) f(Jrn1as Lle cjecució11 con el fin Lie asegurar la 

t.::ll111isic)n <le! hech<> y actt1ar sin ricsg<)S, circunstancia <1ue necesarian1ente se 

rcllL·ja en el Cl)1Jlcni<l11 tlcl injust<•. l '.n ct111sccucncia, el hcch<> es 111ús grave l)<>r 

la nl<)<lalitlad tlL' c11111isic)n esc<>giLla intcncional111entc f)t)r el autor. Asin1isn10, 

L"t>nsit.ler<-1 tllll' 11ara tJllC l'Xista la agrav:.111tc L'S ¡1rccist) lJLIC el autc>r haya elegidtl 

ll utilizatll> ltls n1ctlic1s, lll<lLil>S l) ft)rn1as de ejecuci1\n Cl)ll el tin de asegurar la 

lllllL'rte )' L'vitar l()S riesgtlS l)l'<>CC<lcntes de una 1)<lsil)le (fel'cnsa Lie la víctin1a 

(J()S¿ ('erez<> Mir "('urS<) (le [)crech<> J>enal 1-:s1)añ<>l. l>arte ge11eral. Te<_>ría 

.luríllica del <lclit<l", 'l'tllll<l JI, 'J'ecnllS, Mallri(I, [ _t)98, ~)Óg. 377). 

l'ucllt> l'<.1lt'111 S<>sticne LJUL' la alL'Vl)SÍa 1>r<lVÍL'lll', ll<l tic l<1s 111e,li<lS, 

111c1tl<Js <> f-Orn1as lle la ejecución, sint) del eslaLlt) Lle intlclCnsil)n de la víctin1a 

l[llC ¡1ern1itc ejecutar L'I hccht1 sin riesg11s f)ara el cul¡)al1le (l~ugcnic1 C'uello 

l "ah'>ti '"J)crcch11 l1cnal", ll11sch, lla1\:el<1na, l _t)---1-7, ¡)úg. 5---1-1 ). 

l'.I agrcs111·, ¡lara ct1lt1carsc l'll situacit)n vcnt<-Jjcisa, se vale (le 

dislinl<)S lllL'tiÍtls, clirigi<lc>s ca<la untl <le cll<>s a evitar que la víctin1a percil)a 

sus inll'nci1111L's, es <IL·cir, las c1culta. \'a J>achcc<>, ct1111cnlantl(> el (..,ÓL\igo Penal 

es¡1a11.c1I de 1.848, <listinguió el (lelil<> (IL' traición --ctlntra la patria-, de los 

dL·lit<>S c11n1etillt1s a 1raici,'H1: "es traiti<lr el que ataca alevLlsa1nente y sobre 

segur1>". 'l tlclini<) a la alevt1sía C<)Jllt> "una lle las n1ayl1res vilezas que pt1eden 

rel1ajar a un lh:lincuL·11tc y tan1bién uno <le l<l ¡1cl'1grc>s tJUC alarn1a11 n1ás a la 

stit.::ÍL'lhltl entera. 1:1 aleV<)Sl) es SL'lllCjantc a un l'l'JJlil llllc llega callacl<>. 

arrastrúnlltise, sin anunciar su ira, sin Liar lugar para la tlelCnsa. l><)I' lo n1is1110 

• 

llLIC le li.iJta a é] el jlelÍgrt), CS lllÚS abycc\l) )' lllÚS (l(IÍOSO. 1.a ley (\ebe hacer (.:011 e 
él lt1 n1is1nt) l/Uc cl111 ll>s rc¡)lilcs hacen1t1s: a11h1starlc> sin 111isericordia. Esta es 

una circunstancia agravante c.1uc el instint<) y la re11exit)n apruel)a y consagra. 
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No tie11e lt1gar en todos lt)S tfelittlS, pert) er111egrece bie11 at1t1ellt~s St)l)re l<ls tJLIC 

. 
• 

cae" (Joaquín Pacl1eco "í~I (~ó<ligo Pe11al. ('(lJ1ct1r(latl<1 t c<u11e11tatl'1·· • 

actualizado por t\bcl T éllcz t\guilcra, Edisogcr, Madrid, 2.000,ipúg. 214 ). 

La indefe11sión de la víctiina se retiere a su in,¡1<1si'1ilitfacl <.le 

reacción por 111otivos 11sicos o psíc.1uic<1s, au11t1uc ne.1 es necesa1\i<1 LJUC la anule 
. 

completamente, sino que basta con que la reduzca en forma os~ensible. Como 

eje111plos, Laje A11aya señala a la víctin1a 111aniatacla, tl<1rn11c.tn <1 aturtlitla~ 
; 

estas situaciones pueden haber sido provocadós por el ault1r :<l sin111le1l1e11te 

aprovechadas {Justo l~aje Anaya ''l10111icittios caliticac_hJs", l)~¡1ah11a, llue11<1s 

Aires, 1.970, pág. 17). 

Sin pe1:juicio (le cll<l. gran ¡1f11tc de la tlcJclrina $<lslienL' tlllt.' el 

estado de indefensión de la víctin1a debe ser CtlnsecL1encia 'le l11ala 111a11i<ll1ra 

' atiera del autor (Eugenio Zaffaroni '''fratado <le J)erechtl J>enal. :1>arle general", 

Tomo 111, Ediar, Buenos Aires, 1981, pÍlg. 375: Juan lllrst<lS f{an1ire?, 
• 

''ManL1al de Derecho Penal. Parte especial", /\riel. 13arccl<llla, il .<J<) 1. 11ág. ~4; 
. 

Francisco Mt1ñoz Conde "f)erech<l l>enal. Parte es¡1ecial", -rir~lnt f ,cl lllanch. 

Vale11cia. 1.999, pág. 51 ~ Enri,1ue llacigaluptl ''Estu,li<lS S<ll1re l<1111artc es¡lecinl 

del Derecho Penal", Akal, Madrid, 1.991, entre otros). 

AJ1ora bie11, si en el aspecto <lbjetivo se tie11e e11 Que11ta el 111<l(ill 

de co1nisión y la situaci{n1 de la vícti111a, en el st1l1jetiv<1 :se c1111si<lera11 

prin1ordialn1ente los propósitos del at1l<lr. 

1:ntcn<lcn1<>S al rcs11ccl<l tJllC la L'Sl'nci;i <le l;i ;dt.•\'(1;t;ía resi<le l'll el 

aspecto sul1jeti\1<l; sin e1nharg(l, n<l es necesaria la rrc111c<litat.ji/u1 tlcl <lclit1l. 
. ¡ 

E11 efecto, el acto alevoso puede existir sin el ti·í<l pr<lces<> <ieli~cratiV<l 11rtlri<l 
' 

de la pren1editació11. En cambio, .es necesario que el autot C<lnsidere la 

' situación objetiva y que se resuelva a obrar 111ovido (1<lr la ause~1ci<1 <le riesg<l. 

' 
E11 consect1encia, en el hecl10 alevostl la falla de ricsg<> dcl1f C<lnslituir el 

' 1notivo decisivo de la acció11, au11<1ue no haya l1abido retlcxi{)ll Cflll li·ial<lritl. 

' Así, Zaft3roni destaca <1ue la aleV<lSÍa está C<ln1rrc11<-litla <lcnlr<l <ll' 
1 

los delitos deno1ni11ados de "te11dencia", qt1e se caracteri~an r<lr<1t1e la 
1 

conducta se orienta c<>Jl un lJarticular 111c>tl<> ele la vt>lltllla<I <lcl a~1tc1r, tJLIC 11<1 st.• 
' 
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halla cxternan1cntc expresa en fc_)rn1a C<)lllpleta (cfr. del at1tc_)r, Op. Cit., pág. 

375 ). 

l '.n este <>rdcn lie ilicas, la Sala 11 <le la C'án1ara Nacio11al de e 
J\11elaci<)ncs en I<) l'rin1inal y ('c_)rrecci<)J1al de esta ciudad sostuvo llUe "l'l1]ara 

la l"<>1lt . .:urrc11cia de la alcv<lsÍa lJUC agrave el ho1r1icilli<l liebe existir una 

situaci<)n real, <)l1jetiva <le inl!el'ensic)n t-fe la víctin1a, una falta abs<.)luta de la 

¡1,lsillilillall <.le <.letCn<.lerse y un ele111cnl<l ¡1sic<ll<lgic<) C{lnsistcnte en lllle el 

aul<>r Jll'<lV<)lluc esa situaci()]l, <.> l1icn, sicnll<> prccxiste11tc, la aprovccl1e ¡Jara 

<h.:luar sin ricsg<l" (causa "('cnlr<1 ){" <icl 22/(1/<)<) 11ulllit:all<l en J.J\. 20{)0-11-

6ú) o 1 .1 .. 20011-C-'J 10). 

1•<u- últinl<>, C<H·rcs1l<lllllc aclarar 11<lr llllé el ·rrihunal no va a 

calilicar l<lS hech<lS lle h<1n1icilii<> en lc_>s térn1inos del i11cisc_l 6º <iel artículo 80 

del (-'t'"><.iig<> l>enal esl<l es, p<lr haher si<i<l C<ln1etiLlo co11 el Ct)ncurso 

pren1eclitall<> lle <lllS <> 111:.ls ¡lCl'Sl)llas-. 1:11 elCcl<>, ¡_u11l)t>S acusal\<)res, ta11to la 

L¡uerclla t.:<)lll<> la l·iscalía in11)utar<>n l<)S hcch<lS en el cntendin1iento de llLle, 

a<lcn1ás ele C<>ncurrir la agravante de alevt)SÍa, <iebía a¡1licarse al caso la de 

1)luralillaJ de aul<>rcs cc_>n ¡Jren1ellitaci<'>n. 

1\li<>ra l1ien, LiaLlas las circunstancias dl..'I cas<>, resulta obvio que 

hech<>s ctlll las caracleríslicas llllt! reúnen l<lS allllÍ trala<ltlS ll(l ~)ll<iría11 haber 

sili<> llc\'a<lt.)S a<lclanlL' ll(ll" un aut<11· inllivillual. f>cr<>, sin 11c1juicio de ello, en el 

1110111ento en <¡uc ltl:l respectiv<>s acusad(1res solicitaro11 la elevación a jt1icio 

del proceso (IS. 2.6X4/2.688 la querella y IS. 2.694/2.714 la Fiscalía) sólo 

in111uta1"CH1 l<>S htln1ici<li<lS a títul<l de alevosía. 

( '<ln relaci<)n a ell<>, hay t¡ue tener 11resente lJUe l<>s acusadc)res no 

1i~1n recurrid<) a la llt)l'JJlU lle! artícult) 3~ 1 lle! ( \'>lligl1 l,r<>ccsal l,enal, t¡uc 

cst<.1lllccc u11 cast> llLlrlicular <le an111liacit)11 <le la acusacilln durante el liebate 

rcs1lcCI<> lle las agr<1va111es 1.1uc se C<lllt1cicran en el juici(1, 1<1 cu;_d <)l"lstaculi:t.a la 

11(lsil1ili<la<.I lh: C(Jllsidcrar la a¡1licacit)n Lle la agravante licl incis<> (lº del 

arlÍL'llll) 8() <lcl ( \')<ligtl 1>c11al sin arcclar n1anilicslan1enlc el 11rincipi<> c_lc e 
Cl}tlgruencia y, en cc>11set.:ue11cia, el Llerecl1<l ele <le tensa en juicio. 
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Cabe agregar que tampoco podrían haberlo hecho toda vez que el 
\ 

mccan1s1no prcvist<l c11 la ley se rL·licrc a succSllS lJLIC i su1:ja11 lh .. • las 
' declaracio11es del o de l<lS i111putttll<>S, tl tlcl dcl1ate: 11cr(l lll> i,1clt1ye succst>s 
' 

cont)cidos con a11terioridacl a la <lp<>rtunillatl prevista c11 el aj·tícul<l 14(l <icl 

ritual. 
' 

¡ 

Co1no corolario, debe1nos te11er en vista qt1e la ('<lj·te Su11re111a de 
' 

Justicia de la Nación tiene dicho qtte la acusació11 se C<>1~111<Jne lle cl<>S 
; 

1no1ne11tos co1nple111e11tarios: el rel1ucri111ie11t<l <.le elcvaci(n1 al jt1ici<1 11<1r t111 
! 

lado y la acusación en el debate (a1iículo 393 del Código l'roc~sal Penal) por 
1 

el otro (cfr. C.S.J.N. causa D. 45. XLI. "Del'Olio, Edgardo Lj1is y Del'Olio. 
1 

Juan Carlos s/defraudación por administración fraudulenta", rt:i', el 1117/06): y 
' 
' 

que la única posibilidad de apaiiarse del marco que fija el prim~r momento de 
' 

la acusación es la prevista en la !l<)rn1a cilatla en l<lS párral(ls 1)r<.t·t..•<h .. ·ntcs. 

VI 11.3) Relación concursa! entre las figuras. 

' 
' 

Toda vez que resultan 1naterial y jt1rídican1ente tscintlihles las 
' 

figuras de privación ilegal de la libertad y hon1iciclio respecl<l ~le catla una tie 

las víctimas corresponderá aplicar las reglas del concurso real (¡artículo 55 del 

Código Penal). 

J>árralü aparte n1erece la aprec1ac1011 Ue cuú11tc~s cast)S tlel1e 
i 

tenerse por probados con respecto de cada uno de los acus~dos. f:ste fue 
' 

prccisa111cntc un<J <le lcls ¡)la11lc<JS <.le las <-1< ... ·ICnsas al lll<Hlll'tll<l <-1~· 11rcscnlar sus 
i 

alegatos, al rcfCrir qL1e s<llc1 ¡Jotlía11 tenerse 11<1r <Jct1,·ritl<JS c11 la 

Superintendencia de Seguridad federal las privaciones ilcgale~ de la libertad 
1 

de las dieciséis víctimas que l1an sido fehaciente111e11tc ilie11titiFalias. 111ás 11<l 

respecto de las catorce que resta itientiticar. 
' Sobre el particLtlar el ·rribL1nal ha Cl)nsideratll) 1t1e en 11r1111er 

' IL1gar fueron treinta las personas que a1Jarecier<.1n sin vida e11 las fercanías de la 
1 

localidad de Fátima en la madrugada del 20 de agosto Pe 1.97(). Ln 

' correlació11 co11 lo atir1nado ne.> es u11 dato 111e11or que <liverS(lS ·~estigl>S J1ayan 

afirn1ado lJUe fucr<Hl treinta l<lS <lctcnitlllS lJllC Sl' c:r;.trajll lle la 
' 
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Su1)erinlenllencia lle SL·guri(la(I l·'cllcral la tl(lchc <lcl 1 '-} al ~() de agostl) lie 

<llllh.~I ;.11l<L Así h) afir111ar<Hl Arn1an(h) Víctt)r l,uchina --l1uicn ¡)articipl) de los 

hccl1<)s-, l:I que agrcg<) que entre l<ls cacláveres hallad(lS en l,'átin1a había un 

pa1lel c<Hl la i11scri1lcil)n "3() x !"; Adrián CJabricl Merajver dijo qt1e en la 

H1añana siguiente al traslalhl escucl1ó a l(>S guarliias liecir que se había retirado 

a 1rcinta Llcteuilll)S ll<lra u11 lall<1 y <llt"t)S cinctl 1>ara <ltl'll; Marill Albert(l ¡>(lggi 

llijl) llllC, n1ientras se enct>11traba lletenidll, [)aniel l-lo¡1en le retirió las 

L·ircunstancias licl traslalh1 y LJUe se trataba de '"un nlin1erl1 rclionclo, de veinte 

ll lrl'inta 11i.:rs<u1as". 

·ra111¡1<iCt1 es t1n lial<l n1entlr l)tte las víctin1as lle Fátin1a fueron 

i{Jcntilicadas en seis 111<HllClll<lS llil~rl'nciallllS y lJUC la 11r<1grcsil)n de liichas 

i<lcntilicaci<111es n<1 l1acc 111ás (lllC C<lnlirn1ar el hechll lle llllC t(l(las las pers<1nas 

<¡uc fucr<Hl halla(las sin villa en las cerca11ías de f<'átin1a habían estado 

LletcniLias en la Su1leri11lendc11cia (le Seguridad 1:ederal. Así, en un pr1111er 

lll<illlClll<l se illentitlc<) a Inés N<lCetti, Alhcrttl l'.varislll ('l1n1as y lla111ón 

L <lrcn:t.<l Vélc:t.; Lll un scgunlll> llllHllCJll<> se l<1gr<\ lictcrn1inar la illcntillad lle 

l\111raÜl1 (}scar Alzt1garay y Ángel ()svallhl l~eiva; t:llll l1llstcrillrillaLI al "Juicio 

a hls ( \ln1antlantcs") a través lle llrlll'l)<JS lle /\J)N, se l<>gril illc11tillcar -en un 

tercer n111n1cnt<)- a St1sana I:lcna Pctlri11i de l3r<ln:z.el; luego de elll> -ct1arto 

nu11llL'lll<1- a .l<>sé 1 )anil'I l~r<1nzcl, Scln1a Julia ()can1¡1<l, 1 laylleé f{<1sa Cirullo 

lh: (';.1rnaghi, N<1rn1a Susana f·'1\lnlini, .l<lrge í)aniel Argente)' C'arn1en María 

C'arnaghi; C<>11 ¡1t1steri<>ri<la<I ----LJt1int<1 n1<1111enl<1- se dctcrn1inó la identiliad de 

l l<>racil> < )scar ( iarcía (_iastclll; y pl>r llltin1l1 -sexl<> n1on1cnto- se identiticó a 

.luan ( 'url<>s Vera, ('arl<1s llalll Pargas )' I<.icarli<) .l<1sé Ralll ~-{errera Carrizo 

(C<)J1st1\tar, Jl<lr t<1Lll1s, ( '<111siLlerandl) VI .17 ). 

'l'<)ll<> cll<) !l(lS lleva a Cl)ncluir LlllC lcls acusados Jua11 Carlos 

l.<q}U)'<llc )'' ( 'arlt>s ('.nriL¡uc Uall<111e Lli.:b1:n rcs1l<>nlll'r l)llr l(lS dclilllS lle 

1lr1vac1<lll il1:gal lle la lihcrta<I agravaLla ¡1c)r haber si(ltl C(1111etida t>tlr 

• 

ll.111i.:Í<lll<tri<1 ll[Jl1liL·11 (arlÍclll<) 1-1-4 i)is incis<> !"e i11.fi11e según ley 14.(>]6-dcl e 
( \'lllig<1 l)cnal) en lreinla <)11<1rtuniliHlics, en C(l11curso real C<lll el delito de 
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( \. t~ '/,{, ;-~ 
\ 

\ 

ho111icidio agravado por haber sido co1netido con alevosía (a1itícul(l 8() i11cis<J 

2° del Código Penal) en treinta oportunidades . 

No hace taita aclarar que la rciteraci(n1 tle casl1s, th11l<l e11 relaci<'u1 

a las privaci<l11cs de libertad C<Hll<J en l<J lJUc l1acc a l<Js h<Jn1iicitii<JS tan1l1ié11 

concursa11 en fOr111a 1naterial. Jler<J al¡uí vale un<i acl:1raci<'~11 1\.'s11cct<J tlcl 

segu11dlJ tipo penal al que hace111os refCrcncia ~-l1<J111icicii<J-, ~st<1 es LJLle !ns 
' 

vícti1nas no fuero11 ejecL1tatias 1nediar1te la deto11acic'>11 tiel e~¡1lllSiV<J e11 una 

sola acció11, lo CL1al podría llevarnos al J)lano del C<)ncurs<J itiFal (artícul<l 54 

del Código 1>e11al). si110 tiue la volu11tad l1c..1111icilla se l'ue reiteranllt) en cru.h1 
1 

u11a de las ejecucio11es. Ello SLtrge precisa1ne11te de lo ex¡JL1est~ co11 relacit'lll a 

la causa de niuerte de las víctin1as: "ii11pacltls <le hala cll-ctu~lll)S en ccnlrl)S 

vitales de sus cuerpos" (Considerando Vl.16 ). 

En consecL1c11cia las ¡1at1tas cslahleci<las ¡1ara la li~lcr111inaci<l11 lie 

In pena en est<lS casos sL1rgc11 llcl artícul<l 55 llcl ('{lllig<l l>c11al, ;en la rcllaccic'n1 

llUe contenía al 1n<J1nento de l<Js l1ech<Js. Si11 11e1:juici<l lle I~) cual, da<la la 

gravedad de la sanción penal que determina el artículo 80 dei Código Penal 

para L111 solo l101nicidio agravad<J, a los efect<JS práctic<JS. carec'2' de relevancia 

la sanción que puede construirse a través del conct1rso de <ielit<lf. 

Artículos 398 y 399 del Código Procesal Penal. 

IX) PAUTAS MENSURATIVAS DE LA PENA, 

C<Jrrcsptlndc al1<lra cstahleccr In sa11ci{J11 pc11al tJUC '¡c.lc\JL' a¡1licarsc 
' 

a los imputados Juan Carlos Lapuyole y Carlos Enrique (]al Ion~. 
1 

Para ello, l1e1nos de te11er e11 ct1enta que C<Jnf(Jrn1~ lo S()Stiene la 

doctrina. ltls criterios para val<Jrar la pena aplicable al tlelil(l, ~1<-ls all<l tle las 
' 

escalas penales llUe tija la 11orn1a, residen Stlbre el princi¡Ji<) de c!ulpabililla<I. 

En este sentido: ''lJ11 JJri11ci~1io de cul¡1alJili<iall !lJllC incllr¡1<Jra 

ele1nentos de prevención general.(} l1ie11 l}Ue se i<le11titica cc.ln e1i,1a, cL111l11le L111a 
' 

fu11ción li111itad<lra, e11 la 111edida en l)lle indica la necesic.lad <lq l1uscar tlentr<) 

del ordena111iento jl1rídico una pena justa. t¡ue es la ln1ica lllle ¡)uk<le relir111r1r la 
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11<lrn1a" ( l)atricia S. Zi 11'er "I. inean1ient<lS ele In <letern1inación de la pena", ed. 

A<l-1 l<lC, I .<)<)(), llÓg. 88), )' 111ús a<iclantc, agrega (1ue "fell ilícito y la 

cul1)allili(lad ClHl1<l 1)rcsu1)uest<>s de la punibilidad se encuentran fuera de 

<liscusión, al111 c1ut11<i<) existan 11un1ert)Sas cliscrepa11cias en CLtanto a su 

contenido" (Op. Cit. púg. 121 ). 

An~ll<lgan1ente se atirn1a <-}Lit '"lell criterio para la deter111inació11 

juLlicial <le la 1)eJ11.1 <-1ui: se ha s<lstenitl<> C<Hllü el L¡uc n1cjl)r se Cllll1paLlece con el 

l)crech<1 i•L"nal (le act<) llllC nuestra (\H1stituci<'>11 Naci<>nal Cl)Jlsagra, 

LiLlL"rn1ina, ¡1ara lll'cirl<1 a 111<1(\<1 lle síntesis, L\UC: la cul¡labili<la(I es el lí1nitc 

n1ú.xin1<1 <le la 1)ena, n1ús allú tlcl cual n<> es legítinl<J ni \)Osible <-1ue halle 

rl'ali1at:i<\11 el li11 lle 1)rcvenci<)n general" (Mari<> Magariñ<1s "1-lacia un criterio 

1)ara la Lleter111inaci<'>n judit:ial (ie la ¡Jena", en "Deler111inació11 jL1(iicial de la 

pena", Compilador: Julio B. J. Maier, hl. del Puerto, 1.993, págs. 80/81 ). 

Siniilarcs crileri<)S ¡Jareccn <-lcs1)re11tlerse de la (l<)ctri11a 

ctHn¡Jaratla en cu;.111t<) se e.x¡Jresa LlllC "[eJn el l~stado social y den1ocrático de 

()crech<1 LJlll' ac<1ge la ( '<1nstituci<'>n (arlicull) 1, 1 ), el l)crecl1t> flcnal ha tlc 

l)J't)tegcr a la S<1cicLlatl n1etliante una 1)revc11t:ión general y u11a 1Jrcve11ción 

Ls¡1ecial Slllllctitlas a 1)rinci1)i<lS lin1itatll>rcs Clllll<> ll)S tic lcgalida(t, utili(\ad, 

L"Xl·lusiva ¡)rt1tccci<)11 tic \)icncs jurítlict>s, 11u111anitla<I, cul¡lallilida(l, 

Jlr1l1)1lrl·i<111<1litla<I y rcst1ciali:1.aci<'u1" (Santiagt1 Mir f>uig ''f)ercchc} l3 enal. Pa1ie 

(ieneral", l'd. Reppertor, Barcelona, 1.998, púg. 754). 

1:11 <1tr<1 t11'llc11 lle cucstit1ncs, se ha (lichc) t1ue: "F:n la 

in1.livi(lt1aliLaci<ln (/e L.1 1)cnn se ctlncrcta la ct>nn1inació11 ¡lenal tic la ley para el 

t:asll t:<Hlt·t"t..'l<>. J>tlr ell<1, lal intlivitlualiL.acit'n1 Ctlnstituye el punto crucial en el 

Lll1l'. ¡)ucth: c1.111sitlerarsc ¡)lt:nan1cntc, tlcnlr<1 tlcl juicit> ¡)cnal, la 1)cculiari(fall <lcl 

ault>r )1 tlL"I hcch<1. l.a i11tlivitlualizaci()Jl Lit: la JlCna es,junt<l a la a¡lrcciacil>n tle 

la pruLl1a y a la a¡1liL·aci<'1n tlL·I 1)r1.:t:t:¡1t11 jurillic<1 l)l'llal a ltis hech<1s 1)t\1ba(ll>s, 

la tcrt:cra runci<)n autt)ll<)llla (lel juez Jll'n<d y re¡)resenta la cús1)idc de su 

• 

;¡l·li\ ill;ul fl'Sl)lll!t)rÍa. 1·11 esa lalu1r, e] jlll'/ dt•l)L' lil)CrarSL' tic h>s preJUlCJ<lS e 
11crs1Jnall's, las sin11)atías y las en1<)C1<1nes, y l)rientar su sentencia 

exL·lusiva111entc c<>nli>rn1e a criteri<)S ol)ietiv<)S tie valllracil)n" (Hans-11einricl1 
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( 
1 

Jescheck "Tratado de Derecho Penal. Parte General". Ed. Cm11ares. Uranada. 
' 

1.993. págs. 786/787). 

Para C()llcretar esta lab<1r val<)raliva la111l1ién hal1rtj111<•S lle re¡)arar 

' en qL1e "[l]a averiguación (lel 111arco lle la culpal1ili<lacl <..'s ! un esta<li<l <le 

tránsito hacia la correcta 1neclida detinitiva ele la pena( ... ) Mc41iante el 111arc<) 

de la pena, el legislador valora la culpabilidad posible de una niateria de ilicilo 

tipificada, en tanto el juez a cargo de la medición judicial de I~ pena valora la 
' 

concreta culpabilidad por el hecho, en consideración de los puntos de visla 

valorativos prefijados por el legislador"(Reinhart Maurach "l)erecho Penal. 

Patte General", Tomo 11, actualizada por Karl Heinz Gi\sel: y llainz Zipf. 

cUilt>rial J\strca, Ut1c11cls Aires, l .9<J5, IJág. 721 ). 

Reatir111a11d<> ltl transcript<> s11¡Jrlt, se l1a S<>Stc1~itl<l lJUe ·"11 la 
' 
' 

función de los 111arcc>s pe11alcs no es In 1ncra fijación <le ~111 lí111ite a la 
; 

discrecionalidad judicial, no se trata si1n¡)len1cntc de á111l1il<l4 c.lc11tr<l <le l(lS 

cuales el juez puede c.iecidir con lihertad y si11 e.lar 1nay<)rcs: ct1cntas c.ie su 

elección, sino que a través de la interrelació11 de las di l'ere11tcs fscalas rlenales 

queda estructurad<) un esque111a inter1Jretativo acerca e.le culll es el vahlr 
' 

relativo de la norma dentro del sistema. A 1 establecer los nrnrc<is. el legislador 

indica el valor proporcional de la norma denlro del sistenrni. indicando la 
' 
' importancia y el rango e.le la respectiva pr<lhil1ici(ln. l'ara c.lc9ic.lir cuúl es la 

posición de un bien jurídico eli relaci{>n cc.ln otro, la intf:insiclad ele las 
' 

sa11cioncs rrcvistas resulta un crilcri<l c.lccisiV<l y se C<lnvicrtc ~n 1._•I 111111t<l <le 
! 

partida i11elL1dible para detern1in.ar la pe11a e11 u11a f(lr111a racitlnalj ( ... ) 
' ' "'Si11 e1nbargcl, a pesar e.le las c<1rrccci<u1cs t\ltc c.h .. ·h\1r1 l1accrsc a la 

i11terpretacit)n to1nando en cue11ta i<lS difere11tes 11101ne11tns c..ie I~ i11c<1r¡1c1racic)11 

o reforma de las diversas escalas, si1lo ellas per1nite11 ic.lentili~ar argt1111ent(lS 

normativos relativos a cuál es la escala de valores plasmacla en el 

• ordenamiento jurídico" (Patricia S. Ziffer en "Código l'c!ial y normas 

co1nple111entarias. Análisis doctri11ari(l y jL1risi1ru(le11cial", l"(ll11<l 11. dirig.itl<l 

por David Baigún y Eugenio R. Zaffaroni, editorial Hamurabi. jBuenos Aires. 

2.002. págs. 59/60). 
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l~s lJLlC aun en los sisten1as CJUC C<lnsagran una n1aytlr 

tliscreci<u1alitlaLI a lllS jueces para la lijación de la pena tlentro de l<)S lí1nites 

llel 1l1arcll punítiVll, CLU1ten1¡)la11 critl!ritlS <-l principios índividualízadores que 

Llt:l1cn ser ílhserva<-lí•S al lllllllle11l¡_1 fijar la sancic\n. 

(_'llll llltal uciertl) se ha sci'ialadll ljue "le JI ('<-)diglJ [)enal argentil10 

preve penas al1Sl)lutas s<)J¡_) en Cllntad<)S caS<)S, entre lllS cuales el n1ás 

sig11ilicativl1 es el lle l<-1 ¡1rivaciiln <-h· lil)ertall ¡1cr11ctu<.1. l'.n general, recurre a 

las 11enas dcn<ln1inadas Llívisibles, es <.lecir, alJLlcllas en <-¡ue se lija u11 1narco l) 

Lscala ¡lena[ Llenlrll llel c11al si.! Lli:l1e llctcrn1inar ];.1 11ena ~1 in111<lncr en el cas<l 

11ar1icular ( ... ) l'.n t<J<l<1s CSllJS caS<JS resultan uplicahles l<1s arts. 40 y 41, lJUC 

l.'Slal1lece11 las reglas que hal1ri.Ín lle s'-'guir l<ls tril1unales <11 lijar la pena. 

"l .l1s arls. 4t> y 41 estructuran un sisten1a ,Je ,Jetern1inación de la 

11ena caracterizad<l 11(lr la enun1eraci<'in ll(l taxativa ,Je circunstancias relevantes 

a tal li11, sin <-letern1in<.lr i.!I scnti(I<-> <.le la val<-Jración, estll es, sin establecer de 

anten1an<> si se lrala lle agravJntes <) atenuantes, y cuál es el valor relativo de 

calla una Lle tales circunstancias, ni lalll!)lll'll Cl)n1<l se s<1luci<l11a11 l<lS cas(JS de 

ClUlcurrencia entre ellas y sin una "¡)ena orLlinaria" que especilique cuál es el 

J)UllllJ ¡__le ingrcsll a la esc:.ila pcn.il, a ¡1artir <-lcl cual hace funcionar la 

atenuaci¡_)11 () l<:t agravación" (l>atricia S. /,iffer, en ()p. C~it., 'f<)In<l 11, págs. 

:\8/511). 

( '1iinci<IL·nt1...·111entL', Núi'1e1. cnse11a L¡ue "l lln cnun1crac1<1n <-1ue el 

artíc11lt1 ( r1...·tlriénd<ise al ---11) hace 11<1 es taxativa, j1<)rque, seglln su pr<lpi<> texto, 

el juez, fuera ¡__Je las circunst<.lncias n11n1inativan1ente 111encilllla<-fas, para tijar la 

C<JnLlenaci()n Liel ¡1enaLl<l te11Llrá en cuenta "'l<)S den1ás antecedentes ),. 

L.<lllliicilllh..:'S pers<111;.iles, así ClHlllJ l11s víncullJS pl'fSl1nc_\les, la calilla<l <le las 

¡lerSl)Jlas )' las L·ircunstancias <-le tien1pll, lugar, lll<)d<) y <)Casión lllle 

<-le111ucstrl'11 su n1ay1>r <1n1cn<lr1)clig111siLla¡__I". Se trata, ¡1tJr c<Jnsiguicntc, de una 

e11un1eracit)n 11uran1entc cn11nciativa y l'.'\\)licativa l)LIC lll) inclu)'C uno so)(l ¡__fe 

• 

lllS clc111c11llJS rclCre11Lcs a la l)Cl'Sllll<I ll al hechll t\ign<)S lle ser consi¡__Jerados" e 
(Op. Cit., Tomo 11, pág. 458). 



• 

• 

Co1no se viera, a pa11ir de distintas vertientes (locfri11arias, existe 
1 

acuerdo e11 <.1ue, la pena <.1ue Cllrresp<lntlc al rcs11<lnsal1lc <i< .. ' un !hccl1<.l <-11..•l"'e st'r 

<.lctern1i11ada vi11ctilá11dola C<)l1 el gra<l<l lle su culpnl1ili<.lacJ, 

para establecer st1 lí111ite 111áxin1<.l. 

L,a pri1nera cuesti{)n que C<.lrres11<ln<.le dejar se11ta<lf¡ es lJUC, c<n11<1 
' 

se l1a dejado expresado e11 el exordio de este 11r<1nuncia111ient<1i({'o11siclerand<J 
1 

11), los hechos por los que habrán de ser condenados los acusadf)s, no se tratan 

de delitos aislados, sino qt1e constituye11 crí1ne11es e.le lesa l1t1111a~1itla<.I in1l1ers(1s 

er1 l<.1 <.1ue se conoce Cl11no terrt1ris1110 de l_~stad<1 ( ('.t111si<.ler<.u11.l<.1 1\11 ). 

Como ya se decidiera al dar tratamiento al tema d~ la adecuación 
1 

jurídica de los hechos atrihui<l(JS, a l<)S acus;_t{l<)S l,a¡1t1y<)lc y'1 (ialltlnc se ll' 
! 

i111putan los sigt1ientes delitos: privaci()fl ilegal <.le la lil1cr1a<.\ agrava<.la p<)J' 
! 
' haber sido co1ncticla por funci<)J1ari<1 pllhlic<) en trt•i11tn <)ll<irtuni<ln<l<.·s. <.'n 
' 

C<)ncurs<l real C<)f1 h<11nici{licl cnlilica<l<1 ¡1<•r alcv<•sía rcs¡1c~·t<1 tic treinta 

¡1ersonas (t<J<.i<)S en c<1nct1rscl 1natcrial, artícul<l 5~ {le! ( \)<lig<) l'c~1al ). 
' 

El pri1nero de los non1braclos ha sid{l res11<u1sal1illi1.a<.lc1 lle est<lS 
1 

delitos en calidad de autor mediato (artículo 45 del Cúdig<l Penal). Y al 
i 

segundo, Gallone, se le atribuyó responsabilidad en calid~d de coautor 
' 

respecto de las privaciones de libertad y de partícipe 11ecesari<l!ccl11 relacic'ln a 
' 

il1s J1on1ici<.licls (en a1nb<1s cas<>S artícul<l 45 <lcl (__'(l<.ligcl l'c11al ). ! 
! 

Ahora, si bien el Código Penal determina que tant\~ a los autores, . ' 

' sean 111e<.lii1tos o <lirectc>s, C<>lll<l a lcls ~1artícii1cs ncccsari<ls. sel, les a¡llicarú la 
' 

pena prevista para el delitll -nt1evan1e11tc, artícul<1 45-, C(lrr<.·s11<~11<lc h:1ccr u11;_1 
1 

distir1ci(111 entre la sitL1ació11 de l,apt1y{1lc y (lall<111c. i 

En efecto, a Jt1an .Carl<>S l_a¡1t1yolc se le ha atril1L1i<.i<l 

responsabilidad pe11al en carácter de at1tor Jl1ediato y tal con1<l \e11 d<lctri11a se 
1 

sostiene, '"la n1edida de la responsabilidad crece sie111pre 111ás c~1anto n1ás un<J 
' 

se aleje de aquellos qt1e po11en las ar111as letales en acci(l11 c~n1 sus 111a11<lS, 
! 

alcanzando los escalo11es 1nás altos <lcl 1nand<.l ( ... )Mientras llllt n<>rn1ah11ente 
! 

un partícipe cae 111ás y 111ás al 111arge11 de i<>S aco11tecin1ienl{)S~ hasta qtteliar 

excluido <.ic la aut<1ría cuant(J n1ás lej(lS esté <.le la \1 Íctin1a ¡y l<)S hcch(lS 
! 
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i11111ctliatl1s, sul'ctlc en cst<1s cas<)S cxal'tan1entc ll1 l'Ontrari<.1, 1)uesll1 t1ue la 

11értli{ia en 11r<1xin1illati a ll1s hechos ¡)c1r 1)artc tle las esferas lle co11ducción del 

a¡Jaralll se ve Ctin1¡)e11salla crecienten1ente en llc_1n1inio c_)rganizativo" (Claus 

Roxin "Voluntad de dominio de la acción ... " -·citado-, págs. 404/405). 

l:s liecir LJUC sien1¡,re el reprL1che cc_111tra el autor n1eLiiatt), en estos 

cast1s, tit)ntle existe una l)rganizaci(in vertical t1ue ha vc)\cado a la 

Sin 1)e1:iu1cu1 tic ll1 ex11rcsati<> 1)recetlcnte111ente, la St)la 

l'irL·L111stancia tic tJlh.' se ha)'<l cntlilgacl<1 res1)<1nsal)ilitlatl a lt)s causantes en 

relal'ión a treinta hc1111icitlios cali ticall<>S llllC, C<.1ncurren en fc)rn1a 111aterial. no 

<leja c_lcn1asiatlc1 es1)aci<1 11ara c<>nsitlt..•rar la Uetern1inaci{)J1 t!e la ¡)ena, ya llUe 

lc1s 1)rinl'ipit1s tic cul¡)abilitla<l y las ))<\Utas tle lu i)ena cstableciclas por el 

legislalltu· 11ara este cast) lll) tienen P'>sil)ilillatl tie ser 111t)dificadas 111ediante la 

C\ ,¡1 uac i<.)n tlel j ue:t., s,)I<> c<.)rrcs11<>nlle la 1)risil1n J)Crpctua. 

l)cr<.1 sí tlel)Cllll.)S estal)leccr en este punt(), lJUe el conct1rso 

n1aterial tic treinta 111 .. 1val'i<.)ncs ilcgah:s <.li.: lil)erlatl, agravatlas en !<.1s térn1º1nt)S 

clel artil'ult1 144 bis inl'is<> Iº e i11.fi11t' (t1ue n:n1ite al artícul<.1 142 inciS() Iº) del 

< 't\tligt1 l'cn<ll, <.la una resultante c_fe <.ltis a cicnl<.1 <.lchcnta atlt)S lle 1)risió11, sin 

j)L"1juici<) de 1<> cual tlel)e1J1c1s tener 1)rescntc t¡uc, pl)r tlis1)l>Sici<.)11 del artíctilc1 

)) i11_/i11l' tlL·I ( \'1tligtl 1>cnal vigente al llllHllClll() de lc_1s hech<lS-, la snnción no 

\)Uetle exceUcr del JJ/(t.,·in11111 legal tie la especie tle pena tle t1ue se trate, es 

1,_IL·l'ir, vei11ticinL·<1 aí'\<1s ele prisi<.)n (l rcclusit)n. 

!><11· lllra 11arlc, tlcbClll(lS CllllSitJerar <.JUC f<.lS LlclilllS f'ucrOll 

ct1111ctit.l<.>s en la 111ás al)St)\uta clanllcstinidatl. l_:n efectt), los in1putados, 

viln1cnte a111¡1aratll1s cn el sisten1a clanUcstinc1 tlL' rcprcsilln y en las ¡1arelles 

t.JLIC encerraban el cenlrt1 de cautivcrit> Llue tipcró en la Supcri11ten<le11cia de! 

Scguritlatl 1:c:Jcrul, tlt111tlc t"ucrt>ll al<.)jad<.>s c:n cc1n<licillllL'S inll·ahun1a11as las 

ll"L'illl<I VÍclillll\S tic CSIL' rr<lCeS<.l, (JCS])legarllll l) J)L'l"lllitiert)ll (llle SC llCS!)liegtJe 

• 

llll Sa1.liSlllll i11usilathl llUL' CXCC(Jj() larga111cnte e] lllal'Cl) ClllllÍgllratiV() (fC !C>S e 
delitl)S in1putatlt1s. 



• 

• 

La culpabilidad será tant<l 1nás grave cuant<l 111á~ baj<ls sea11 los 
' 

senti1nientos y 111otivos del aul<lr (cfr. l">atricia S. Zif'l'cr. en ()li· ('it., ·r<1n1t1 ~-

pág. 70). i 
' 

N<l existe (lu<la algu11a en cuanl<l u t.llll' un hcch~l C<lllll'li<l<l ll<lr 
' 

varios partícipes evidenciará un ilícit<l 1nás grave, puest<l qu~ represe11ta t111 

au1nento del poder ofensiv<l )' hace crecer el estaci<l <I(_· in<icfensi<'n1 <ie l;i 
' vícti111a. Y si ello es así no puede soslayarse la cc111ti<iad <.ie 11ert<1nas <.¡ue ju11t(1 

' C<)ll Lapuy<1le y Gallo11e "cu111plían íunci<111es" en la Supc1jinte11<.le11cia <.lt .. ~ 
' 

Seguridctd 1:ederal, lo <]LIC, aden1ás de <lcurrir en la clandesti11itl~1<l, les 11er111itía 
' 

C<1nducirse sobre seguro y sabiendl) llllC las vícti111as se hallal1a,1 in111eliiclas <.le 

cualquier clase de repulsa. 
i 

Finah11ente, y si11 pe1:jL1icio <.ie llLIC Jll) pl1edc tencj' el'ecto algt111<.l 
1 

en este a11álisis, l1c111<.ls te11i<.itl c11 ct1c11ta llllC existe u11a l111ica ca~1sal llllC Jlllllrí~1 

haber jt1gado c<.llllO ale11L1a11te, est<.1 es la aL1se11cia de c<.111<.ic11a$ a11teri<.1res, tal 
! 

corno se desprende de los informes de fa. 4.384 y 4.18)/4.189. 
1 

' 
Artículos 40 y 41 del Código Penal y 199, párr~fo primero del 

Código Procesal Penal. 

X) EXTRACCIÓN DE TESTIMONIOS, 

Toda vez que en el transcurso del debate 1e ha tomado 
' ' 

co11oci111icntl> de detern1i11a<.los hecl1tlS ilícif<)S tlcur1(i<.i<lS en la 
1 

St1perintendencia de Segt1ridt1<.I r~edcral, según 1<1 testilica<.I<) IJ<lr!All1crt<> Mari<) 
1 

Poggi, Graciela Nora María l~ara de Poggi. Miguel Ángel f~i<lnC<l, Allriií11 
' 

Gabriel Merajver, Patrick Micl1ael. Rice. María del S<1c<lrl"<li /\l<lllS<l, l,ilia 

A1nparo Jo11s, Fáti1na Edehnira Cabrera. Rola11do l léct<1r .jesús Astarita, 

f''ra11cisco Alberto Loguercio, CJina f>radelia l .. 'alcón Muñ(lZ, rvja11uel 1_:nrit1ue 
' 

Sua11es y I~n11na Yolanda Pe11ni11i, en pe1~jt1icitl de l<lS lll>t11l1raµl)S y de <llras 

personas qt1e surge11 de las respectivas dep<.1siciones, c<.lrrc~p<llllie lllle el 
! 

Tribunal proceda a efectuar denuncia penal (conforme las fxigencias del 

articulo 177 inciso 1° del Código Procesal Penal de la Nación). 
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Ah<)rU l)ien, Clllll(Jrn1e surge <.le IS. 1.88<) <.lel exrediente principal, 

el Sr. r:iscal <.11..' lnstrucci<)n in1¡)uls<) la acci<1n 1)cnal rcspect<.) de hech<)S de 

¡)rivaci<)11 ilegal <.le la libertad y a¡)licaci<)n ele l<)r111ent<)S y dcsa11arición 

l{lrLada l) n1uerte <.le 1)erso11as <.Jtle l1al1ría <)Curridt) C<)n i11tervención del 

perS<lllal tic la Su¡)erinle11<.lcncia <.le Seguri<.la<.1 l;c<.leral <.le Ja J><)licí<.t l,'e<.leral 

Argentina, <l n1isn1<.) e11 sus i11stalaci<.n1cs, sita en Mi.)reno nº 1.417 de esta 

ciu<.la<.I c11trc l<1s a1l<1s 1.1)7(1 )' l .<)83. 1:rente a tlicha circu11stancia, C<Jrrcsp<Hltle 

re1r1itir C<lj)ias las grabaci<.Jncs <.le autli<) <.le U<.Juell<JS testin1<.n1i<.)S al Juzgado 

Nat.:itJJl<il en l<J ( 'ri111inal y ( '11rrect.:i<Jnal 1:c<.lcral 11º 3, Secrelarín nº (1, ¡1ara <1ue, 

e11 el 111arc<J <.le la causanº lfl.441/02, se inv~stigue la ¡Josible con1isión de los 

<leliti.Js <le accii.111 púl)lica a<.lverti<.hls j)tlr este ·rribunal. 

J><lr <ilra ¡1arte, <.le las circu11stancias lliclicas tic l(JS secucslr<lS <.le 

.l11s~ l)<lniel llri.u11.el y· Susana J:lena Pc<.irini <.le 1-lrlJnzel surge evidente la 

1u·ivaci1)n de liberlall <.le llllC fuera víctin1a ('ecilia J>o<.ltllsk)1; l<l n1isn1ll sucede 

en el castl <.le Nl)r111a Susa11a l~'rontini res¡)ect<J tie Alfre<.i<l l)íaz; y, por últin10, 

c11 cl tle l ltlracitl ( )scar (Jarcía (Jaslclü cn cuanltl a la ¡)rivaci(ln <.le lil1erta<.I tic 

Atla Vicl<Jriu l)<lrla. l\.-1ils allú lle <1ue a¡1arecc a t<.1<.las luces incntendiblc por <1ué 

1\il se investigar<Jll esas llrivaci<llll..'S lle li\lerta<.I junt<l C<)ll l<JS bechllS c¡ue hacen 

;_d <Jbjct<J tic este juici(J, esta S<Jla circunstanl'.ia llllS <ll)liga a tener <1uc efectuar 

la C(lrres¡l<Jll<licnte tlenuncia. J~n tal scnli<.l(l c<1rrcs1J<ln<.le tan1bié11 ren1itir 

Cl)11i<1s <.ie las gral)aci<>nes C<Jrresptlntlicntcs a l<lS testin1oni<ls ele J-laydée Esther 

(iastelú, ()scar r\.'lix (iarcía !lucia, r'.lt.•na l'.litla r:ntrcna, Nl)Cll1Í Azuce11a 

l\.-1ascnga tic l)íaz, Aurtlra f'vl<.)rea y Ntlcn1í !~lisa i>c<.lrini, quienes tie1Jusieron 

<Jcerca <.le l<JS secucstJ\JS <.le Ada VicttJria l)<Jrta, Alfrello Díaz y Cecilia 

l)<)<illlsky Ci.Jlll<l así tan1!1i~n <.le las víctin1as <le este ¡11\JCCS<l antes referidas-. 

1:inaln1i:ntc, y a lllS 111isn1lJS 1-1nes, cxtrúig,ansc tcstinl<.Jnitls de l<.1s 

<.leclar<-1L'i1u1cs 11rcsta<.las lll)l1rtunan1ente ll<Jr 1 lelia l{tisa 1:ucntcs de Vélcz y 

por l.eolinda Iris llertolini de Vera (Is . .154/356. 620 y 1.750/1.751 y fs. 

• 

1.)8(J/1.)X7 tic la causa 11° l<).581 tlcl Juzgall<l 1:cderal <.le ~1crcelles), lluienes e 
atestiguarlltl acerca tle lllS sect1eslr<Js lle f{an1ón [,l)renz<l v¿1ez y Juan Carl<)S 

Vera liert<Jiini y al 111isn1<) ticn11)ll reliriertlll <¡ue <Jlr<ls <l¡1crarios lle la fábrica 
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''Bendix" habrían sido aprehendidos en operativos que guardar{~n relación Cl1n 

los de ltlS no111brados . 

Es por lodo ello que el Tribunal, 

RESUELVE: 

1) NO HACIENDO LUGAR A LA NULIDAD 1Jlan1eada por la 
', 

Defensa del imputado Carlos Enrique Gallone, a la cual adhiri<1 la Defensa del 

in1putado Miguel Ángel Ti1narcl1i. al n1<-1n1e11l(l de f1.lr111ul<-~r sus alegat1.)s 
1 

(artícullls 18 de la ('or1stitució11 Nacio11al; !6(1, 1(18 y c1.Jnccu·llar~tes {lel ('ó<lig<• 
! 

J>rocesa\ J>enal de la Nación, t(l<lllS e11 se11ti<lll Cllntraritl ). 

¡ 

11) NO HACIENDO LUGAR AL PL}\NTEO LlE 
1 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, introducido poi,r la defensa de 
' ('arios ~~11rit1t1e Gallonc y al CL1al a<lhiri(1 In lfL~fens;:1 lle jMigucl Ángel 
i 

Timarchi (artículo 1° de la Convención sobre la lmprescriptlibilidad de los 
' 
' Crímenes de Guerra y los Crímenes de Lesa l lumanidad, ILey 25. 778 y 

artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional). 

1 • 

111) NO HACIENDO LUGAR A LA APLICAqtoN DE LAS 

LEYES NÚMERO 23.492 y 23.521, pretendida por la delensJ del encartado 
! ' 

('arios l_:nrit\llC (Jall(lllC y a la (.:Ual a<.llliri(l la tlcl;..·11s;i tic !Miguel /\ngcl 
i 

rri111arcJ1i (artÍCU)O J 0 ele la (~(lllVCt1Ci<)n SCll1rC la )llll1rescri¡1t\hilitlncf (IC l<lS 

('rí111encs de Guerra y lc1s Crí111encs de f,esa l lu111aniclacl. ,ey 25.778 )1 

artículo 75 inciso 22 de la Cc1nstitución Nacio11al ). 

IV) CONDENANDO a JUAN CARLOS LAPUYOLE, titular 

del DNI 4.239.115, argentino, nacido el día 6 de abril de 1930 ~n la ciudad de 
' 

Buenos Aires, hijo de Juan Pío y de Julia Teresa IYAndre¡is, casado. de 

ocupación Comisario General (R) de la Policía Federal ~rgentina, con 
! 

do1nicilio c11 el Barrio Gücn1cs, ('irclt1lscrii1cilJ1l l)ri111cra, Sc~ci()J1 l)ri111cra, 
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Man1.a11a 1 '), ('asa 1.1, 1>arti(\t1 (_le l ,a Matan1.a, flrl)Vincia <.le 13uell(lS Aires, a la 

pe11a de l'l{ISIÓN PICRPETllA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, 

IHlr ser aul<.H' llll'<.liall) l)l'll<ll111ente respt)llSa\)]C <.lel delit() <le PRIVACIÓN e 
ILEGÍTIMA llE LA LIHERTAD AGRAVADA POR SU CARÁCTER 

DE FUNCIONARIO P(iBLICO, l{EITERADA EN TREINTA 

Ol'ORTllNll>ADES, LAS OUE CONCLJl{REN MATEl{IALMENTE 

CON EL DELITO llE llOMICllHO CALIFICADO POI{ ALEVOSÍA, 

REITEl{ADO EN TREINTA OPORTUNIDADES (artículos 12, 29 inciso 

.f, -f(), -t 1, -15, )), 8(J inciSll 2", l-l4 bis incisl1 I" e ''in linc" del (\'l(lig<.l flcnal, -

este último según ley 14.616-; 398, 399, 403. y 531 del Código Procesal Penal 

(le la Naci<)n). 

Vi CONDENANl>O a CARLOS ENIHQUE GALLONE, 

titular (le la l,il)rcta (le l'.nr<.llan1ic11to 4.5 l-l.823, argentino, nacido el (lía 12 de 

tl.-brer11 <.le 194) en la ciuJa(I (le 13uerH1S Aires, hij<.) (le ¡,:nrique y de An1alia 

J<1selina S<.1rsaburu, casa(f<.>, (le c1cu11aciln1 (\.>111isari(1 lns¡1ect(1r (R) (le la 

Policía Federal Argentina, a la pena de PRISIÓN PERPETUA, 

ACCESORIAS LE(;ALES Y COSTAS, por ser coautor penalmente 

rcspo11s:1hk del delito de PRIVACIÓN ILE<;ÍTIMA DE LA LIBERTAD 

AGl{AVAl>A 1'01{ Sii CARÁCTl<'.R DE FUNCIONARIO P(iBLICO, 

l{EITEl{Alli\ EN Tl{EINTA OPORTUNIDADES, LAS QUE 

CONC'lll{l{EN MATERIALMENTE CON EL DELITO DE 

HOMICIDIO CALlt'ICADO POI~ ALEVOSÍA, REITERADO EN 

Tl{EINTA Ol'Ol{TLJNIDADES, estos últimos en calidad de participe 

llCL'csari<1 (arlícul<)S 12, 2() incis<.l f, 4(), 41, 45, 55, 8(), inciso :2º, 144 bis, 

incis<.1 I'-' e "in linc" <.!el ('<)(lig<) J>e11al - éste últi111() según ley 14.616-; 398, 

Jl)<), -J-()3 )' 531 <.!el l \)<.\ig<l l,r(lCesal (>cnal <.le la Naci(>n ). 

VI) ABSOLVIENDO LIBREMENTE Y SIN COSTAS a • 

M1<;t1FL AN<a:L TIMAl{CHI titular de I" l.ihrcta de 1:nrolamiento nº 
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1 

mayo de 1943 en Lanús, Provincia de Buenos Aires, hijo de ¡Miguel Ángel 

Pedro y de Eisa L..idia Berretti, casado, de <)Ct1paci(ln ('<1111isari<i l11st)t'Cl<lr (R) 
1 • 

de la Policía federal Argentina, en orden al delito de IPIUVACION 

ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD AGl{A V ADA POR Sll !CARÁCTER 

DE FUNCIONARIO PÚBLICO, REITERADA EN/ TIUO:INTA 
! 

OPORTUNIDADES EN CONCURSO REAL CON EL DELITO DE 

HOMICIDIO CALIFICADO POR ALEVOSÍA REI ERADO EN 
' TREINTA OPORTUNIDADES, por los que !llera fornrnlmenitc acusado por 

la parte Llt1erella11te y f)llr el Ministcri<l l>Lihlic(> l·'isl..'.al (articul(lslX(), incis<JS 2", 

144 bis, inc. 1 º e "in fine" del Código Penal, según ley 14.<> 1 ¡, "o controrio 

se11srt''; 3, 398 y 399 <lcl C:óc.lig<> l)r<>ccsal l>cnal <.le la N:.1ci<'>11). ! 

i 
1 

VII) DISPONIENDO LA INMEDIATA LIHEl{TAIJ de 

MIGUEL ANGEL TIMARCHI, la que deberá materializ~rse desde los 
1 

estradc.lS del ·rrillt1nal, 11rcvi<l C<lt1stituir <.l<>n1icili<> 11<>r :i111c el /\c~uarh> (:irtícul<> 

402 del Código Procesal Penal de la Nación). ! 

VIII) ENCOMENDANDO al Actuario que 

proceda a efectuar el cómputo del tiempo de detención de 

111encionadc.>s en l<.1s pt1nl<>s IV y V (artíctd<l 24 <IL•I 

Nación). 

! 

¡ 
~1p<>1tu na1nen te 

'<lS prc>cesa<.l<lS 
1 

1 

1 

1 

IX) MANDANDO extraer testimonios de las pa¡tes pertinentes 

ele estos actuados, a los efcct<ls ele ser rc111iti<l<lS al jt1/.ga<lil inst~·uct(U' 1)ara <JllL' 

se investigt1e la P<lsible C()fllisión de los clelit<)S de acci(u1 rt1~lica a<lverti<ltlS 

por este Tribunal a lo larg<) ele la au<.liencia <.le <.lch,1tc ~)ral y 1)l1l1licn 
' 

desarroJJ,tda e11 estos <>bra<los y n1e11cio11adtls c11 ltls c<lnsitlcran~l<lS. 
' 
1 

1 

X) COMUNICANDO, mediante olicio de estillo y firme que 

quede la presente, al señor Jefe de la Policía Federal Argentincj lo resuello en 
1 

~ 11 
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l<lS runt<lS (lisptisitiv<lS IV, V y VI de la 11rcsentc, a i<lS lincs flllinii1istrativos 
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l{egístrl'se y húgasc s:.1h1.:r. 

------· (~-

---~--

RICARDO LUIS F~fi!AS 
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